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TÍTULO PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES 

 
En su Proyecto Educativo, la Escuela los Alerces de Maipú propone a través de su misión el 

entregar una educación de calidad con equidad, en un marco de sana convivencia e inclusión, 

con especial énfasis en el arte, folklore, deporte y el cuidado del medio ambiente. Enfatiza su 

acción en el desarrollo integral de los estudiantes y busca la excelencia académica. 

Nuestros valores se basan en el respeto, la solidaridad, la honestidad y el compromiso con 

los intereses de la comunidad educativa, el medio ambiente y la responsabilidad en el 

cumplimiento de deberes y obligaciones, con un espíritu participativo en todas las actividades 

que se desarrollan en la institución. 

Es un desafío para toda la comunidad educativa convertir el PEI en un instrumento que 

efectivamente oriente y apoye el desarrollo de la escuela, en su esfuerzo por alcanzar los 

objetivos institucionales en una cultura que considera las expectativas y necesidades de los 

distintos actores que la constituyen. 

 
PROPÓSITOS Y ALCANCES DE ESTE REGLAMENTO 

 
La existencia de normas que regulen las relaciones entre los distintos integrantes de la 
comunidad educativa, permite que la escuela cuente con ambientes y condiciones que 
propicien, y resguarden el desarrollo integral y el aprendizaje de niños, niñas y adolescentes en 
función de entregar una educación de calidad, de acuerdo a lo establecido en el Proyecto 
Educativo Institucional. 

Este Reglamento Interno incorpora regulaciones de funcionamiento, convivencia y 
procedimientos generales ajustados a las particularidades y necesidades de nuestra 
comunidad escolar, con el objetivo de comprometer su acuerdo y participación en el logro de la 
Misión establecida en el Proyecto Educativo Institucional. 

Este instrumento pretende facilitar y fortalecer los procesos de gestión que lleva a cabo la 
escuela. Para ello, se incluyen en esta herramienta, todos los aspectos normativos necesarios, 
para su elaboración, implementación y compromiso de todos los integrantes, de cumplir las 
normas establecidas. 

Permite garantizar la gestión administrativa y convivencia, con apoyo de las distintas 

fuentes de financiamiento con que cuenta la “Escuela Básica Los Alerces de Maipú”, garantizar 

estructura, roles, funciones y actividades de los distintos estamentos que conforman la 

comunidad escolar. 

 
Resguarda el ejercicio y cumplimiento efectivo de los deberes y derechos de todos los 

integrantes de la comunidad escolar, establecidos en la normativa educacional vigente. 

 
Incorpora los Manuales, Planes y Protocolos solicitados por la normativa vigente. 

Cada uno de los miembros de esta comunidad educativa, desde su ingreso a la escuela, reconoce 
la existencia y conocimiento del presente reglamento, el cual deberá ser cumplido en todas sus 
partes para garantizar el buen funcionamiento en nuestra comunidad de aprendizaje. 
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El presente reglamento reconoce expresamente el derecho de asociación con que cuentan tanto 
los estudiantes, como los padres y apoderados y también el personal docente y asistente de la 
educación. 

Mediante el presente reglamento se garantiza la prohibición de toda forma de discriminación 
arbitraria, especialmente aquellas por razón de nacionalidad, raza, sexo, nivel social, 
convicciones políticas, morales o religiosas, trayectoria académica, apariencia física, etnia, 
condición socioeconómica, tipo de familia, orientación sexual, identidad de género, religión, 
condiciones de salud, maternidad; así como por discapacidades físicas, sensoriales, intelectuales 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

El presente instrumento normativo resguardará la equidad de género, entendida como la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, procurando eliminar todo tipo 
de discriminación arbitraria basada en el género. 

En el marco de la Ley General de Educación, todos los estudiantes tienen derecho a las mismas 
oportunidades de acceso a la educación. 

En conformidad con la normativa vigente, y en virtud del artículo 6, letra d), inciso 3 del DFL 2 
del Ministerio de Educación de 1998 (Ley de Subvenciones), nuestro establecimiento posee 
potestad disciplinaria respecto de los miembros de la comunidad educativa, en tanto la acción 
del/a Director/a y de los encargados de aplicar las sanciones dentro de la escuela, se sujeta a las  
normas establecidas en el presente Reglamento Interno, limitándose sólo por los principios de 
proporcionalidad y no discriminación arbitraria y la normativa educacional vigente. 

 
MARCO LEGAL 

 
La política del presente reglamento se fundamenta en un conjunto de normas y principios 

legales vigentes en la República de Chile, entre las que destacan como más importantes las 
siguientes: 

 
1. Constitución Política de la República de Chile. 
2. Convención de los Derechos del Niño. 
3. Ley N°20.529 Sistema de Aseguramiento de la calidad de la Educación parvularia, básica y 
media (LSAC). 
4. Ley N°20.609 que establece medidas contra la discriminación. 
5. Ley N°20.248 que establece la Ley de subvención escolar preferencial (LSEP) 
6. Ley Nº 20536, sobre Violencia Escolar: publicada el 17/09/2011, introduce 

modificaciones a la Ley General de Educación, establece que las normas de convivencia forman 

parte del Reglamento Interno y que constituye uno de los requisitos para el reconocimiento 

oficial de los establecimientos. (Modificación al Art. 46 de la LGE en la letra f), señalando 

textualmente en su articulado lo siguiente: 

 
a) Art. 46º letra f, establece que los establecimientos educacionales subvencionados deben 

contar con un Reglamento Interno que regule las relaciones entre el establecimiento y los 

distintos actores de la C.E.; dicho reglamento, deberá incorporar políticas de prevención, 

medidas pedagógicas, protocolos de actuación y la descripción de las diversas conductas que 
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constituyan falta a la buena convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a su menor o mayor 

gravedad. Indica además que las medidas disciplinarias podrán incluir desde una medida 

pedagógica hasta la cancelación de la matrícula. En la aplicación de dichas medidas deberá 

garantizarse en todo momento el justo procedimiento, el cual deberá estar establecido en el 

Reglamento (Modificación Ley N °20.536). 

b) Art. 10º letra b, Señala que es deber de las familias conocer el PEI. y las normas de 

funcionamiento del establecimiento, cumplir con los compromisos asumidos con el 

Establecimiento educacional y respetar su normativa vigente. 

c) Arte. 15º, sobre la participación de C.E., menciona que los y las estudiantes, docentes, 

padres, madres y apoderados, pueden participar en la revisión del Proyecto Educativo a través 

de los Consejos Escolares. 

d) Todos los establecimientos educacionales (excepto los que no reciban subvención) deben 

contar con un “Encargado de Convivencia Escolar” que será el responsable de confeccionar un  

Plan de Acción para poner en práctica las recomendaciones del Consejo Escolar. 

e) Art. 16° A, define la buena convivencia escolar como: “La coexistencia armónica de los 

miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 

desarrollo integral de los estudiantes” (Incorporación Art. 16 A, Ley N °20.536). 

f) Art. 16° B, define el acoso escolar como “toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado ( o bullying), realizada dentro o fuera del establecimiento 

educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro 

estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante 

afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto 

a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en 

cuenta su edad y condición” (Incorporación Art. 16 B , Ley N °20.536) 

g) Art.16° D, indica la gravedad de cualquier tipo de violencia física o psicológica cometida por 

cualquier medio en contra de un estudiante integrante de C.E., realizada por quien detente una 

posición de autoridad, sea Director, Profesor, Asistente de la Educación u otro, así como también 

la ejercida por parte de un adulto de la C.E. en contra de un estudiante. Los padres, madres, 

apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y 

directivos de la U.E. que tengan conocimiento de un caso de violencia escolar física o psicológica, 

agresión u hostigamiento que afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa, 

deben denunciarlo al establecimiento, todo ello según dicte y conforme a su reglamento interno. 

(PROTOCOLO SITUACIONES DE MALTRATO) 

 
7. Ley N° 20.845 de Inclusión Escolar (LIE) Vigente desde 1° de Marzo de 2016. Entrega las 

condiciones para que niños y jóvenes que asisten a establecimientos que reciben subvención del 

estado puedan recibir una educación de calidad. 

Esta iniciativa: 

a) Permite que las familias tengan la posibilidad de elegir el establecimiento que más les guste 

sin que eso dependa de su capacidad económica. Ahora es el Estado quien aportará recursos 

para reemplazar gradualmente la mensualidad que pagan las familias. 
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b) Elimina el lucro en los establecimientos que reciben aportes del Estado, lo que significa que 

todos los recursos públicos deben ser invertidos para mejorar la calidad de la educación que 

reciben nuestros niños, niñas, jóvenes y adultos. 

c) Termina con la selección arbitraria, lo que permitirá que los padres y apoderados puedan 

elegir con libertad el colegio y el proyecto educativo que prefieran para que sus hijas e hijos 

estudien. 

 
8. Ley N°21.128, de 2018 Aula Segura. 

 
9. Ley N° 19.925 “Ley de Alcoholes”, publicada el 19 Enero de 2004, prohíbe el expendio, la 
venta, obsequio o suministro de bebidas alcohólicas a jóvenes menores de 18 años. Quien lo haga 
arriesga la pena de prisión en su grado medio (21 a 40 días) y multa de 3 a 10 UTM. 
También se prohíbe el ingreso de menores de 16 años a discotecas. 

 
10. Ley N° 0105 “Ley del Tabaco”, publicada el 16 de Mayo de 2006, se prohíbe: fumar en 
establecimientos de Educación Pre-básica, Básica y Media. La venta de cigarrillos a menores de 
18 años y la venta de cigarrillos a menos de 100 metros de establecimientos de Enseñanza 
Básica y Media. 

 
11. Ley N° 20.000 “Ley del Drogas”, vigente desde el 16 de Febrero de 2005, sanciona el 
tráfico y microtráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien vende o comercializa, sino 
también cuando se distribuye, regala o permuta; se guarda o lleva consigo drogas ilícitas, al 
menos que se acredite ente el tribunal que la droga que la persona portaba era para su consumo 
personal o que está sometida a un tratamiento médico. Si el tráfico de drogas ilícitas se realiza en 
las inmediaciones o en el interior de un establecimiento educacional, la conducta se castiga más 
severamente. Lo mismo ocurre, si se suministra, promueve o facilita el consumo de éstas entre 
menores de edad. 

 
12. Decreto con Fuerza de Ley N°2 de 1998 sobre subvenciones. 
13. Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 1996, del MINEDUC, que fija texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N° 19.070 Estatuto Docente. 

 
14. Decreto con fuerza de Ley N°2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 20.370 con las normas no derogadas del Decreto 
con fuerza de Ley N°1, de 2005 (Ley General de Educación). La Ley General de Educación 
establece que toda la Comunidad Educativa (C.E.) debe contribuir a la formación y al logro de los 
aprendizajes de los alumnos, asegurando su pleno desarrollo a través de la adhesión al PEI y a 
las normas de convivencia (LGE Art.9°).También señala que los establecimientos educacionales 
promoverán la participación de los miembros de la C.E. a través de los Centros de Alumnos, 
Centros de Padres y Apoderados, Consejos Escolares y Consejos de Profesores. 

 
15. Decreto Supremo N° 315, de 2010, de MINEDUC que reglamenta requisitos de adquisición, 
mantención y pérdida del reconocimiento oficial del estado. 

 
16. Decreto Supremo N° 24, de 2005, que reglamenta Consejos Escolares. 

 
17. Decreto Supremo N° 215, de 2009 que reglamenta uso de uniforme escolar. 
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18. Decreto Supremo N°524, de 1990, que aprueba el reglamento general de organización y 
funcionamiento de los centros de alumnos de segundo ciclo de enseñanza básica y enseñanza 
media. 

 
19. Circular Nº 1, de2014, de la Superintendencia de Educación. 

 
20. Rex. Nº 193 de 2018 de Superintendencia de Educación, que aprueba Circular Normativa 
sobre alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes. 

 
PRINCIPIOS QUE DEBE RESPETAR EL REGLAMENTO INTERNO: 

El presente reglamento fue construido respetando el enfoque en resguardo de derechos y los 

principios que inspiran el sistema educativo, a saber: 

Dignidad del ser humano 

Interés superior del niño, niña y adolescente 

No discriminación arbitraria 

Legalidad 

Justo y racional procedimiento 

Proporcionalidad 

Transparencia 

Participación 

Autonomía y Diversidad 

Responsabilidad 

 
 
 

SON OBJETIVOS DE ESTE REGLAMENTO: 

 
 

 Asegurar que los distintos miembros de la comunidad educativa den cumplimiento al

 Proyecto Educativo, en especial a los ejes, principios y valores que en él se promueven.

 Resguardar la convivencia escolar como bien jurídico.

 Asegurar el logro de objetivos planteados en el Proyecto Educativo.

 Resguardar el ejercicio efectivo de los derechos y deberes señalados en la normativa 

educacional.

 Dar cumplimiento a la normativa legal vigente en el país.

 

 
Por lo tanto, todos los miembros de la comunidad educativa están sujetos al cumplimiento de 

normas, deberes y obligaciones, tanto en el ordenamiento interno de la escuela, como en la 

legislación vigente en el país. 
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Los protocolos de actuación son instrumentos que regulan los procedimientos de la comunidad 

educativa para enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran el o los derechos de uno 

o más integrantes de la comunidad y que por lo mismo, requieren un actuar oportuno, 

organizado y eficiente. Estos protocolos se consideran parte integrante del reglamento interno y 

deberán ser respetados por toda la comunidad educativa. 

 

Forman parte integrante del presente Reglamento Interno los siguientes anexos: 

ANEXOI : PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

ANEXO II : PROTOCOLO FRENTE A MALTRATO INFANTIL, AGRESIONES SEXUALES Y 
HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA 
INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES. 

ANEXO III : PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE ALCOHOL Y DROGAS DENTRO 
DEL ESTABLECIMIENTO. 

ANEXO IV : PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
ANEXO V : PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS. 
ANEXO VI : PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA Y ACOSO 

ESCOLAR. 
ANEXO VII : PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y 

PADRES ADOLESCENTES. 
ANEXO VIII : PROTOCOLO FRENTE A SEÑALES DE DEPRESIÓN Y RIESGO SUICIDA EN 

ESTUDIANTES. 
ANEXO IX : PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS EN 
ANEXO X : PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA 
ANEXO XI : PLAN DE FORMACION CIUDADANA 
ANEXO XII : PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (P.I.S.E.) 
ANEXO XIII : PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 
ANEXO XIV : PLAN DE SEXUALIDAD, AFECTIVIDAD Y GÉNERO 
ANEXO XV : PLAN DE APOYO PARA LA INCLUSIÓN 
ANEXO XVI : REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 
ANEXO XVII     : PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 

 
Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán resueltas por el Director/a de 

la escuela, quien podrá consultar al equipo directivo y/o Consejo de Profesores, siempre 

velando por el interés superior del niño y cumplimiento del Proyecto Educativo. 

El presente reglamento será difundido a la comunidad educativa por los siguientes medios: 

• Se informará a los Padres y Apoderados del Manual de Convivencia y Reglamento 
Interno, entregando una copia del mismo al momento de la matrícula y/o en la primera 
reunión de apoderados en el mes de marzo, dejando constancia escrita de ello, mediante la 
firma del padre o apoderado correspondiente. 
• El Reglamento Interno y sus modificaciones se publicarán en la página web del 
establecimiento educacional. 
• Una copia del documento normativo estará disponible en secretaría de dirección para 
la consulta de los estudiantes, padres y apoderados y comunidad educativa en general. 
Otra copia estará disponible en la Biblioteca del Establecimiento, como documento de 
consulta para los integrantes de la comunidad escolar. 
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El presente reglamento será revisado anualmente, con el objetivo de incorporar las 
modificaciones necesarias de acuerdo a variaciones de la normativa vigente y/o cambios 
en la organización del establecimiento. 

 
 

 
TÍTULO SEGUNDO: 

 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

La comunidad educativa es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito 

común integran una institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación 

y el logro de aprendizajes de todos los estudiantes que son miembros de ésta, 

propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 

artístico y físico. El propósito compartido de la comunidad se expresa en la adhesión al 

Proyecto Educativo del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en 

el Reglamento Interno. Este reglamento debe permitir el ejercicio efectivo de los 

derechos y deberes señalados en la ley. 

La comunidad educativa está integrada por estudiantes, padres, madres y apoderados, 

profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 

sostenedores educacionales. 

Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una sana 

convivencia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas del respeto mutuo y la 

tolerancia. 

Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente 

sano y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dicho 

ambiente no se cumpla o se vea afectado, los integrantes tendrán derecho a denunciar, 

reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus 

derechos. 

A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de 

conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y en el 

esclarecimiento de los hechos denunciados. 

Sin perjuicio de los derechos y deberes que establecen las leyes y reglamentos, los 

integrantes de la comunidad educativa gozarán de los siguientes derechos y estarán 

sujetos a los siguientes deberes: 

 
 

DERECHOS Y DEBERES DEL SOSTENEDOR: 

Son derechos del sostenedor: 

Establecer y ejercer un proyecto educativo, con la participación de la comunidad educativa 

y de acuerdo a la autonomía que le garantice la ley. 

Establecer planes y programas propios en conformidad a la ley. 

Solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la legislación 

vigente. 
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Son deberes del sostenedor: 

Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del establecimiento 

educacional. 

Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar. 

Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus estudiantes. 

Rendir cuenta pública del uso de los recursos y del estado financiero de sus 

establecimientos a la Superintendencia, información que será pública. 

Entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley. 

Someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad en 

conformidad a la ley. 

 
DERECHOS Y DEBERES DOCENTES DIRECTIVOS 

Los equipos docentes directivos de los establecimientos educacionales tienen el derecho 

de conducir la realización del Proyecto Educativo del establecimiento que dirigen. 

 
Son deberes del equipo docente directivo del establecimiento educacional: 

Liderar el establecimiento a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y propender 

a elevar la calidad de éste. 

Desarrollarse profesionalmente. 

Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de sus 

metas educativas. 

Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 

Realizar supervisión pedagógica en el aula. 

 
DERECHOS Y DEBERES PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 

Los profesionales de la educación tienen los siguientes derechos: 

 
Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 

Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna. 

Disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

 
Los profesionales de la educación tienen los siguientes deberes: 

Ejercer su función docente en forma idónea y responsable. 

Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda. 

Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

 

 

Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 

educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio. 

Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos 
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de los estudiantes. 

Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás 

miembros de la comunidad educativa. 

 
DERECHOS Y DEBERES ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Los asistentes de la educación tienen los siguientes derechos: 

 
Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, y que se respete su integridad física 

y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 

Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad educativa. 

Participar de las instancias colegiadas de ésta. 

Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna. 

 
Los asistentes de la educación tienen los siguientes deberes: 

Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos 

de los estudiantes. 

Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás 

miembros de la comunidad educativa. 

 
Los profesionales asistentes de la educación tienen además los siguientes deberes: 

Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda. 

Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

 
DERECHOS Y DEBERES ESTUDIANTES 

Los estudiantes tienen los siguientes derechos: 

 
Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 

integral. 

Recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva. 

En el caso de tener necesidades educativas especiales, a no ser discriminados 

arbitrariamente. 

A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

A expresar su opinión y a que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser 

objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. 

A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas, 

ideológicas y culturales. 
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A que se respeten las tradiciones y costumbres de los lugares en los que residen, conforme 

al Proyecto Educativo Institucional y al Reglamento Interno del establecimiento. 

A ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a un 

sistema objetivo y transparente, de acuerdo al Reglamento de Evaluación del 

establecimiento. 

A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa del establecimiento. 

A asociarse entre ellos. 

 
Los estudiantes tienen los siguientes deberes: 

Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 

Asistir a clases; estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo desarrollo de sus 

capacidades. 

Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar. 

Cuidar la infraestructura educacional. 

Respetar el Proyecto Educativo y el Reglamento Interno del establecimiento. 

 
DERECHOS Y DEBERES PADRES, MADRES Y APODERADOS 

Los padres, madres y apoderados tienen los siguientes derechos: 

 
Asociarse libremente, con la finalidad de lograr una mejor educación para sus hijos o 

pupilos. 

Ser informados por el sostenedor, los directivos y docentes a cargo de la educación de sus 

hijos respecto de los rendimientos académicos, de la convivencia escolar y del proceso 

educativo de ellos, así como del funcionamiento del establecimiento. 

Ser escuchados y participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, 

aportando al desarrollo del Proyecto Educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento. El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través 

del Centro de Padres y Apoderados. 

 
Los padres, madres y apoderados tienen los siguientes deberes: 

Educar a sus hijos o pupilos. 

Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al Proyecto Educativo. 

Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento a las normas de convivencia y a las 

de funcionamiento del establecimiento que elijan para sus hijos. 

Apoyar sus procesos educativos. 

Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional. 

Respetar su normativa interna. 

Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 

 
Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el marco de la ley y en virtud de las 

funciones y responsabilidades delegadas por el sostenedor, según corresponda. 
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REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ESTABLECIMIENTO : Escuela Básica N° 1737 “Los Alerces de Maipú” 

DIRECCIÓN : Glorias Navales 2040, Maipú 

CORREO ELECTRÓNICO  : losalercesmaip@yahoo.es 

PÁGINA WEB  : http//www.losalercesmaipu.cl 

ROL BASE DE DATOS (RBD : 25314-6 

MODALIDAD DE ENSEÑANZA : Diurna, Mixto, en doble jornada 

NIVELES DE ENSEÑANZA : Educación Parvularia NT1 y NT2 

Educación Básica de 1º a 8º Año 

HORARIO DE CLASES : 

Jornada de mañana Educación Básica 

1°A jornada mañana   08:00 a 13:00hrs.  lunes a viernes 

2° a 6° año básico 08:00 a 13:00 hrs. lunes, jueves y viernes 

 08:00 a 13:45 hrs. martes 

 08:00 a 12:15 hrs. miércoles 

7° y 8° año básico 8:00 a 13:45 hrs. lunes, martes, jueves y viernes 

8:00 a 12:15 hrs. miércoles. 

Jornada de tarde 

1º B y 2º B año básico 14:00 a 19:00 hrs. 

 
Prebásica 

Jornada de mañana 08:00 a 12:00 hrs. 

Jornada de tarde 14:00 a 18:00 hrs. 

 
En horario adicional se imparten talleres extraprogramáticos. 

 
NÚMERO DE CURSO AÑO 2023 : 20 cursos 

MATRÍCULA 2023 : 541 estudiantes 

DIRECTORA : ROSA ARENS OTEY 

INSPECTOR/A GENERAL : SYLVIA OLMEDO CORTÉS 

MARCO BARROS REBOLLEDO 

JEFE TÉCNICO : TEODOLINDA PINTO HERNÁNDEZ 

: FANNY COVARRUBIAS RUZ 

COORDINADOR PIE : ERICK JESÚS MENA RODRÍGUEZ 

ORIENTADORA : ANGÉLICA JARAMILLO SEPULVEDA 

ENCARGADA CONVIVENCIA ESCOLAR   : BEATRIZ ORTEGA VERA 

mailto:losalercesmaip@yahoo.es
http://www.losalercesmaipu.cl/
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PERSONAL DE LA ESCUELA AÑO 2023 

La escuela cuenta con docentes y asistentes de la educación. Los docentes, profesores de 

Educación General Básica, algunos con mención, otros generalistas, educadoras de párvulos y 

diferenciales. Los Asistentes de la Educación lo conforman el personal administrativo, asistentes 

de servicios menores, paradocentes, terapeuta educacional, psicólogas, fonoaudiólogos, asistente 

social. 

 
DOCENTES EDUCADORAS DE PÁRVULOS: 

PK°A ARAOS SAID PAULINA MACARENA  

PK°B ALARCÓN VADE VIVIANA VERÓNICA  

K° A GÓMEZ OYARCE MARÍA FRANCISCA  

K° B DÍAZ GUTIÉRREZ ELISA CAROLINA 

 ADRIANA MÁRQUEZ MÁRQUEZ 

 
DOCENTES PROFESORES JEFES: 

1º A VÁSQUEZ JIMÉNEZ TAMARA FERNANDA  

1º B MALDONADO RIQUELME MARTA ROXANA  

2º A GUZMÁN MORENO PAOLA 

2º B ARIAS SANTELICES CARMEN GLORIA 

3º A PURCHES AYALA REBECA TRINIDAD  

3º B MARAMBIO GONZÁLEZ JACQUELINE  

4º A GARCÍA BUSTOS MARIELA ALEJANDRA 

4º B HIDALGO PINO JENNIFER MACARENA 

5º A SANDOVAL SAN JUAN BESSY LORENA  

5º B MORALES SAN MARTÍN CARMEN 

6º A VERDUGO QUINTANILLA NANCY CAROLINA   

6º B MONTECINOS GEISSE HILDA DÉBORA     

7º A PERALTA VILLARROEL LORENA SABINA  

7º B CONTRERAS LEÓN MÓNICA DEL CARMEN  

8º A SUAZO HERNANDEZ ERIKA   

8º B ANDRADE BLANCO MARIO ANTONIO         

 
PROFESORES DE ASIGNATURA Y/ O SIN JEFATURA: 
INGLÉS                                               : ARRIAGADA MADRID MARÍA SOFÍA 

EDUCACIÓN FÍSICA : O’KUINGHTTONSS RODRÍGUEZ MIGUEL ÁNGEL 

CIENCIAS NATURALES : CID GÓMEZ MARISA 

  

PROFESORES  APOYO A LA FUNCIÓN DOCENTE ED. BÁSICA: 

ALMARZA ESTRADA HÉCTOR HUMBERTO 

JAQUE MUÑOZ VERÓNICA DEL CARMEN 

GUTIERREZ DÍAZ LUISA 

 
DOCENTES PROYECTO DE INTEGRACIÓN: 

EDUCADORAS DIFERENCIALES : 

BUSTAMANTE VALENZUELA DENISSE VANESSA 

CASTAÑEDA RUIZ VANIA ELIZABETH  

OLIVARES VERGARA KAREN GEMA 
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RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ MARÍA JESÚS 

TORO DIANA EILEEN 

CHAMORRO VARGAS MARÍA JOSÉ 

VEGA NAVARRETE ANDREA EUGENIA 

 
PROFESIONALES P.I.E.: 

PSICÓLOGA   : DURÁN CISTERNAS NATALIA CAROLINA 

PSICÓLOGA   : REYES ROJAS MARÍA JOSÉ 

FONOAUDIÓLOGA  : DOVERI LOPEZ VALERIA ABIGAIL 

FONOAUDÓLOGA  : MIRANDA NEGRETE PÍA JAVIERA  
FONOAUDIÓLOGA  : BARRIENTOS NAVARRETE ALEJANDRA PAMELA 
TERAPEUTA OCUPACIONAL : HUENUQUEO LESPAY CATHERINA ANDREA 

 TERAPEUTA OCUPACIONAL : LAGOS LÓPEZ NAYARETH MACARENA 

 
ENCARGADO BIBLIOTECA: 
LEPE ÓRDENES JORGE HERNÁN 
ZAGAL HERNÁNDEZ VERÓNICA DE LAS MERCEDES 

 
ENCARGADO ENLACES: 

ECHEVERRÍA ULLOA NICOLÁS  

 
PROFESORES TALLERISTAS: 

TALLER MEDIOAMBIENTAL    : GUZMÁN MORENO PAOLA 

TALLER DE GIMNASIA RITMICA : SANDOVAL SAN JUAN BESSY LORENA 

TALLER BASQUETBOL/FUTBOL : O’KUINGHTTONSS RODRÍGUEZ MIGUEL ÁNGEL 

TALLER MÚSICA   : MONTECINOS GEISSE HILDA DÉBORA     

TALLER INGLÉS  5°A 8°   :  ARRIAGADA MADRID MARÍA SOFÍA 

TALLER LECTOESCRITURA  : PURCHES AYALA REBECA TRINIDAD 

TALLER COMPRENSIÓN LECTORA : GARCÍA BUSTOS MARIELA ALEJANDRA 

TALLER CIENCIAS   : CID GÓMEZ MARISA 

TALLER MATEMÁTICA 3°-4°-8° :  : HIDALGO PINO JENNIFER MACARENA 

            MORALES SAN MARTÍN CARMEN 

       VERDUGO QUINTANILLA NANCY CAROLINA   

TALLER FORMACIÓN CIUDADANA  : MARIO ANDRADE BLANCO 

TALLER FORMACIÓN DE LÍDERES  : MARIO ANDRADE BLANCO 

TALLER HISTORIA   : MARIO ANDRADE BLANCO      

 
ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN: PERSONAL ADMINISTRATIVO: 

SECRETARIA   : SÁNCHEZ RAMÍREZ SUSANA CAROLINA 

 
EQUIPO PSICOSOCIAL: 

TRABAJADORA SOCIAL  : APABLAZA LLANCAMIL KAREN SOLEDAD 

PSICÓLOGO   : STUARDO SOTO FELIPE ADOLFO  

 
ASISTENTES DE AULA: 

BADILLA HUENTRUL MARTA ESTER 

PALMA SALGADO AÍDA DEL CARMEN 
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TÉCNICOS EN PÁRVULOS: 

CABRERA SOTO ROSA IVONNE 

ORELLANA QUIRILAO JESSICA PAMELA 

PARADOCENTES: 

GALLARDO INOSTROZA JUAN LUIS 

MUÑOZ AZÓCAR MIRIAM LUZ 

QUIROZ CASTRO MARÍA EUFEMIA 

ROA JARA GLORIA ISABEL 

MOLINA COLOMA MACARENA ELENA 

 
AUXILIARES DE SERVICIOS MENORES: 

AYLWIN MACHUCA INGRID VERÓNICA 

NÚÑEZ LÓPEZ MIRIAM ISABEL 

OSORIO ALFARO RAQUEL DE LAS MERCEDES 

SANDOVAL SAN JUAN ANA MARÍA  

JAQUE INOSTROZA VALERIA NATALIA 

 

GUARDIA: 

JOFRÉ CIGARRA RODRIGO ISAÍAS 

 

HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO 

El Horario de funcionamiento 2023 es normal con clases presenciales. 

La entrega de alimentación JUNAEB para el año 2022 es presencial (Desayuno, 

almuerzo, tercera colación) 

El horario de funcionamiento de la escuela en situación de normalidad es de 08:00 horas 
a 19:300 horas para atender la doble jornada. 

El horario de cada uno de los alumnos estará determinado anualmente, iniciando su 
actividad a las 08:00 y terminando de acuerdo al horario establecido para cada jornada, 
curso y/o actividad extraprogramática. 

RECREOS 

Los horarios de recreos en situación de normalidad son: 

Educación Parvularia NT1- NT2     :………………………………………………………. 
Educación Básica Jornada Mañana   : 09:30 a 09:50 hrs. 11:20 a 11:30 hrs. 
Educación Básica Jornada Tarde : 15:30 a 15:45 hrs. 17:15 a 17:30 hrs. 
 
ALMUERZO 

Los horarios de almuerzo en situación de normalidad son: 
Educación Parvularia Jornada mañana NT1– NT2:  12:00 a 12:30 hrs 
Educación Parvularia Jornada tarde NT1 – NT2     : 13:30 a 14:00 hrs 
Educación Básica, horario (1) : 13:00 a 13:30 hrs. 
Educación Básica, horario (2) : 13:45 a 14:15 hrs. 
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MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE DEL ESTABLECIMIENTO 

 
El establecimiento cuenta con personal asistente de la educación con dedicación 
exclusiva para la mantención del inmueble en buenas condiciones de orden y limpieza. 
Así también implementa anualmente y cuando sea necesario, medidas destinadas a 
evitar la entrada y/o eliminar la presencia de vectores y plagas. 
Los procedimientos para el aseo, desinfección y/o ventilación de los distintos recintos del 
establecimiento educacional, y para asegurar la higiene del material didáctico y 
mobiliario en general son parte de la organización interna del establecimiento 
aplicándose una rutina de higiene y seguridad con implementación de todos los insumos 
básicos para la higienización y desinfección de las distintas dependencias de la escuela. 

 

SOBRE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES: 

Si por casos fortuitos o de fuerza mayor (condiciones de infraestructura, reparaciones, 
cortes de suministros básicos, catástrofes naturales, pandemia u otros) el establecimiento 
se ve obligado a suspender clases y a modificar algunas de las fechas establecidas en el 
calendario escolar durante el curso del año escolar, se seguirá el conducto regular de 
informar y solicitar la autorización a la Corporación de Educación de Maipú para cursar 
solicitud por oficio al Jefe del Departamento Provincial de Educación, a más tardar dentro 
de los 5 días hábiles siguientes de ocurrido el hecho. En todos los casos se acompañará un 
Plan de Recuperación de las clases no realizadas y haber informado por escrito al Consejo 
Escolar. La recuperación no podrá realizarse en días sábados, como tampoco podrá 
realizarse en partes. Sin embargo, en casos debidamente fundamentados, la jefatura del 
Departamento Provincial podrá autorizar excepcionalmente dicha modalidad. 

Toda otra situación que sin ser caso fortuito o fuerza mayor (paros, tomas, movilizaciones, 
huelgas legales u otras), implique suspensión de clase, será informado a superioridad de 
servicio, CODEDUC, y posteriormente al Departamento Provincial inmediatamente 
conocidos los hechos por parte de la directora/a del establecimiento, debiendo adjuntar 
todo documento de respaldo disponible. Terminado el hecho que ocasionó la interrupción 
del servicio educacional se presentará el plan de recuperación respectivo. Dicha 
presentación será evaluada por la autoridad provincial la cual resolverá acoger o rechazar 
la petición. 

 
REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESO DE ADMISIÓN 

 
El proceso de admisión de estudiantes definido para el ingreso al establecimiento 

resguarda las normas generales de admisión establecidas en la Ley General de Educación, 

respetando los principios de dignidad, objetividad y transparencia, equidad e igualdad de 

oportunidades, no discriminación, y el derecho preferente de los padres, madres o 

apoderados de elegir el establecimiento educacional para sus hijos. 

 
Procedimiento: Se publicarán las vacantes por curso. Para ello se considerará la 

matrícula de la escuela según capacidad de las salas y autorización ministerial. 
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Todo el proceso se realizará de acuerdo a calendario y protocolo del Sistema de Admisión 

Escolar SAE, para alumnos antiguos y alumnos nuevos, con uso de la plataforma web 

www.sistemadeadmisiónescolar.cl, según proceda. 

Los apoderados postulan con su Cédula de Identidad vigente. Si es extranjero y no tiene 

Run nacional, deberá concurrir a una oficina de ayuda MINEDUC y solicitar el 

Identificador Provisorio del Estudiante (IPE) y/o Identificador Provisorio del Apoderado 

(IPA), presentando pasaporte ,DNI y/o Certificado de Nacimiento del postulante. 

 
Para los alumnos nuevos, una vez que hayan obtenido el comprobante de matrícula de la 

página web, los apoderados deberán realizar el trámite de matrícula de manera 

presencial en el establecimiento, según calendario establecido por el SAE, presentando la 

cédula de Identidad del Apoderado y del alumno o IPE si es extranjero, certificado de 

nacimiento para matrícula si cuenta con él.  Todos los estudiantes nuevos serán 

registrados con un N° de folio en el Registro Público de Matricula SAE del año escolar 

correspondiente. 

 
Se realizará una pre matrícula para los alumnos antiguos, declarada a través del SIGE con 

el fin de asegurar la continuidad de los estudiantes en su mismo establecimiento, en el 

nivel y jornada según corresponda. En forma interna los apoderados completarán 

actualizando la ficha de datos para cada alumno, junto a sus profesores jefes. 

 
 

Los criterios de admisión se sujetarán estrictamente a los lineamientos entregados por el 

Sistema de Admisión Escolar garantizando la igualdad de oportunidades y no podrá, en 

ningún caso considerar el rendimiento pasado o potencial del estudiante. 

Sólo se podrá solicitar documentación en caso que el estudiante presenta una necesidad 

educativa permanente y facilitar su ingreso a los cupo PIE del año correspondiente. 

Los criterios indicados por el SAE son: 

1. Criterio de hermanos 

2. Criterio hijos de funcionario 

3. Criterio de ex alumno 
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Durante la vigencia del respectivo año escolar no se podrá caducar la matrícula, 

suspender o expulsar estudiantes por causales que se deriven, exclusivamente del 

rendimiento académico de éstos. Lo anterior es sin perjuicio del derecho de repitencia, 

que tiene el alumno/a por falta de rendimiento, lo que podrá ocurrir sólo en una ocasión 

en su vida escolar en el establecimiento. 

 
 

REGULACIONES SOBRE EL USO DEL UNIFORME ESCOLAR: 

 
Será responsabilidad del padre, madre o apoderado, que el/la estudiante se presente 

diariamente en adecuadas condiciones de aseo y presentación personal, teniendo en 

cuenta que ambos aspectos inciden en la imagen y la valoración que los alumnos(as) 

tienen de sí mismos y de los otros. El uso del uniforme escolar es obligatorio. 

El uniforme escolar que corresponde usar a los estudiantes es el siguiente: 

NT1, NT2: Buzo institucional (No apitillado), polera blanca institucional, pechera 
azul con el logo de la escuela (de lunes a viernes), zapatillas de tipo deportiva o 
zapato escolar color negro, mochila de cualquier color sin accesorios, por 
seguridad se recomienda con aplicaciones reflectantes. 
Niñas, Peinado con rostro despejado con colet, cintillo o pinches de color azul o 
negro. Varones, corte de pelo escolar tradicional; sin tintes de colores para todos 
los alumnos 

 
1º Básico a 8º básico: 
a) Damas: El uniforme oficial de la escuela es: Falda de color gris de un largo 
mínimo de una palma sobre la rodilla y corte institucional, polera blanca, polar 
gris, ambos corte y colores institucionales, calcetas de color gris, zapatos negros 
tipo colegial. 
En los meses de invierno, uso de parka, gorros, bufandas, polar con cierre, 
chaquetas, todo color azul marino. Pelo tomado con rostro despejado y accesorios 
azul marino, sin tintes de colores. Asistir a clases sin adornos y accesorios como 
piercing, cadenas, anillos u otros. Sin pinturas tipo maquillajes en el rostro y las 
uñas de las manos sin esmaltes de colores. 
En los meses de frío se podrá usar pantis de color gris, evitando usar la calceta 
sobre las pantis. Es optativo el uso de pantalón de tela color gris de corte recto a 
la cintura, sin bolsillo o carteras tipo parches. 

 
b) Varones: El uniforme oficial del establecimiento es: polera blanca, polar gris, 
ambo de corte Institucional, pantalón de color gris de tela, corte recto (No 
apitillados) sin carteras o bolsillos de parches, uso de cinturón negro con hebillas 
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normales (sin accesorios), zapatos negros tipo colegial, pelo limpio y corto sin 
estilos de moda (corte escolar tradicional). 
En los meses de invierno, uso de parka, gorros, bufandas, polar con cierre, 
chaquetas, todo color azul marino. 
Pelo con rostro despejado, sin tintes de colores. Asistir a clases sin adornos y 
accesorios como piercing, cadenas, anillos u otros. Las uñas de las manos sin 
esmaltes de colores. 

 
Para las clases de educación física, el estudiante debe traer el uniforme 

apropiado que consiste en: Buzo institucional, Polera blanca deportiva 
institucional, zapatillas deportivas, aptas para la Educación Física (no se permite 
el uso de zapatillas de lona ni urbanas en actividades en que se use el buzo 
institucional). 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el director por razones de excepción y debidamente 

justificadas por los padres y apoderados, podrán eximir a los alumnos y alumnas por un 

determinado tiempo, del uso total o parcial del uniforme escolar (Art. 3, inciso 1, del 

Reglamento de uso del uniforme escolar). 

En ningún caso el incumplimiento del uso del uniforme escolar puede afectar el derecho a 

la educación, por lo que no es posible sancionar a ningún estudiante con la prohibición de 

ingresar al establecimiento educacional, la suspensión o la exclusión de las actividades 

educativas (Art. 3, inciso 2, del Reglamento de uso del uniforme escolar). 

 
El establecimiento debe observar lo dispuesto respecto a las alumnas embarazadas, 

madres y padres estudiantes y los niños y niñas trasgénero, así como observar las 

orientaciones del Ministerio de Educación referidas al uso del uniforme escolar de 

estudiantes migrantes. 

 
 

TÍTULO TERCERO 

 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Todo miembro de la comunidad educativa tiene el derecho de manifestar sus 

opiniones o puntos de vista dentro de un marco de respeto y buenaconvivencia. 

La ley promueve la intervención de los miembros de la comunidad educativa en distintas 

instancias de planificación, gestión, promoción curricular y extracurricular y convivencia 

de los establecimientos educacionales. 



22  

 

CONSEJO ESCOLAR 

 
 

Es la instancia en la cual se reúnen y participan representantes de los distintos actores  
que componen la comunidad educativa, obedeciendo a la necesidad de hacer de la 
educación una tarea de todos. 

Dicha instancia tendrá como objetivo estimular y canalizar la participación de la 
comunidad educativa en el Proyecto Educativo, promover la buena convivencia escolar y 
prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos. 

Dicho Consejo tiene un carácter informativo, consultivo y propositivo, manteniéndose la 
facultad resolutiva en el Sostenedor y/o en la Dirección del establecimiento. 

El Consejo Escolar no tiene atribuciones sobre materias técnico-pedagógicas, las que son 
responsabilidad exclusiva del equipo directivo de la escuela. 

Constitución del Consejo Escolar: 

Lo preside el/la Directora de la escuela. 

El representante de la entidad sostenedora o quien ésta designe mediante documento 
escrito. 

Un docente elegido por los profesores del establecimiento. 

Un representante de los asistentes de la educación del establecimiento, elegido por sus 
pares. 

El presidente del CGPA (Centro General de Padres y Apoderados). 

El presidente del Centro General de Alumnos o quien los represente. 

Encargado/da de Convivencia Escolar. 

El Consejo será informado a lo menos de las siguientes materias, en las oportunidades y 
con los requisitos que a continuación se señalan: 

Los logros de aprendizaje integral de los alumnos. El Director del establecimiento 

educacional deberá informar, a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de 

rendimiento escolar, el proceso y las orientaciones entregadas por la Agencia de Calidad 

de la Educación en base a los resultados del SIMCE, los estándares de aprendizaje y los 

otros indicadores de calidad educativa, obtenidos por su establecimiento educacional. 

Asimismo, la Agencia de Calidad de la Educación informará a los padres y apoderados, y 

al Consejo Escolar la categoría en la que han sido ordenados los establecimientos 

educacionales. 

 

Los informes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación respecto 

del cumplimiento de la normativa educacional. Esta información será comunicada por el 

Director en la primera sesión del Consejo Escolar luego de realizada la visita. 

El sostenedor entregará, en la primera sesión de cada año, un informe del estado 

financiero del establecimiento, pudiendo el Consejo Escolar hacer observaciones y pedir 
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las aclaraciones que estime necesarias. El estado financiero contendrá la información de 

manera desagregada, según las formas y procedimientos que establezca la 

Superintendencia de Educación. Los sostenedores deberán mantener, por un período 

mínimo de cinco años, a disposición de la Superintendencia de Educación y de la 

comunidad educativa, a través del Consejo Escolar, el estado anual de resultados que dé 

cuenta de todos los ingresos y gastos del período. 

Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. Esta 

información la entregará el sostenedor, cada cuatro meses, debiendo especificar detalle 

de cuentas o ítem. 

Enfoque y metas de gestión del Director del establecimiento, en el momento de su 

nominación, y los informes anuales de evaluación de su desempeño. 

 
 

El Consejo será consultado a lo menos en los siguientes aspectos: 

Del Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones. 

De las metas del establecimiento educacional propuestas en su Plan de Mejoramiento 

Educativo (PME), y la manera en que el Consejo Escolar puede contribuir al logro de los 

objetivos institucionales. 

Del informe escrito de la gestión educativa del establecimiento educacional que realiza el 

Director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. La evaluación 

del equipo directivo y las propuestas que haga el Director al sostenedor deberán ser 

dialogadas en esta instancia. 

Del calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares, 

incluyendo las características específicas de éstas. 

De la elaboración, modificación y revisión del reglamento interno del establecimiento 

educacional, sin perjuicio de la aprobación de éste, si se le hubiese otorgado esa 

atribución. 

Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se 

proponga llevar a cabo en el establecimiento educacional, sean de infraestructura, 

equipamiento u otros elementos que sirvan al propósito del Proyecto Educativo superen 

las 1.000 unidades tributarias mensuales, deberán ser consultadas por escrito al Consejo 

Escolar. 

Respecto de las materias consultadas, el pronunciamiento del Consejo Escolar deberá ser 

por escrito por el sostenedor o el Director, en un plazo de treinta días. 

El Consejo Escolar no podrá intervenir en funciones que sean competencia de otros 

órganos 

del establecimiento educacional. 

Será obligación del Director remitir a los miembros del Consejo Escolar todos los 

informes 
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y antecedentes necesarios para el debido conocimiento de las materias referidas en los 

puntos anteriores. 

 
De sus atribuciones 

Promover acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la convivencia escolar. 

Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir las diversas 

manifestaciones de violencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

Elaborar en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar un plan de gestión para 

promover la buena convivencia y prevenir las diversas manifestaciones de violencia en la 

escuela 

Conocer el Proyecto Educativo Institucional y participar de su elaboración y 

actualización, considerando la convivencia escolar como un eje central. 

Participar en la elaboración de las metas del establecimiento y los proyectos de 

mejoramiento propuestos en el área de convivencia escolar. 

Participar en la actualización del Reglamento de Convivencia de acuerdo a la Política 

Nacional de Convivencia Escolar. 

Participar en la elaboración de la programación anual y actividades extracurriculares del 

establecimiento, incorporando la convivencia escolar como contenido central. 

Cada Consejo Escolar deberá convocar al menos a cuatro sesiones al año. El quórum de 

funcionamiento será la mayoría de sus miembros. 

El Director, y en subsidio, el representante legal de la entidad sostenedora del 

establecimiento educacional, velarán por el funcionamiento regular del Consejo Escolar y 

porque éste realice, a lo menos, cuatro sesiones en meses distintos de cada año 

académico. Asimismo, deberán mantener a disposición de los integrantes del Consejo 

Escolar, los antecedentes necesarios para que éstos puedan participar de manera 

informada y activa en las materias de su competencia. 

En ningún caso el sostenedor podrá impedir o dificultar la constitución del Consejo 

Escolar, ni obstaculizar, de cualquier modo, su funcionamiento regular. 

El sostenedor, en la primera sesión de cada año, deberá manifestar si le otorga facultades 

decisorias o resolutivas al Consejo y en qué materias o asuntos. La revocación de esta 

decisión sólo podrá materializarse al inicio del año escolar siguiente y hasta la primera 

sesión de ese año. En caso contrario se entenderá prorrogada. 

En caso de que estas facultades se otorguen o se revoquen verbalmente por el 

sostenedor en la sesión respectiva, se dejará constancia de ello en el acta, sirviendo la 

misma como suficiente manifestación de voluntad. 

El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión en el primer mes del 

año escolar. 

El Director del establecimiento, dentro del plazo antes señalado, deberá convocar a la 

primera sesión del Consejo, la que  tendrá el carácter de constitutiva  para todos los 
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efectos legales. La citación a esta sesión deberá realizarse por cualquier medio idóneo 

que garantice la debida información de los integrantes del Consejo Escolar 

Dentro de un plazo no superior a 10 días hábiles a partir de la fecha de constitución del 

Consejo, el sostenedor hará llegar a la Superintendencia de Educación y al Departamento 

Provincial del Ministerio de Educación una copia del acta constitutiva del Consejo 

Escolar, la que deberá indicar: 

Identificación del establecimiento. 

Fecha y lugar de constitución del Consejo. 

Integración del Consejo Escolar. 

Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado establecidas, y 

Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad. 

Cualquier cambio en los miembros del Consejo deberá ser informado a la 

Superintendencia de Educación y al Departamento Provincial del Ministerio de 

Educación para la actualización del acta respectiva. 

Cada Consejo deberá dictar un reglamento interno o un Plan de Trabajo, el que resolverá, 

entre otros, los siguientes aspectos de funcionamiento: 

El número de sesiones ordinarias que realizará el Consejo durante el año escolar. 

La forma de citación por parte del Director de los miembros del Consejo a las sesiones 

tanto ordinarias como extraordinarias. En todo caso, las citaciones a sesiones 

extraordinarias serán realizadas por el Director del establecimiento, a petición de una 

mayoría simple de los miembros del Consejo o por iniciativa propia. 

La forma de mantener informada a la comunidad educativa de los asuntos y acuerdos 

debatidos en el Consejo. 

La forma en que se tomarán los acuerdos en el caso que el sostenedor le otorgue 

facultades resolutivas; 

Designación de un Secretario del Consejo y sus funciones, y 

Las solemnidades que deberá contener el acta de las sesiones del Consejo. 

En cada sesión, el Director deberá realizar una reseña acerca de la marcha general del 

establecimiento educacional, procurando abordar cada una de las temáticas que deben 

informarse o consultarse al Consejo Escolar. Con todo, podrá acordarse planificar las 

sesiones del año para abocarse especialmente a alguna de ellas en cada oportunidad. 

Deberá referirse, además, a las resoluciones públicas y de interés general sobre el 

establecimiento educacional que, a partir de la última sesión del Consejo Escolar, hubiera 

emitido la entidad sostenedora de la educación municipal, si fuera el caso, y el Ministerio 

de Educación o sus organismos dependientes o relacionados, tales como la Agencia de 

Calidad de la Educación, la Superintendencia de Educación y el Consejo Nacional de 

Educación. 
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ESTUDIANTES 

Los estudiantes participarán de la vida escolar de distintas maneras 

Estudiante en forma individual: Todos los estudiantes tienen el derecho a exponer ante 

las autoridades de la escuela aquellas situaciones académicas, disciplinarias o 

administrativas que les afecten en forma personal, ya sea de manera verbal o por escrito, 

siguiendo estrictamente el conducto regular establecido en el presente reglamento. 

 
Directivas y/ o Delegados de cada curso: Son elegidos democráticamente por los 

estudiantes que lo integran, para que representen sus intereses e inquietudes ante las 

autoridades de la escuela y/o el Centro General de alumnos. 

 
Centro General de alumnos: su finalidad es servir a sus miembros en función de los 

propósitos del establecimiento y dentro de las normas de organización escolar, para 

desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de 

formarlos para la vida democrática y de prepararlos para participar en los cambios 

culturales y sociales. El CGA, al programar sus actividades, deberá siempre tener 

presente y respetar el Proyecto Educativo y los planes de trabajo establecidos por la 

Dirección de la escuela. 

El establecimiento designará un docente encargado de asesorar al Centro General de 

Alumnos, quien dentro de otras labores promoverá la participación paritaria en los 

centros de alumnos, directivas de curso y otros espacios de asociatividad de los 

estudiantes. 

 
 

APODERADOS 

El establecimiento educacional está obligado a entregar a los padres y apoderados la 

información que determine la ley. 

Los padres y madres, o quienes gocen de la tuición o tengan la representación legal del 

alumno, de preferencia deben designar a una persona para que ejerza este derecho en las 

instancias establecidas, de conformidad a las disposiciones que la institución contemple 

en su reglamento interno, sin perjuicio de que, en aquellos casos en que no se formalice 

esta designación, ambos puedan ejercerlo indistintamente. 

 

De conformidad a la normativa educacional vigente, el derecho preferente de los padres 

de educar a sus hijos, y los derechos de éstos a asociarse, ser informados, ser escuchados 

y a participar, asisten de igual manera a padres y madres, sin hacer distinción alguna 

sobre su estado civil o la situación de hecho en que éstos se encuentren. Así las cosas, no 

corresponde que un establecimiento restrinja los derechos antes mencionados a uno de 

los padres, por el solo hecho de no tener el cuidado personal de sus hijos, a menos que 

exista una resolución judicial que lo ordene. 
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Apoderado en forma individual 

Los apoderados, sean o no socios de la asamblea del Centro General de Padres y 

Apoderados, podrán exponer o pedir se les dé a conocer aspectos que afectan 

directamente a su pupilo o, eventualmente, al propio apoderado, tanto en materias 

académicas, formativas, disciplinarias o administrativas, siguiendo estrictamente el 

conducto regular indicado en el Artículo 107 del presente reglamento. 

 

Centro General de Padres y Apoderados (CGPA) 

Es un organismo que comparte y colabora en los propósitos educativos y sociales del 

establecimiento educacional del que forman parte. 

El CGPA orientará sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico- 

pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverá la solidaridad, 

la cohesión grupal entre sus miembros, apoyará organizadamente las labores educativas 

del establecimiento y estimulará el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad 

educativa. 

Deberá tener un reglamento interno que determinará su organización y funciones. 

Si bien sus funciones estarán establecidas en sus respectivos estatutos, la escuela sólo 

reconocerá aquellas que tengan relación exclusivamente con el cumplimiento de los 

siguientes objetivos: 

Promover el cumplimiento de los deberes y responsabilidades educativas de cada familia 

en relación con la crianza y formación de los hijos. 

Integrar en forma libre a los padres o apoderados que forman la organización a partir de 

sus metas en común y canalizar sus aptitudes e intereses. 

Fomentar los vínculos entre la familia y la escuela para que los padres o apoderados 

deban apoyar la educación escolar. 

Proyectar acciones hacia la comunidad local, difundiendo el trabajo que desarrolla la 

organización y creando alianzas con instituciones y agentes comunitarios que puedan 

contribuir hacia el bienestar de los estudiantes. 

Proponer y proyectar acciones que favorezcan la formación integral de los estudiantes. 

Sostener un diálogo permanente con las autoridades educativas del establecimiento para 

intercambiar información e inquietudes. 

Con respecto a materias técnico-pedagógicas o la administración y organización escolar 

dentro del establecimiento, su intervención deberá limitarse únicamente a representar 

las inquietudes existentes y transmitir a la comunidad de padres o apoderados las 

respuestas que emanen de los niveles directivos dela escuela. 

Formarán parte de la organización a lo menos los siguientes organismos: 

Asamblea general: Constituida por los padres y apoderados de los estudiantes del 

establecimiento que deseen participar y, en ausencia de cualquiera de ellos, por quienes 
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los representen. 

Directorio: Formado a lo menos por el presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y 

tres directores. 

Consejo de delegados de curso: Formado a lo menos por un delegado elegido 

democráticamente por los padres y apoderados de cada curso. 

Subcentros: Integrado por los padres y apoderados del respectivo curso que deseen 

participar en él. 

El centro de Padres estará regulado de acuerdo a las normas que implica su personalidad 

jurídica 

La escuela pondrá a disposición del Centro General de Padres un profesional asignado 

por la dirección, que oficiará como nexo entre la directiva de dicha agrupación y la 

dirección. 

 
 

DE LA RELACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS APODERADOS CON LA ESCUELA 

Canales de comunicación 
 

Para facilitar un ambiente de respeto y cordialidad en la comunicación entre todos los 

actores de la comunidad educativa, a continuación, se establecen los canales de 

comunicación que permiten exponer o intercambiar ideas y puntos de vista en relación a 

situaciones que ameritan ser conocidas por los diferentes actores e instancias de la 

Escuela Los Alerces de Maipú. 

Estos canales pueden ser empleados en situaciones programadas, las cuales dicen 

relación con aquellas que previamente han sido planificadas y coordinadas a través de un 

calendario semestral o anual, y en las imprevistas, que responden a situaciones 

emergentes que por su naturaleza y trascendencia no permiten esperar a la próxima 

instancia programada. 

Pueden tener su origen en los entes propios de la escuela -docentes, paradocentes, 

asistentes de la educación, profesores jefe, equipo directivo y Director-, así como en el 

Centro General de Padres y en el Centro General de Alumnos. 

Con el objetivo de asegurar una atención oportuna y efectiva de las solicitudes, es decir, 

que éstas obtengan una respuesta de fondo sobre lo planteado y en el momento en que se 

requiera, la comunidad educativa deberá respetar el siguiente conducto regular: 

Profesor de Asignatura 

Profesor Jefe 

Coordinador PIE, si correspondiere. 

Jefe de Unidad Técnica Pedagógica o Inspectoría, (dependiendo del tipo de inquietud o 

sugerencia). 

Encargado de Convivencia Escolar 

Director 
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Para obtener provecho mutuo y que las relaciones que se generen tengan resultados 

positivos, se utilizarán las modalidades de comunicación que se establecen en los 

artículos siguientes. 

 

Agenda escolar 
 

La agenda escolar es el medio oficial de comunicación entre padres y apoderados con los 

distintos miembros de la escuela, y deberá ser utilizada para la solicitud de las distintas 

reuniones que se presentan en los artículos siguientes. 

Todo alumno deberá traer diariamente la agenda escolar del establecimiento. Es 

responsabilidad del apoderado y del alumno conservarla en buen estado y con todas las 

comunicaciones firmadas por el apoderado. Ésta deberá tener registrado: Nombre 

completo del alumno, curso, edad, fono, domicilio, nombre del apoderado, teléfono(s) en 

caso de emergencia y firma del apoderado titular (ésta debe coincidir con la firma de la 

ficha de matrícula), foto tamaño carné del alumno. 

Los alumnos tienen la obligación de hacer llegar a sus padres y apoderados los 

documentos que se envíen desde la escuela y el acuso de recibo por parte de los 

apoderados deberá quedar registrado en la agenda escolar. 

En el caso de los alumnos retirados por transporte escolar, el Apoderado titular deberá 

registrar en la ficha de matrícula y la agenda escolar el nombre y el teléfono de la persona 

autorizada para retirar al estudiante. 

Circulares 

Las circulares o informativos son documentos emitidos por la Dirección o la Inspectoría 

u otro organismo debidamente autorizado por el/la Director/a, dirigido a los apoderados 

y/o alumnos que permitan dar a conocer las actividades, normativas, programaciones e 

información que la escuela o instancias superiores estiman conveniente sean conocidas a 

quienes van dirigidas. 

Toda circular, informativo y citaciones deben ser informada y autorizados por la 

dirección de la escuela. 

 

Llamados telefónicos 
 

El apoderado podrá ser llamado telefónicamente desde el establecimiento con motivo de 

entregar información que deba ser comunicada en el corto plazo, cuando la circunstancia 

que origina la información requiera de confidencialidad por lo cual no es posible 

comunicarla a través de la agenda escolar o cuando los medios de comunicación 

anteriormente señalados no hayan sido efectivos. Para estos efectos el establecimiento 

utilizará el número telefónico informado por el apoderado en el momento de la matrícula 

y/o actualizado por él mismo posteriormente. 
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Notificaciones por medio de carta certificada o por correo electrónico 

En la medida que el establecimiento deba comunicar y/o notificar al apoderado de alguna 

situación, actividad, procedimiento, resolución o cualquier circunstancia que tenga 

relación con su pupilo, podrá utilizar para este efecto la opción de carta certificada 

dirigida al domicilio registrado por el apoderado en el momento de la matrícula o por 

correo electrónico. 

Entrevistas individuales 
 

Corresponden a todas las entrevistas donde participe el apoderado y algún miembro del 

establecimiento, pudiendo ser docentes, miembros del equipo directivo y profesionales 

del establecimiento. 

Los apoderados podrán solicitar ser atendidos por los docentes en el horario estipulado 

para este efecto, el que se dará a conocer en la primera reunión de curso de cada año. La 

solicitud debe ser realizada por medio de la agenda escolar. 

Si la entrevista es solicitada por algún miembro del establecimiento, éste deberá 

comunicarse con el apoderado vía agenda escolar indicando solicitud de la reunión, día y 

hora sugeridos para ella. Esta citación deberá realizarse con al menos cinco días hábiles 

previos a la fecha sugerida, salvo situaciones que por su urgencia requieran citación 

inmediata. 

Si la entrevista es solicitada por el apoderado a algún otro miembro de la escuela, distinto 

de los docentes, éste deberá cumplir estrictamente con el conducto regular establecido 

en el presente reglamento, utilizando para su solicitud la agenda escolar. Esta solicitud 

deberá ser respondida con un plazo máximo de tres días hábiles. 

Toda entrevista entre el apoderado y algún miembro del establecimiento deberá ser 

registrada en un acta, de la cual quedará copia en la carpeta individual del estudiante o 

en el libro de clases. 

Reuniones grupales 
 

Corresponden a instancias formales a las que concurren más de un apoderado con 

docentes y/o directivos del establecimiento. Las instancias programadas deberán estar 

contenidas en el calendario anual de actividades de la escuela y serán las siguientes: 

De curso: Se efectuarán reuniones mensuales, participando la totalidad de los padres o 

apoderados del respectivo curso, el profesor jefe y los docentes de asignatura o 

asistentes que se consideren necesarios. 

Del Programa de Apoyo Pedagógico: Se efectuarán según calendario entregado por el 

Área de Inclusión. En estas reuniones deberán participar todos los apoderados cuyos 

pupilos participen de dicho programa. 

De Directorio del CGPA: Se efectuarán acorde al calendario que entregará al inicio de 

cada semestre el presidente del CGPA a Dirección, participando la mayoría de la directiva 
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del CGPA, los delegados de los cursos que sean invitados y el Director de la escuela (o 

quien éste designe en su representación). 

De Consejo Escolar: Deberá sesionar en forma ordinaria, a lo menos, cuatro veces en cada 

año, mediando entre cada una de estas sesiones no más de tres meses. 

Con respecto a las situaciones imprevistas que requieran de una reunión entre alguno de 

los organismos representantes de los padres o apoderados con autoridades de la escuela, 

deberán ser solicitadas con a lo menos cinco días hábiles de anticipación, señalando el 

temario que será abordado y las personas que se requiera estén presentes. 

De cada reunión deberá quedar un registro que indique al menos el listado de asistentes 

con sus respectivas firmas y los temas abordados. 

Durante el desarrollo de este tipo de reuniones, y con el propósito de maximizar la 

eficacia de éstas, las partes se abocarán a cumplir estrictamente con el temario previsto 

ya acordado. 

Correo electrónico/whatsApp 

El apoderado podrá ser contactado mediante correo electrónico o whatsApp en el caso 

que haya registrado alguna dirección en la información del estudiante. Será de su 

responsabilidad informar de algún cambio relacionado con la misma. 

Documentos de instituciones externas 

El establecimiento sólo recibirá de parte de los apoderados y tendrá cómo válidos 

documentos que emitan instituciones externas, presentados por los padres y/o 

apoderados en su formato original o bien que constituyan una copia autorizada, según 

corresponda, para efectos de asegurar su autenticidad. 

 
 
 
 

 
TÍTULO CUARTO 

DEL COMPROMISO DE LA FAMILIA 

 

El trabajo que realiza la escuela debe ser potenciado por una alianza escuela-familia. Esta 

afirmación consagrada en el Proyecto Educativo les exige a los padres y apoderados un 

mayor compromiso que el promedio de los establecimientos educacionales, ya que deben 

impulsar y favorecer al estudiante, entregándole todas las herramientas necesarias para 

que dé cumplimiento a las metas impartidas por la escuela. 

Son apoderados por derecho propio los padres y madres, sin hacer distinción alguna 

sobre su estado civil o la situación de hecho en que éstos se encuentren (quienes tienen 

la corresponsabilidad en el cuidado personal de sus hijos), y, como tales, adquieren los 
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deberes y derechos que corresponden a dicha condición. También son apoderados los 

tutores legales o quienes tengan el cuidado personal del menor por resolución judicial. 

Lo señalado en el artículo anterior se extiende a las personas que cada estudiante tiene 

registradas como apoderados suplentes. 

La participación protagónica que requiere el Proyecto Educativo de los padres y 

apoderados debe verse reflejada en los compromisos que se asumen con la incorporación 

del estudiante en el establecimiento educacional, respetando los acuerdos asumidos. Con 

ello, reviste especial relevancia que los apoderados: 

• Resguarden y garanticen la asistencia a clases y puntualidad de sus hijos y/o pupilos, 

así como también que éstos se presenten con todos los materiales necesarios. 

• Asistan a todas las reuniones de apoderados, así como también a las entrevistas 

individuales a las que sean citados por las distintas autoridades del establecimiento y a 

los talleres familiares. 

• Favorezcan, cooperen y participen activamente en las actividades educativas, 

formativas, culturales y deportivas que, en beneficio de cada estudiante, conciba y 

desarrolle la escuela, con el propósito de dar cumplimiento al Proyecto Educativo. 

• Respondan y cancelen los costos de reparación o reposición ocasionados por la 

pérdida y/o deterioro de libros, instrumentos, equipos o parte de ellos, vidrios, 

mobiliario, ornamentación interna o externa, y en general cualquier daño ocasionado por 

mal uso o negligencia de su hijo y/o pupilo. 

Las situaciones de vulneración de derechos dicen relación con el descuido o trato 

negligente, el que se refiere a aquellos casos que se caracterizan por el descuido o no 

atención de las necesidades físicas y emocionales de los niños, niñas y adolescentes, 

cuando los adultos responsables tienen los conocimientos y medios para satisfacerlas. Se 

caracteriza por ser un tipo de vulneración por omisión, es decir, porque el niño, niña o 

adolescente no recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y bienestar, por 

ejemplo. 

Vulneración de derechos se da cuando: 

• No se atienden las necesidades físicas básicas como la alimentación, vestuario, 

vivienda o bien, cuando no se proporciona atención médica básica, o no se brinda 

protección y/o se le expone ante situaciones de peligro 

• No se atienden las necesidades psicológicas o emocionales; cuando existe abandono, 

y/o cuando se le expone al estudiante a hechos de violencia o de uso de drogas. 

Para efectos de los casos de vulneración de derechos, se entenderá por adulto 

responsable, aquel que tenga bajo su cargo el cuidado del estudiante, ya sea porque es su 

padre o madre, o porque existe una resolución judicial que lo indique. 

Es deber de los funcionarios del establecimiento, poner en conocimiento de manera 

formal a los tribunales de familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en 

contra de un niño, niña o adolescente. 
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TÍTULO QUINTO 

 
CLIMA ESCOLAR 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Clima escolar: es el ambiente o contexto donde se producen las interrelaciones, la 

enseñanza y los aprendizajes en el espacio escolar, y contiene una serie de variables 

(infraestructura, orden, reglas y normas, tiempos, rutinas, planificación de la clase, entre 

otros) necesarias para la apropiación de los conocimientos, habilidades y actitudes 

establecidas en el currículum, por tanto, sus énfasis, características y dinámicas 

posibilitan el aprendizaje. 

En el marco que rigen los valores de nuestro proyecto educativo hay tres exigencias que 

resultan de suma importancia: la asistencia diaria a clases, la puntualidad y el buen 

comportamiento, para favorecer el ambiente de aprendizaje y una sana convivencia. 

Estas son el reflejo de un estudiante comprometido, que da cumplimiento al espíritu del 

Proyecto Educativo y que otorga los cimientos de un buen clima escolar. 

ASISTENCIA 

Según indica la Agencia de Calidad de la Educación en su documento “Otros Indicadores 

de Calidad Educativa”, “la asistencia escolar, además de constituir una condición clave 

para que los estudiantes desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que se 

espera que aprendan durante la educación escolar, contribuye al desarrollo socio afectivo 

de los estudiantes, y promueve el desarrollo de la responsabilidad y otros hábitos y 

actitudes que facilitan la vida futura de los niños y jóvenes”. 

Nuestro modelo pedagógico se basa en un proceso de enseñanza-aprendizaje que se 

realiza de forma continua y acorde a lo planificado, por lo tanto, la asistencia de los 

estudiantes es fundamental y debe ser permanente para cumplir con los objetivos 

trazados. Es por ello que aspiramos a que nuestros estudiantes tengan asistencias a 

clases superiores a un 85%. 

Los apoderados, en cumplimiento a los deberes descritos en este reglamento, deberán 

garantizar las condiciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la asistencia 

requerida por el establecimiento. 

Todos los alumnos deben asistir a clases dentro de sus respectivos horarios, como 

asimismo a celebraciones especiales y oficiales programadas por la escuela, señalados en 

el calendario escolar. 

El alumno al ingresar a la escuela en la jornada de clases tiene la obligación de asistir a 

todas las horas de clases y actividades programadas. Sólo en casos debidamente 

calificados, la Dirección a través del Inspector de Ciclo, podrá autorizar para realizar otra 

actividad. 

Las inasistencias a clases. Toda inasistencia a clases deberá ser justificada por el 

apoderado de acuerdo a la siguiente modalidad: 
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Justificación vía Agenda. 

Justificación en forma personal. 

Justificación en forma personal y con certificado médico si la inasistencia es prolongada. 

Frente a las inasistencias a cualquier tipo de evaluación se procederá conforme a lo 

estipulado en el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar. 

El alumno que deba retirarse del establecimiento por causales médicas u otras 

debidamente certificadas, deberá ser retirado por su apoderado, presentando su cédula 

de identidad y firmando el registro de salida. 

Frente a situaciones imprevistas, accidentes o enfermedad del alumno, éste deberá ser 

retirado por su apoderado, siguiendo el protocolo de Accidentes Escolares. 

Estas situaciones deberán quedar consignadas en el Registro de Salida de los alumnos. 

El alumno que se inscriba en una actividad curricular de libre elección o bien, participe de 

alguna de las selecciones deportivas u otras, deberá cumplir en forma obligatoria las 

exigencias de presentación personal, asistencia y de evaluación que corresponda. 

Inasistencia a pruebas. Los estudiantes que se ausenten a pruebas por razones de salud 

deben presentar certificado médico y se procederá según indique el Reglamento de 

Evaluación y Promoción del establecimiento. 

PUNTUALIDAD 

Para mantener un clima escolar que posibilite el aprendizaje, todos los miembros de la 

comunidad educativa deben respetar los horarios de la jornada escolar siendo puntuales 

con las actividades programadas. 

Las actividades diarias en la escuela se inician puntualmente según los horarios del 

establecimiento, momento en el que comienza el registro de atrasos. 

Todos los estudiantes deberán llegar puntualmente al inicio de las actividades según los 

horarios establecidos. Al toque de la campana o timbre el estudiante deberá entrar a su 

sala sin demora. Para estos efectos se considerará atrasado al estudiante que ingresa al 

establecimiento después del horario de ingreso de la jornada escolar, 08:00 hrs. Los 

atrasos son acumulativos en cada semestre del año escolar. 

En los atrasos al inicio de la jornada se seguirá la siguiente normativa: 

Atrasos no justificados. 

a) Inspector(a) registrará el atraso en libro de atrasos. 

b) Con más de 3 atrasos el Apoderado deberá concurrir a entrevista con el profesor jefe y 

firmar en ficha de entrevista. 

 
En ningún caso, el niño que llegue atrasado será devuelto a su casa. 

Los alumnos no podrán ausentarse injustificadamente de las horas de clases o salir del 

establecimiento antes del término de la jornada; excepto cuando sean autorizados por 

situación de emergencia debidamente informada por el apoderado, padre o madre, el 
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Inspector dejará constancia de la salida por escrito. Toda salida del alumno de la sala de 

clases por una situación extraordinaria deberá contar con la autorización del profesor 

respectivo. 

DEL INGRESO Y SALIDA DE LOS ALUMNOS DEL NIVEL DE PÁRVULOS 

Respecto del ingreso al establecimiento por parte de los alumnos, es de suma relevancia 

establecer normas específicas respecto de los estudiantes del nivel parvulario, a saber: 

Los párvulos son recibidos por las Educadoras de Párvulo a partir de las 08:00 hrs. Con el 

fin de desarrollar su autonomía, los padres los acompañarán sólo hasta la puerta de 

entrada, cada párvulo se dirigirá a su sala con la Educadora.. 

Todos los párvulos deberán llegar puntualmente al inicio de las actividades según los 

horarios establecidos. Se considerará atraso el ingreso después del horario señalado. Los 

atrasos son acumulativos en cada semestre del año escolar. 

DE LOS RETIROS DURANTE LA JORNADA 

Solo podrán realizar retiros de estudiantes: 

Apoderado titular 

Los padres de los(as) alumnos(as), Siempre y cuando no exista una indicación legal que 

impida a uno de ellos cumplir con esta prerrogativa. 

Personas autorizadas y debidamente registrados en la ficha de matrícula. 

En casos especiales y debidamente justificados el Director o quien lo represente podrá 

autorizar el retiro de un alumno por otra persona no registrada en la ficha de matrícula 

siempre y cuando la persona que retira sea mayor de 18 años y sea autorizado por el 

apoderado titular vía agenda o correo electrónico 

No se podrá hacer retiros de alumnos(as) durante los recreos, salvo que por 

circunstancias especiales de fuerza mayor, el inspector autorizara dicho retiro. 

(Accidentes, fallecimiento de un familiar, atención médica, etc.) 

En caso de tener hora con el médico, se requiere, en lo posible, solicitarla para un horario 

alterno al de clases con el fin de no alterar el normal desarrollo de las actividades 

escolares de su pupilo. 

 

BUEN COMPORTAMIENTO 

Para asegurar la calidad de la educación, la escuela procura un ambiente escolar 

caracterizado por la rigurosidad en el trabajo, la puntualidad, el orden y la normalización, 

así como una adecuada gestión de los tiempos académicos. 

Los miembros de la comunidad educativa deben velar porque el clima escolar sea 

propicio para el aprendizaje de los estudiantes. 

La escuela prohíbe usar en actividades académicas y formativas dispositivos electrónicos 

tales como: celulares, MP3, MP4, pendrive, notebooks y otros similares, salvo que el 



36  

 

docente a cargo haya autorizado el uso de este tipo de objetos para el desarrollo de 

alguna actividad pedagógica. 

Cuando un estudiante sea sorprendido transgrediendo lo indicado en el artículo 

inmediatamente anterior, el docente o profesional a cargo solicitará al alumno el 

dispositivo electrónico, el que será devuelto una vez finalizada la hora de clases. 

La escuela no se responsabilizará ni repondrá el valor material de los objetos o prendas 

que se extravíen en el establecimiento. 

NORMAS GENERALES DE RESPONSABILIDAD 

Tanto los materiales, así como las prendas de vestir, se solicita que todo venga marcado 

con nombre y apellido. El establecimiento no se hace responsable por la pérdida o 

extravío de alguno de los objetos personales de los estudiantes. 

Si en alguna oportunidad por razón imprevista el estudiante no puede presentarse con su 

uniforme completo, el apoderado deberá registrar en su agenda escolar el motivo que la 

justifique. Si esta situación se repite será el apoderado quien presencialmente deberá 

justificar el motivo por el cual su hijo(a) se presenta sin su uniforme oficial; de no hacerlo 

se registrará observación en el libro de clases. El estudiante en esta situación, sólo 

deberá utilizar el buzo institucional y esperar la autorización de la Inspectoría para 

ingresar a clases 

En cualquier actividad extra programática, desarrollada en el Establecimiento, el 

estudiante deberá presentarse con su uniforme o buzo de la escuela. Si se autoriza la 

presencia del estudiante con ropa de color, ésta debe ser en caso de los varones y las 

damas, recatada, l. De no poder cumplir con esta vestimenta deberá asistir con el 

uniforme oficial o con buzo. Sin maquillaje, sin piercing ni joyas llamativas que no se 

ajusten a las normativas del establecimiento. 

Los estudiantes no podrán cambiar el uniforme por ropa de calle al retirarse del 

establecimiento (sólo en caso excepcional será el inspector de ciclo quien autorice). 

En cualquier actividad extra programática, en la cual se utilice ropa distinta al uniforme 

oficial, el estudiante quedará sujeto a las mismas normas y exigencias establecidas en el 

presente reglamento de convivencia escolar, tanto dentro como fuera del 

establecimiento. 

La Agenda Escolar constituye un medio fundamental de comunicación entre la familia y 

la escuela. Debido a esto, el alumno debe traerla todos los días. En la agenda deben estar: 

Los datos del alumno nombre y apellidos, RUT, fecha de nacimiento, curso, domicilio, 

teléfono, problemas de salud. 

Nombre y apellidos del apoderado, la dirección, teléfono (residencial y laboral) y firma de 

éste. 

Nombre y apellidos del Profesor Jefe y su horario de atención de apoderados. En caso de 

que surjan cambios de datos, estos deben ser informados al profesor jefe y rectificados en 
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la agenda escolar. 

Es deber del alumno traer el material necesario para lograr el aprendizaje de los distintos 

subsectores. La escuela no recibirá: materiales, ni dinero vía portería y/o secretaría. 

Es deber del alumno dirigirse con un vocabulario respetuoso, cortés y formal a todo 

integrante de la Comunidad Educativa. 

Los alumnos deben permanecer en su sala de clases durante los cambios de hora. 

El Alumno/ que no ingrese a su aula después del recreo o cambio de hora, y no tenga 

justificación, recibirá una anotación negativa. Cuando el atraso es superior a 5 minutos, 

se les solicitará pase para su ingreso. 

 
En caso de estar ausente el Profesor en una clase, los alumnos deberán permanecer en 

orden en su sala, esperando las instrucciones que les impartirá el Inspector, quedando 

prohibido salir de ese recinto. 

Todo alumno debe informarse y cumplir con lo establecido en las Normas de Uso de: 

CRA, Laboratorio de Ciencias y de Computación, sala de música, camarines, gimnasio, 

cineteca, comedor. 

Los alumnos deberán ser retirados o retirarse a sus casas, una vez terminada la jornada. 

La escuela no dispone del personal necesario para el cuidado de alumnos(as), en caso de 

retraso de los apoderados. De excederse en el horario, se avisará a Carabineros, a menos 

que el mismo apoderado avise su retraso. Este retraso no deberá exceder las dos horas 

en la jornada de la mañana y media hora en la jornada de la tarde. 

 
 

NORMAS DE CONDUCTA FUERA DEL ESTABLECIMIENTO: 

 
El establecimiento entiende que fuera del perímetro del Establecimiento, no puede 

regular las conductas sociales de los alumnos, pero, sin embargo, se advierte que en el 

evento de llevar uniforme o participar de una actividad escolar, aún sin uniforme, 

deberán cumplir las mismas normativas que se aplica en el establecimiento educacional. 

 
Tanto las salidas y actividades escolares fuera del establecimiento como las actividades 

realizadas dentro del establecimiento fuera del horario habitual de clases, se consideran 

una extensión de la actividad escolar, por lo cual se aplica la misma normativa que se 

utiliza internamente en el establecimiento. 

 
El comportamiento de un alumno debe estar acorde a las explicitadas en Las 

Normas de Convivencia, tanto dentro del establecimiento como fuera de él. El no hacerlo 

constituye una falta de autenticidad, y de falta de adhesión al Proyecto Educativo del 

establecimiento. 
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Aquellas actitudes que contravengan los fundamentos valóricos del establecimiento, que 

se registren fuera de él y que representen un menoscabo para la imagen de la escuela, 

podrán ser sancionadas por la Dirección del establecimiento con cualquiera de las 

medidas señaladas en el punto de sanciones de Normas de Convivencia. 

 
 

DISTINCIÓN DE LOS COMPORTAMIENTOS POSITIVOS DE LOS ALUMNOS 

 
Los y las estudiantes o cursos que se destaquen por su buen comportamiento, y/o 

rendimiento, actitud de respeto y esfuerzo y/o asistencia y puntualidad durante la 

jornada normal de clases y en las actividades realizadas en el establecimiento o fuera de 

él, serán reconocidos semestral o anualmente, mediante alguna o todas las formas que se 

detallan: 

 
• Felicitaciones verbales 

 Registro en hoja de vida del alumno 

• Entrega de diploma del establecimiento 

• Entrega de un presente material a fin de año. 

• Salidas pedagógicas 

• Publicación en Cuadro de Honor. 

• Publicación en página Web del establecimiento. 

• Publicación en diario mural del establecimiento. 

 

 
DEL PERSONAL DE LA ESCUELA 

 
Todo el personal de la escuela, docentes o no docentes, tienen la responsabilidad de 

promover un clima escolar que favorezca la buena convivencia, acorde con los valores del 

P.E.I. En todo momento se debe mantener un trato respetuoso con todos los miembros de 

la comunidad escolar. El Reglamento Interno vigente debe ser conocido por dichos 

miembros, siendo este una guía en su actuar personal y profesional. Todos los 

trabajadores contratados por la Corporación Municipal de Servicios y Desarrollo de 

Maipú se rige, además, por las normas contenidas en el Reglamento Interno de Orden, 

Higiene y Seguridad, dado a conocer por el empleador, al inicio, como parte integrante de 

cada contrato de trabajo y será obligatorio para el trabajador el fiel cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en su texto, desde la fecha de contratación. 

 
1) Cada miembro del Establecimiento es, en todo momento, un modelo a seguir para los 

y las estudiantes en lo que respecta a: presentación personal (formal), puntualidad, 

buenos modales, respeto y cooperación. 

2) Todos los docentes directivos, docentes y asistentes de la educación deberán 

fomentar y exigir buen comportamiento, tanto dentro como fuera del Establecimiento. 
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3) Los docentes exigirán en los trabajos escolares el cumplimiento de plazos y calidad 

adecuada, fomentando la valoración por el trabajo bien hecho, acorde a pautas de 

evaluación previstas. 

4) El personal velará por el cumplimiento de las reglas del establecimiento y colaborará 

con sus colegas en asegurar su aplicación (en particular aquellas relativas a 

convivencia y presentación personal estipulados en este reglamento) 

5) Se deberá cuidar el lenguaje, evitando expandir rumores dentro y fuera del 

establecimiento, así como cuidar la autoestima de nuestros educandos. 

6) Cuidar de exponer asuntos relativos a otro miembro del personal en presencia de los 

y las estudiantes. 

7) Cuidar que los y las estudiantes conozcan y observen   las   reglas   de 

presentación y comportamiento en eventos oficiales o formales. 

8) Todos los asuntos relativos al establecimiento son confidenciales. Estos no 

deben ser comentados dentro y fuera del establecimiento, cuando afecte la imagen de 

éste y/o de uno de los miembros de su comunidad. 

9) Evitar usar las redes sociales para mantener contacto social con los alumnos, a menos 

que sea de uso pedagógico por los docentes con los estudiantes y/ o apoderados. 

10) Otros propios contenidos en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

 
PADRES Y APODERADOS 

 
Los Padres y Apoderados son parte integrante de la comunidad educativa y los 

primeros formadores de sus hijos, de ellos se espera una conducta que se condiga con los 

valores y la buena convivencia que promueve el Establecimiento. 

 
Toda vez que un apoderado matricule en la escuela deberá recibir una copia y 

manifestar su acuerdo con las normas de convivencia interna, mediante firma. En la 

primera o a más tardar en la segunda reunión de cada año, los profesores jefes realizarán 

una revisión del presente reglamento, en conjunto con los apoderados, con el fin de 

establecer algunos énfasis y/o explicar algunas de las normas. 

 
En relación a la documentación académica e informes de los alumnos/as, éstos sólo 

podrán ser solicitados por quien figure como apoderado y/o sus padres, siempre y 

cuando no haya un impedimento de orden judicial. 

 
Para el resguardo de la buena convivencia, es necesario que los Padres y Apoderados 

sigan los canales de comunicación estipulados y difundidos: 

 
Rendimiento: Profesor(a) de asignatura - Profesor/a Jefe – cuando corresponda, docente 

o profesional PIE - Coordinador PIE - Jefa Técnica. 

Disciplina: Profesor(a) jefe - Equipo de Convivencia (Orientación- Inspectoría General) 
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La información que requieran los padres y apoderados se realizará, a través de un escrito 

y firmada por quien lo solicita. En caso de información académica por medio de 

entrevistas; la escuela establecerá un horario de atención de apoderados con cada 

profesor Jefe, una vez a la semana. El apoderado que no es citado por el profesor jefe 

podrá solicitar atención a través de comunicación escrita, con la identificación del 

apoderado (padre o madre), para agendar fecha de contacto con el profesor jefe o 

profesor de asignatura. 

 
 

ÁMBITO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

 
El ámbito técnico pedagógico estará regulado por el Reglamento de Evaluación de 

la escuela, que establece normas y criterios de evaluación. Este se revisará cada año, 

actualizará cuando corresponda y se difundirá entre los apoderados, en la primera 

reunión del año. 

 
PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR (P.I.E.) 

 
El Programa de Integración Escolar comenzó a funcionar el año 2011 en nuestra 

escuela, con el objetivo de favorecer la inclusión de alumnos con capacidades diferentes. 

Este proyecto está compuesto por un conjunto de profesionales, quienes realizan un 

trabajo interdisciplinario, buscando favorecer la integración de nuestros alumnos al aula 

común. 

Los especialistas atienden a los alumnos participantes en sala común y sala de 

recursos, la que cuenta con material tecnológico y didáctico actualizado. Trabajan en 

conjunto con los profesores jefes y de subsectores para elaborar las adecuaciones 

curriculares correspondientes, siendo el acompañamiento y compromiso de los padres 

fundamental en el éxito del Programa. 

El Programa cuenta con los siguientes especialistas: psicóloga, fonoaudióloga, 

terapeuta ocupacional y profesoras de trastorno específico del lenguaje (TEL) 

discapacidad transitoria y discapacidad permanente. Todos los profesionales cuentan 

con un Registro del Ministerio de Educación que los habilita para atender alumnas y 

alumnos con Necesidades Educativas Especiales. 

Actualmente participan del programa alumnos y alumnas   de Pre Kínder a 8° 

Básico los cuales han sido previamente diagnosticados. 
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TÍTULO SEXTO 

ESTRATEGIAS PARA FORTALECER EL AMBIENTE PROTECTOR DE LA INFANCIA 

 
Un ambiente protector es un espacio seguro de participación, expresión y desarrollo para 

los niños, niñas y adolescentes, donde se comprende la importancia de los derechos de la 

niñez y la adolescencia. Se entrega educación de calidad, formación especial y sana 

convivencia a partir de un desarrollo inclusivo para las personas de distintas culturas, 

etnias y razas brindando espacios amables para alumnos migrantes. 

Las estrategias que se detallan a continuación buscan cumplir el objetivo de proteger a 

niños, niñas y adolescentes promoviendo su desarrollo pleno, físico, espiritual, moral y 

social, y de esta forma asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo de su 

trayectoria educativa, contribuyendo a su desarrollo integral: 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

DE ESTUDIANTES 

1.- Se entenderá por situaciones de vulneración de derechos aquellas que se caracterizan 

por el descuido o no atención de las necesidades físicas y emocionales de los niños, niñas 

y adolescentes, cuando los adultos responsables tienen los conocimientos y medios para 

satisfacerlas. Se caracteriza por ser un tipo de vulneración por omisión, es decir, porque 

el niño, niña o adolescente no recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y 

bienestar, por ejemplo. 

2.-Para los efectos de las situaciones que constituyan vulneración de derechos, los 

adultos responsables de los niños son sus padres o quienes los tengan bajo su cuidado o 

tutela. 

3.- Serán constitutivas de vulneración de derechos aquellas situaciones en que no se 

atienden las necesidades físicas básicas como la alimentación, vestuario, vivienda, o bien 

cuando no se proporciona atención medica básica, o no se brinda protección y/o se le 

expone ante situaciones de peligro. Así también cuando no se atienden las necesidades 

psicológicas o emocionales; cuando existe abandono, y/o cuando se les expone a hechos de 

violencia o de uso de drogas. 

4.- Con el fin de informar y capacitar a la comunidad escolar para prevenir situaciones de 

riesgo de vulneración de derechos a las que puedan verse enfrentados los estudiantes, el 

establecimiento gestionará la capacitación, participación en talleres, para los miembros del 

equipo de convivencia escolar, personal docente, asistentes de la educación y 

administrativos en la materia, así como también la difusión de información relativa al tema 

hacia la comunidad educativa. 

5.-Tanto en la información como derivación de casos específicos, el establecimiento 

mantendrá contacto con las redes de apoyo externas especialistas en el tema tales como: 

OPD, Tribunales de familia, Centro de salud de la comuna, comisarias cercanas, otras. 
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6.- Los pasos a seguir frente a situaciones relacionadas a vulneración de derechos se 

encuentran detalladas en el protocolo respectivo que se encuentra en el Anexo 1 de este 

reglamento. 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE 

CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS 

ESTUDIANTES 

1.- Se entenderá por agresiones sexuales y hechos de connotación sexual cualquier 

situación que implique la imposición a un niño, niña o adolescente de una actividad 

sexualizada en que el ofensor obtiene una gratificación, es decir, es una imposición 

intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se puede ejercer por medio 

de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la 

utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación 

psicológica. 

2.-En la tipificación del abuso sexual infantil, se identifican los siguientes factores 

comunes: 

 Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el niño, niña o adolescente y el 

agresor, ya sea por madurez, edad, rango, jerarquía, etc.

 Utilización del niño, niña o adolescente como objeto sexual, involucrándolo en 

actividades sexuales de cualquier tipo.

 Maniobras coercitivas de parte del agresor, seducción, manipulación y/o amenazas.

3.- Con el objetivo de informar y capacitar a la comunidad escolar para prevenir 

situaciones de agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la 

integridad de los estudiantes, el establecimiento gestionará la capacitación de los 

miembros del equipo de convivencia escolar en la materia, así como también la difusión de 

información relativa al tema hacia la comunidad educativa. El equipo de convivencia 

revisará el material de apoyo de la página web del Ministerio de Educación 

www.convivenciaescolar.cl relacionados con Sexualidad, Afectividad y Género entre otros. 

4.- Asimismo, gestionará instancias que promuevan el autocuidado y el reconocimiento de 

los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y libertades fundamentales. 

5.- Tanto en la información como derivación de casos específicos, el establecimiento 

mantendrá contacto con las redes de apoyo externas especialistas en el tema tales como: 

OPD, Tribunales de familia, PDI, Centro de salud de la comuna, Carabineros. 

6.- Los pasos a seguir frente a situaciones relacionadas con agresiones sexuales y hechos 

de connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes se encuentran 

detalladas en el protocolo respectivo que se encuentra en el Anexo 2 del presente 

Reglamento de Convivencia. 

http://www.convivenciaescolar.cl/
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ESTRATEGIAS DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA PREVENIR EL CONSUMO Y 

PORTE DE DROGAS Y ALCOHOL 

1.- Se entenderá que son situaciones relacionadas a drogas y alcohol aquellas referidas al 

consumo y/o porte de dichas sustancias dentro del establecimiento, o fuera de éste, 

cuando se trate de actividades curriculares o extracurriculares, en que participan los 

estudiantes con uno o más adultos de la comunidad educativa como responsables. 

2.- Las estrategias utilizadas para prevenir el consumo de alcohol y otras drogas en la 

población se basan en la integración de la persona en un contexto, en el cual establece 

relaciones y vínculos significativos, por lo que el equipo de convivencia abordará el 

contexto familiar coordinando, charlas o Talleres para padres con apoyo de especialistas 

en el tema para desarrollar factores protectores que disminuyan las conductas de riesgo en 

el consumo de drogas y alcohol. Entre esos factores se encuentra por ejemplo: apego y el 

lazo afectivo entre adolescentes y sus padres, atributos personales, temperamentos y 

disposición positiva, Comunicación, entrega de valores y enseñar con el ejemplo, entre 

otros. 

3.- Para efectos de la información que se entregará a la comunidad educativa en los tópicos 

de alcohol y drogas, el establecimiento tomará contacto con las redes de apoyo externas 

especialistas en el tema, tales como: Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 

del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), PDI, Centro de salud de la comuna, COSAM. 

4.- El establecimiento gestionará la capacitación del equipo de convivencia escolar en 

temas relativos tanto a la prevención como en el tratamiento de situaciones relacionadas a 

drogas y alcohol. Ejemplo a través de la página web www.senda.gob.cl 

(Curso de programas de prevención del consumo de alcohol y otras drogas para todo el 

ciclo escolar) o con apoyo de especialistas externos. 

5.- Los pasos a seguir frente a situaciones relacionadas a drogas y alcohol se encuentran 

detalladas en el protocolo respectivo del Anexo 3 que se encuentra en este Reglamento 

Interno. 

 
 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO O ACOSO 

ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

1.- Se entenderá por violencia y acoso escolar las definiciones señaladas en el ANEXO 6 del 

presente reglamento. 

2.- Con el objetivo de informar y capacitar a la comunidad escolar para prevenir 

situaciones de maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad 

educativa, el establecimiento gestionará la capacitación de los miembros del equipo de 

convivencia escolar en la materia, así como también la difusión de información relativa al 

tema hacia la comunidad educativa. 

http://www.senda.gob.cl/
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3.- Los pasos a seguir frente a situaciones relacionadas a maltrato o acoso escolar o 

violencia entre miembros de la comunidad educativa, se encuentran detalladas en el 

protocolo respectivo que se encuentra en el ANEXO 6 de este reglamento. 

ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN LA SALUD MENTAL Y DE PREVENCIÓN DE 

CONDUCTAS SUICIDAS Y OTRAS AUTO LESIVAS 

1.- Con el objetivo de informar y capacitar a la comunidad escolar para fomentar la salud 

mental y de prevenir conductas suicidas y otras auto lesivas, el establecimiento gestionará 

la capacitación de los miembros del equipo de convivencia escolar en la materia, así como 

también la difusión de información relativa al tema hacia la comunidad educativa. 

2.- Tanto en la información como derivación de casos específicos, el establecimiento 

mantendrá contacto con las redes de apoyo externas especialistas en el tema tales como: 

Centro de salud de la comuna y OPD. 

3.- Los pasos a seguir frente a situaciones relacionadas con conductas suicidas y otras auto 

lesivas se encuentran detalladas en el protocolo respectivo del Anexo 8, que se encuentra 

en este Reglamento Interno. 

PROGRAMAS TRANSVERSALES QUE APOYAN AL FORTALECIMIENTO DE UN 

AMBIENTE PROTECTOR DE LA INFANCIA 

En conjunto con las distintas estrategias preventivas señaladas en el presente título, el 

establecimiento cuenta con una serie de planes y/o programas de trabajo que tienen por 

objetivo el desarrollo de habilidades y competencias transversales dentro de los miembros 

de la comunidad educativa, los que en su conjunto aportan al fortalecimiento de un 

ambiente protector de la infancia, dentro de estos se encuentran: 

Plan de Gestión de la Convivencia Escolar. 

Plan de Sexualidad, Afectividad y Género. 

Plan de Formación Ciudadana. 

Plan Integral de Seguridad Escolar. 

Plan de Desarrollo Profesional Docente. 

Plan de apoyo a la Inclusión. 

Estos se adjuntan en los documentos anexos 

 
REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

La normativa define la buena convivencia como la coexistencia armónica de los miembros 

de la comunidad educativa que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 

adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo 

integral de los estudiantes. 

La legislación establece que todos los miembros de la comunidad educativa deben 

propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia y que el personal directivo, 

docente, asistentes de la educación y las personas que cumplan funciones administrativas 
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y auxiliares al interior de los establecimientos educacionales reciban capacitación sobre la 

promoción de la buena convivencia escolar y el manejo de situaciones de conflicto. 

Es deber del sostenedor propiciar el desarrollo de estrategias para la promoción del buen 

trato en la comunidad educativa, bridar apoyo técnico y acompañamiento al equipo 

pedagógico, entregar herramientas para la detección de los indicadores de maltrato 

infantil en todas sus formas y fortalecer el trabajo con la familia que fomente la buena 

convivencia escolar. 

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR: 
 

Atribuciones del Consejo Escolar: Son de carácter informativo, consultivo y propositivo; 

en los casos que el sostenedor decida, podrá tener carácter resolutivo. 

Tiene la tarea de cumplir con las funciones de promoción de la buena convivencia escolar y 

prevenir toda forma de violencia física, o psicológica, agresiones u hostigamientos, 

causados a través de cualquier medio, incluidos medios digitales, (redes sociales, páginas 

de internet, videos, etc) 

El Decreto 24 que Reglamenta los Consejos Escolares, señala que el Director o Directora en 

cada sesión, da cuenta sobre la gestión general del establecimiento educacional, 

procurando abordar cada una de las temáticas que deben ser informadas o consultadas a 

este estamento. Con esta información, podrán ser planificadas las sesiones del año. 

La gestión adecuada y oportuna del Consejo Escolar, permite a la comunidad educativa y 

al equipo directivo, tomar decisiones informadas, considerando los recursos a disposición 

y la opinión de los principales estamentos que la componen. 

La Superintendencia de Educación con el propósito de resguardar los derechos de la 

comunidad, fortalecer la labor educativa y apoyar la mejora continua, fiscaliza el 

cumplimiento de la normativa educacional, que garantice la existencia y funcionamiento 

efectivo del Consejo Escolar. 

Evidencias que permiten cumplir con lo establecido en la norma, verificando los siguientes 

elementos: 

 Actas de constitución del Consejo Escolar o Comité de Buena Convivencia Escolar 
según corresponda (debe constituirse dentro de los tres primeros meses del año).

 Actas de sesiones que garanticen el funcionamiento regular (sesionar a lo menos 4 
veces).

 Registro de los integrantes.
 Plan de Gestión de Convivencia Escolar que incorpore medidas acordadas por el 

Consejo Escolar.
 

MATERIAS ESPECÍFICAS SOBRE CONVIVENCIA ESCOLAR QUE SE RELACIONAN CON EL 
CONSEJO ESCOLAR: 

La Ley sobre Violencia Escolar señala que el Consejo Escolar tiene como función adicional, 
promover la buena convivencia escolar y prevenir cualquier tipo de agresión, 
hostigamiento y violencia física o psicológica hacia los estudiantes. 
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El Consejo Escolar debe elaborar un Plan de Gestión de Convivencia Escolar, en el que se 
establezcan responsables, prioridades, plazos, recursos y formas de evaluación, con el fin 
de alcanzar el o los objetivos dispuestos en esta materia. 

Anualmente se organizará una jornada de discusión, para recabar las observaciones e 
inquietudes de la comunidad educativa sobre el reglamento interno y la convivencia 
escolar. 

ENCARGADO DE CONVIVENCIA: 
 

Todos los establecimientos educacionales con Reconocimiento Oficial, deben contar con un 

Encargado de Convivencia, que es responsable de la implementación del Plan de Gestión 

de la Convivencia, que determina el Consejo Escolar. 

La responsabilidad de la buena convivencia es de toda la comunidad educativa. En ese 

contexto, las tareas del Encargado de Convivencia, deben ser acompañadas por los todos 

los integrantes del equipo de gestión del establecimiento, con la finalidad de cumplir con el 

Plan de Gestión de Convivencia que la comunidad determinó. El Encargado de Convivencia 

Escolar supervisará las normas y reglamento de Convivencia Escolar. También se 

encargará de tomar medidas y acciones conducentes de mantener un clima escolar 

adecuado a la Institución educativa. 

Deberá regirse y condicionar su actuar a las normas de convivencia y plan de gestión 

establecidos en este Reglamento 

 
EQUIPO DE CONVIVENCIA: Junto al Encargado de Convivencia, se suma al trabajo la 

Orientadora y dupla Psicosocial, quienes deberán ejecutar de manera permanente las 

decisiones, medidas y planes   que determine la Dirección, además de investigar en los 

casos correspondientes e informar al Director (a)sobre cualquier asunto relativo a la 

convivencia escolar. 

El equipo de convivencia escolar tendrá también a su cargo la coordinación de las 

políticas de prevención del consumo de drogas y alcohol dentro del establecimiento así 

como del Plan de sexualidad. 

 
 
 

PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

1.- El Plan de Gestión es el instrumento en el cual constan las iniciativas del Consejo 

Escolar tendientes a promover la buena convivencia escolar. 

2.- Este plan considera un calendario de actividades a realizar durante el año escolar, 

señalando los objetivos de la actividad, una descripción de la manera en que ésta 

contribuye al propósito del plan, lugar, fecha y su encargado. 

3.- El plan de gestión de convivencia escolar, se encuentra incorporado en el Reglamento 

Interno, se encontrará disponible en la página web del establecimiento y, una copia física 

del mismo estará disponible en Dirección para eventuales visitas de supervisión. 
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Nota: en el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como “el 

director”, “el docente”, “el estudiante”, y otros que refieren a hombres y mujeres. De 

acuerdo a la norma de la Real Academia Española, el uso del masculino se basa en su 

condición de término genérico, no marcado en la oposición masculino/femenino; por ello 

se emplea el masculino para aludir conjuntamente a ambos sexos, con independencia del 

número de individuos de cada sexo que formen parte del conjunto. Este uso evita además 

la saturación gráfica de otras fórmulas que puede dificultar la comprensión de lectura y 

limitar la fluidez de lo expresado. 

 

NORMAS 
 

Art 1º.- La finalidad de este Manual, acorde con la Política Nacional de Convivencia Escolar, 

busca promover modos de convivir basados en el trato respetuoso, la inclusión, la 

participación democrática y colaborativa, la resolución pacífica y dialogada de los 

conflictos, que permitan generar climas propicios para el aprendizaje y participación de 

todos y todas. 

 

Art 2º.- Prevenir y abordar situaciones de violencia en las que se ven involucrados 

miembros de la comunidad educativa es una responsabilidad y desafío para todos, pues 

requiere la revisión y transformación de los modos en que se convive cotidianamente, para 

ello se promueven instancias significativas de formación que permitan construir los 

aprendizajes necesarios para una convivencia pacífica y respetuosa. 

Art 3º.- Lo anterior considera además el resguardo de una convivencia libre de violencia 

y/o discriminación por la identidad de género o la orientación sexual, resguardando la 

integridad física o psicológica de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Art 4º.- CONCEPTOS RELEVANTES 

1.- Buena convivencia escolar: La coexistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 

adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 

desarrollo integral de los estudiantes. 

 
2.- Comunidad educativa: Agrupación de personas que, inspiradas en un propósito 

común, integran la institución educacional, incluyendo a estudiantes, padres, madres y 

apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes 

directivos, representantes de la entidad sostenedora, personal administrativo y 

auxiliares. 

 
3.- Buen trato: Responde a la necesidad de los niños y niñas, de cuidado, protección, 

educación, respeto y apego, en su condición de sujetos de derecho, la que debe ser 

garantizada, promovida y respetada por los adultos a su cargo. Por ello, se debe atender 



50  

 

oportunamente, tanto la vulneración de sus derechos, como la promoción igualitaria de 

los mismos. 

 
4.- Disciplina: Conjunto de normas que deben acatarse en pro de una convivencia 

armónica y respetuosa, que permite al estudiante mostrar actitudes que le ayuden a 

insertarse positivamente en la vida familiar y en la sociedad en general, así como 

cumplir sus propias metas, y las contenidas en el Reglamento Interno de la Escuela Los 

Alerces, aceptado por los Padres y Apoderados. 

 
5.- Conflicto: Involucra a dos o más personas que entran en oposición o desacuerdo 

debido a intereses, verdadera o aparentemente incompatibles. 

El conflicto no es sinónimo de violencia, pero un conflicto mal abordado o que no es 

resuelto a tiempo puede derivar en situaciones de violencia. Es un hecho social. Debe 

ser abordado y resuelto, no ignorado y para ello existen mecanismos como la 

mediación, la negociación y el arbitraje. 

 
6.- Agresividad: Se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza como una 

manera de enfrentar situaciones de medio ambiente o de la convivencia que son 

percibidos como riesgosos o amenazantes. Este tipo de comportamiento es esperable 

en toda persona que se ve enfrentada a una amenaza que potencialmente podría afectar 

su integridad, por lo que, en principio no es un tipo de violencia escolar. Cuando la  

respuesta agresiva es desproporcionada o se manifiesta como un modo permanente de 

relación, puede convertirse en un acto de violencia. 

 
7.- Acoso escolar: Conocido como bullying o “matonaje” y se define como: “Toda acción u 

omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del 

establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, 

atenten contra otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o 

de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 

humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

medios tecnológicos o cualquier otro medio” (Ley 20.536 art 16b), tomando en cuenta  

su edad y condición. 

Las características principales del acoso escolar muestran que es un acto reiterado en el 

tiempo, que hay asimetría en la relación de los involucrados por lo que se trata de una 

relación de abuso (posición de superioridad del agresor), que puede producirse de 

manera individual o grupal, que la experiencia de victimización crece en el tiempo y que 

suele haber testigos de la situación que guardan silencio frente al acoso. Se trata de un 

modo de convivencia que causa un daño profundo en la víctima, el victimario, en los 

testigos y en el resto de la comunidad que experimenta las consecuencias de este acto 

de violencia. 

 
8.- Violencia. Existen diversas definiciones de violencia según la perspectiva que se 
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adopte. Todas tienen en común dos ideas básicas: - El uso ilegitimo del poder y de la 

fuerza, sea física o psicológica; y, -El daño físico o psicológico al otro como una 

consecuencia. Es un aprendizaje, no es un hecho o condición natural de las personas. La 

violencia debe ser erradicada mediante prácticas solidarias, pacíficas, que fomenten el 

diálogo y la convivencia social. 

En niños y jóvenes, un acto de violencia no necesariamente conlleva la intencionalidad 

premeditada de causar daño a otro. A veces puede responder a la necesidad de 

autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al grupo de pares o a la verificación de 

límites y reacciones que otras personas tienen. 

 
9.- Violencia física: Toda agresión física, desde las ocasionales, hasta las reiteradas; peleas 

que incluyen contacto físico entre los participantes y que surgen debido a alguna 

diferencia, descontrol o conflicto mal resuelto. Son situaciones puntuales, en las que los 

participantes utilizan la agresión como medio para expresar su rabia o abordar un 

desacuerdo. En caso que se utilicen objetos o armas de cualquier tipo, constituye un 

agravante significativo. Entre las acciones consideradas violentas están: patadas, 

empujones, cachetazos, manotazos, golpes de puño, mordidas, arañazos, apretones de 

cuello, pellizcos, tirones de pelo, etc., 

 
10.- Violencia psicológica o emocional: Se refiere al uso de descalificaciones, Insultos, 

amenazas, burlas, rumores malintencionados, aislamiento, discriminación en base a la 

orientación sexual, creencia religiosa, origen étnico, etc., ocurridas en ocasiones 

puntuales, de manera presencial y directa (por ejemplo a través de rayados en muebles, 

libros o cuadernos, en el baño o murallas entre otros), o de manera virtual (por ejemplo, 

a través de redes sociales). Cuando esta agresión se repite a través del tiempo, se define 

como acoso escolar o bullying. 

 
11.- Violencia Social: Consiste en la manipulación de la relación o de la participación de la 

víctima en la convivencia cotidiana. Se produce a través de los rumores 

malintencionados, revelar secretos o aspectos de la vida íntima de las personas, aislar a  

un miembro del grupo, hablar mal de otras personas. Cuando esta acción es recurrente, 

puede convertirse en una situación de acoso. 

 
12.- Violencia a través de medios tecnológicos: Uso de la tecnología para difundir 

rumores o información de la persona afectada sin su autorización, publicar fotos o 

montajes haciendo referencia a una persona en particular y realizar cualquier tipo de 

agresión o amenaza a través de correos electrónicos, chats, blogs, mensajes de texto, 

sitios web, redes sociales u otros espacios virtuales o cualquier otro medio tecnológico, 

o electrónico, que puede constituirse en ciberbullying. Aun cuando la publicación se 

haya realizado en una sola oportunidad, esta será considerara “hostigamiento 

reiterado” dada la característica de viralización, por su alta exposición, difusión e 

impacto en todos los involucrados y en la convivencia general de la comunidad. En 
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muchas ocasiones, las agresiones por internet son anónimas, lo que contribuye a 

aumentar la ansiedad y la sensación de paranoia de la víctima, ya que el agresor podría 

ser cualquier persona. El ciberacoso incluye conductas de violencia psicológica, social, 

agresiones, amenazas, insultos, suplantación de identidad, difusión de material 

denigrante para la persona afectada o exclusión en línea. 

 
13.- Violencia de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, que 

afectan principalmente a las mujeres, pero también pueden afectar a los hombres. 

Incluyen comentarios descalificatorios, humillaciones, trato degradante, agresiones 

físicas o psicológicas fundadas en la presunta superioridad de uno de los sexos por 

sobre el otro. 

 
14.- Violencia sexual: Son agresiones que vulneran los límites corporales de una persona, 

sea hombre o mujer, con una intención sexualizada. Incluye tocaciones, insinuaciones, 

comentarios de connotación sexual, abuso sexual, violación, intento de violación entre 

otros. 

 
15.- Hechos de connotación sexual: Situación que puede darse entre dos niños/as y que 

puede tratarse de una experiencia exploratoria, que es necesario orientar y canalizar 

sana y adecuadamente y no penalizar ni castigar. No se trata de abuso sexual, por 

ejemplo, las experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre estudiantes de la 

misma edad, pero se si trata de conductas que resultan agresivas o que demuestren un 

conocimiento que los niños o niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin 

haberlo presenciado o experimentado, podría ser un indicador de que uno de ellos/as 

está siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona. 

 
16.- Violencia contra la infraestructura o los espacios escolares: Se trata de aquellos 

actos en que se produce un daño deliberado al edificio, el mobiliario, materiales, 

recursos u otros elementos que forman parte del espacio escolar. El daño puede ser 

superficial (ejemplo rayados), hasta la destrucción parcial o total. 

 
17.- Vulneración de derechos: Se refiere a aquellas situaciones que se caracterizan por el 

descuido o no atención de las necesidades físicas y emocionales de los niños, niñas y 

adolescentes, cuando los adultos responsables tienen los conocimientos y medios para 

satisfacerlas. Se caracteriza por ser un tipo de vulneración por omisión, es decir, porque 

el niño, niña o adolescente no recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y 

bienestar, por ejemplo: cuando no se atienden las necesidades físicas básicas como la 

alimentación, vestuario, vivienda, o bien cuando no se proporciona atención medica 

básica, o no se brinda protección y/o se le expone ante situaciones de peligro; cuando 

no se atienden las necesidades psicológicas o emocionales; cuando existe abandono, y/o 

cuando se le expone a hechos de violencia, violencia intrafamiliar o de uso de drogas, 

cuando asume responsabilidades que le corresponden al adulto (ejemplo asumir el 
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cuidado de hermanos pequeños), cuando hay inasistencia reiterada o excesivos atrasos, 

cuando realiza trabajos o actividades a cambio de dinero, Cuando habitualmente no se 

presta atención a su higiene y presentación personal (ejemplo, se presenta sucio, 

presenta pediculosis) . Es deber de los funcionarios del establecimiento, poner en 

conocimiento de manera formal a los tribunales de familia, los hechos constitutivos de 

vulneración de derechos en contra de un niño, niña o adolescente. 

Para efectos de los casos de vulneración de derechos, se entenderá por adulto 

responsable, aquel que tenga bajo su cargo el cuidado del estudiante, ya sea porque es 

su padre o madre, o porque existe una resolución judicial que lo indique. 

 
18.- Maltrato infantil: Corresponde a todos aquellos actos de violencia física, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de 

niños, niñas y adolescentes, de manera habitual u ocasional. El maltrato puede ser 

ejecutado por omisión (entendida como falta de atención y apoyo de parte del adulto a 

las necesidades y requerimientos del niño o adolescente, sea en alimentación, salud, 

protección física, estimulación, interacción social u otro), supresión, (que son las 

diversas formas en que se le niega al niño o adolescente el ejercicio y goce de sus 

derechos; por ejemplo, impedirle que juegue o que tenga amigos, no enviarlo a la 

escuela, etc.) o transgresión (entendida como todas aquellas acciones o conductas 

hostiles, rechazantes o destructivas hacia el niño o adolescente, tales como malos tratos 

físicos, agresiones emocionales, entre otros) de los derechos individuales y colectivos, e 

incluye el abandono completo y parcial. 

Art 5º.- Los estudiantes, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos 

educacionales, deberán propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia, de 

manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 

Art 6º.- Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante o integrante de la comunidad 

educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea Director, profesor, 

asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la 

comunidad educativa en contra de un estudiante o entre pares. 

Art 7º.- Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así 

como los equipos docentes y directivos de la escuela, deberán informar las situaciones de 

violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un estudiante 

miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento, conforme al 

presente reglamento. 

Art 8º.- El personal directivo, docente, asistentes de la educación y las personas que 

cumplan funciones administrativas y auxiliares al interior del establecimiento recibirán 

capacitación sobre la promoción de la buena convivencia escolar y el manejo de 

situaciones de conflicto. 
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DEL EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Art 9º.- El equipo de convivencia escolar deberá cumplir las siguientes funciones: 

1. Conocer la Normativa que regula la educación e implementar y monitorear las 

orientaciones que entrega la Política Nacional de Convivencia Escolar. 

2. Asumir rol primario en la implementación de medidas de convivencia. 

3. Promover la participación de los diferentes estamentos de la comunidad educativa en el 

Consejo Escolar y un trabajo colaborativo con este último, tanto en la elaboración como 

en la implementación y difusión de las distintas políticas de convivencia escolar. 

4. Elaborar un Plan de Gestión sobre convivencia escolar en función de las indicaciones 

del Consejo Escolar, el que incluirá todas las medidas preventivas para evitar 

situaciones de violencia escolar dentro de la comunidad educativa. Este Plan se 

ajustará a las recomendaciones del Plan Nacional de Convivencia Escolar y Aprendizaje 

Socioemocional e incluirá herramientas de aprendizaje socioemocional para hacer 

frente a la contingencia en pandemia, con el fin de apoyar efectivamente a los 

estudiantes, padres, madres, apoderados y docentes en su relación con el uso de 

tecnología, clases virtuales, relaciones de convivencia y comunicación entre otros 

aspectos que se recomiendan desde el Ministerio de Educación. 

5. Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y 

manejo de situaciones de conflicto. 

6. Ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del Consejo Escolar, 

investigar en los casos correspondientes e informar a la dirección del establecimiento 

sobre cualquier asunto relativo a la convivencia. 

7. Activar los protocolos de violencia escolar y maltrato infantil y proceder según sus 

indicaciones cuando se reciban denuncias realizadas por cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

Art 10º.- El equipo de convivencia escolar está formado por: encargado de convivencia, 

inspector, orientador, asistente social, psicólogo y otros actores de la comunidad 

escolar que pueden ser convocados por el equipo o dirección, atendiendo al tipo de 

situación a resolver. 

 
DE LAS CONDUCTAS DE LOS ESTUDIANTES E INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD 

ESCOLAR 

 
Art 11º.- Se considerarán, entre otras, constitutivas de violencia escolar, y por lo tanto que 

afectan gravemente a la convivencia escolar, las siguientes conductas: 

1.- Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 

reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

2.- Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un estudiante o de 

cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

3.- Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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4.- Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un 

estudiante u otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo, utilizar 

sobrenombres hirientes, mofarse de características físicas, etc.). 

5.- Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 

situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 

nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra 

circunstancia. 

6.- Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un estudiante o a cualquier otro integrante 

de la comunidad educativa a través de redes sociales, chats, blogs, mensaje de texto, 

correos electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios web, 

teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico. 

7.- Exhibir, almacenar, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de 

maltrato escolar. 

8.- Realizar acoso o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de 

delito. 

9.- Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o 

contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya 

hecho uso de ellos. 

10.- Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o 

sustancias ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento 

educacional o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas 

por éste. 

11.- Todas las demás conductas que, aun no estando descritas, atenten directamente 

contra la convivencia escolar. 

 
DE LAS CONDUCTAS DE LOS MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Art 12º.- En lo que respecta al comportamiento de los apoderados en las relaciones 

establecidas con los miembros de la comunidad escolar, se espera que se dé cumplimiento 

a los deberes establecidos anteriormente en el presente Reglamento Interno. 

Art 13º.- Para la aplicación de medidas disciplinarias cuando corresponda, a los miembros 

adultos de la comunidad escolar, se seguirán el procedimiento contemplado anteriormente 

en este Reglamento Interno, el cual contempla para su desarrollo el principio de 

proporcionalidad, legalidad y las etapas de un justo y racional procedimiento. 

Art 14º.- a)Las sanciones que serán aplicables al personal del establecimiento, en caso de 

que alguno de sus miembros incurra en una falta, son aquellas que se encuentran 

señaladas anteriormente, en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad del 

establecimiento. 

b) Los funcionarios de la escuela están obligados a conocer el Reglamento Interno de 

Orden, Higiene y Seguridad de la Corporación de Educación de Maipú al momento de 

firmar su contrato, según se especifica. Este Reglamento contiene las obligaciones y 
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prohibiciones a que debe sujetarse el personal y los establecimientos educacionales 

asistenciales y administración central en relación con sus labores de permanencia y vida 

en sus dependencias. 

c) El mencionado Reglamento Interno será supletorio de cada contrato de trabajo y, en su 

calidad de tal, obliga al personal al cumplimiento fiel y estricto de las disposiciones 

contenidas en su texto. 

d) En casos donde no aplique la situación interna a resolver, será resuelta 

administrativamente por el director del establecimiento, quien puede solicitar asesoría 

jurídica al empleador, y teniendo en cuenta las regulaciones de instrumentos legales como 

Código del Trabajo, Estatuto Administrativo, Código Civil, Estatuto Docente,   Ley General 

de Educación, entre otros de índole legal. 

 
 

DE LAS FALTAS AL ORDEN, DISCIPLINA Y BUENA CONVIVENCIA POR PARTE DE LOS 

ESTUDIANTES 

Art 15º.- Las faltas a las normas de orden, disciplina y convivencia escolar serán 

consideradas como: leves, graves y gravísimas. Estas faltas verán afectada su graduación 

en atención de la aplicación del criterio de proporcionalidad junto a las atenuantes y/o 

agravantes que procedan. 

Atenuantes 
 

Art 16º.- Se considera circunstancias atenuantes las siguientes: 

1.- El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 

2.- La falta de intencionalidad en el hecho. 

3.- De haber precedido de parte del ofendido provocación o amenaza proporcional a la 

conducta indebida. 

4.- Si ha procurado con esmero reparar el mal causado o impedir sus posteriores 

consecuencias. 

5.- Irreprochable conducta anterior. 

 
Agravantes 

 

Art 17º.- Se considera circunstancias agravantes las siguientes: 

1.- La premeditación del hecho. 

2.- Abusar de la relación de poder asociada a distintas circunstancias como por ejemplo a 

su género o de sus fuerzas. 

3.- La reiteración del mismo hecho. 

4.- La reiteración de una falta. 
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Art 18º.- Toda reiteración de una falta agrava la misma, por lo tanto, la reiteración de una 

falta leve será considerada como grave y la reiteración de una grave será considerada 

como gravísima. 

 

Art 19º.- Clasificación general de faltas y secuencia de pasos a seguir que hagan posible 

una sana convivencia escolar. 

 

DE LAS FALTAS LEVES 
 

Art 20º.- Se considerarán faltas leves las actitudes y comportamientos que alteren la 

convivencia, sin que lleguen a producir daño físico o psicológico a otros miembros de la 

comunidad. Entre ellas se consideran: 

1.- Llegar atrasado a clases presenciales o virtuales, u otras actividades programadas por el 

establecimiento. 

2.- Quedarse fuera del aula después del inicio del horario de clases programado 

3.- Presentarse sin uniforme o con uniforme incompleto., durante clases 

presenciales y en jornadas normales. 

4.- No justificar inasistencia a clases o atrasos. 

5.- No presentar firmadas por el apoderado las circulares o documentos que lo requieran. 

6.- Molestar, hacer desorden, ruidos o gestos que interrumpan las clases, impidiendo el 

desarrollo adecuado de ellas. 

7.- No cumplir con deberes, tareas, requerimientos o compromisos frente al curso o a la 

escuela. 

8.- No trabajar en clases. 

9.- Asistir a clases sin sus materiales necesarios para la asignatura. 

10.- No portar su agenda escolar, junto a su material diario de trabajo. 

11.- Deambular por el establecimiento sin justificación. 

12.- No acatar órdenes del profesor y normas establecidas por el grupo. 13.- Uso 

inadecuado del vocabulario trivial (garabatos e insolencias). 

14.- Actitudes leves de desobediencia, rebeldía, descortesía o desacato a una orden. 

15.- Similares a las descritas anteriormente. 

 
Art 21º.- Al incurrir el estudiante en una falta leve, el profesor jefe y/o de asignatura debe 

actuar formativamente a través de la aplicación de una o más medidas de apoyo 

pedagógico o psicosocial, con el objetivo que el estudiante aprenda a: responsabilizarse 

respecto de sus deberes; responder conflictos de manera dialogante y pacífica; reconocer 

las consecuencias de su actuación y reparar la situación generada. 

Art 22º.- Cuando proceda, se aplicarán medidas que correspondan, las que serán 

determinadas siempre a la luz de los criterios de proporcionalidad e imparcialidad. 
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Art 23º.- El criterio de proporcionalidad al que se refiere el artículo anterior dice relación 

con la valoración que se hace de las características particulares de cada caso específico. El 

contenido de dicho criterio consta de 3 elementos que necesariamente debe tener la 

medida que se resuelva aplicar, a saber: 

a. Idoneidad: Este elemento dice relación con que la medida que se decide 

aplicar debe ser objetivamente adecuada para satisfacer el fin a que 

supuestamente sirve, por ser ella su consecuencia natural. 

b. Necesidad: Se refiere a que la medida a aplicar sea estrictamente 

indispensable para satisfacer el fin para el cual fue concebida. En este sentido, 

y para una mejor ilustración, se debe tener en cuenta que la medida 

disciplinaria va a ser necesaria cuando, por una parte, es la menos gravosa 

para el derecho afectado y, por otra, no existen otras opciones para satisfacer 

el fin perseguido o las que están disponibles afectan el derecho intervenido en 

un mayor grado. 

c. Proporcionalidad: Este elemento referido a la proporcionalidad propiamente 

tal, se explica realizando un examen de los gravámenes que se imponen al 

estudiante afectado, para establecer si el beneficio obtenido con la aplicación 

de la medida justifica la intensidad en que se menoscaban sus derechos. 

Art 24º.- Los elementos que conforman el criterio de proporcionalidad, individualizados en 

el artículo anterior siempre deben concurrir en el proceso que tiene como objeto la 

aplicación de una medida, toda vez que los procedimientos contemplados en el presente 

reglamento interno respetan las garantías del debido proceso y un justo y racional 

procedimiento. 

DE LAS FALTAS GRAVES 
 

Art 25º.- Se considerarán faltas graves actitudes y comportamientos que atenten contra la 

integridad de otro miembro de la comunidad educativa y/o del bien común, así como 

acciones deshonestas que afecten la convivencia. A modo ejemplar: 

1.- Cualquier falta leve si esta se manifiesta reiterativamente. 

2.- Copiar en cualquier tipo de evaluación o adulterando los trabajos. En el caso específico 

de copiar en prueba aplicada en clase presencial y en jornada normal de clases, se 

procederá según se indique en el Reglamento de Evaluación y Promoción. 

3.- Lanzar objetos, faltando el respeto a las personas e interrumpiendo el normal 

desarrollo de la clase. 

4.- Ausentarse de clase o de la escuela sin previa justificación o autorización del 

apoderado. 

5.- Dañar especies del entorno y/o dependencias de la Escuela, como edificio, mobiliario, 

materiales, etc. 

6.- Hacer uso de bienes ajenos, dañar o destruir pertenencias de otros miembros de la 

comunidad educativa. 



59  

 

7.- Hacer uso de celulares, reproductores de música y similares durante la hora de clases y 

actividades lectivas, formativas y extraprogramáticas del establecimiento. Sin embargo, en 

contingencia por pandemia, el uso de celulares, Tablet, y equipos computacionales son 

imprescindibles para la conexión a clases virtuales, utilizadas de acuerdo a lineamientos 

generales de la escuela. 

8.- Mostrar un comportamiento inadecuado que atente contra los valores y principios 

inculcados en nuestro Proyecto Educativo. 

9.- Mostrar poco respeto a los símbolos patrios e institucionales. 

10.- Hacer mal uso de la información de Internet disponible en la escuela. 

11.- Hacer mal uso del material de biblioteca, laboratorio y audiovisuales. 

12.- Ser irrespetuoso con sus profesores, encargado de convivencia escolar, directivos, 

pares y personal en general. 

13.- Burlarse y poner sobrenombre a un compañero. 

14.- Todo acto arbitrario por razón de género u orientación sexual. 

15.- Exponerse a sí mismo y/o a otros, a riesgos físicos dentro del establecimiento. 

16.- Acciones similares a las descritas anteriormente. 

Art 26º.- Al incurrir el estudiante en una falta grave, el profesor jefe y/o de asignatura debe 

actuar formativamente a través de la aplicación de una o más medidas de apoyo 

pedagógico o psicosocial, con el objetivo que el estudiante aprenda a: responsabilizarse 

respecto de sus deberes; responder conflictos de manera dialogante y pacífica; reconocer 

las consecuencias de su actuación y reparar la situación generada. 

Art 27º.- En caso de ser necesario, y teniendo siempre a la vista el interés superior del 

niño, frente a una falta grave se aplicarán las sanciones que van desde, amonestación 

escrita hasta advertencia de condicionalidad, las que para su aplicación tendrán siempre a 

la luz los criterios de proporcionalidad e imparcialidad. Para lo anterior, se considerarán 

además las atenuantes y agravantes establecidas precedentemente en el presente 

reglamento, teniendo a la vista las condiciones y características específicas de la situación 

en particular. 

Art 28º.- El criterio de proporcionalidad al que se refiere el artículo anterior dice relación 

con la valoración que se hace de las características particulares de cada caso específico. El 

contenido de dicho criterio consta de 3 elementos que necesariamente debe tener la 

medida disciplinaria que se resuelva aplicar, a saber: 

d. Idoneidad: Este elemento dice relación con que la medida que se decide 

aplicar debe ser objetivamente adecuada para satisfacer el fin a que 

supuestamente sirve, por ser ella su consecuencia natural. 

e. Necesidad: Se refiere a que la medida a aplicar sea estrictamente 

indispensable para satisfacer el fin para el cual fue concebida. En este sentido, 

y para una mejor ilustración, se debe tener en cuenta que la medida 

disciplinaria va a ser necesaria cuando, por una parte, es la menos gravosa 

para el derecho afectado y, por otra, no existen otras opciones para satisfacer 
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el fin perseguido o las que están disponibles afectan el derecho intervenido en 

un mayor grado. 

f. Proporcionalidad: Este elemento referido a la proporcionalidad propiamente 

tal, se explica realizando un examen de los gravámenes que se imponen al 

estudiante afectado, para establecer si el beneficio obtenido con la aplicación 

de la medida disciplinaria justifica la intensidad en que se menoscaban sus 

derechos. 

Art 29º.- Los elementos que conforman el criterio de proporcionalidad, individualizados en 

el artículo anterior siempre deben concurrir en el proceso sancionatorio que tiene como 

objeto la aplicación de una medida disciplinaria, toda vez que los procedimientos 

contemplados en el presente reglamento interno respetan las garantías del debido proceso 

y un justo y racional procedimiento. 

 

DE LAS FALTAS GRAVÍSIMAS 
 

Art 30º.- Se considerarán faltas gravísimas actitudes y comportamientos que atenten 

contra la integridad física y/o psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, 

agresiones sostenidas en el tiempo, conductas tipificadas como delito o actos que afecten 

gravemente la convivencia escolar o el Proyecto Educativo. A modo ejemplar: 

1.- Reiteración de faltas graves. 

2.- Salir del establecimiento sin autorización durante la jornada escolar. 

3.- Manifestar actitud de rebeldía acompañada de actitudes insolentes y descorteses. 

Como insolente designamos a una persona que habla u obra con atrevimiento, falta de 

respeto o moderación, o que actúa de manera ofensiva o insultante. 

4.- Adulterar o falsificar justificativos o anotaciones en el libro de clases y/o agenda 

escolar. 

5.- Hurtar o robar. 

6.- Agredir física, psicológica, moral o verbalmente y por cualquier medio (concreto, virtual 

o tecnológico) a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

7.- Levantar falsos testimonios hacia sus pares o adultos. 

8.- Mentir o engañar sin reconocer sus faltas. 

9.- Adulterar o falsificar o destruir instrumentos ministeriales (libro de clase, actas y 

otros). 

10.- Sustraer pruebas aplicadas o por aplicar. 

11.- Organizar o participar en actos vandálicos dentro de la escuela. 

12.- Fumar al interior de las dependencias de la escuela. 

13.- Realizar manifestaciones de intimidad amorosa o sexual dentro de la escuela. 

14.- Efectuar grabaciones de cualquier tipo que estén en contra de la moral y las buenas 

costumbres dentro de la escuela, y/o que atenten contra la dignidad de cualquier 

miembro de la comunidad. Se considerará como un agravante de esta situación su 

publicación en medios masivos como Internet. 



61  

 

15.- Atentar contra la integridad física de algún miembro de la comunidad educativa. 

16.- Portar, traficar, consumir o presentarse bajo los efectos de alcohol, fármacos (no 

indicados por profesional médico), droga o estupefacientes en actividades de la escuela, 

sean éstas en el recinto escolar, salidas pedagógicas o actividades en nombre de la 

escuela. 

17.- Introducir a la escuela o portar armas de fuego u objetos peligrosos tales como: 

instrumentos punzocortantes, dispositivos de golpeo, gases lacrimógenos, pistolas de 

aire y otros de similar naturaleza. 

18.- Dañar premeditadamente la infraestructura de la escuela. 

19.- Similares a las descritas anteriormente. 

Art 31º.- Al incurrir el estudiante en una falta gravísima, el profesor jefe y/o de asignatura 

debe actuar formativamente a través de la aplicación de una o más medidas de apoyo 

pedagógico o psicosocial, con el objetivo que el estudiante aprenda a: responsabilizarse 

respecto de sus deberes; responder conflictos de manera dialogante y pacífica; 

reconocer las consecuencias de su actuación y reparar la situación generada. 

Art 32º.- En caso de ser necesario, y teniendo siempre a la vista el interés superior del 

niño, frente a una falta gravísima se aplicarán las sanciones que van desde, advertencia 

de condicionalidad hasta la expulsión o cancelación de matrícula, las que para su 

aplicación tendrán siempre a la luz los criterios de proporcionalidad e imparcialidad, 

luego de un debido proceso, racional y justo. Para lo anterior, se considerarán además 

las atenuantes y agravantes establecidas precedentemente en el presente reglamento, 

teniendo a la vista las condiciones y características específicas de la situación en 

particular. 

Art 33º.- El criterio de proporcionalidad al que se refiere el artículo anterior dice 

relación con la valoración que se hace de las características particulares de cada caso 

específico. El contenido de dicho criterio consta de 3 elementos que necesariamente 

debe tener la medida disciplinaria que se resuelva aplicar, a saber: 

g. Idoneidad: Este elemento dice relación con que la medida que se decide 

aplicar debe ser objetivamente adecuada para satisfacer el fin a que 

supuestamente sirve, por ser ella su consecuencia natural. 

h. Necesidad: Se refiere a que la medida a aplicar sea estrictamente 

indispensable para satisfacer el fin para el cual fue concebida. En este sentido, 

y para una mejor ilustración, se debe tener en cuenta que la medida 

disciplinaria va a ser necesaria cuando, por una parte, es la menos gravosa 

para el derecho afectado y, por otra, no existen otras opciones para satisfacer 

el fin perseguido o las que están disponibles afectan el derecho intervenido en 

un mayor grado. 

i. Proporcionalidad: Este elemento referido a la proporcionalidad propiamente 

tal, se explica realizando un examen de los gravámenes que se imponen al 

estudiante afectado, para establecer si el beneficio obtenido con la aplicación 
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de la medida disciplinaria justifica la intensidad en que se menoscaban sus 

derechos. 

Art 34º.- Los elementos que conforman el criterio de proporcionalidad, individualizados en 

el artículo anterior siempre deben concurrir en el proceso sancionatorio que tiene como 

objeto la aplicación de una medida disciplinaria, toda vez que los procedimientos 

contemplados en el presente reglamento interno respetan las garantías del debido proceso 

y un justo y racional procedimiento. 

DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LOS DELITOS 

Art 35º.- Serán consideradas faltas gravísimas todas las acciones constitutivas de delito, 

tales como: 

1.- Lesiones. 

2.- Agresiones sexuales. 

3.- Explotación sexual. 

4.- Maltrato. 

5.- Explotación laboral. 

6.- Amenazas (de muerte o, en general, de hacer un daño intencional). 

7.- Porte o tenencia ilegal de armas. 

8.- Robos. 

9.- Hurtos. 

10.- Venta o tráfico de drogas, entre otros. 

Art 36º.- El Artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal indica que estarán obligados a 

realizar la denuncia de los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar 

en el establecimiento educacional, los directores, inspectores y profesores de 

establecimientos educacionales de todo nivel. 

La denuncia realizada por alguno de los obligados en ese artículo eximirá al resto. 

 
 

Art 37º.- Si bien la ley obliga a estas personas a efectuar la denuncia, cualquiera que tome 

conocimiento de la ocurrencia de un delito puede efectuar la denuncia respectiva; esta 

debe ser realizada dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que se tome 

conocimiento del hecho, ante cualquiera de los siguientes organismos: 

1.-Ministerio Público. 

2.-Carabineros de Chile. 

3.-Policía de Investigaciones. 

Art 38º.- Son responsables penalmente los jóvenes mayores de 14 años y menores de 18, 

quienes se rigen por la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente. 

Art 39º.- Los menores de 14 años están exentos de responsabilidad penal, por lo que no 

pueden ser denunciados por la comisión de un delito. En estos casos son los Tribunales de 

Familia los que pueden aplicar medidas de protección si es necesario. 
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DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE APOYO PEDAGÓGICO O PSICOSOCIAL 

Art 40º.- En el entendido de la Buena Convivencia Escolar como un bien jurídico que debe 

ser protegido, es tarea esencial de toda la comunidad educativa velar por la armónica 

relación entre los actores del proceso educativo. 

Art 41º.- En este sentido la Escuela Los Alerces debe actuar de la forma más eficiente y 

óptima frente a situaciones que puedan poner en peligro la buena convivencia y el 

armónico ambiente escolar. Las acciones que el establecimiento adopte en este sentido 

deberán privilegiar siempre el entendimiento, la comprensión y la corrección de las 

acciones propias como consecuencia de una transgresión. 

Art 42º.- En el proceso de formación educativa, debemos distinguir entre las medidas de 

apoyo pedagógico o psicosocial y las medidas disciplinarias, toda vez que la aplicación de 

las primeras siempre precederá y complementará a las segundas en atención de la 

gravedad y repetición de los hechos. 

Medidas Reparatorias 

Art 43º.- Las medidas reparatorias forman parte del proceso formativo debiendo ser 

acordadas con el apoderado y el estudiante, dado que es carácter voluntario, para efectos 

del cumplimiento de su objetivo formativo. Permiten restituir simbólica o concretamente 

el daño causado a un tercero y son llevadas a cabo por el estudiante que causó el daño, o 

por sus padres y/o apoderados, si es el caso. 

Art 44º.- Dentro de las medidas reparatorias se consideran las siguientes: 

1.- Disculpas a los afectados: se espera que el estudiante involucrado presente disculpas 

(públicas o en privado, dependiendo del daño causado) en forma personal o por escrito a 

la/s persona/s afectadas. 

2.- Reparación con personas implicadas. En caso que la falta sea el daño o menoscabo a 

propiedad o bienes materiales de otro compañero o educador del establecimiento, el 

estudiante con el apoyo de su apoderado, deberá reparar, restaurar o cancelar el costo de 

reposición o reparación de lo dañado. 

3.- Servicio comunitario. Contempla una acción fuera de su horario escolar del estudiante 

que, asesorado por un Asistente de la Educación, Inspector o docente realice alguna 

actividad que beneficie a la comunidad educativa, en especial aplicable frente a faltas que 

hayan implicado deterioro del entorno, haciéndose cargo de las consecuencias de sus actos 

a través del esfuerzo personal. Ejemplos: Ordenar o limpiar algún espacio de la Escuela 

como patios, pasillos, gimnasio, comedor de estudiantes, su sala; mantener el jardín, 

ayudar en el recreo a cuidar a los alumnos de menor edad, ordenar materiales en la 

biblioteca, gimnasio, laboratorios, limpiar una pared rayada, entre otros. 

4.- Atendiendo a la gravedad de la falta, es posible mediar frente a una sanción donde se 

determine suspensión, intercambiándola con medida reparatoria de servicio comunitario, 

acordado con el apoderado y el alumno, asesorado por un docente o Asistente de la 

Educación. 
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Medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 
 

Art 45º.- Son medidas de apoyo pedagógico o psicosocial aquellas en que el 

establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o con el apoyo de terceros, proporciona a 

un estudiante involucrado en una situación que afecte la convivencia escolar o que 

represente una falta a las normas del presente reglamento, con el propósito de favorecer el 

desarrollo de los aprendizajes y experiencias que le permitan responder de manera 

adecuada en situaciones futuras, comparables a las que han generado el conflicto. Dichas 

medidas deberán buscar que el estudiante, sus padres, apoderados o adultos responsables, 

reconozcan y, en lo posible, reparen la situación generada a partir de la conducta en 

cuestión. 

Art 46º.- Las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial pueden ser realizadas por: 

1.- Profesor jefe, asignatura, Educador Diferencial, Profesores de Taller. 

2.- Inspector. 

3.- Encargado de Convivencia Escolar. 

4.- Orientador 

5.- Equipo psicosocial 

6.- En algunas ocasiones estas estrategias necesitan ser realizadas por equipos 

multidisciplinarios. 

En otras oportunidades deben ser solicitadas a instituciones externas al 

establecimiento como redes de apoyo como consultorios de salud, OPD COSAM, CECOF, 

Club de Leones, PDI, Carabineros, otros. 

Art 47º.- De esta manera, la finalidad de estas medidas son la búsqueda de soluciones a las 

problemáticas que impiden que un estudiante se desarrolle de forma integral. Con su 

aplicación se espera que el estudiante: 

1.- Desarrolle el sentido de responsabilidad respecto de sus deberes. 

2.- Aprenda a responder conflictos de manera dialogante y pacífica. 

3.- Reconozca las consecuencias de su actuación. 

4.- Repare la situación generada. 

Art 48º.- Las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial no son consideradas sanciones, 

por lo tanto pueden ser aplicadas por sí mismas como intervención en los casos tratados 

por los docentes, profesionales y el equipo de convivencia, o en forma complementaria a 

las sanciones. 

Art 49º.- Dentro de las medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial de encuentran: 

Art 50º.- Diálogo personal pedagógico y correctivo: Consiste en un diálogo que busca 

hacer reflexionar al estudiante respecto de actitudes y/o acciones realizadas y que atenten 

contra la buena convivencia escolar. Procede cuando el estudiante manifiesta actitudes o 

conductas que perturban el ambiente de aprendizaje, las relaciones humanas o no respeta 

las normas establecidas. Serán los profesores, profesionales del establecimiento o 

miembros del equipo de convivencia escolar quienes apliquen esta medida. 
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Art 51º.- Diálogo grupal pedagógico y correctivo: Consiste en un diálogo que busca 

hacer reflexionar a un grupo de estudiantes respecto de actitudes y/o acciones realizadas y 

que atenten contra la buena convivencia escolar. Procede cuando el grupo de estudiantes 

manifiesta actitudes o conductas que perturban el ambiente de aprendizaje, las relaciones 

humanas o no respeta las normas establecidas. Serán los profesores, profesionales del 

establecimiento o miembros del equipo de convivencia escolar quienes apliquen esta 

medida. 

Art 52º.- Citación de apoderados para su conocimiento y solicitud de trabajo en 

conjunto: Cuando la falta en que ha incurrido el estudiante requiere de un trabajo de 

apoyo en conjunto entre el establecimiento y su familia, se citará al apoderado con el  

objetivo de informar de las faltas cometidas por el estudiante, conocer de los antecedentes 

que pueda aportar la familia y tomar acuerdos respecto de las medidas a favor del 

estudiante que deberán aplicarse tanto en su hogar como en el establecimiento. Serán los 

profesores, profesionales del establecimiento o miembros del equipo de convivencia 

escolar quienes puedan aplicar esta medida pedagógica. 

Art 53º.- Medidas de reparación del daño causado: Cuando producto de la falta 

cometida por un estudiante, éste haya causado daño a otro miembro de la comunidad 

educativa, se le guiará para que luego del proceso de reflexión necesario realice acciones 

que busquen reparar el daño causado. De esta forma las medidas reparatorias consideran 

gestos y acciones que el estudiante responsable puede tener con la persona agredida y que 

acompañan el reconocimiento de haber infringido un daño. Estas acciones deben restituir 

el daño causado y surgir del diálogo, del acuerdo y de la toma de conciencia del daño 

ocasionado, no de una imposición externa, ya que perdería el carácter formativo. Serán los 

profesores, profesionales del establecimiento o miembros del equipo directivo quienes 

puedan aplicar esta medida pedagógica. 

Las medidas de reparación pueden ir desde las disculpas privadas, públicas, la restitución 

de un bien, la devolución de un bien y otras, siempre manteniendo el principio de 

proporcionalidad con el daño causado. En la resolución, se deberá especificar las medidas 

de reparación adoptadas a favor del afectado, si hay mérito para ello, así como la forma en 

que se supervisará su efectivo cumplimiento. 

Art 54º.- Servicios en beneficio de la comunidad: Cuando producto de la falta cometida 

por un estudiante, éste haya causado daño a la comunidad educativa, se le guiará para que 

luego del proceso de reflexión necesario realice acciones que busquen reparar el daño 

causado a través de su esfuerzo personal. Estas acciones deberán restituir el daño causado 

y surgir del diálogo, del acuerdo y de la toma de conciencia del daño ocasionado, no de una 

imposición externa, porque perderían el carácter formativo. Implican la prestación de un 

servicio a favor de la comunidad que ha sido dañada, manteniendo la proporcionalidad con 

el daño causado. Estos servicios pueden consistir en ordenar o limpiar algún espacio de la 

escuela como patios, pasillos, gimnasio, comedor de estudiantes, su sala; mantener el 

jardín, ayudar en el recreo a cuidar a los estudiantes de menor edad, ordenar materiales en 
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la biblioteca, laboratorios, ser ayudante de un profesor en la realización de una o más 

clases, según sus aptitudes, clasificar textos en biblioteca según su contenido, apoyar a 

estudiantes menores en sus tareas, exponer ante sus compañeros, en disertación tema 

relacionado con la reparación de la falta o prevención, entre otros. 

Art 55º.- Reubicar al estudiante en el curso paralelo: Si luego de una evaluación 

integral de la situación por el equipo de convivencia, y de haber aplicado otro tipo de 

medidas sin que éstas hayan dado resultado, el Inspector o el Encargado de Convivencia 

Escolar o los miembros del Equipo de Orientación podrán sugerir un cambio del estudiante 

a su curso paralelo. El estudiante y su apoderado podrán optar por aceptar la sugerencia o 

negarse a ella. Esta medida en ningún caso deberá ser considerada como una sanción o 

medida disciplinaria, sino como una medida de apoyo que busque encontrar un mejor 

ambiente pedagógico para el estudiante. 

Art 56º.- Suspensión de clases: Consiste en separar al estudiante de las actividades 

académicas durante un periodo determinado de tiempo. Entre sus variantes están la 

reducción de jornada escolar, la separación temporal de las actividades pedagógicas 

durante la jornada educativa y la asistencia a sólo rendir evaluaciones, entre otras. Estas 

medidas deberán contar con el conocimiento y apoyo de la Jefatura Técnica y aprobación 

del director. 

Su utilización puede darse desde tres puntos de vista: como medida disciplinaria, medida 

de apoyo pedagógico y/o psicosocial y medida preventiva. 

Como medida de apoyo pedagógico, la suspensión opera como una medida de carácter 

esencialmente formativo y voluntario, a través de la cual se pretende dar resguardo al 

interés superior del estudiante afectado y de los demás miembros de la comunidad 

educativa. Puede tener lugar en casos de connotación sexual en los que lo más adecuado 

sea separar al o los estudiantes involucrados de la actividad escolar durante un tiempo 

prudente en el que se prepare a la comunidad educativa para abordar la situación en 

particular. 

En algunas circunstancias, cuando el estudiante ha cometido o se ha visto envuelto en 

situaciones complejas y de gravedad tanto para él como para otro miembro de la 

comunidad educativa, el Inspector o el Encargado de Convivencia Escolar podrán tomar la 

medida de suspensión de clases, previo conocimiento del director del establecimiento y 

mientras se reúnen antecedentes, se evalúa la situación y se toman las acciones en 

beneficio del estudiante y su grupo curso; entre estos, el caso de situaciones de 

connotación sexual en que un estudiante se vea envuelto en agresiones de carácter grave 

en que sea necesario aplicar medidas de apoyo al grupo curso en forma previa al reintegro 

del estudiante. 

Art 57º.- Suspensión del aula: En ocasiones cuando el estudiante haya demostrado una 

actitud que altere el orden y correcto fluir de una asignatura en particular, impidiendo que 

sus compañeros permanezcan en el aprendizaje de manera óptima, se evaluará junto al 

encargado de convivencia, sacar al alumno del aula por el tiempo que dure la clase en 
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cuestión. Durante el tiempo que se saque al alumno de la sala, el docente le asignará alguna 

actividad académica para que realice en la biblioteca del establecimiento o aula de 

recursos si se tratare de alumno que sea atendido en el Programa de Integración Escolar. 

En este caso el alumno será asesorado por un docente. Esta medida no debe transformarse 

en un acto rutinario que afecte o restrinja el derecho a la educación del estudiante. 

 

Art 58º.- Talleres con estudiantes: Corresponde a acciones realizadas por el Equipo de 

Orientación o multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal se traten 

temas que busquen enseñar a los estudiantes herramientas para enfrentar en forma 

adecuada situaciones que estén viviendo a nivel de curso y que puedan afectar la buena 

convivencia escolar. A modo ejemplar se pueden señalar en este sentido talleres para el 

abordaje pacífico de la resolución de conflictos, control de impulsos, tolerancia a la 

frustración, respeto a la diversidad, entre otros. 

Art 59º.- Talleres con apoderados: Corresponde a acciones realizadas por el Equipo de 

Orientación o multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal se traten 

temas que busquen enseñar a los padres y apoderados herramientas para apoyar y 

enseñar la buena convivencia escolar desde el hogar. A modo ejemplar se pueden señalar 

en este sentido talleres parentales para desarrollar en los estudiantes el respeto, 

responsabilidad, resolución pacífica de conflictos, autonomía, entre otros. 

Art 60º.- Derivación a Orientación o equipo Multidisciplinario: Una vez aplicadas las 

medidas pedagógicas de diálogo, ya sea personal o grupal y citación a apoderados y 

existiendo aún una necesidad por parte del estudiante de apoyo, entonces los profesores 

jefes y/o de asignatura podrán derivar al estudiante al encargado de convivencia para que 

sea apoyado por el equipo de Orientación o equipo Multidisciplinario, quienes abordarán 

la situación del estudiante a partir de un diagnóstico y posterior plan de acción que 

contenga las gestiones que se estimen necesarias para apoyarle en su aprendizaje social. 

De esta forma se espera que el estudiante adquiera herramientas que le permitan 

relacionarse con su entorno en base al respeto y aportando a la sana convivencia escolar. 

Art 61º.- Derivación a redes de apoyo externas: Cuando corresponda, el equipo de 

convivencia escolar podrá derivar los antecedentes del estudiante a redes externas de 

apoyo, tales como oficinas comunales de protección de derechos, CESFAM, entre otros 

similares. Todas las derivaciones a redes externas serán monitoreadas desde el Equipo de 

Orientación y multidisciplinario, con el objetivo de apoyar desde el entorno escolar las 

acciones que se estén aplicando a favor del estudiante. 

Art 62º.- Solicitud a los padres para atención de especialistas: Sin perjuicio de las 

propias acciones que el establecimiento esté en condiciones de realizar a favor del 

estudiante en forma interna y de aquellas que pueda solicitar a redes externas, el Equipo 

de Orientación o Equipo Multidisciplinario podrá solicitar a los padres que gestionen la 

atención de un especialista externo que pueda diagnosticar y apoyar al estudiante. Frente a 

este tipo de solicitudes se pedirá a los padres que mantengan informado al establecimiento 
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de los resultados de éstas con el objetivo de apoyar desde el entorno escolar las acciones 

que se estén aplicando a favor del estudiante. 

 
 

Art 63º.- PLAN DE ACCIÓN: Cuando corresponda el Equipo de Orientación o Equipo 

Multidisciplinario podrá aplicar más de una de estas medidas pedagógicas y/o alguna de 

ellas en más de una ocasión mediante un plan de acción que buscará acompañar al 

estudiante en un proceso de aprendizaje. Estos planes serán monitoreados e informados 

de sus avances al estudiante y su apoderado. 

 
 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS O SANCIONES 
 

Art 64º.- Si bien es cierto que todas las acciones cometidas por los estudiantes que sean 

consideradas faltas, deben ser abordadas en primera instancia con medidas de apoyo 

pedagógico y/o psicosocial que busquen la reflexión y aprendizaje por parte de éstos, el 

establecimiento debe en todo momento resguardar la buena convivencia escolar, por lo 

que cuando las faltas a la convivencia y/o la actitud del estudiante frente a éstas sean de 

carácter grave o gravísimo, el Inspector o el Encargado de Convivencia podrán aplicar 

medidas disciplinarias o sanciones, informando previamente, la situación al Director. 

Art 65º.- Las sanciones o medidas disciplinarias son aquellas que buscan advertir al 

estudiante de las consecuencias negativas que podrían haber tenido sus actos para la 

adecuada convivencia escolar de la comunidad educativa. La Convivencia escolar es 

considerada un bien jurídico a resguardar por lo que debe ser protegida por todos los 

integrantes del establecimiento. 

Art 66º.- De esta forma las sanciones o medidas disciplinarias representan una advertencia 

al estudiante y su familia respecto del peligro que conlleva la transgresión de acuerdos que 

la Escuela en conjunto con la comunidad ha definido respecto al comportamiento 

esperado de sus integrantes. De esta manera se abre una oportunidad para la reflexión y el 

aprendizaje de la comunidad educativa para avanzar hacia la construcción de espacios 

cada vez más inclusivos y pacíficos. Estas medidas deben tener siempre un carácter 

formativo, ser conocidas con anterioridad y proporcionales a la falta cometida. Dentro de 

estas medidas, están las sanciones denominadas excepcionales, que a continuación se 

encuentran enlistadas en orden de gravedad: 

Amonestación escrita. 

Suspensión de clases. 

Suspensión de Ceremonias y/o actos propios del PEI. 

Advertencia de condicionalidad. 

Condicionalidad de matrícula. 

Cancelación de matrícula 

Expulsión 



69  

 

Art 67º.- La aplicación adecuada de estas medidas permite asegurar la protección y el 

cuidado necesario para resguardar la integridad física, psicológica y social de los 

estudiantes, sobre la base del respeto a su dignidad y es en este sentido que las medidas 

disciplinarias deben garantizar en todo momento el justo y racional procedimiento, y en 

ningún caso una de estas medidas puede transgredir la normativa educacional. 

Art 68º.- La finalidad de la aplicación de las medidas disciplinarias o sanciones a los 

estudiantes comprende: 

1.- Generar conciencia sobre las consecuencias de sus actos. 

2.- Desarrollar responsabilidad, aprendizajes significativos y compromiso con la 

comunidad educativa. 

3.- Otorgar la posibilidad de corregir el error, brindando un plazo prudente para que se 

produzca dicho aprendizaje. 

4.- Aportar a su formación ciudadana. 

Art 69º.- Estas medidas podrán estar precedidas en su aplicación, por las medidas de 

apoyo pedagógico o psicosocial y, además deben respetar en todo momento el debido 

proceso enmarcado en un justo y racional procedimiento, considerando siempre: 

1.- El respeto por la dignidad de todos los estudiantes. 

2.- Ser Inclusivas y no discriminatorias. 

3.- Estar definidas en el Reglamento Interno. 

4.- Ser proporcionales a la falta. 

5.- Medidas reparatorias y el aprendizaje. 

6.- Acordes al nivel educativo. 

Art 70º.- Las correcciones que corresponda aplicar por el incumplimiento de las normas 

del presente reglamento deben tener un carácter educativo y recuperador, garantizando el 

respeto a los derechos constitucionales, a la integridad física y psíquica del estudiante y los 

derechos del resto de los estudiantes, fomentando el restablecimiento de las relaciones de 

todos los miembros de la comunidad educativa. 

Art 71º.- Se consideran las medidas disciplinarias que se detallan a continuación, debiendo 

tenerse presente que toda situación disciplinaria no prevista en las disposiciones 

reglamentarias siguientes será resuelta por el equipo directivo de la escuela con las 

asesorías que este estamento considere necesarias, siempre bajo los principios de 

proporcionalidad y no discriminación arbitraria, y en consistencia con el Proyecto 

Educativo del establecimiento y el interés superior del niño. 

 
 

ESTUDIANTES DEL NIVEL PARVULARIO: CONDUCTAS DISRUPTIVAS. 

Art 72º.- Respecto de la aplicación de medidas disciplinarias, hay que tener presente que, 

en virtud de la normativa educacional actual, la aplicación de sanciones no puede darse en 

los estudiantes del nivel parvulario por infracciones a la convivencia, en tanto se debe 

privilegiar a través de medidas pedagógicas o formativas la orientación a desarrollar 



70  

 

progresivamente en los estudiantes empatía para la resolución de conflictos y 

comprensión de normas. Así, frente a situaciones de faltas a la disciplina, respecto de los 

estudiantes de educación parvularia, se seguirán los pasos que se describen en los 

artículos siguientes: 

Art 73º.- La Educadora/ profesor controlará la conducta de sus párvulos a través de 

diversas técnicas. 

1.- 1° y 2° conducta disruptiva leve, llamado de atención e información al Apoderado vía 

Agenda Escolar. 

2.- 3° conducta disruptiva leve, la Educadora/profesor registrará la primera observación 

en el libro de clases y comunicará al Apoderado vía Agenda Escolar. 

3.- 4° conducta disruptiva leve se entrevistará la Educadora con el Apoderado. La 

entrevista deberá quedar registrada en el libro de clases y en el libro de entrevistas. 

4.- 5° conducta disruptiva leve, la Educadora/profesor registrará la segunda observación y 

se realizará entrevista con el Encargado de Convivencia o Inspector y con Apoderado 

para informar la situación. 

5.- 6° conducta disruptiva leve el encargado de convivencia o Inspector con la Educadora 

realizarán entrevista con el Apoderado para informar de la derivación del párvulo a 

Orientadora para realizar un trabajo con él. 

6.- Orientadora se entrevistará con el Apoderado Titular y de ser necesario, solicitará la 

derivación al especialista pertinente con fecha de retorno del informe de Evaluación, 

emitirá un informe a la Coordinadora de convivencia. 

7.- De no cumplir con este requerimiento, la Coordinadora solicitará la intervención de la 

Asistente Social para que visite el Hogar y emita el Informe correspondiente. 

8.- De persistir el incumplimiento por parte del Apoderado, se procederá a firmar un 

Protocolo de Acuerdo estableciendo plazos para el cumplimiento de lo solicitado. 

9.- De no respetar el Apoderado legal, el Protocolo de Acuerdo y la fecha de retorno del  

informe del especialista interno, se realizará entrevista al Apoderado por parte del 

Director del establecimiento o quién lo represente, quien determinará la firma del 

compromiso educacional correspondiente. 

10.- De no asistir a entrevista y no justificar su inasistencia y entendiendo que no existe 

una voluntad de superar la situación, la Dirección de la Escuela, informará por escrito al 

Apoderado sobre la decisión de cambio de Apoderado titular y/o Legal. 

Art 74º.- El párvulo que presente una conducta que atente contra su integridad física, la de 

sus compañeros o la de cualquier miembro de la Comunidad Educativa, o contra los bienes 

del establecimiento, se permitirá como medida pedagógica separarlo momentáneamente 

de sus compañeros(as), siempre bajo la supervisión de un adulto. 

Art 75º.- Si la situación de descontrol o impulsividad extrema que presenta el párvulo 

resulta resistente a las diversas estrategias implementadas por la Educadora, se solicitará 

al Apoderado el retiro del párvulo de la jornada de clases, pudiendo reintegrarse al otro 

día. 
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DE LAS SANCIONES 
 

Art 76º.- Las sanciones forman parte del proceso formativo en cuanto permiten que los 

estudiantes tomen conciencia de las consecuencias de sus actos, aprendan a 

responsabilizarse de ellos y desarrollen compromisos genuinos de reparación del daño. 

Amonestación escrita 
 

Art 77º.- En el entendido que la reiteración de faltas es una conducta que contraviene los 

acuerdos plasmados en las normas de convivencia que conforman el presente reglamento, 

dicha conducta llevará aparejada la sanción de amonestación escrita. 

Art 78º.- Se aplica cuando el estudiante presenta una reiteración de faltas debidamente 

registradas en su hoja de vida, y cuando pese a la aplicación de medidas de apoyo 

pedagógico o psicosocial éstas se reiteran. También podrá aplicarse frente a una falta 

grave. 

Art 79º.- Se aplicará por el Inspector o por el Encargado de Convivencia cuando la 

gravedad de la falta lo amerite. 

Art 80º.- La amonestación escrita es una advertencia para que el estudiante enmiende su 

conducta y en ella deberán quedar registrados los compromisos que adquiere éste para 

modificar su comportamiento, así como las medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial 

que el establecimiento realice a favor de éste. 

Suspensión de clases 
 

Art 81º.- Consiste en separar al estudiante de las actividades académicas durante un 

periodo determinado de tiempo. Entre sus variantes están la reducción de jornada escolar, 

la separación temporal de las actividades pedagógicas durante la jornada educativa, 

supervisada por un adulto y la asistencia a sólo rendir evaluaciones, entre otras. 

Art 82º.- Su utilización puede darse desde tres puntos de partida diferentes: como medida 

de apoyo pedagógico y/o psicosocial, como sanción y como medida preventiva. 

Art 83º.- Como medida disciplinaria, implica necesariamente una imposición al estudiante 

que ha cometido una falta, de manera tal que logre hacerse consciente y responsable de las 

consecuencias de sus actos. Cuando la suspensión es utilizada como sanción, 

necesariamente debe tener lugar en el marco del debido proceso y de todas las etapas de 

un justo y racional procedimiento y, por tanto, requiere de un tiempo prudente para dar 

cumplimiento a dichos pasos. Se aplicará en este sentido cuando un estudiante haya 

cometido alguna falta o contravención a las normas establecidas en el reglamento interno 

del establecimiento. 

Art 84º.- Suspensión como sanción, se aplica cuando el estudiante presenta una falta grave 

o gravísima, cuando no ha cumplido con los compromisos de la amonestación escrita, o 

cuando se considere que su presencia en la sala de clases haya dañado o dañe el bienestar 

común de su grupo. 
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Art 85º.- Esta medida será autorizada por el Inspector General del establecimiento y con 

consulta al Director del Establecimiento. 

Art 86º.- La suspensión podrá realizarse hasta por cinco (5) días hábiles. Esta medida se 

aplicará cuando el estudiante presente algún problema disciplinario que deba superar 

antes de continuar su convivencia normal y habitual con su curso. La suspensión por cinco 

días podrá ser prorrogada excepcionalmente en una oportunidad por igual periodo; lo 

anterior sin perjuicio de las suspensiones por menos días las que no tendrán restricciones 

de frecuencia en la medida que el caso así lo amerite. 

Art 87º.- Medidas como reducciones de jornada escolar, separación temporal de las 

actividades pedagógicas durante la jornada o asistencia a sólo rendir evaluaciones, se 

podrán aplicar excepcionalmente si existe un peligro real para la integridad física o 

psicológica de algún miembro de la comunidad educativa. Esta medida se aplicará en 

cualquier época del año, cuando un estudiante, por falta grave o gravísima, haya cometido 

una nueva falta grave o gravísima. Este estudiante tendrá un programa de recepción y 

entrega de unidades de trabajo y de desarrollo de pruebas en horario distinto al de sus 

compañeros, evitando así un daño al normal quehacer escolar y/o la sana convivencia del 

curso. Esta medida será acordada con la Jefatura Técnica y con la venia del Director del 

Establecimiento. 

 
 

Suspensión de ceremonias y/o actos propios del PEI 

Art 88º.- La licenciatura así como los actos de finalización del año escolar y premiación 

corresponden a una instancia relacionada con los valores y principios del proyecto 

educativo y en ningún caso es una obligación a la que el establecimiento esté sometido. 

Art 89º.- En relación a lo anterior, y en consecuencia con la acción formadora el 

establecimiento se podrá suspender al o los estudiantes que en sus acciones o actitud 

durante el año escolar haya demostrado un comportamiento que atente contra el proyecto 

educativo. 

Art 90º.- La medida y los argumentos que sustentan la posible aplicación de la sanción 

serán presentados al estudiante y su apoderado por el Director o encargado de 

convivencia escolar. 

Art 91º.- El estudiante y su padre, madre y/o apoderado podrán presentar sus descargos y 

los medios de prueba que estimen pertinentes, en un plazo de 3 días contados desde la 

notificación a la que se refiere el artículo anterior. 

Art 92º.- Posterior a la etapa de descargos, el director, resolverá a la luz de los 

antecedentes y consultas que posea, y le notificará de su resolución por escrito al 

estudiante y a su padre, madre y/o apoderado, además de informarle las etapas que siguen 

en el procedimiento. 
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Art 93º.- El estudiante o su apoderado podrán solicitar la reconsideración de esta medida 

ante el Director del establecimiento y tendrá un plazo de 3 días para ello, a partir de la 

notificación de la resolución de aplicación de la sanción. 

Art 94º.- El Director del establecimiento resolverá e informará al estudiante y su 

apoderado de la resolución adoptada contra la cual no existirán más instancias para 

recurrir. 

Art 95º.- En casos excepcionales cuando la fecha de la ceremonia relacionada con la 

sanción sea muy cercana a la decisión de suspensión, el establecimiento deberá de todas 

formas resguardar el debido proceso mediante la información de nuevos plazos ajustados 

a las circunstancias. 

Advertencia de condicionalidad 
 

Art 96º.- Es el último paso antes de la condicionalidad, se aplica cuando el estudiante 

presenta una falta grave o gravísima o cuando no ha cumplido con los compromisos de la 

amonestación escrita y/o suspensión de clases. 

Art 97º.- Es propuesta por el encargado de convivencia escolar o algún miembro del 

equipo de convivencia escolar, previa consulta con el Director del Establecimiento 

Art 98º.- El Director del Establecimiento es quien finalmente aprueba o anula esta sanción. 

Art 99º.- El equipo de convivencia escolar determinará las medidas de apoyo pedagógico o 

psicosocial que requiere el estudiante, para evitar cometer las mismas faltas y mejorar su 

situación en el establecimiento. Adicionalmente el estudiante, su madre, padre o 

apoderado deberán asumir compromisos con el establecimiento relacionados con evitar 

reincidir en la falta cometida. 

Condicionalidad 
 

Art 100º.- Se aplica por incumplimiento reiterado del compromiso contraído en el párrafo 

anterior, lo que debe estar debidamente registrado en el libro de clases, o por una falta 

gravísima. 

Art 101º.- Es propuesta por el encargado de convivencia escolar. El director del 

establecimiento es quien finalmente aprueba esta sanción. 

Art 102º.- El estudiante y su apoderado serán citados por el director, profesor jefe y/o 

encargado de convivencia escolar para analizar la situación del estudiante con respecto a 

la gravedad de la(s) falta(s) e informarle la medida aplicada. Dicha medida será revisada 

en lo referente a su continuidad al finalizar cada semestre, independiente de la fecha en la 

cual se haya aplicado. Lo anterior no impide establecer una evaluación de avances del 

estudiante cada tres meses, respecto a los compromisos asumidos y la posibilidad de 

levantamiento de la medida si la evaluación es positiva, de acuerdo a los méritos 

demostrados. 
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Art 103º.- Se determinará por el equipo de convivencia, las medidas de apoyo pedagógico o 

psicosocial que requiere el estudiante para evitar cometer las mismas faltas y mejorar su 

situación en el establecimiento. Se dejará copia escrita y firmada por el estudiante, 

apoderado y encargado de convivencia escolar, referente a los compromisos asumidos y a 

la sanción de condicionalidad impuesta. 

Art 104º.- Casos de faltas graves pueden ameritar condicionalidad sin haber cumplido los 

pasos anteriormente enunciados. 

Art 105º.- La condicionalidad implica una posible cancelación de matrícula del estudiante, 

por no ajustarse su conducta a los valores y principios del Proyecto Educativo de la 

Escuela. 

 
Cancelación de matrícula 

 

Art 106º.- Cancelación de matrícula es aquella medida disciplinaria en la que se da aviso al 

estudiante, madre, padre o apoderado de la no continuidad de matrícula para el año 

siguiente. 

Art 107º.- La cancelación de matrícula se aplicará al término del año escolar a aquel 

estudiante cuyo comportamiento es gravísima, infringiendo las causales descritas en el 

presente reglamento y afectando gravemente a la convivencia escolar y la integridad física 

y psicológica de algún miembro de la comunidad educativa. De esta manera, ya cumplidos 

los pasos previos de reunión con padre, madre o apoderado, representando la 

inconveniencia de la(s) conducta(s), no teniendo buenos resultados las medidas 

pedagógicas o psicosociales aplicadas -o no siendo cumplidas por el estudiante-, resulta 

aconsejable la salida definitiva del establecimiento previo procedimiento propiamente tal. 

Art 108º.- La medida de cancelación de matrícula corresponde aplicarla sólo al Director del 

Establecimiento. 

Art 109º.- Es de carácter excepcional, y los procedimientos para su aplicación se 

encuentran descritos en la ley, y en el presente reglamento en el artículo 125 y siguientes. 

 

Expulsión 

Art 110º.- Expulsión es una medida disciplinaria que se aplica durante el transcurso del 

año escolar lo que significa que el estudiante debe retirarse del establecimiento, y tiene 

lugar cuando el estudiante haya cometido una falta que afecte gravemente a la convivencia 

escolar. 

Art 111º.- Procederá también su aplicación en cualquier momento del año lectivo, luego de 

un procedimiento previo, racional y justo, cuando se trate de conductas que atenten 

directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 

comunidad educativa. La medida sólo se decide por el Director de la Escuela. 
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Art 112º.- Es de carácter excepcional, y los procedimientos para su aplicación se 

encuentran descritos en la ley, y en el presente reglamento en el artículo 125 y siguientes. 

 
 

DEBIDO PROCESO 

Art 113º.- El Debido Proceso es el conjunto de garantías que tiene el estudiante afectado, 

su madre, padre o apoderado al momento de aplicarse una medida disciplinaria. 

Art 114º.- Entre dichas garantías, nos encontramos con el derecho a ser escuchado, el 

derecho a presentar descargos y medios de prueba, la presunción de inocencia, el derecho 

a un procedimiento justo y racional, el derecho a solicitar la reconsideración de la medida 

adoptada, entre otros. 

Art 115º.- La forma de llevar a cabo y garantizar el debido proceso, es mediante un justo y 

racional procedimiento, que considera, al menos, los siguientes elementos: 

1.- Tipificación: Conductas y sanciones previamente descritas en el Reglamento Interno. 

2.- Instructor: Encargado imparcial que lleve a cabo el procedimiento. 

3.- Investigación previa: Que establezca los hechos y las faltas sancionadas. 

3.- Formulación de cargos en forma precisa y fehaciente. 

4.- Emplazamiento: Poner en conocimiento de los cargos al alumno y  sus padres y/o 

apoderados. 

5.- Descargos y medios de prueba. 

6.- Imparcialidad de quien resuelve. 

7.- Derecho a solicitar la reconsideración de la medida aplicada. 

Art 116º.- Así, lo indicado en los artículos precedentes se materializa en lo que en el 

presente cuerpo normativo se denomina “Procedimiento Sancionatorio”. 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

Art 117º.- Corresponde a aquel procedimiento que se debe llevar a cabo frente a conductas 

graves o gravísimas establecidas como tal en el reglamento interno de cada 

establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto 

en la ley. 

Art 118º.- El director tendrá la facultad de suspender como medida preventiva y mientras 

dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar 

que en el establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o 

gravísimas establecidas como tales en este reglamento, y que conlleven como sanción la 

expulsión o cancelación de matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar 

conforme a lo dispuesto en la ley. 

Art 119º.- Las etapas y plazos del procedimiento sancionatorio son: 
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ETAPAS DEL PROCESO SANCIONATORIO 

PLAZOS 
Amonestación 
Escrita. 

 
Suspensión 
de clases 

 

Suspensión 
de 
ceremonias 

Adverten 
cia de 
condicio 
nalidad 

 
Condicio 
nalidad 

-Cancelación de 
matrícula/ expulsión 
SIN medida 
preventiva 
-Cancelación de 
matrícula/ expulsión 
CON medida 
preventiva 

1.- NOTIFICACIÓN INICIO PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO 

El director notifica al estudiante y a su madre, padre o 

apoderado del inicio de un proceso sancionatorio en su 

contra, de la falta por la cual se le pretende sancionar y de los 

hechos que dan lugar a la falta. También se le informan las 

etapas siguientes del procedimiento y los plazos 

correspondientes. La notificación debe ser por escrito. 

   

2.- PRESENTACIÓN DE DESCARGOS Y MEDIOS DE PRUEBA 

El estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho 

a presentar los descargos y medios de prueba que estimen 

pertinentes, por escrito. 

 
3 días 

hábiles. 

 
5 días 

hábiles. 

 
5 días hábiles. 

3.- RESOLUCIÓN 

El director, a la luz de los antecedentes presentados 

resolverá si aplica o no la medida. 

Notificará de su resolución y sus fundamentos, por escrito, al 

estudiante afectado a su madre, padre o apoderado. 

 
3 días 

hábiles. 

 
5 días 

hábiles. 

 
 

5 días hábiles. 

4.- SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 

El estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho 

a solicitar ante el director, por escrito, la reconsideración de 

la medida adoptada. 

 
3 días 

hábiles. 

 
5 días 

hábiles. 

 
15 días. (de 

corrido) 

5.- RESOLUCIÓN FINAL 

El director resolverá la solicitud de reconsideración previa 

consulta al Consejo de Profesores, el que se pronunciará por 

escrito. 

 
3 días 

hábiles. 

 
5 días 

hábiles. 

 
5 días hábiles. 

 

 
Proporcionalidad 

Art 120º.- La calificación de las infracciones (por ejemplo, leve, grave, gravísima) debe ser 

proporcional a la gravedad de los hechos o conductas que las constituyen. Asimismo, las 

medidas disciplinarias que se establezcan deben ser proporcionales a la gravedad de las 

infracciones. , por tanto, no se podrán aplicar medidas excesivamente gravosas como la 

expulsión o cancelación de matrícula, cuando las faltas incurridas no afecten gravemente la 

convivencia escolar. 
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Art 121º.- Las medidas disciplinarias deben aplicarse de manera gradual y progresiva, es 

decir, procurando agotar previamente aquellas de menor intensidad antes de utilizar las 

más gravosas. 

Art 122º.- Las faltas tendrán una directa correspondencia con el hecho y el nivel de 

desarrollo del estudiante que incurra en ellas, por lo que para una misma falta no 

necesariamente corresponderá la misma medida o sanción. 

Art 123º.- Lo anterior significa que se considerarán las circunstancias personales, 

familiares y sociales del estudiante, su edad, contexto y motivación, antes de aplicar 

cualquier procedimiento de corrección de las faltas, manteniendo la proporcionalidad con 

la conducta del estudiante y, teniendo presente que cualquier medida correctiva, antes que 

todo, debe tener una base educativa y formadora de la persona. Los estudiantes deberán 

asumir el cumplimiento de la sanción que corresponda y la reparación de la falta. 

Art 124º.- El profesor jefe, Inspector General o el Encargado de Convivencia supervisarán 

el cumplimiento de estas medidas y/o sanciones, así como de los procesos reflexivos, toma 

de conciencia del daño causado y de la reparación que corresponda, evitando exponer los 

hechos y personas afectadas. 

 

PROCEDIMIENTO ANTE LA APLICACIÓN DE UNA MEDIDA DISCIPLINARIA O SANCIÓN 

 

Procedimiento a seguir en caso de expulsión o cancelación de la matrícula 

Art 125º.- El procedimiento a seguir en caso de expulsión o cancelación de la matrícula 

contiene los principios fundamentales de un debido proceso, siendo un procedimiento 

racional y justo, resguardando el interés superior de todo estudiante y atendiendo al artº 

110, artº111 y artº112. 

1.- El Director notifica por escrito al estudiante y a su padre, madre y/o apoderado del 

inicio del procedimiento sancionatorio, la posible aplicación de la medida de expulsión 

o cancelación de la matrícula, la falta por la cual se le pretende sancionar, y los hechos 

que dan lugar a la falta. 

2.- El Director podrá suspender al estudiante, como medida preventiva, desde el momento 

de su notificación hasta el término del procedimiento sancionatorio. 

3.- Si el Director ha decidido usar la suspensión como medida preventiva, tendrá un plazo 

de 10 días hábiles para resolver la aplicación de la medida, contados desde que la 

suspensión se haya decretado. 

4.- El estudiante y su padre y/o apoderado, pueden presentar sus descargos y medios de 

prueba, en un plazo de 05 días hábiles desde la notificación de la posible aplicación de 

la medida disciplinaria. 

5.- El Director resolverá dicha presentación y notificará de su decisión al estudiante. 

6.- Dentro de los siguientes 15 días posteriores a la notificación, el estudiante, su padre, 

madre y/o apoderado tienen derecho a solicitar la reconsideración de la medida al 
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Director, la que deberá ser realizada por escrito y contener todos los medios de prueba 

que estimen pertinentes. 

7.- La interposición de la solicitud de reconsideración de la medida, ampliará el plazo de 

suspensión del alumno, si es que ésta se ha decretado como medida preventiva, hasta 

culminar la tramitación del procedimiento. 

8.- Una vez recepcionada la solicitud de reconsideración de la medida, el Director consulta 

al Consejo de Profesores, quienes deberán emitir un informe escrito   debiendo tener a 

la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes que se encuentren 

disponibles de apoyo al estudiante. 

9.- Una vez que el Director tome conocimiento del informe escrito, resolverá en un plazo 

de 5 días hábiles. Dicha resolución será notificada al estudiante y apoderado. 

10.- La decisión final, si determina la expulsión o cancelación de la matrícula, debe ser 

informada por el Director a la Dirección Regional de la Superintendencia de Educación, 

dentro de cinco (5) días hábiles desde su pronunciamiento. 

11.- El estudiante mantendrá su matrícula durante todo el proceso, hasta que el Director 

dicte la resolución a la que se refiere el punto anterior. 

12.- Corresponderá al Ministerio de Educación la reubicación del afectado y las medidas de 

apoyo pertinentes, y la información a la Defensoría de los derechos de la niñez, si se 

trata de estudiantes menores de edad. 

 
Art 126º.- Siempre constituirán infracciones graves contra la convivencia escolar: 

1.- Aquellos actos que causen un severo daño a la integridad física o psíquica de cualquiera 

de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en el 

establecimiento. 

2.- Aquellos actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del 

servicio educativo. 

Art 127º.- Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores, referentes a etapas y 

plazos del procedimiento sancionatorio, en todo lo que respecta a su procedencia están 

siempre sujetas a la voluntad del estudiante afectado y su madre, padre o apoderado, en 

tanto éstos gozan del derecho de renunciar a ellos. 

Art 128º.- En caso de que el estudiante y su madre, padre o apoderado renuncien de 

manera expresa a ejercer sus derechos de presentar descargos y/o solicitar la 

reconsideración de la medida, reconociendo de esta manera la falta y las consecuencias 

aparejadas, la sanción será aplicada de manera inmediata. 

 

 
CONSIDERACIÓN DE TÉCNICAS DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 

Art 129º.- Frente a hechos que alteren la buena convivencia escolar, el establecimiento 

tiene herramientas para el resguardo de dicho bien jurídico, tales como las medidas de 
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apoyo pedagógico y/o psicosocial, las medidas disciplinarias y las técnicas de resolución 

pacífica de conflictos. 

Art 130º.- Entre las técnicas de resolución pacífica de conflictos, tenemos las siguientes: 

1.- La negociación: Se realiza entre las partes involucradas en un conflicto, sin 

intervención de terceros, para que los implicados entablen una comunicación en busca 

de una solución aceptable a sus diferencias, la que se explicita en un compromiso. Los 

involucrados se centran en el problema pensando en una solución conveniente para 

ambos y en la que las concesiones se encaminen a satisfacer los intereses comunes. 

Esta estrategia puede ser aplicada, también, entre personas que se encuentran en 

asimetría jerárquica (un profesor y un estudiante, por ejemplo), siempre y cuando no 

exista uso ilegítimo de poder por una de las partes. 

 
2.- El arbitraje: Es un procedimiento que está guiado por un adulto que proporcione 

garantías de legitimidad ante la comunidad educativa, con atribuciones en la 

institución escolar quien, a través del diálogo, la escucha atenta y reflexiva de las 

posiciones e intereses de los involucrados, indaga sobre una solución justa y formativa 

para ambas partes, en relación con la situación planteada. La función de esta persona 

adulta es buscar una solución formativa para todos los involucrados, sobre la base del 

diálogo y de una reflexión crítica sobre la experiencia vivenciada en el conflicto. 

 
3.- La mediación: Es un procedimiento en el que una persona o grupo de personas, ajenas 

al conflicto, ayuda a los involucrados a llegar a un acuerdo y/o resolución del 

problema, sin establecer sanciones ni culpables, sino buscando el acuerdo para 

restablecer la relación y la reparación cuando sea necesaria. El sentido de la mediación 

es que todos los involucrados aprendan de la experiencia y se comprometan con su 

propio proceso formativo. El mediador adopta una posición de neutralidad respecto 

de las partes en conflicto y no impone soluciones, sino que orienta el diálogo y el 

acuerdo. Es importante tener presente que no es aplicable la mediación cuando ha 

existido un uso ilegítimo de la fuerza o el poder, porque esta estrategia no está́ 

orientada a sancionar conductas de abuso. 

 
DE LA HOJA DE VIDA DE LOS ESTUDIANTES 

Art 131º.- En el libro de clases existirá una sección de una hoja de vida por estudiante, 

donde se registrarán todos los hechos relevantes que ocurran respecto a su 

comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año lectivo. 

Art 132º.- La Escuela estará facultada para anexar un formulario foliado, el cual 

complemente y detalle los hechos registrados en la hoja de vida. Por tanto, este formulario 

debe contener la indicación a la hoja de vida que está complementando, fecha, 

participantes, los hechos y resoluciones del caso, todo lo cual forma parte integrante de la 



80  

 

hoja de vida del libro de clases para todos los efectos del presente Reglamento Interno y de 

Convivencia Escolar. 

Art 133º.- Para todos los efectos de evidencias respecto del debido proceso se 

considerarán parte integrante de la hoja de vida del estudiante cualquier documento y/o 

acta de reunión en la que consten acuerdos, solicitudes y registro de situaciones que 

involucren al estudiante y/o a su apoderado y que se encuentren firmados por una parte 

por el mismo estudiante y/o su apoderado, y por otra, por algún miembro docente, 

Orientación, Equipo Multidisciplinario, Equipo de Convivencia, y/o Encargado de 

Convivencia Escolar. 

NORMAS DE CONVIVENCIA APLICABLES A LOS APODERADOS 

Art 134ºLos apoderados deben Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento a las 

normas de convivencia y a las de funcionamiento del establecimiento que elijan para sus 

hijos además de brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 

Art 135º.- Frente a faltas a los deberes descritos precedentemente para los apoderados, el 

Inspector, Orientadora, Encargado de Convivencia Escolar o miembro del Equipo Directivo 

citará al apoderado para manifestarle la importancia del cumplimiento de sus deberes 

respecto del apoyo que esto significa para el proceso pedagógico y formativo de su hijo, 

hija o pupilo. Como resultado de esta reunión se establecerán compromisos, los que 

deberán quedar debidamente registrados en la hoja de vida del estudiante. 

Art 136º.- Frente al incumplimiento de los compromisos descritos en el punto anterior, o 

frente a nuevas faltas, se citará al apoderado y le informará de la posible sanción de cambio 

de apoderado, en la medida que no cumpla con sus deberes como apoderado, y/o con los 

compromisos asumidos con el establecimiento. 

Art 137º.- En el evento que un apoderado no dé cumplimiento a las normas previstas en 

este reglamento, la escuela quedará facultada para exigir el cambio de apoderado. 

Art 138º.- Si la falta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como apoderado 

afectan la convivencia escolar, y se relacionan con el atropello en los derechos de 

asistentes de la educación y/o profesionales de la educación, especialmente con el que 

indica “Se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes 

de la comunidad educativa”, la Escuela podrá activar el protocolo de violencia escolar, 

pudiendo aplicar como medida de protección hacia la comunidad educativa la prohibición 

de ingreso del apoderado al establecimiento y/o la solicitud de cambio de apoderado. 

Art 139º.- En ocasiones en que la falta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones 

como apoderado obstaculicen el proceso educativo de su pupilo, esto podrá ser 

considerado como vulneración de derechos según se indica en el protocolo del mismo 

nombre anexado al presente reglamento, y la Escuela estará facultada para activar dicho 

protocolo activando la red de protección a menores y solicitando al tribunal de familia 

tome medidas de protección en favor del estudiante. 
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Art 140º.- Si la falta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como apoderado son 

constitutivas de delito, la Escuela procederá a realizar la denuncia a las instituciones 

pertinentes dentro del plazo de 24 horas desde que toma conocimiento de los hechos. 

Art 141º.- No se permitirá el ingreso de los apoderados a las zonas académicas o zonas de 

estudiantes, salvo en caso de emergencias, reuniones y eventos especiales convocados por 

la Dirección de la escuela. 

 
 

MEDIACIÓN A TRAVÉS DE LA SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN 

Art 142º.- La mediación es un proceso que invita a las partes involucradas a dialogar y 

buscar en conjunto una solución al conflicto, reconstruyendo la relación de colaboración y 

confianza que debe existir entre la familia y el establecimiento educacional, bajo los 

principios de voluntariedad, confidencialidad e imparcialidad de un mediador externo al 

conflicto. 

Art 143º.- El sentido de la Mediación es que todos los involucrados puedan desarrollar 

aprendizajes y experiencias que permitan el compromiso empático con el proceso de 

formación y la continuidad de la trayectoria educacional de los estudiantes. 

Art 144º.- Ámbitos que pueden ser mediados con el apoyo de la Superintendencia de 

Educación: 

Necesidades específicas de los estudiantes en su trayectoria educacional. 

Dificultades de comunicación entre el establecimiento y la familia. 

Situaciones de conflicto que afectan la convivencia escolar. 

Art 145º.- La mediación es gratuita y no tiene costos para las partes 

Art 146º.- Existen tres formas, para que las madres, padres, apoderados o establecimientos 

puedan presentar una solicitud de Mediación (reclamo), que son las siguientes: 

- En las Oficinas Regionales de Atención de Denuncias, cuyas direcciones aparecen en la 

página web. 

- Vía web ingresando a este enlace www.supereduc.cl 

- Vía telefónica llamando al +56 232431000. 

 
A través de estas 3 vías de ingreso el requerimiento será derivado al Encargado Regional, 

quien gestionará el caso de mediación. 

Art 147º.- Ambas partes (apoderado y establecimiento) deben aceptar voluntariamente la 

Mediación para que se lleve a cabo. 

Art 148º.- Una vez aceptado el proceso se realizarán las sesiones de Mediación, las cuales 

estarán guiadas por un Mediador especialmente capacitado en facilitar el diálogo entre las 

partes para que éstas puedan llegar a un acuerdo. 

http://www.supereduc.cl/
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Art 149º.- Si las partes llegan a un acuerdo, se redactará un Acta de Mediación que deje 

constancia de los consensos y de los compromisos asumidos por cada una de las partes y/o 

por ambos. 

Art 150º.- Quedan excluidas de la aplicación de este procedimiento las siguientes 

situaciones: 

1. Las de naturaleza técnico-pedagógica, es decir, los conflictos en relación a la 

evaluación de aprendizajes, promoción, aplicación de planes y programas, etc. 

2. Eventuales infracciones a la normativa educacional, como los requisitos para obtener 

y mantener el Reconocimiento Oficial del Estado a los establecimientos educacionales; 

las normas que establecen los requisitos para impetrar el beneficio de la subvención 

escolar y las comprendidas en la Resolución Exenta N° 25 de 2013 de la 

Superintendencia de Educación, que establece las facultades de la Superintendencia 

en materia de atención de denuncias. 

3. Conflictos o situaciones de incumplimiento laboral, de cualquier tipo o naturaleza o de 

relación entre algún docente, asistente de la educación u otro profesional respecto del 

establecimiento educacional o entre personas y profesionales que se desempeñan en 

el mismo establecimiento. 
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TITULO OCTAVO 
 

DISTINCIÓN DE LOS COMPORTAMIENTOS POSITIVOS DE LOS ALUMNOS: 

DISPOSICIONES PARA PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

El Proyecto Educativo de la Escuela Los Alerces de Maipú, favorece e incentiva los 

comportamientos positivos de sus alumnos: puntualidad, asistencia, presentación 

personal, participación en actividades culturales y deportivas, colaboración en campañas 

de solidaridad, elección de mejores compañeros, entre otros. Se destaca a los alumnos o 

grupos de alumnos con los siguientes reconocimientos: 

 

A nivel de cada Curso: 

1. Reconocimiento al Mejor Rendimiento Académico: Concedido a los estudiantes que 

en cada curso sobresalen en este ámbito, como resultado del uso de sus talentos de manera 

honesta y responsable. 

 
2. Reconocimiento al Mejor compañero: Otorgado por sus pares a aquel estudiante que, 

en cada curso, se destaca por su calidad humana , que encarna en su persona el valor de la 

inclusión, el compañerismo y la solidaridad; haciendo de él un referente de la convivencia 

escolar de cada curso. 

 

A Nivel Institucional: 
 

3. Premio al Estudiante Espíritu Alerciano: Otorgado por el cuerpo docente y 

confirmado por el Equipo Directivo, al estudiante de 8º Básico, que se destaque en su 

generación, en la vivencia de los valores institucionales de la Escuela Los Alerces de Maipú. 

4.Reconocimiento al Esfuerzo: Otorgado por el profesorado, a todos los estudiantes que 

se esmeran por superarse constantemente, obteniendo frutos a partir de su esfuerzo 

honesto. 

5. Reconocimiento a Compromiso y Participación: Otorgado a estudiantes que se ha 

destacado por estar constantemente representando a la institución, ha puesto sus talentos 

al servicio de la escuela a través de la expresión artística, Folklórica, Deportiva y Cuidado 

del Medio Ambiente. 

6. Reconocimiento a la mejor Promoción: Otorgado a estudiantes de 8º Básico que, como 

resultados de sus talentos de manera honesta y responsable, hayan sobresalido y obtenido 

el Mejor rendimiento de su Promoción. 

7. Reconocimiento a la Trayectoria: Otorgado a los estudiantes que han permanecido en 

la institución por toda su trayectoria educativa (Ed. Parvularia a 8°Básico) 

8.Reconocimiento al mejor compañero: Otorgado a los docentes y asistentes de la 

educación de Parvularia, E. Básica y PIE que han sido elegidos por sus pares, quienes 

reconocen en ellos valores como la amabilidad, alegría, solidaridad, afabilidad, entre otros. 
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Los estudiantes y funcionarios destacados en los ámbitos anteriormente señalados, según 

corresponda, se harán acreedores de alguno de los siguientes estímulos: 

1. Diploma y galardón entregados en la Licenciatura de cada año para los estudiantes de 

Octavo Básico. 

2. Carta de felicitaciones enviada al apoderado desde Dirección. 

3. Constancia en la hoja de vida del estudiante. 

4. Felicitaciones públicas durante la formación de los estudiantes. 

Otras formas de reconocimiento: 

Los estudiantes o los cursos que se destaquen por su buen comportamiento, y/o 

rendimiento, actitud de respeto y esfuerzo y/o asistencia y puntualidad durante la jornada 

normal de clases y en las actividades realizadas en el establecimiento o fuera de él, serán 

reconocidos anualmente, mediante alguna de las formas que se detallan: 

 
• Felicitaciones verbales 
• Registro en hoja de vida del alumno 
• Entrega de diploma del establecimiento 
• Entrega de un presente material a fin de año. 
• Salidas pedagógicas 
• Publicación en Cuadro de Honor. 
• Publicación en página Web del establecimiento. 

• Publicación en diario mural del establecimiento. 

 

TITULO NOVENO: ANEXO PROTOCOLOS 

 
ANEXO I: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN 
DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.- Este protocolo contempla procedimientos específicos para abordar situaciones de 
vulnerabilidad de derechos como el descuido o no atención de las necesidades físicas y 
emocionales de los niños, niñas y adolescentes, cuando los adultos responsables tienen los 
conocimientos y medios para satisfacerlas. 
Constituye vulneración de derechos: 
- La vulneración por omisión, es decir, porque el niño, niña o adolescente no recibe lo 
mínimo necesario para su sobrevivencia y bienestar. 
- Cuando no se atienden las necesidades físicas básicas como la alimentación, vestuario, 
vivienda. 
- Cuando no se proporciona atención medica básica. 
- Cuando no se brinda protección y/o se le expone ante situaciones de peligro. 
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 - Cuando no se atienden las necesidades psicológicas o emocionales. 
- Cuando existe abandono. 
- Cuando se le expone a hechos de violencia, violencia intrafamiliar o de uso de drogas o    
                           alcohol. 
- Cuando asume responsabilidades que le corresponden al adulto (ejemplo asumir el 
cuidado de hermanos pequeños). 
- Cuando hay inasistencia reiterada o excesivos atrasos. 
- Cuando realiza trabajos o actividades a cambio de dinero. 
- Cuando habitualmente no se presta atención a su higiene y presentación personal 
(ejemplo, se presenta sucio, presenta pediculosis). 
- Toda otra acción u omisión del adulto responsable que importe el descuido de sus 
obligaciones de cuidado y protección para con los niños, niñas y adolescentes a su cargo. 

 
2.- Para efectos de los casos de vulneración de derechos, se entenderá por adulto 
responsable, aquel que tenga bajo su cargo el cuidado del estudiante, ya sea porque es su 
padre o madre, o porque existe una resolución judicial que lo indique. 

 
3.- Es deber de los funcionarios del establecimiento, poner en conocimiento de manera 
formal a los tribunales de familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en 
contra de un niño, niña o adolescente. Proceder a Denunciar a Carabineros, PDI. 

4.- Se trata de situaciones que no corresponden a hechos de maltrato infantil físico o 
psicológico, de connotación sexual o agresiones sexuales, en contra de los derechos de las 
niñas y niños que son parte de la comunidad educativa. 

5- Respecto del tratamiento de las situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas 
y adolescentes, la Escuela actuará sobre cualquier situación que afecte a sus estudiantes, 
siguiendo cada uno de los pasos indicados en la normativa aplicable, teniendo en 
consideración las siguientes responsabilidades: 

- Priorizar siempre el interés del niño, niña o adolescente. 

- No omitir o minimizar algún hecho o situación de sospecha, puesto que ello puede 
eventualmente aumentar el riesgo de vulneración de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, agravando el daño. 

- No investigar o diagnosticar estas situaciones. Les corresponde a las redes externas, a  
quienes el establecimiento entregará los antecedentes que le soliciten. 

- No abordar a el/la o los posibles responsables en forma preliminar, dado que ello 
obstruye la investigación y la reparación del daño en el niño, niña o adolescente; puede 
provocar que la familia cambie de domicilio y/o retire al estudiante del establecimiento, 
con lo que aumenta el riesgo y se produce una doble victimización y daño. El abordaje a el 
o los posibles agresores sólo podrá ocurrir una vez que se active el protocolo con los 
objetivos de separar al posible agresor del niño, niña o adolescente sobre el cual se 
sospecha ha cometido la vulneración de derechos y/o informar de las medidas que se 
tomarán con el objetivo de resguardar el interés superior del niños, niña o adolescente 
afectado y del resto de los estudiantes de la comunidad educativa. 
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CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

6.- La vulneración de derechos comprende las situaciones de descuido y trato negligente 
por parte de los padres o adultos responsables de los niños, niñas o adolescentes 
afectados. Así las cosas, la vulneración de derechos puede darse en dos posibles 
escenarios: 

 

Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes 
tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y 
educación de los niños, niñas y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades 
físicas básicas como la alimentación, vestuario, vivienda, o bien cuando no se 
proporciona atención médica básica, o no se brinda protección y/o se les expone ante 
situaciones de peligro. 

 
Abandono emocional: Es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, sonrisa), 

expresiones emocionales y/o conductas de los niños, niñas y adolescentes que buscan 
proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto 
por parte de una figura adulta estable. También este abandono dice relación con la 
falta de atención respecto de las necesidades psicológicas o emocionales; cuando 
existe abandono, y/o cuando se les expone a hechos de violencia o de uso de drogas. 

 
7.- El establecimiento deberá actuar de manera diferente dependiendo de si se trata de una 
situación de sospecha de vulneración de niño, niña o adolescente o si se trata de una 
situación que se basa en antecedentes fundados. 

 
 

INDICADORES DE SOSPECHA 

8.- Constituyen indicadores de sospecha de vulneración de derechos de niños y niñas del 
nivel parvulario, los siguientes: 

- Descuido en los cuidados y/o atención de salud oportuna según la enfermedad o 
accidente que presenta. 

- Descuido en la higiene y/o presentación personal. 
- Retiro tardío o no retiro del niño o la niña del jardín infantil y/o sala cuna. 
- Niño ingiere productos tóxicos (medicamentos, cloro, etc.) 
- Niño de prekinder y kínder sale del hogar y/o establecimiento sin supervisión de un 

adulto. 
- Niño se muestra triste o angustiado. 
- Autoagresiones. 
- Poca estimulación en su desarrollo integral. 
- Toda otra expresión que indique descuido por parte de los padres y/o adultos 

responsables de los niños o adolescentes de sus obligaciones de cuidado y protección 
para con ellos. 
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ANTECEDENTES FUNDADOS 

9.- Constituyen antecedentes fundados de vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, las siguientes: 

- Enfermedades reiteradas sin tratamiento. 
- Escasa higiene y/o aseo. 
- Atrasos reiterados del adulto al momento de retirarlo al término de las actividades 

escolares, en el caso de estudiantes pequeños. 
- Intoxicación por ingesta de productos tóxicos. 
- Ausencia de controles “niño sano” en caso de alumnos del nivel parvulario. 
- Ropa sucia o inadecuada para el clima. 
- Niño permanece sin presencia de adultos en el hogar, en el caso de los estudiantes del 

nivel parvulario. 
- Niño circula solo por la calle, en caso de alumnos del nivel parvulario. 
- Niño se le ve realizando labores remuneradas o pidiendo dinero en la calle. 
- Se le ve jugando a altas horas de la noche en la calle 
- Falta de estimulación, en caso de estudiantes del nivel parvulario. 
- Relación ambivalente/desapego. 
- Toda otra expresión que indique descuido por parte de los padres y/o adultos 

responsables de los niños o adolescentes de sus obligaciones de cuidado y protección 
para con ellos. 

 
DENUNCIA 

10.- Si un miembro de la comunidad educativa sospecha que un niño, niña o adolescente 
está siendo vulnerado en alguno de sus derechos, en los términos en que se describe en los 
artículos precedentes, deberá informar inmediatamente a algún miembro del equipo de 
convivencia escolar, remitiendo los antecedentes que funden sus sospechas, quedando 
respaldo escrito de dicha denuncia. 

 
 

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

11.- El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el encargado de 
convivencia escolar o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus 
funciones son: 

- Resguardar el derecho de niños, niñas y adolescentes. 
- Mantener informado al director establecimiento educacional para que este tome las 

medidas pertinentes de acuerdo al caso y a la normativa, durante todo el proceso. 
- Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 

resguarde el interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el equipo de 
convivencia del establecimiento educacional. 

- Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato. 
- En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para 

colaborar con la investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la 
comunidad educativa en general. 

- Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 
- Mantenerse informado de los avances de la situación. 
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- Conocer el estado de la investigación. Si ésta se hubiera iniciado, de las eventuales 
medidas de protección que se aplicarán, etc. 

- Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en 
calidad de testigo, etc. 

- Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas 
del niño o adolescente si fuera necesario. 

 
12.-El equipo a cargo del niño, niña o adolescente que, potencialmente, ha sufrido 
vulneración de sus derechos, debe de forma preliminar tener presente las siguientes 
consideraciones: 

- Evitar comentarios asociados estereotipos ante situaciones de vulnerabilidad social, por 
ejemplo, pobreza, tipo de actividad laboral de los cuidadores, acceso a servicios básicos, 
entre otros. Es necesario diferenciar la pobreza de la negligencia y el abandono, puesto 
que, si un niño, niña o adolescente carece de los cuidados básicos porque su familia no 
dispone de las condiciones materiales para proporcionárselos, ello no supone que 
necesariamente se trate de un caso de abandono o maltrato. 

- Mantener una actitud de empatía con el niño o niña. 
- No realizar frente a los niños, niñas o adolescentes comentarios que descalifican a su 

familia. Abordar las situaciones desde las fortalezas con que cuentan las familias y no 
desde las debilidades. 

 
PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

 
 

13.- El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que 
permitan contextualizar la situación, como por ejemplo: 

Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 
Entrevistarse con el orientador u otro actor relevante. 
14.- Sólo si la situación lo requiere, deberá solicitar al orientador de la Escuela que realice 

una entrevista preliminar con el niño o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo 
condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, niña o 
adolescente, así como también registrar en forma textual el relato del mismo (esto 
puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

 
15.- Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o adolescente, o éste expresa 

alguna molestia física que le haga sospechar de una posible vulneración de derechos, el 
profesional encargado del Protocolo de Actuación debe informar al Director y activar el 
procedimiento ante una sospecha, si procede. 

16.- Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto 
con el equipo de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

- Sospecha de vulneración de derechos, la que estará relacionada con la observación de las 
situaciones contempladas en este Reglamento que dicen relación con cambios 
significativos en el niño o adolescente, rumores o comentarios sin certeza acerca de una 
situación de vulneración de derechos. 

Si este es el caso, entonces deberá proceder según indica el presente reglamento y su 
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presente protocolo. 
- Antecedentes fundados de vulneración de derechos, los que estarán relacionados con la 

ocurrencia de los casos explicitados en el presente Protocolo, o relato del propio niño o 
adolescente, o relato de un testigo que presenció la situación. 

Si este es el caso, entonces deberá proceder según protocolo. 
- Situación que no corresponde a una vulneración de derechos, en cuyo caso deberá 

tipificarla y actuar sobre ella en la forma que sea pertinente, pudiendo si es necesario 
activar protocolo de maltrato infantil o abuso sexual. 

- Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación en que se vea 
vulnerado alguno de los derechos del niño, niña o adolescente. 

17.- El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde 
la recepción de la denuncia para resolver la tipificación que se describe en los puntos 
anteriores. Esta resolución y los pasos que seguir deberán ser informados por escrito al 
denunciante. 

PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA. 

 
 

18.- En caso de que sea una sospecha de vulneración de derechos de algún niño, niña o 
adolescente del establecimiento, el encargado de convivencia escolar procederá de la 
siguiente forma: 

- El encargado de convivencia escolar o quien lo subrogue citará a los padres, apoderados 
y/o adulto responsable a una reunión en la cual notificará de los antecedentes 
recabados que constituyen una sospecha de vulneración de derechos hacia el 
estudiante. En dicha reunión informará del deber del establecimiento de resguardar los 
derechos de los estudiantes y ofrecerá las herramientas que la escuela disponga para 
apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el debido resguardo de los derechos 
del estudiante. 

- Si producto de la entrevista con el apoderado el encargado de convivencia escolar obtiene 
antecedentes que den cuenta del adecuado cuidado del estudiante y/o de la voluntad y 
disposición del apoderado para solucionar aquellas circunstancias que hayan puesto en 
riesgo alguno de los derechos del estudiante, entonces dará por cerrado el caso y hará 
seguimiento en un plazo no mayor a un mes. 

- Si producto de la entrevista con el apoderado el encargado de convivencia escolar obtiene 
antecedentes que den cuenta de la vulneración de derechos del estudiante y de la no 
disposición y/o recursos por parte del apoderado para restablecer el adecuado 
resguardo de los derechos del niño, niña o adolescente, entonces tomará contacto con 
las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la Oficina de 
Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la red SENAME, entre otros), 
a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

a)- Informará de la situación al orientador, quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

b)- Hará seguimiento del caso y mantendrá informado al director acerca del mismo. 



90  

 

PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DE UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 

19.- En caso que se cuente con antecedentes fundados de vulneración de derechos de algún 
niño, niña o adolescente del establecimiento, el encargado de convivencia escolar, o el 
director, procederá de la siguiente forma: 

a) Si quien vulnera los derechos del niño, niña o adolescente son ambos padres o tutores 
responsables: 
- Deberá comunicar de la situación a algún otro adulto protector que pueda apoyar al 
estudiante en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, 
tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una figura significativa. 

- Informará de la situación al orientador, quien estará a cargo de las medidas de contención 
necesarias. 

- Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o 
derivación a los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar 
cuenta de todos los antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD). 

- Pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de familia, los hechos 
constitutivos de vulneración de derechos en contra del niño, niña o adolescente, a través 
de oficio, correo electrónico o a través de denuncia ante PDI o Carabineros. 

b) Si quien vulnera los derechos del niño, niña o adolescente es sólo uno de los padres o 
tutor responsable: 
- Deberá comunicar de la situación al otro padre y/o a algún otro adulto protector que 
pueda apoyar al estudiante en el proceso de reparación, que independiente de su relación 
con el estudiante, tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una 
figura significativa. 

- Informará de la situación al orientador, quien estará a cargo de las medidas de contención 
necesarias. 

- Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o 
derivación a los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar 
cuenta de todos los antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD). 

- Pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de familia, los hechos 
constitutivos de vulneración de derechos en contra del niño, niña o adolescente. 
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MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE. 

Junto con las acciones de las redes externas, el equipo de convivencia elaborará un Plan de 

apoyo al estudiante que incluya medidas pedagógicas, psicosociales y de orientación. El 

responsable de velar por la adecuada implementación de estas medidas será en el 

encargado de convivencia escolar. Deben ser adoptadas teniendo en consideración la edad 

y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales de 

los estudiantes. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá resguardarse el 

interés superior del niño y el principio de proporcionalidad 

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS 

INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 

Una vez activada la red de apoyo externa al establecimiento, el encargado de convivencia 
escolar mantendrá un seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas. Para estos 
efectos se mantendrá un registro escrito. 

MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este 
protocolo decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a la 
comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta 
comunicación. 

DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de 
los siguientes medios: 

Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido 
modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o apoderado. 
Publicación en el sitio web de la escuela (http://www.losalercesmaipu.cl) 
Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al momento de la 
matrícula, dejando constancia de su recepción mediante firma del padre, madre o 
apoderado. 
Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a 
disposición de todo miembro de la comunidad educativa. 

Los plazos y etapas del presente protocolo se encuentran en la siguiente tabla: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES 
DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

ETAPAS PLAZO 
1.- Denuncia 
2.- Investigación preliminar 5 días hábiles 
3.- Admisión/ Rechazo denuncia 

4.-  Desarrollo protocolo según sospecha / 
antecedentes fundados 

10 días hábiles 
Prorrogables una vez por el mismo periodo 
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ANEXOII: PROTOCOLO FRENTE A MALTRATO INFANTIL, 
AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 
ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

DISPOSICIONES GENERALES 

Este protocolo tiene como objetivo la recopilación de los antecedentes que permitan 
conocer los hechos ocurridos con el fin de adoptar las medidas de protección respecto de los 
niños, niñas y adolescentes que pudieran verse afectados por hechos de maltrato infantil, de 
connotación sexual o agresiones sexuales, y entregarlos a los organismos competentes en 
caso de una derivación. Además, dispone acciones específicas para aquellas situaciones 
ocurridas al interior del establecimiento o donde aparezcan involucrados funcionarios o 
dependientes de la institución. 

Sin perjuicio de las denuncias que se encuentran obligadas a realizar las autoridades del 
establecimiento educacional, las actuaciones del protocolo no están encaminadas a 
determinar responsabilidades penales, sino que entre otras acciones, se recopilarán 
antecedentes que permitan garantizar el resguardo de la integridad fiśica y psicológica de 
los niños, niñas y adolescentes, sin perjuicio de las medidas precautorias adoptadas con 
anterioridad. 

Respecto del tratamiento en situaciones de maltrato y abuso sexual infantil, el 
establecimiento actuará sobre cualquier situación que afecte a sus estudiantes 
independiente de si los posibles agresores forman parte de la misma comunidad escolar que 
el niño, niña o adolescente afectada o no, incluyendo para estos efectos a los funcionarios de 
la administración central de la entidad sostenedora. Respecto de este punto el 
establecimiento asume las siguientes responsabilidades: 

1. Priorizar siempre el interés superior del niño o adolescente (protección). 

2. No omitir o minimizar algún hecho o situación de sospecha, (puede aumentar el riesgo de 
vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, agravando el daño). 

3. No investigar o diagnosticar estas situaciones. Les corresponde a las redes externas, a 
quienes el establecimiento entregará los antecedentes que le soliciten. 

4. No abordar a el o a los posibles agresores en forma preliminar, dado que ello obstruye la 
investigación y la reparación del daño en el niño o adolescente; puede provocar que la 
familia cambie de domicilio y/o retire al estudiante del establecimiento, con lo que aumenta 
el riesgo y se produce una doble victimización y daño). El abordaje a el o los posibles 
agresores solo podrá ocurrir una vez que se active el protocolo con los objetivos de; separar 
al posible agresor del niño, niña o adolescente sobre el cual se sospecha ha cometido el 
maltrato o abuso y/o informar de las medidas que se tomarán con el objetivo de resguardar 
el bien superior del niño, niña o adolescente afectado y del resto de los estudiantes de la 
comunidad educativa. 

CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o 
emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de 
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niños, niñas y adolescentes, de manera habitual u ocasional. El maltrato puede ser ejecutado 
por omisión (entendida como falta de atención y apoyo de parte del adulto a las necesidades 
y requerimientos del niño o adolescente, sea en alimentación, salud, protección física, 
estimulación, interacción social u otro), supresión, (que son las diversas formas en que se le 
niega al niño o adolescente el ejercicio y goce de sus derechos; por ejemplo, impedirle que 
juegue o que tenga amigos, no enviarlo a la escuela, etc.) o transgresión (entendida como 
todas aquellas acciones o conductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia el niño o 
adolescente, tales como malos tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros) de los 
derechos individuales y colectivos, e incluye el abandono completo y parcial. 

Este protocolo considera todos los tipos de maltrato infantil y/o abuso sexual, dejando fuera 
las situaciones de vulneración de derechos, las que serán abordadas según el protocolo 
específico para estas circunstancias, el que es parte integrante del reglamento interno del 
establecimiento. 

Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, 
que provoque daño fiśico o enfermedad en el niño o adolescente, o signifique un grave 
riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable 
(grave, menos grave o leve). 

Tanto las caracteriśticas de las personas como las circunstancias del hecho son criterios que 
permiten establecer la mayor o menor gravedad de las lesiones, considerando por ejemplo, 
la edad de los involucrados, la existencia de vínculo de parentesco o subordinación entre 
vićtima y agresor, asi ́ como si la agresión ocurrió como defensa propia, o fue cometida en 
complicidad con más agresores, etc. 

Maltrato emocional o psicológico: Se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de 
insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explićito 
o implićito hacia el niño o adolescente. Se incluye también en esta categoriá, aterrorizarlo, 
ignorarlo o corromperlo. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra 
forma de maltrato emocional o psicológico. 

Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen 
el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y educación 
de los niños y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades básicas, sean éstas 
físicas, sociales, psicológicas o intelectuales. 

Abandono emocional: Es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, sonrisa), 
expresiones emocionales y/o conductas de los niños y adolescentes que buscan 
proximidad y contacto afectivo, así́ como la falta de iniciativa de interacción y contacto, 
por parte de una figura adulta estable. 

El abuso sexual y el estupro son una forma grave de maltrato infantil. Implica la 
imposición a un niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el ofensor 
obtiene una gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de 
poder. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la 
amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o 
cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 

Si bien existen distintas definiciones de abuso sexual infantil, todas ellas identifican los 
siguientes factores comunes: 

1. Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el niño, niña o adolescente y el 
agresor, ya sea por madurez, edad, rango, jerarquía, etc. 
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2. Utilización del niño, niña o adolescente como objeto sexual, involucrándolo en actividades 
sexuales de cualquier tipo. 

3. Maniobras coercitivas de parte del agresor, seducción, manipulación y/o amenazas. 

El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, niña 
o adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes: 

1. Exhibición de sus genitales por parte del abusador al niño, niña o adolescente. 

2. Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador. 

3. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del abusador. 

4. Incitación, por parte del abusador, a la tocación de sus propios genitales. 

5. Contacto buco genital entre el abusador y el niño, niña o adolescente. 

6. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo 
o con objetos, por parte del abusador. 

7. Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico (Por 
ejemplo, fotos, películas, imágenes en internet). 

8. Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por ejemplo, revistas, 
películas, fotos, imágenes de internet). 

9. Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. 

10. Obtención de servicios sexuales de parte de niño, niña o adolescente menor de edad a 
cambio de dinero u otras prestaciones. 

INDICADORES DE SOSPECHA 

Según indica el Ministerio de educación, en términos generales, la persona adulta detecta 
una situación de maltrato y/o abuso cuando se produce al menos una de las siguientes 
situaciones: 

1. Un tercero (algún compañero del niño, niña o adolescente afectada o una persona adulta) 
le cuenta que éste está siendo o ha sido vićtima de maltrato, abuso sexual u otra situación 
abusiva. 

2. El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un niño, niña o 
adolescente en particular, es decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o 
nota un cambio en su comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los 
demás. 

Entre estas señales, es importante prestar atención a lo siguiente: 
a) Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo. 

b) Tristeza, llanto. 

c) Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de 

su interés (deporte, banda musical, talleres). 

d) Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean comúnmente atribuibles a actividades 

habituales a su edad y etapa de desarrollo. 

e) Miedo o rechazo a volver a su hogar. 

f) Miedo o rechazo a asistir al establecimiento educacional o a estar en lugares específicos 

de éste. 
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ANTECEDENTES FUNDADOS 

Son considerados antecedentes fundados de maltrato o abuso sexual infantil: 

1. El niño o niña llegó con lesiones atribuibles a una agresión. 

2. El propio niño, niña o adolescente relata que ha sido agredido. 

3. La agresión fue presenciada por un tercero. 

DENUNCIA 

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha o posee antecedente fundado de un 
posible maltrato o abuso sexual en contra de un estudiante, deberá informar 
inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, remitiendo los 
antecedentes que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el encargado de convivencia 
escolar y sus funciones son: 

1. Resguardar el derecho de niños, niñas y adolescentes. 
2. Mantener informado al director y por medio de él, al sostenedor del establecimiento 

educacional para que éste tome las medidas pertinentes de acuerdo con el caso y a la 
normativa, durante todo el proceso. 

3. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 
resguarde el interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el equipo de 
convivencia del establecimiento educacional. 

4. Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o abuso 
sexual, en caso de ser necesario. 

5. En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para 
colaborar con la investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la 
comunidad educativa en general. 

6. Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 
7. Mantenerse informado de los avances de la situación. 
8. Conocer el estado de la investigación. Si esta se hubiera iniciado, de las eventuales 

medidas de protección que se aplicarán. 
9. Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en 

calidad de testigo. 
10. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas 

del niño o adolescente si fuera necesario. 

Si por alguna circunstancia no se encuentra el encargado de convivencia escolar, éste será 
subrogado por las siguientes personas en el orden que se mencionan: 

1. Inspector . 

2. Orientador. 

PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan 
contextualizar la situación, como por ejemplo: 

1. Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 
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2. Entrevistarse con el orientador u otro actor relevante. 

3. Solo si la situación lo requiere, deberá solicitar al orientador de la Escuela que realice una 

entrevista preliminar con el niño o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo 

condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, niña o adolescente, 

así como también registrar en forma textual el relato del mismo (esto puede servir como 

evidencia al momento de denunciar). 

4. Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o adolescente, o éste expresa alguna 

molestia física que le haga sospechar de maltrato y/o abuso sexual, el profesional 

encargado del Protocolo de Actuación debe acompañarlo al centro asistencial más 

cercano para que lo examine, como lo haría si se tratase de un accidente escolar. No debe 

solicitar explícitamente que el médico realice una constatación de lesiones, ya que es una 

acción que debe determinar el centro asistencial y no el establecimiento educacional. 

Sólo deberá entregar información en caso que el niño o adolescente haya efectuado un 

relato de lo sucedido. 

Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el 
equipo de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

1. Sospecha de maltrato o abuso sexual infantil, la que estará relacionada con observación 

de cambios significativos en el niño o adolescente, rumores o comentarios sin certeza 

acerca de una situación de maltrato o abuso sexual. 

2. Antecedentes fundados de maltrato o abuso sexual infantil, la que estará relacionada con 

evidencia de lesiones atribuibles a una agresión, o relato del propio niño o adolescente, o 

relato de un testigo que presenció la agresión. 

3. Situación que no corresponde a maltrato infantil o abuso sexual, en cuyo caso deberá 

tipificarla y actuar sobre ella en la forma que sea pertinente, pudiendo si es necesario 

activar protocolo de vulneración de derechos o maltrato escolar. 

4. Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación en que se vea 

vulnerado alguno de los derechos del niño, niña o adolescente. 

El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la 
recepción de la denuncia para resolver la tipificación que se describen en los puntos 
anteriores. Esta resolución y los pasos a seguir deberán ser informados por escrito al 
denunciante 

PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA 

En caso que sea una sospecha, el encargado de convivencia escolar, procederá de la 
siguiente forma: 

1.-Si el sospechoso es una persona externa a la escuela: 
a) Considerando que en la mayoría de los casos de maltrato y abuso sexual infantil ocurren 

en el hogar, por familiares o personas cercanas al niño o adolescente y su familia, el 
encargado de convivencia escolar deberá recabar información orientada principalmente 
a buscar a algún adulto protector que pueda apoyar al estudiante en el proceso de 
reparación, que independiente de su relación con el estudiante, tenga un vínculo cercano 
y a quien el estudiante identifique como una figura significativa. Será a este adulto 
protector a quien informe de la sospecha y de los pasos a seguir por el establecimiento. 
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b) Es fundamental que no se aborde a el o los posibles agresores, dado que ello obstruye la 
investigación y la reparación del daño del niño o adolescente, puede provocar que la 
familia cambie de domicilio y/o retire al niño o adolescente del establecimiento, con lo 
que aumenta el riesgo y se produce una doble victimización y daño. 

c)  Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención 
(especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la 
red SENAME, centros de atención primaria, centros de atención de violencia 
intrafamiliar, entre otros), a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

d)  Informará de la situación a la Orientadora, quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

2.-Si el sospechoso es una persona que se desempeña en el establecimiento: 
a) Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

b)  Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención 
(especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la 
red SENAME, centros de atención primaria, centros de atención de violencia 
intrafamiliar, entre otros), a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

c)  Informará de la situación al orientador, quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

d)  Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el 
presunto agresor y el niño o adolescente mientras dure la investigación de la situación y 
se establezcan responsabilidades. 

3.-Si el sospechoso es otro menor de edad perteneciente al establecimiento: 
a) Informará a ambas familias respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

b)  Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención 
(especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la 
red SENAME, centros de atención primaria, centros de atención de violencia 
intrafamiliar, entre otros), a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

c)  Informará de la situación al orientador, quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

d)  Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el 
presunto agresor y el niño o adolescente mientras dure la investigación de la situación y 
se establezcan responsabilidades. 

PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE MALTRATO O ABUSO SEXUAL 

INFANTIL 

En caso que se cuente con antecedentes fundados de maltrato o abuso sexual Infantil, el  
encargado de convivencia escolar procederá de la siguiente forma: 

1.- Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

2.- Realizará la denuncia ante Carabineros, PDI o Ministerio Público. Esta denuncia debe ser 
realizada por el director, encargado de convivencia escolar y/o cualquier profesor dentro 
de las primeras 24 horas. 

3.- Si el victimario es un menor de edad, se debe distinguir por edades: 

a) Estudiante victimario menor de 14 años: En este caso se habla de conducta de 
connotación sexual y no de abuso sexual infantil. Además, no constituye delito e implica 
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solamente medidas de protección. En este caso se debe pedir una medida de protección 
para los niños o adolescentes a través de la OPD de la comuna. 

b) Estudiante victimario mayor de 14 años: Implica una conciencia de trasgresión hacia el 
otro, lo cual constituye un delito y amerita una denuncia formal ante Tribunales de 
Familia, Carabineros o PDI. 

4.- Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención 
(especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la 
red SENAME, centros de atención primaria, centros de atención de violencia 
intrafamiliar, entre otros). A quienes derivará los antecedentes recopilados. 

5.- Informará de la situación al orientador, quien estará a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

6.- Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el 
presunto agresor y el niño o adolescente mientras dure la investigación de la situación y 
se establezcan responsabilidades. 

Si como resultado de la investigación el sospechoso resultare culpable de maltrato o abuso 
sexual infantil, se aplicarán las siguientes medidas: 

1.- Si es un funcionario del establecimiento, será desvinculado de la institución. 
2.- Si es un alumno, se expulsará o cancelará su matrícula. 
3.- Si es un apoderado, se realizará cambio de apoderado. 

REQUERIMIENTO DE PROTECCIÓN 

La familia es la encargada preferente de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo 
cuando la familia no es capaz de garantizar esta protección, el establecimiento educacional 
debe considerar la presentación de una denuncia o un requerimiento de protección. Ello 
implica que el establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el proceso y 
mantener un seguimiento del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato o 
abuso y la restitución de los derechos del niño o niña. 

El requerimiento de protección se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es 
disponer acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo 
investigar o sancionar al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y 
de protección. 

MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento 
elaborará un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas 
medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial identificadas en el Manual de Convivencia 
escolar.   El responsable de velar por la adecuada implementación de estas medidas será en 
el encargado de convivencia escolar. 

MEDIDAS DE APOYO A LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Con los docentes 

El director del establecimiento, o el encargado de convivencia escolar, deberá informar a los 
docentes, contando con la debida reserva del caso. No es necesario que los profesores 
conozcan la identidad de los involucrados, así como tampoco los detalles de la situación. Se 
espera que los profesores: 
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1.- Eviten los rumores y/o acciones discriminadoras, o de otra naturaleza, que perjudiquen 
el bienestar de los estudiantes. 
2.- Actúen ejerciendo un rol clave para la implementación de estrategias de información y/o 
comunicación y de contenidos con el resto de los compañeros, con los apoderados del curso 
y con otros profesores. 
3.- En relación al niño afectado, contribuyan, en la medida de lo posible, a la conservación de 
su rutina cotidiana, evitando la estigmatización y promoviendo la contención desde su 
comunidad más cercana. 

El director o encargado de convivencia realizará un Consejo de Profesores del curso al cual 
pertenece(n) el (los) alumno(s) involucrado(s), el que tendrá el siguiente propósito: 

1.- Definir estrategias de trabajo formativo y pedagógico en las diferentes asignaturas. 
2.- Definir estrategias de información y/o comunicación con el resto de los compañeros. 
3.- Determinar fechas de evaluación del seguimiento. 

Acciones con las familias 

El director deberá liderar la comunicación con las familias, definiendo estrategias de 
información y/o comunicación con madres, padres y apoderados: 

1. Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni 
entregar detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de 
“secretismos” que generen desconfianzas entre las familias respecto de la labor protectora 
del establecimiento. 

2. Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se 
implementarán en la comunidad educativa a razón del hecho. 
3. Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados, en la labor 
formativa del establecimiento en torno a este tema. 
4. Dependiendo del caso, el director puede citar a los apoderados del curso, o a los 
subcentros o Centro General de Padres para comunicar el caso. 

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES 

DE DERIVACIÓN 

Una vez activada la red de apoyo externa a la escuela, el encargado de convivencia escolar 
mantendrá un seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas. Para estos efectos 
se mantendrá un registro escrito. 

MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este 
protocolo decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a la 
comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta 
comunicación. 

DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de 
los siguientes medios: 

Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido 
modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o 
apoderado. 
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Publicación en el sitio web de la escuela(http://www.losalercesmaipu.cl) 
Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al momento de la 

matrícula, dejando constancia de su recepción mediante firma del padre, madre o 
apoderado. 

Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a 
disposición de todo miembro de la comunidad educativa. 

Los plazos y etapas del presente protocolo se encuentran en la siguiente tabla: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A MALTRATO INFANTIL, 
AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

 
ETAPAS PLAZO 

1.- Denuncia 
2.- Investigación preliminar 5 días hábiles 
3.- Admisión/ Rechazo denuncia 

4.- Desarrollo protocolo según sospecha / 
antecedentes fundados 

10 días hábiles 
Prorrogables una vez 
por el mismo periodo 

 
 
 

 

ANEXO III: PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES 
RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL 
ESTABLECIMIENTO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- El desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes durante su trayectoria 

educacional requiere de espacios seguros, libres de situaciones de riesgo relacionadas con 

alcohol y drogas que puedan afectar su salud psicológica y física. En este contexto, la 

normativa señala que todos los establecimientos, deben implementar estrategias de 

prevención y protocolos de acción, con la finalidad de actuar oportunamente para abordar 

este tipo de problemáticas, con un sentido preventivo, orientado al autocuidado y la 

formación de estudiantes comprometidos con el bienestar de su comunidad. 

El objetivo del presente protocolo es velar por la adecuada gestión de situaciones 
relacionadas con drogas y alcohol que afecten a estudiantes, salvaguardando los derechos 
consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño y comprendiendo su fin último, 
de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo de su trayectoria educativa, 
contribuyendo a su desarrollo integral. 

Se entenderá que son situaciones relacionadas a drogas y alcohol aquellas referidas al 
consumo o porte de dichas sustancias dentro del establecimiento, o fuera de éste, cuando se 
trate de actividades curriculares o extracurriculares, en que participan los estudiantes con 
uno o más adultos de la comunidad educativa como responsables. 
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CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

Para el entendimiento de las normas contenidas en este documento, es necesario tener en 
consideración los siguientes conceptos: 

 

Drogas: La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la droga como cualquier 
sustancia natural o sintética que al ser introducida en el organismo es capaz, por sus efectos 
en el sistema nervioso central, de alterar y/o modificar la actividad psíquica, emocional y el 
funcionamiento del organismo. Se entiende por drogas ilícitas aquellas cuya producción, 
porte, transporte y comercialización está legalmente prohibida o que son usadas sin 
prescripción médica. 

 

Tráfico ilícito de drogas: Según el artículo 3 de la Ley Nº20.000, que sustituye la Ley Nº 
19.366, que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, se 
entenderá que trafican las personas que, sin contar con la autorización competente, 
importen, exporten, transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, 
guarden o porten tales sustancias o materias primas. 

 

Microtráfico: El artículo 4 de la Ley Nº20.000 señala que microtrafica el que, sin la 
competente autorización posea, transporte, guarde o porte consigo pequeñas cantidades de 
sustancias o drogas estupefacientes o psicotrópicas productoras de dependencia física, 
psíquica, o de materias primas que sirvan para obtenerlas. 

 

Facilitación para el tráfico y consumo: Quien se encuentre, a cualquier título, a cargo de 
un establecimiento de comercio, cine, hotel, restaurante, bar, centro de baile o música, 
recinto deportivo, establecimiento educacional de cualquier nivel, u otros abiertos al 
público, y tolere o permita el tráfico o consumo de alguna de las sustancias mencionadas en 
el artículo 1º de la ley 20.000, será castigado, entendiéndose que tienen la obligatoriedad de 
denunciar. 

El establecimiento deberá actuar de manera diferente dependiendo de si se trata de una 
situación de sospecha de porte y/o consumo de alcohol y/o drogas o si se trata de una 
situación que se basa en antecedentes fundados. 

Así es que existirán indicadores de sospecha de porte y/o consumo de alcohol y/o drogas, 
por una parte, y antecedentes fundados por otra, todas las cuales se especifican en los 
artículos siguientes. 

 

 
INDICADORES DE SOSPECHA 

Constituyen indicadores de sospecha que un estudiante se ha visto involucrado en 
situaciones relacionadas con alcohol y/o drogas las siguientes: 

1. Relato de otro miembro de la comunidad educativa, que sin tener evidencia indique que el 
estudiante se ha visto envuelto en situaciones relacionadas con alcohol y/o drogas. 
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2. Señales físicas tales como: Pronunciación lenta o mala (por usar tranquilizantes y 
depresivos), hablar rápido o de manera explosiva (por usar estimulantes), ojos 
inyectados de sangre, tos que no desaparece, olor o aliento inusual (por usar drogas 
inhaladas), pupilas extremadamente grandes (dilatadas) o extremadamente pequeñas 
(puntiformes), movimiento ocular rápido (nistagmo), inapetencia (ocurre con el 
consumo de anfetaminas, metanfetaminas o cocaína), aumento del apetito (con el 
consumo de marihuana), marcha inestable. 

3. Cambios en el comportamiento, tales como: Mal rendimiento y aumento del ausentismo 
escolar, no participar de las actividades habituales, cambio de grupos de amigos, 
actividades secretas, mentir o robar. 

ANTECEDENTES FUNDADOS 

Constituyen antecedentes fundados que un estudiante se ha visto involucrado en situaciones 
relacionadas con alcohol y/o drogas las siguientes: 

1. Presentarse en el establecimiento bajo los efectos de alcohol y/drogas. 

2. Portar y/o consumir drogas y/o alcohol en el establecimiento o en actividades curriculares 
u organizadas por el establecimiento aun cuando se realicen fuera de éste. 

 

 
DENUNCIA EN CASO DE SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL 

ESTABLECIMIENTO 

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha o tiene antecedentes fundados que un 
estudiante se encuentra involucrado en situaciones relacionadas a drogas y alcohol en el 
establecimiento, deberá informar inmediatamente a algún miembro del equipo de 
convivencia escolar, remitiendo los antecedentes que funden sus sospechas, quedando 
respaldo escrito de dicha denuncia. 

 
 

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

El responsable de llevar a cabo este protocolo de actuación es el encargado de convivencia 
escolar o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus funciones son: 

1. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 
resguarde el interés superior del niño/a o adolescente, en conjunto con el equipo de 
convivencia del establecimiento educacional. 

2. Derivar el caso a organismos especializados en caso de ser necesario. 
3. Recopilar la información necesaria para colaborar con la investigación, acompañando a los 

involucrados, sus familias y a la comunidad educativa en general. 
4. Difundir y aplicar el presente Protocolo de 
Actuación. 5.Mantenerse informado de los avances de la 
situación. 
6. Conocer el estado de la investigación. Si ésta se hubiera iniciado, de las eventuales 

medidas de protección que se aplicarán, etc. 
7. Colaborar con la justicia durante el eventual proceso, facilitando información, declarando 

en calidad de testigo, etc. 
8. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas 

del niño/a o adolescente si fuera necesario. 
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PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan 
contextualizar la situación, como por ejemplo: 

1. Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 
2. Entrevistarse con el orientador o el encargado de convivencia escolar u otro actor 

relevante. 
3. Solicitar al orientador de la escuela que realice una entrevista preliminar con el niño o 

adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo 
momento los derechos del niño, niña o adolescente, así como también registrar en forma 
textual el relato del mismo (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el 
equipo de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

1. Sospecha que el estudiante se ha visto involucrado en situaciones relacionadas con alcohol 
y/o drogas 

2. Antecedente fundado que el estudiante se ha visto involucrado en 
situaciones relacionadas con alcohol y/o drogas. 

3. Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna 
Situación relacionada con drogas y/o alcohol en el establecimiento. 

El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la 
recepción de la denuncia para resolver la tipificación que se describen en los puntos 
anteriores. Esta resolución y los pasos que seguir deberán ser informados por escrito al 
denunciante. 

 

 
PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA DE PORTE Y/O CONSUMO DE DROGAS Y/O 

ALCOHOL 

Si el encargado de convivencia escolar determina que la situación corresponde a una 
situación de sospecha, deberá proceder en base a las siguientes acciones: 

1. Realizará las entrevistas necesarias que permitan la identificación de los posibles hábitos 
y tipos de consumo, así como los alcances y consecuencias que ha tenido, en caso de ser 
necesario solicitará a la orientadora del establecimiento colaboración en esta tarea. 

2. Realizará entrevista con el apoderado o adulto responsable del alumno para informarle de 
la situación. Durante este espacio el apoderado o adulto será acogido manifestándole que 
la escuela les brindará todo el apoyo, pues es una forma de colaborar y buscar 
alternativas de solución al problema. 

3. En conjunto con el orientador elaborará un perfil del caso, que considerará los problemas 
anexos y los factores de riesgo y factores protectores con los que cuenta el estudiante. 

4. Realizará una reunión entre el orientador, profesor jefe, estudiante y familia para unificar 
un relato común de los hechos, acoger comprensivamente la necesidad de intervenir y 
acordar acciones, remediales y medidas al respecto. 

5. De acuerdo a los antecedentes se propondrán alternativas a seguir. Estas alternativas 
serán proporcionales al problema. 
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6. Se elaborará en conjunto, un Plan de Intervención de acuerdo al tipo de consumo; éste 
considerará acciones y compromisos a nivel individual, familiar y de Escuela. 

7. En caso de que sea necesario, se evaluará la necesidad de solicitar apoyo profesional 
externo al establecimiento. Se considerará principalmente apoyo SENDA Previene, 
atención de salud en el Consultorio o en el Centro de Salud Familiar (CESFAM) más 
cercano, con quienes el establecimiento educacional tiene una coordinación permanente. 

8. Se asegurará el derecho que tienen los niños, niñas y jóvenes a dar continuidad a sus 
estudios en el establecimiento siempre y cuando el alumno y la familia sigan 
comprometida y responsablemente lo determinado tanto por los especialistas, como por 
las indicaciones del establecimiento. Esto último para evitar la propagación del consumo 
hacia terceros. 

9. Realizar referencia asistida a redes de apoyo y atención local cuando sea necesario. 
10. Se les solicitará a las instituciones de referencia que informen sistemáticamente respecto 

a la participación del estudiante y su familia en las actividades programadas, así como del 
logro de los objetivos, para estar al tanto de los avances del caso y de los compromisos 
asumidos por el alumno y la familia con la escuela. 

 
 

PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE PORTE Y/O CONSUMO DE 

DROGAS. 

1. Frente a situaciones de consumo y/o porte de drogas en el establecimiento, así como si el  
estudiante se presenta bajo los efectos de las drogas, las primeras acciones serán aquellas 
que busquen resguardar la seguridad del estudiante involucrado evitando exponerlo a 
posibles riesgos. 

2. Identificada una situación relacionada con el porte, tráfico o consumo de sustancias 
ilícitas, lo primero que se realizará es informar y citar a los padres del estudiante para 
evaluar en conjunto la situación, antes de comunicar los hechos a los organismos 
competentes. Esto facilitará la actuación y tratamiento de la situación con el debido tacto 
pedagógico, dando cumplimiento a la obligación legal de denuncia en un plazo de 24 horas, 
sin que ello implique solicitar en el mismo instante la presencia de Carabineros de Chile o la 
Policía de Investigaciones. 

3. Considerando que efectivamente los niños, niñas y adolescentes involucrados pueden ser 
instrumentos, más que sujetos activos del delito, así como la necesidad de proteger sus 
derechos frente a quienes sean los verdaderos responsables de la actividad ilícita, ante 
situaciones de esta naturaleza, se tomará contacto con SENDA y las Oficinas de Protección 
de Derechos (OPD) de manera de facilitar que los adultos responsables denuncien el caso 
ante la justicia, si corresponde, y de brindar medidas de protección a los niños, niñas y 
jóvenes si así lo requieran, a través de sus profesionales o derivándolos a las instancias 
especializadas. 

4. Se recolectará el máximo de antecedentes, los que se pondrán a disposición y 
conocimiento directo del fiscal del Ministerio Público correspondiente, con el objeto de que 
la investigación se desarrolle en un contexto que garantice, de la mejor manera posible, los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes que pudiesen aparecer involucrados en las redes 
de tráfico, así como los de sus compañeros expuestos al tráfico desplegado al interior del 
establecimiento educacional. 
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5. Aun cuando se proceda según lo indicado en el párrafo anterior, y luego de ratificar la falta, 
el alumno involucrado se debe someter a las reglamentaciones del Manual de Convivencia 
Escolar. 

6. El director y/o sostenedor del establecimiento educacional o la persona delegada, podrá 
solicitar la participación de Unidad de Víctimas y Testigos del Ministerio Público, quienes 
podrán decretar distintas medidas que tiendan a la protección de los denunciantes y los 
testigos. 

 

 
MEDIDAS DE APOYO Y SEGUIMIENTO AL ESTUDIANTE. 

En este plan se podrán disponer de las distintas medidas identificadas en el Manual de 
Convivencia escolar. El responsable de velar por la adecuada implementación de apoyo 
pedagógico y/o psicosocial será en el encargado de convivencia escolar. 

Una vez activada la red de apoyo externa, el encargado de convivencia escolar mantendrá un 
seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas. Para estos efectos se mantendrá 
un registro escrito. 

 
 

MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este 
protocolo decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a la 
comunidad educativa y solo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta 
comunicación. 

 

 
DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 

 

 
El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de 
los siguientes medios: 

1. Entrega en el momento de la matrícula dejando constancia escrita mediante firma del 
padre, madre o apoderado. 
2. Publicación en el sitio web de la escuela. 
3. Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al momento de 
la matrícula, dejando constancia de su recepción mediante firma del padre, madre o 
apoderado. 
4. Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a 
disposición de todo miembro de la comunidad educativa. 
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ASPECTOS GENERALES 

Mientras el encargado de convivencia escolar, o quien le subrogue, esté llevando a cabo las 
indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las medidas correspondientes, se asegurará 
a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos 
propios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. 
No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a 
excepción de la autoridad competente. 

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados, el 
derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la posibilidad 
de impugnarlas. 

En caso de existir la necesidad de trasladar a algún estudiante a un centro asistencial, este se 
realizará según el Protocolo de Accidentes Escolares especificado en Anexo IX del presente 
Reglamento Interno. 

Los plazos y etapas del presente protocolo se encuentran en la siguiente tabla: 

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES RELACIONADAS CON 
ALCOHOL Y DROGAS EN EL ESTABLECIMIENTO 

 
ETAPAS PLAZO 

1.- Denuncia 
2.- Investigación preliminar 5 días hábiles 
3.- Admisión/ Rechazo denuncia 

4.- Desarrollo protocolo según sospecha / 
antecedentes fundados 

10 días hábiles 
Prorrogables una vez por el 

mismo periodo 
5.- Seguimiento del caso Mensual 
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ANEXO IV: PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR 

ANTECEDENTES: 
 

La Ley 16.744 Art. 3º, dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de 
establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus 
estudios. 
Un accidente escolar es toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo 
de actividades escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia incapacidad o 
daño. 
Dentro de esta categoría se considera también los accidentes que puedan sufrir los 
estudiantes en el trayecto desde y hasta sus establecimientos educacionales. 

 
En caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la educación Parvularia y 
Básica, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculen en la escuela 
“Los Alerces de Maipú”. 
Importante recordar que la escuela NO está autorizada para administrar ningún tipo de 
medicamentos. (Ministerio de Salud). 
En caso que un alumno(a) requiera ingerir algún medicamento durante la jornada escolar, 
debe ser autorizado por escrito por su apoderado, previa entrevista con el profesor jefe, 
quien deberá estar informado de la situación de salud del alumno. 

En estos casos, se requerirá como respaldo una fotocopia de la receta médica debidamente 
actualizada la cual indique el nombre del estudiante, medicamento a administrar, la dosis y 
la duración del tratamiento. 

 
 

DE LA SALA DE ENFERMERIA 

La Escuela dispondrá de un espacio físico permanente habilitado e implementado para el 
cuidado de los estudiantes que requieran de una atención por enfermedad repentina o 
lesiones a causa de un accidente escolar verificado al interior de la escuela. 

La Sala de enfermería será destinada exclusivamente a la atención de estudiantes que 
presenten una enfermedad sobreviniente o lesiones a causa de algún accidente ocurrido al 
interior de la escuela. 

La Sala de enfermería contará con la implementación necesaria para dar atención a los 
estudiantes que la requieran. 

Los muebles y materiales existentes en la Sala de enfermería deben ser sólo aquellos que 
tengan directa relación con el propósito de dicha sala. No se aceptarán muebles o bultos 
ajenos al objetivo de la misma. 

DEL USO DE LA SALA DE ENFERMERIA 

La atención en la Sala de enfermería deberá realizarse siempre con la puerta abierta y el 
apoyo lo brindará una Asistente Paradocente. En caso que la Asistente encargada de brindar 
los primeros auxilios considere que es necesario cerrar puertas para resguardar la 
privacidad del estudiante, o que el propio estudiante lo solicite, entonces se deberá solicitar 
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la presencia de otro adulto de la comunidad educativa, evitando así que se encuentren solos 
en la sala cerrada el estudiante y la persona encargada. 

La encargada de la sala de enfermería, debe registrar en el libro correspondiente la hora de 
atención del estudiante, curso, motivo de su atención, que procedimiento aplicó y si solicitó 
completar Reporte de accidente escolar a Secretaría o Inspector General; en este último caso 
es su obligación informar telefónicamente o por otro medio al apoderado. También debe 
informar al profesor jefe del estudiante, o quien amerite. 

En el caso que la atención sea por situaciones leves, donde el estudiante se vea 
completamente restablecido y no se pueda comunicar con el apoderado, deberá informar al 
profesor jefe para que este le envíe una nota al apoderado indicándole la situación que lo 
afectó. 

 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES ESCOLARES: 
 

I.- LEVES: 
Son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas superficiales o golpes 
suaves. 

 
PROCEDIMIENTO: 
1. Los estudiantes serán llevados a Enfermería, por el docente, educadora o asistente que 
se encuentra a cargo en el momento. Si se encuentra en recreo será llevado por un 
funcionario inspector, profesor o asistente que se encuentre de turno en el patio. 
2. El encargado de primeros auxilios, asistente o inspector, revisará y le aplicará los 
primeros auxilios requeridos. 
3. Registrará la atención. 
4. Dará aviso al Profesor Jefe y al apoderado en forma telefónica. 

 
II.- GRAVES: 
Son aquellos que necesitan de asistencia médica como heridas o golpes en la cabeza u otra 
parte del cuerpo, donde el accidentado aún es autovalente sin pérdida de conciencia y la 
herida o golpe no es posible de calificarlo como gravísimo. 

 

PROCEDIMIENTO: 
1. Si el accidente ocurre durante una clase, el docente o educadora que se encuentra a 
cargo deberá tomar control de la situación y avisar en forma inmediata al Inspector General, 
Encargado de Convivencia Escolar o cualquier integrante del equipo de gestión, para 
coordinar el traslado del estudiante a enfermería. Será asistido con la asistente encargada o 
Inspector. 
2. En caso que suceda en recreo, será   el profesor más cercan o Asistente de la Educación 
el responsable tomar el control de la situación y dar aviso para continuar la atención del 
estudiante. 
3. Se tomarán las medidas pertinentes del traslado del estudiante a enfermería y el 
inspector o asistente coordinará con secretaría, la emisión del seguro de accidente escolar. 
4. El encargado(a) de prestar los primeros auxilios, revisará al estudiante y le aplicará los 
primeros auxilios, según proceda. 
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5. El inspector llamará a los padres o apoderado, para comunicar los detalles del accidente 
y solicitar que lo vengan a buscar para llevarlo al centro asistencial Posta de Maipú. Se 
registrará la salida del alumno en el Libro de Salidas como accidente escolar. 
6. En caso que el padre o apoderado, no pueda llevar al alumno(a) al centro asistencial, la 
escuela llevará al accidentado a dicho centro a cargo de un inspector asistente   o profesor. 
El apoderado deberá acudir al centro asistencial para hacerse cargo, informarse 
médicamente, dar autorizaciones u otra que sea requerida por el Centro Asistencial. 
7.- Administrativamente, se registrará la salida del alumno en “Libro de salida de alumnos” 
como accidente escolar, firmando como persona responsable de la salida, el profesor 
jefe, profesor de asignatura, profesor de turno o algún miembro del equipo directivo. 

 

III.- GRAVÍSIMOS: 
 

Son aquellos accidentes que requieren de asistencia médica inmediata, como caídas de 
altura, golpe fuerte en la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas sangrantes por cortes 
profundos, fractura evidente de extremidades, pérdida del conocimiento, quemaduras, 
atragantamientos por comida u objetos, otros que pongan en grave riesgo la salud del 
alumno(a) afectado. 

 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES OCURRIDOS DENTRO DEL 
ESTABLECIMIENTO: 
1. El docente o educadora a cargo avisará en forma inmediata al directivo docente. En caso 
que suceda en recreo, será el inspector de patio el responsable de avisar. 
2. Se mantendrá al estudiante en el lugar del accidente y se aplicarán los primeros auxilios 
por el inspector o profesor a cargo. Y el inspector coordinará con secretaría, la emisión del 
seguro de accidente escolar. 
3. Paralelamente, se llamará en forma inmediata a la ambulancia para su traslado al 
centro asistencial, en caso de no ubicar al apoderado, se privilegiará la atención al alumno, 
disponiendo la compañía de un funcionario de la Escuela hasta ser reemplazado por el 
Apoderado. 
4. Desde secretaría de la Escuela, se avisará simultáneamente a los padres o apoderados, 
para que concurran al centro asistencial. Una vez en el hospital el apoderado, es quien 
prosigue con los trámites solicitados en el centro asistencial. 
5. En caso de ser necesario el traslado inmediato al centro de salud más cercano y que no 
represente un daño adicional a la integridad física del alumno(a), según la información 
solicitada a urgencia del centro asistencial, el Colegio se coordinará junto con los padres y el 
alumno podrá ser llevado en vehículo particular por un inspector y un profesor o asistente 
de educación. 
6. Una vez concluido el protocolo de atención en el Centro de Salud, la persona responsable 
del traslado del accidentado, deberá dirigirse a nuestro establecimiento, quien informará 
personalmente de la gestión realizada a la Dirección, Inspectoría General o algún miembro 
del Equipo de Gestión. 
7. Si por algún motivo NO se establece comunicación telefónica o física con los padres, 
apoderado o tutor del accidentado, es obligación de la persona responsable de su traslado al 
Centro de Salud, permanecer con él hasta que el protocolo de acción se haya efectuado en su 
totalidad (alta) y regresar al establecimiento con él hasta establecer comunicación con la 
persona responsable del estudiante. 
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8. La Escuela estará en permanente comunicación con el apoderado para informarse sobre 
el estado y diagnóstico del alumno. 
9.El Director podrá requerir de informe escrito para evaluación de responsabilidades en las 
causales del accidente o ejecución de procedimientos. 

 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES EN ACTIVIDADES ESCOLARES FUERA DE 
LA ESCUELA 

 
Las salidas pedagógicas de estudiantes de la escuela deben ser incluirlas por los docentes en 

su plan anual de trabajo, y presentar su Guía didáctica a la Jefatura técnica antes de 

realizarse la actividad que se considera cambio de actividades. Cada profesor deberá 

registrar la actividad y la asistencia de los estudiantes en los Libros de Clases y dejará 

registro en el Libro de Salidas de Inspectoría, junto con las autorizaciones debidamente 

firmadas por el apoderado. El procedimiento se encuentra regulado en el Protocolo para 

Salidas Pedagógicas incluido en este Reglamento. 

En el caso de enfermedades o accidentes que sobrevengan en actividades fuera de la escuela, 

el profesor o encargado de la delegación tomará contacto inmediato con la Dirección de la 

escuela para comunicarle la situación y procederá según los siguientes pasos: 

1. Si la urgencia del caso lo amerita, se procederá al traslado inmediato al centro asistencial 

dependiente del Ministerio de Salud más cercano, para que opere el Seguro de Accidentes 

Escolares, Artículo 3° de la Ley Nº 16.744 de 1968. Este traslado será acompañado por el 

funcionario que acompaña a la delegación, quien deberá contar con al menos un formato de 

Seguro Escolar visado por un Directivo Docente. 

2. Si la situación hace indispensable el traslado en ambulancia, esta será solicitada al lugar 

donde se encuentre el estudiante afectado. 

3. El Director, Inspector u otro integrante del Equipo de Gestión del establecimiento tomará 

contacto con el apoderado y le informará la situación y que el estudiante está siendo 

trasladado al centro asistencial, lugar donde deberá reunirse con el funcionario de la 

escuela. 

4. Se debe hacer entrega al apoderado del documento del Seguro Escolar Estatal. El 

apoderado debe firmar un documento que acredite la recepción de dicho seguro. 

5. El funcionario que acompaña al estudiante accidentado, sólo podrá retirarse una vez que 

su apoderado ha llegado al centro asistencial y ha recibido el documento de Seguro Escolar. 

6. El encargado de salud de la Escuela, debe hacer un seguimiento del estado de salud del 

estudiante en los días posteriores al accidente. 

7. Las actividades programadas fuera del año lectivo por parte de apoderados o estudiantes, 

no serán consideradas como parte de las actividades descritas antes y la Dirección de la 

Escuela no es responsable de su organización ni de los accidentes que de ellas pudiesen 

derivarse. 
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ANEXO V: PROTOCOLO SALIDAS PEDAGOGICAS. 
DISPOSICIONES GENERALES: 

Este documento tiene como finalidad dar a conocer a toda la comunidad escolar 
los pasos a seguir, cuidados, medidas y acciones de seguridad que deben tomarse 
cada vez que un alumno, grupo de alumnos o curso (os) deban salir del 
establecimiento para realizar una visita, paseo, excursión, investigación en terreno, 
asistencia a algún espectáculo, función; de carácter pedagógica, deportiva, 
competitiva, vocacional, etc. 
1. El profesor o profesores a cargo de la salida deberán programar dicha actividad 
con al menos un mes de anticipación, informando en primera instancia al Jefe de 
U.T.P., quien a su vez informará a Dirección para que las autorizaciones sean 
tramitadas través de Oficio y oportunamente, a Dirección Provincial Santiago 
Poniente. 

 
2. Las actividades deben estar orientadas al refuerzo de los objetivos curriculares. 
Las salidas pedagógicas de estudiantes de la escuela deben ser incluirlas por los 
docentes en su Plan Anual de Trabajo, y presentar su Guía didáctica a la Jefatura 
técnica antes del trámite en Dirección Provincial. 
3. Previo a la salida, con al menos 20 días de anticipación, el o los profesores 
responsables de la salida a terreno deberán enviar las autorizaciones de salida a los 
apoderados, para su correspondiente firma. Si el retorno de autorización es inferior 
a 80% de la matrícula del curso, la actividad no podrá realizarse. 

4. Antes de salir del Establecimiento, cada profesor deberá registrar la actividad y la 
asistencia de los estudiantes en los Libros de Clases y dejará registro en el Libro de 
Salidas de Inspectoría, junto con las autorizaciones debidamente firmadas por el 
apoderado. 

5. Las actividades deberán ser informadas por la Directora a lo menos con 15 días 
hábiles de anticipación a la fecha de ingreso del documento en la Oficina de Partes 
del Departamento Provincial, precisando su justificación y adjuntando la 
documentación que se detalla a continuación: 
- Copia de Ficha de autorización Salida Pedagógica con firmas pertinentes. 
- Documentos con autorización escrita de los apoderados. 
- Guía didáctica correspondiente al objetivo de la salida. 
- Instructivo de Seguridad. 

 
6. En el caso de salidas pedagógicas para párvulos se considerarán medidas 
preventivas adicionales con anterioridad a la jornada programada, con el fin de 
evitar la ocurrencia de cualquier hecho que pueda afectar la seguridad y el bienestar 
de los párvulos. Entre estas medidas pueden considerarse por ejemplo, visita previa 
al lugar a fin de verificar afluencia de vehículos, señalización y límites claros del 
entorno, condiciones y distancia del lugar, facilidad para el control y supervisión de 
los estudiantes, existencia de condiciones riesgosas como animales peligrosos, 
fuentes de agua sin protección, aglomeración de personas, entre otros. 
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7. Los alumnos de cada curso deberán salir acompañados del profesor responsable 
de la actividad, en caso de estimarse necesario se considerará un profesor de apoyo, 
Asistente de la educación o al menos un apoderado para el curso o cursos. 
En el caso de Salidas pedagógicas de los párvulos, estos serán acompañados por la 
Educadora responsable de la actividad, la Técnico en Párvulo y padres, madres o 
apoderados que los acompañarán en cantidad suficiente para resguardar de manera 
efectiva la seguridad de niños y niñas. 
8. Dentro del detalle de medidas de seguridad para los párvulos durante la 
realización de la actividad, se deberá considerar a lo menos, la organización de las 
responsabilidades de los adultos, la entrega de una hoja de ruta para el trámite de 
autorización, entrega de tarjetas de identificación para cada párvulo, con nombre y 
número de teléfono del educador o asistente responsable, el nombre y dirección de 
la Escuela. Además, el personal del establecimiento, madres, padres y apoderados 
acompañantes de la actividad, deben portar credenciales con su nombre y apellido. 
De acuerdo a las responsabilidades asignadas a los adultos acompañantes de los 
párvulos, deberán asegurarse que todos los niños y niñas sean acompañados en todo 
momento y una vez terminada la visita, asegurarse que se encuentren todos 
dispuestos para el regreso, asegurando su aseo e higiene personal, y su rutina  que le 
brinde tranquilidad una vez que se regrese al establecimiento. 

 
9. Ningún alumno podrá salir sin contar con la autorización escrita de su apoderado, 
la que constará en un documento oficial con el nombre del alumno, curso, nombre, 
rut y firma del apoderado, fecha, horario y lugar donde se desarrollará la actividad. 
Los alumnos que no cuenten con la autorización del apoderado, permanecerán en el 
Establecimiento y se le deberá asegurar su atención académica durante la jornada. 
El día de la salida debe confeccionarse un listado con la nómina de los alumnos que 
salen, la cual debe coincidir con las autorizaciones enviada 15 días antes a la 
Dirección Provincial. 
10. Los alumnos deberán salir debidamente uniformados, con buzo de la escuela o 
ropa de calle, dependiendo del carácter de la salida, lo que será previamente 
consultado a Dirección o Inspectoría.   Los alumnos deberán atenerse a las Normas 
de Convivencia de la misma forma como lo hacen durante la jornada de clases. 
Los alumnos no podrán separarse del grupo liderado por el/los profesor(es) o 
apoderado, ni alejarse a desarrollar actividades distintas de lo programado. 

 

11. Quedará estrictamente prohibido la salida de los alumnos portando elementos 
tales como: cigarrillos, alcohol, cualquier tipo de droga o alucinógeno, elementos que 
puedan ser peligrosos (corta cartones, corta plumas, cuchillos o algún tipo de 
elemento considerado como arma). 

 
12. Si la salida de los alumnos se prolongara más allá del horario de colación, el 
profesor conjuntamente con los apoderados definirán los alimentos, la hora y el 
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lugar en donde los alumnos podrán almorzar, supervisando en todo momento la 
actividad. 
En caso de utilizar un transporte (bus, furgón, etc.) contratado por la escuela, o 
dispuesto por la Corporación de Educación Municipal de Maipú el profesor, la 
escuela o los apoderados, los alumnos deberán mantener una conducta apropiada y 
respetuosa de las normas de Tránsito vigentes dentro del vehículo. 

 
13. En caso que la visita tenga como destino un punto que contemple la cercanía con 
algún lugar tal como playa, río, lago, piscina, etc. los alumnos en ningún caso podrán 
acceder a bañarse o realizar actividades recreativas o de juego sin que éstas estén 
contempladas dentro de la guía didáctica y jamás sin ser supervisados por algún 
apoderado o profesor. No obstante lo anterior, quedará estrictamente prohibido 
acceder a estos lugares si no se cuenta con salvavidas o con alguna indicación que 
garantice la seguridad del lugar. 

 
14. Quedará estrictamente prohibido la ingesta de alcohol o cigarrillos. Deberán 
abstenerse de proferir groserías, portar armas, realizar rayados (grafiti) arrojar 
basura, envases o escupir en la vía pública o en algún recinto cerrado. 
15. Los alumnos deberán hacerse responsables de sus pertenencias, evitando 
dejarlas olvidadas en los medios de transporte o en los recintos que sean visitados. 

 
16. Toda vez que los alumnos accedan a un recinto con el fin de interiorizarse de una 
actividad, visitar una muestra, presenciar un espectáculo, ingresar a un museo, etc., 
éstos tendrán especial cuidado de no causar ningún tipo de deterioro, destrozo o 
sustracción de elementos que allí se encuentren. 

 
 
 

ANEXO VI: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 
VIOLENCIA Y ACOSO ESCOLAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2.- El presente Protocolo de Actuación frente a situaciones de violencia 

escolar contempla las situaciones de maltrato escolar, acoso escolar o bullying, y 

cualquier tipo de violencia, según lo indicado en el manual de convivencia escolar 

que es parte del reglamento interno, pero no las situaciones de conflicto de 

intereses, indisciplina o situaciones que no están motivadas por dañar a otra 

persona. Por ejemplo, los juegos violentos indudablemente deben ser abordados 

pedagógicamente, pero no corresponde aplicar para ello este Protocolo de 

Actuación, sino lo establecido en las normas de convivencia y medidas pedagógicas 

contenidas en el Reglamento Interno. 
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El presente Protocolo de Actuación será aplicado frente a las siguientes situaciones, 
enmarcadas dentro de la definición anterior de violencia y/o acoso escolar que se 
produzcan entre: 

Estudiantes. 
Funcionarios del establecimiento. 
Estudiantes y padres, madres y/o apoderados. 
Funcionarios del establecimiento y padres, madres y/o apoderados. 
Agresiones dentro y fuera del establecimiento educacional, que afecten a estudiantes 

de la comunidad educativa. 

CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

Violencia. Existen diversas definiciones de violencia según la perspectiva que se 
adopte. Todas tienen en común dos ideas básicas: i. El uso ilegitimo del poder y de la 
fuerza, sea física o psicológica; y, ii. El daño al otro como una consecuencia. Es un 
aprendizaje, no es un hecho o condición natural de las personas. La violencia debe 
ser erradicada mediante prácticas solidarias, pacíficas, que fomenten el dialogo y la 
convivencia social. 

Violencia psicológica: Insultos, amenazas, burlas, rumores malintencionados, 
aislamiento, discriminación en base a la orientación sexual, creencia religiosa, origen 
étnico, etc. También se incluye el acoso escolar o bullying. 

Violencia física: Toda agresión física que provoca daño o malestar: patadas, 
empujones, cachetazos, manotazos, mordidas, arañazos, etc., que pueden ser 
realizados con el cuerpo o con algún objeto. Desde las agresiones ocasionales, hasta 
las reiteradas. 

Violencia a través de medios tecnológicos: Uso de la tecnología para difundir 
rumores o información de la persona afectada sin su autorización, publicar fotos o 
montajes haciendo referencia a una persona en particular y realizar cualquier tipo 
de agresión o amenaza a través de correos electrónicos, chats, blogs, mensajes de 
texto, sitios web, redes sociales o cualquier otro medio tecnológico, virtual o 
electrónico, que puede constituirse en ciberbullying. Aun cuando la publicación se 
haya realizado en una sola oportunidad, esta será considerara “hostigamiento 
reiterado” dada la característica de viralización y exposición propia de las 
publicaciones por medios tecnológicos y/o redes sociales. 

Violencia de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, 
que afectan principalmente a las mujeres, pero también pueden afectar a los 
hombres. Incluyen comentarios descalificatorios, humillaciones, trato degradante, 
agresiones físicas o psicológicas fundadas en la presunta superioridad de uno de los 
sexos por sobre el otro. 

Violencia sexual: Son agresiones que vulneran los límites corporales de una 
persona, sea hombre o mujer, con una intención sexualizada. Incluye tocaciones, 
insinuaciones, comentarios de connotación sexual, abuso sexual, violación, intento 
de violación entre otros. 
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Acoso escolar: Es un tipo de violencia y corresponde a toda acción u omisión 
constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado (o bullying), realizada fuera o 
dentro del establecimiento educacional por estudiantes que en forma individual o 
colectiva, atenten contra otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 
maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, 
ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición 

DENUNCIA 

Si un miembro de la comunidad educativa conoce de situaciones de violencia o acoso 
escolar que afecten a docentes, asistentes de la educación, estudiantes y/o 
apoderados de establecimiento, deberá informar inmediatamente a algún miembro 
del equipo de convivencia escolar, remitiendo los antecedentes que funden su 
denuncia, quedando respaldo escrito. 

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el encargado de 
convivencia escolar o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus 
funciones son: 

Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 
resguarde el interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el equipo de 
convivencia del establecimiento educacional. 

Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 
Mantenerse informado de los avances de la situación. 
Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas 

pedagógicas del niño o adolescente si fuera necesario. 
Asegurar a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su 

dignidad y honra. 
Dejar constancia escrita de cada actuación y resolución en los instrumentos propios 

del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. 
No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la 
investigación, a excepción de la autoridad competente. 

Garantizar la protección del afectado y de todos los involucrados, el derecho de 
todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la posibilidad 
de impugnarlas. 

Derivar a la red de apoyo local en caso de identificarse situaciones que requieran de 
una intervención especializada, que excedan las competencias y recursos del 
establecimiento. 

PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que 
permitan contextualizar la situación, como por ejemplo: 
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Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 
Entrevistarse con el orientador u otro actor relevante. 
Solicitar al Orientador de la escuela que realice una entrevista preliminar con la 

persona afectada, si corresponde a un estudiante deberá llevarse a cabo bajo 
condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, niña o 
adolescente, así como también registrar en forma textual el relato del mismo 

Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto 
con el equipo de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

Violencia o acoso escolar 
Desestimar los antecedentes. 

El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde 
la recepción de la denuncia para resolver la tipificación que se describen en los 
puntos anteriores. Esta resolución y los pasos a seguir deberán ser informados 
por escrito al denunciante. 

PROCEDIMIENTO ANTE VIOLENCIA Y/O ACOSO ESCOLAR 

En caso que la denuncia sea acogida como una situación de acoso escolar o cualquier 
tipo de violencia, entonces deberá seguir los siguientes pasos: 

Tomar las medidas disciplinarias que el Reglamento Interno contempla para detener 
la acción contra la cual se recurre. 

Instruir la intervención del profesional del área psicosocial respectiva, de manera 
que éste realice acciones de contención que se estimen necesarias. 

Notificar a las partes involucradas del inicio del proceso de investigación, dejando 
constancia escrita de ello. Si correspondiese notificar a un estudiante, esta 
notificación deberá ser extendida a su apoderado. 

Iniciar la investigación de los reclamos entrevistando a las partes, solicitando 
información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria 

para su esclarecimiento. En esta instancia se está garantizando el derecho a 
defensa de los miembros de la comunidad educativa que en los establecimientos 
educacionales se traduce en garantizar su derecho a ser oídos o entregar pruebas. 

Podrá, en caso que las circunstancias lo permitan, citar a las partes a una reunión 
que tendrá como principal finalidad buscar un acuerdo entre ellos utilizando para 
estos efectos las técnicas de resolución pacíficas de conflicto identificadas en el 
Manual de Convivencia Escolar. 

En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá exigir el cumplimiento de 
determinadas condiciones por un período de tiempo convenido. Si se cumplen 
íntegramente las condiciones impuestas se dará por cerrado el reclamo, 
dejándose constancia de esta circunstancia. Este acuerdo no elimina la aplicación 
de medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial además de sanciones en caso 
que así correspondiese, según lo indicado en el Manual de Convivencia Escolar. 

Si no hubiere acuerdo, el encargado de convivencia escolar dará por cerrada la 
investigación y emitirá un informe sugiriendo a Dirección las sanciones y medidas 
a aplicar. 
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Resolución 

Será el Encargado de Convivencia Escolar quien, en virtud de los antecedentes 
presentados, emita una resolución. Esta acción deberá realizarse dentro de los 
tres días hábiles siguientes, debiendo informar a las partes involucradas. Si 
corresponde aplicar sanciones, estas se realizarán de la siguiente forma: 

Si la persona sancionada es un estudiante, se procederá según indica el Manual de 
Convivencia Escolar del presente reglamento. 

Si la persona sancionada es un docente o funcionario de la escuela, se procederá 
según las indicaciones del Reglamento de Higiene y Seguridad. 

Si la persona sancionada es un apoderado, se procederá según se indica en el Manual 
de Convivencia Escolar del presente reglamento. 

Solicitud de reconsideración de la resolución 

Todas las partes, en materia de violencia escolar, tendrán la posibilidad solicitar la 
reconsideración de la resolución adoptada por el Encargado de Convivencia Escolar, 
dentro de los tres primeros días hábiles posteriores a haber sido notificadas de la 
resolución. El recurso se interpondrá ante la Dirección, que resolverá. Respecto de 
esta resolución no existirán más recursos que interponer. 

MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el 
establecimiento elaborará un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán 
disponer de las distintas medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial identificadas 
en el Manual de Convivencia escolar. El responsable de velar por la adecuada 
implementación de estas medidas será en el encargado de convivencia escolar. 

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS 

INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 

Si el caso resultó en alguna derivación a la red de apoyo externa a la escuela, el 
encargado de convivencia escolar mantendrá un seguimiento mensual de las 
acciones por ellos realizadas. Para estos efectos se mantendrá un registro escrito. 

MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este 
protocolo decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a 
la comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta 
comunicación. 

DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por 
alguno de los siguientes medios: 

Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido 
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modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o 
apoderado. 

Publicación en el sitio web de la escuela www.losalercesdemaipu.cl 
 

Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al 
momento de la matrícula, dejando constancia de su recepción mediante firma del 
padre, madre o apoderado. 

Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a 
disposición de todo miembro de la comunidad educativa. 

Los plazos y etapas del presente protocolo se encuentran en la siguiente tabla: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONESDE VIOLENCIA Y ACOSO 
ESCOLAR 

 

ETAPAS PLAZO 
1.- Denuncia 

2.- Investigación 
preliminar 

5 días hábiles 

3.- Admisión/ Rechazo denuncia 

4.- Investigación 10 días hábiles Prorrogables 
una vez por el mismo periodo 

5.- Resolución 

6.-  Solicitud de 
reconsideración 

3 días hábiles (5 días en caso 
de aplicar expulsión/ 
cancelación de matrícula) 

7.- Resolución final 3 días hábiles 

 
 

 
ANEXO VII: PROTOCOLO DE RETENCION ESCOLAR A ESTUDIANTES 
EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES. 

 
Disposiciones Generales: 
“El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 
permanecer en los establecimientos educacionales cualquiera sea su nivel o tipo de 
enseñanza, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas 
que permitan el cumplimiento de ambos objetivos” (Ley N º 20.370/2009, Art. 11° LGE) 

La Escuela “Los Alerces de Maipú”, como protocolo de acción, establece las siguientes 
medidas para la retención de estudiantes embarazadas, madres o padres adolescentes del 
establecimiento educacional: 

http://www.losalercesdemaipu.cl/
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OBLIGACIONES DE LAS ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 

ADOLESCENTES 

1. Será obligación de los padres y apoderados informar al establecimiento que la o el 
estudiante se encuentra en situación de embarazo, maternidad o paternidad, presentando 
un Certificado médico que acredite su estado. Si ocurriere en el transcurso del año, 
presentar los documentos que se requieran frente a los retiros de la jornada diaria escolar, 
controles, etc. (certificados médicos, carné de salud, tarjeta de control, etc.). 
2. Informar la fecha del parto al Jefe de UTP, para programar las actividades académicas si 
ello ocurriese en año lectivo. 
3. El estudiante que será padre o lo es, deberá informar a la escuela para tener las facilidades 
de permisos para asistir a los controles médicos de la futura madre o del bebé. 

 
4. El o la estudiante deberán comprometerse a cumplir con sus deberes escolares, 
compromiso que será registrado de forma escrita junto a su apoderado o tutor, según 
corresponda, documento que será manejado por el Jefe de UTP. 

 
5. Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tienen los mismos derechos que los 
demás alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia al establecimiento 
educacional, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial el cambio 
de establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la 
suspensión u otra similar. 

 
MEDIDAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

1. La Dirección del establecimiento educacional deberá otorgar las facilidades 
académicas necesarias para que las alumnas en situación de embarazo o maternidad asistan 
regularmente durante todo el período de embarazo al establecimiento de salud 
correspondiente para el control prenatal periódico, como asimismo, a los controles médicos 
de post parto y a los que con posterioridad requiera el o la lactante. 

 
2. El establecimiento educacional no exigirá a las alumnas en estado de embarazo o 
maternidad el 85% de asistencia a clases durante el año escolar, cuando las inasistencias 
tengan como causa directa enfermedades producidas por el embarazo, el parto, el post 
parto, enfermedades del hijo menor de un año, asistencia a control de embarazo, del post 
parto, control de niño sano, pediátrico u otras similares que determine el médico tratante. 
Todo lo que deberá ser respaldado con los documentos respectivos por el apoderado o tutor 
de la alumna. 

3. La Escuela se preocupará de instruir que las alumnas madres y embarazadas no podrán 
verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o período de lactancia. Para 
ello, los docentes directivos deberán entregar las facilidades académicas pertinentes a fin de 
dar cumplimiento al currículum, planificado a través de la Jefatura Técnica, con el fin de 
evitar poner en riesgo la salud de la alumna embarazada o madre o del que está por nacer. 

4. Las autoridades directivas, el personal del establecimiento y demás miembros de la 
comunidad educativa, deberán siempre mostrar en su trato, respeto por la condición de 
embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el derecho de 
estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. La contravención a esta obligación 
constituye una falta a la buena convivencia escolar. 
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EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

1. Los estudiantes que se vean impedidos de asistir regularmente a clases, sea durante el 
período de embarazo o durante el período de maternidad o paternidad, podrán optar por un 
sistema al que puedan acceder alternativamente a objeto de velar por su permanencia en el 
sistema educativo. 

2. El establecimiento a través del jefe de UTP dispondrá de una serie de acciones que 
permitan flexibilizar los procesos de aprendizaje para estos estudiantes, por ejemplo, un 
calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que priorice aquellos objetivos de 
aprendizaje que les permitan continuar con sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico 
necesario, sin perder de vista el derecho que les asiste a recibir una adecuada y oportuna 
atención en el ejercicio de éstos. 

3. Las alumnas en estado de embarazo o maternidad serán sometidas   a 
procedimientos de evaluación establecidos en conjunto con Jefatura Técnica y Profesor Jefe, 
sin perjuicio de la obligación de los docentes directivos del establecimiento de otorgarles las 
facilidades académicas necesarias, incluido un calendario flexible que resguarde el derecho 
a la educación de estas alumnas. Es obligación de la alumna y apoderado mantener contacto 
con sus compañeros de curso, a fin de estar al día en sus materias y así poder cumplir con el 
calendario de evaluaciones fijado por U.T. P hasta terminar el año escolar. 

 
4. Serán los profesores jefes de estas estudiantes los responsables de supervisar el 
proceso académico y su cumplimiento en relación al calendario de trabajos, pruebas, 
programación   de evaluaciones, entre otros. Se transformarán en el nexo con los docentes 
de las diferentes asignaturas y con la Unidad Técnico Pedagógica. 

5. Las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física en forma 
regular, de acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en 
forma diferencial o eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen. Asimismo, la 
escuela dispondrá que las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del subsector 
de educación física hasta el término del puerperio (seis semanas después del parto) y que, 
en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este subsector por un 
período superior. 

6. En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, el 
Director del establecimiento educacional resolverá su promoción de conformidad con las 
normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación Nº 511 de 1997, 112 y 158, 
ambos de 1999 y 83, de 2001 o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del 
derecho de apelación de la alumna ante el Secretario Regional Ministerial de Educación 
respectivo. 

 
7. La alumna en situación de embarazo tendrá el derecho de adaptar el uniforme escolar a 
sus especiales condiciones. 

 
8. Las disposiciones contenidas en el Decreto Supremo N ° 313 de 1972, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que reglamenta el Seguro Escolar, serán aplicables a las alumnas 
en situación de embarazo o de maternidad. 
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9. Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tendrán derecho   a participar 
en organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia que se realice en la que 
participen los demás estudiantes. 

Asimismo, tendrán derecho a asistir a todas las actividades extra programáticas que se 
realicen al interior o fuera del establecimiento educacional, con las excepciones que se 
deriven de las indicaciones del médico tratante. 

 
10. Las alumnas en estado de embarazo deberán asistir a las clases de Educación Física en 
forma regular, siguiendo las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser 
evaluadas en forma diferencial o ser eximidas en los casos en que por razones de salud así 
procediera. 

 
11. El establecimiento otorgará a las alumnas facilidades para compatibilizar su 

condición de estudiantes y de madres durante el período de lactancia. Éstas deberán ser 
acordadas en conjunto con el establecimiento y el apoderado de la alumna. 

IDENTIFICACIÓN DE REDES DE APOYO PARA ALUMNAS EMBARAZADAS Y PARA 

MADRES Y PADRES ESTUDIANTES 

Respecto de las alumnas embarazadas, madres y padres adolescentes, el establecimiento se 
pondrá en contacto con las redes de apoyo correspondientes según el caso en particular. 
Dentro de las referidas redes de apoyo se encuentra la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas, que cuenta con el “Programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas, 
madres y padres adolescentes” y la Junta Nacional de Jardines infantiles, la que, a través de 
sus redes de Jardines Infantiles, constituye un apoyo significativo para retener a los alumnos 
hasta la finalización de sus estudios, después del nacimiento de sus hijos. 

El establecimiento incorporará las demás redes de apoyo que estime pertinentes y realizará 
las gestiones necesarias para la incorporación de las figuras parentales u otras significativas 
de los alumnos, especialmente en aquellos y aquellas con necesidades educativas especiales. 

DEBER DE LA ESCUELA A INFORMAR 

El Establecimiento ingresará periódicamente la información de las alumnas adolescentes 
matriculadas que estén embarazadas y/o que son madres en el sistema que lleva para estos 
efectos la JUNAEB en su página web . 

 
 
 

ANEXO VIII: PROTOCOLO FRENTE SITUACIONES CON 

SEÑALES DE DEPRESIÓN Y RIESGO SUICIDA. 

Este protocolo contempla procedimientos específicos de protección y prevención frente a 

señales de depresión y riesgo suicida que afecten a estudiantes del establecimiento, el que 

en todo los casos tendrá por objetivo identificar las señales de alerta, derivar los respectivos 

casos a redes externas especialistas en la materia y acompañar tanto al estudiante como a su 

familia en el proceso del tratamiento respectivo. 
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El establecimiento educacional no cuenta con personal especialista ni recursos para abordar 
los posibles casos que requieran de atención en salud mental por lo que en ningún caso se 
hará responsable del tratamiento de los estudiantes, sino sólo de la prevención, detección y 
derivación respectiva. 

Para los casos en que se requiera de atención en salud mental, el estudiante será derivado a 

redes de apoyo ( Habilidades para la vida y otros). El equipo de convivencia realizará 

seguimiento de su tratamiento con profesionales externos y mantendrá expedita 

comunicación con el apoderado y el alumno si asi fuere recomendado. 

CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

Depresión 

Enfermedad o trastorno mental que se caracteriza por una profunda tristeza, 
decaimiento anímico, baja autoestima, pérdida de interés por todo y disminución de las 
funciones psíquicas. Existen aspectos neurológicos, biológicos, sociales y psicológicos que 
influyen en su aparición. Así como factores ambientales que pueden gatillar esta 
enfermedad, por su alto nivel de estrés, como separaciones conyugales y bullying, entre 
otros. 

Suicidio 

Es una conducta o acto autodestructivo que tiene como meta alcanzar la muerte, con el 
conocimiento, esperanza y creencia de que con el método elegido es posible alcanzarla. El 
resultado de esta conducta es la muerte. 

Los trastornos mentales son uno de los factores de riesgo más preponderantes para 
la comisión de suicidio. La infancia y adolescencia es uno de los periodos críticos para el 
desarrollo de trastornos mentales (De la Barra, 2010; Lee et al., 2014), los que de no ser 
tratados, perdurarán hasta la adultez. 

Riesgo suicida 

Riesgo suicida es la suma de todas las formas de pensamiento y comportamiento humano 
que, a través del comportamiento activo, o dejándose estar, buscan la propia muerte 
(Wolfersdorf, 1996). 

Son manifestaciones de autodestrucción, pero que no corresponden a un suicidio 
propiamente tal: 

1.- Intención o ideas suicidas: Aparecen las primeras ideas de muerte o de suicidio, como 
una forma de detener el malestar o resolver un problema. Si bien, aún la persona puede 
distanciarse y ver otras opciones, existe el riesgo de realizar un intento suicida si no 
cuenta con las alternativas o ayuda oportuna. Así, el riesgo de muerte dependerá del 
curso o evolución que tomen estas ideas. 

2.- Intento suicida: A diferencia del suicidio, los medios utilizados no han dado como 
resultado la muerte de la persona. Sin embargo, su presencia es de alto riesgo, pues busca 
como finalidad la muerte. Además, pueden repetirse en el tiempo, trayendo como 
consecuencia, lesiones secundarias. El riesgo de suicidio sigue estando presente, en la 
medida que éste se siga intentando. 

3.- Gesto suicida: No hay intención de quitarse la vida, tiene más bien un fin comunicativo, 
apelativo o manipulativo. Si bien el riesgo de muerte es bajo; el de autolesionarse, es alto. 
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4.- Conductas auto agresivas: Al igual que en el gesto suicida, no hay intención de quitarse 
la vida. Muchas veces, son una manera de descargar la angustia y la rabia. Son difíciles de 
controlar. Si bien, el riesgo de muerte es bajo; el de lesionarse, es alto. 

 
Factores protectores que evitan el riesgo suicida 
Ambientales: 
 Integración social, por ejemplo participación en deportes, actividades recreativas, 

talleres u otros.
 Buenas relaciones con compañeros y pares.
 Buenas relaciones con profesores y otros adultos de su entorno.
 Contar con apoyo social y ayuda de otros.

 Tener un buen vínculo o relación, con un profesional de apoyo.
Familiares: 
 Funcionamiento familiar (alta cohesión y bajo nivel de conflictos).
 Apoyo de la familia.
Individuales: 
 Habilidades para la solución de problemas y estrategias de afrontamiento.
 Proyecto de vida o vida con sentido.
 Capacidad de automotivarse, autoestima positiva y sentido de autoeficacia.
 Capacidad de buscar ayuda cuando surgen dificultades.
 Tener espiritualidad o sentido de trascendencia.

Los familiares y personas cercanas pueden ser de mucha protección para evitar un 
suicidio. Ellos pueden: 

1.- Detectar a tiempo cambios en el estado de ánimo y conductas de la persona. 
2.- Generar espacios donde se les pueda escuchar y sentirse acogidos. 
3.- Generar espacios donde se puedan distraer y pasarlo mejor. 
4.- Generar espacios donde se puedan evaluar distintas alternativas ante los problemas. 
5.- Apoyar concretamente en la solución de algunos problemas. Por ejemplo, problemas 

económicos, tareas cotidianas, entre otros. 
6.- Mostrarle lo importante y valioso que es para ellos. 
7.- Otorgar un sentido de pertenencia. 
8.- Acompañar a la persona a un profesional o centro asistencial. 
9.- Hacer un seguimiento y/o supervisión de las indicaciones médicas. 

 
Denuncia 

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha que un niño, niña o adolescente 
pueda padecer depresión o presente señales de riesgo suicida, en los términos en que se 
describe en los artículos precedentes, deberá informar inmediatamente a algún miembro del 
equipo de convivencia escolar, o Dirección, remitiendo los antecedentes que funden sus 
sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el encargado de 
convivencia escolar o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus funciones 
son: 

1. Resguardar el derecho de niños, niñas y adolescentes. 
2. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que 
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resguarde el interés superior del niño/a o adolescente, en conjunto con el equipo de 
convivencia del establecimiento educacional. 

3. Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o abuso 
sexual, en caso de ser necesario. 

4. En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para 
colaborar con la investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la 
comunidad educativa en general. 

5. Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 
6. Mantenerse informado de los avances de la situación. 
7. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas 

del niño/a o adolescente si fuera necesario. 

 
PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 

Antes de cualquier gestión el encargado de convivencia escolar debe considerar la 
fragilidad en la que, posiblemente se encuentre el niño, niña o adolescente por lo que todas 
las gestiones deberán realizarse siempre buscando establecer un vínculo con el estudiante 
procurando que se den en ambientes protectores. 

El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan 
contextualizar la situación, como por ejemplo: 

1. Revisar ficha del alumno, libro de clases y antecedentes del alumno familiares u otros. 

2. Entrevistarse con el orientador o encargado de convivencia. 

3. Solicitar al sicólogo u orientador del establecimiento que realice una entrevista 

preliminar con el niño/a o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo condiciones 

que resguarden en todo momento la privacidad los derechos del estudiante o 

adolescente, así como también registrar en forma textual el relato del mismo (esto puede 

servir como evidencia al momento de denunciar). 

 
Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el 

equipo de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

1. Sospecha de una posible depresión. 

2. Riesgo suicida. 

3. Desestimar los antecedentes 

El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la 
recepción de la denuncia para resolver la tipificación que se describen en los puntos 
anteriores. Esta resolución y los pasos que seguir deberán ser informados por escrito al 
denunciante. 

 
PROCEDIMIENTO ANTE UNA POSIBLE DEPRESIÓN Y/O RIESGO SUICIDA 

El encargado de Convivencia escolar se comunicará con Salud responde al teléfono 600 360 
7777 para informar de los antecedentes recopilados y solicitar orientación y apoyo para los 
pasos siguientes, si así lo amerita; o con   las redes de apoyo destinadas para la prevención 
de problemas de salud mental, como por ejemplo Programa Habilidades para la vida de 
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JUNAEB y el programa Actuar a Tiempo de SENDA, como cumplimento de estrategias 
preventivas, en caso de una situación de depresión de algún estudiante. 

Una vez recibidas las orientaciones por parte del Ministerio de Salud o redes de apoyo, se 
llevarán a cabo las gestiones y derivaciones indicadas. 

 
1. Se citará a los padres y/o apoderados del estudiante para informar de la situación en que 

se encuentra su hijo y/o pupilo y de los pasos a seguir. 

2. El estudiante será derivado al orientador del establecimiento quien implementará un 

programa de apoyo y acompañamiento, utilizando las medidas de apoyo psicosocial 

señaladas en el Manual de Convivencia Escolar. 

3. Se informará de la situación a los docentes y funcionarios que se relacionan con el 

estudiante, a quienes se les solicitará que reporten al equipo de convivencia escolar 

cualquier situación o conducta de riesgo que visualicen del estudiante. 

 
PROCEDIMIENTO ANTE INTENTO SUICIDA AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO 

Será responsable de comunicarse con urgencias, ambulancia, Bomberos o 
Carabineros cualquier miembro del equipo de gestión que haya sido avisado del riesgo vital 
que afecte a algún estudiante del establecimiento, e informar de los antecedentes 
recopilados y solicitar orientación y apoyo para los pasos siguientes, coordinar la llegada de 
la ambulancia y el aviso a la unidad de salud más cercana para que reciban al estudiante que 
ha intentado quitarse la vida. 

En caso que la comunicación con urgencias u otros, no surta efecto, entonces se 
procederá según indica el protocolo de accidentes escolares. 

MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE. 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas, el establecimiento 
elaborará un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas 
medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial identificadas en el Manual de Convivencia 
escolar.   El responsable de velar por la adecuada implementación de estas medidas será en 
el encargado de Convivencia Escolar en un plazo de 5 días hábiles y podrá solicitar apoyo al 
Orientador y dupla Psicosocial. En ese periodo, y según el caso lo amerite, se puede 
convenir con el padre, madre o apoderado que el estudiante pueda permanecer bajo el 
cuidado y protección de su familia mientras se elabora el Plan de Apoyo con el Encargado y 
equipo de Convivencia Escolar. 

 
 

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES 

DE DERIVACIÓN 

Una vez activada la red de apoyo externa, el encargado de Convivencia Escolar y 
Orientador, deberá realizar el siguiente seguimiento: 
1. Realizar el seguimiento mensual del caso, asegurándose que el o la estudiante haya 

recibido la atención necesaria. 
2. Una vez que el o la estudiante esté de vuelta en clases se debe estar atento a nuevas 

señales, así como también a necesidades de mayor acompañamiento y cuidado. 
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3. Seguir las recomendaciones de apoyo que sean entregadas por el equipo de salud, a 
través de los apoderados o directamente. 

4. Preguntar directamente a él o la estudiante y a los padres o cuidadores como han visto al 
estudiante. 

5. El equipo encargado debe llevar un registro escrito de todos los casos que han sido 
detectados y derivados a la red de salud, realizando el seguimiento de estos. 

 
 

MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este 
protocolo decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a la 
comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta 
comunicación. 

DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de 
los siguientes medios: 

1. Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido 

modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o 

apoderado. 

2. Publicación en el sitio web del colegio (http://www.losalercesmaipu.cl) 

3. Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al momento de 

la matrícula, dejando constancia de su recepción mediante firma del padre, madre o 

apoderado. 

 
 

ANEXO IX: PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD 
DE GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS 

DISPOSICIONES GENERALES 

El presente documento nace como respuesta al ordinario Nº 768 de la Superintendencia de 

Educación, con fecha 27 de abril del año 2017, cuya materia es “Derechos de niñas, niños y 

estudiantes trans en el ámbito de la educación” que mandata a los sostenedores a “tomar las 

medidas administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los 

derechos de las niñas, niños y estudiantes contra toda forma de acoso discriminatorio”. 

Es por lo anteriormente señalado que el presente protocolo tiene por objetivo asegurar el 
derecho a la educación de niños, niñas y estudiantes trans mediante una serie de medidas 
que buscan apoyar su proceso de reconocimiento de identidad de género en la comunidad 
escolar, siempre velando por el cuidado de su integridad moral, física y psicológica además 
del ejercicio de todos sus derechos. 

http://www.losalercesmaipu.cl/
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CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES 

Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han asumido las definiciones 
adoptadas oficialmente por el Ministerio de Educación de Chile. 

Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y 
culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en 
base a las diferencias biológicas. 

Identidad de género: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada 
persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al 
nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 

Expresión de género: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género y la 
manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de sus 
roles sociales y su conducta en general independientemente del sexo asignado al nacer. 

Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 
corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo 
asignado al nacer. 

En el presente documento, se entenderá como "trans", a toda persona cuya identidad de 
género difiera del sexo asignado al nacer. 

PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PRESENTE PROTOCOLO 

Los principios orientadores son: 

Dignidad del ser humano. 
Interés superior del niño, niña y adolescente. 
No discriminación arbitraria. 
Buena convivencia escolar. 

DERECHOS QUE ASISTEN A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS 

En el ámbito educacional, las niñas, niños y adolescentes trans, en general, gozan de los 
mismos derechos que todas las personas sin distinción o exclusión alguna, consagrados en la 
Constitución Política de la República; el DFL N°2, de 2009, del Ministerio de Educación, los 
tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentran 
vigentes, en especial, la Convención sobre Derechos del Niño; como los demás establecidos 
en la normativa educacional aplicable a esta materia. 

Sin embargo, producto de la vulneración sistemática de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en razón de su identidad de género, es necesario poner especial énfasis en el  
resguardo de los siguientes derechos que se derivan de la normativa educacional antes 
referida: 

Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de mecanismos 
de admisión transparentes y acordes a la normativa vigente. 

Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y promovidos 
mediante procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que sus pares, sin 
que el ser una persona trans implique discriminaciones arbitrarias que afecten este 
derecho. 

Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 
desarrollo integral, atendiendo especialmente las circunstancias y características del 
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proceso que les corresponde vivir. 
Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos los 

asuntos que les afectan en especial cuando tienen relación con decisiones sobre 
aspectos derivados de su identidad de género. 

Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener 
necesidades educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares. 

Derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni por las 
comunidades educativas en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria educativa. 

Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser sujeto de 
tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad 
educativa. 

Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario en 
todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena 
convivencia. 

Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual. 

SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO 

Solicitud de entrevista: El padre, madre, tutor legal y/o apoderado de aquellas niñas, niños y 
adolescentes trans, como así también él o la estudiante, en caso de contar con la mayoría de 
edad establecida en la legislación nacional, podrán solicitar al establecimiento educacional 
el reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes 
a la etapa por la cual transita su hijo, pupilo o estudiante. 

Para ello, deberán solicitar una entrevista o reunión con el director del establecimiento. Esta 
solicitud deberá realizarse por escrito a través de la agenda escolar o en forma presencial en 
secretaría de dirección. Una vez recepcionada la solicitud de entrevista el director tendrá un 
plazo de cinco días hábiles para concretar dicho encuentro. 

Entrevista 

A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal del estudiante, se sugiere que 
junto a la solicitud se presenten antecedentes de respaldo emitidos por los profesionales de 
la salud que han acompañado al niño, niña o adolescente trans en su proceso de 
reconocimiento de identidad de género, esto con el objetivo de permitir al establecimiento 
conocer en profundidad la etapa en que se encuentra el estudiante, las características de la 
misma y sus requerimientos especiales. 

La solicitud de reconocimiento de identidad de género del niño, niña o adolescente deberá 
quedar formalizada mediante un acta en esta misma instancia. En este documento quedará 
registrada la solicitud y única medida inmediata que consistirá en una reunión ampliada con 
un equipo integral del establecimiento. 

Si a la entrevista se presentase sólo uno de los padres, el Director del establecimiento 
informará al padre o madre presente que respetando lo indicado por el ordinario Nº 027 de 
la Superintendencia de Educación con fecha 11 de enero del año 2016 cuya materia indica 
“Fija sentido y alcance de las disposiciones sobre derechos de padres, madres y apoderados 
en el ámbito de la educación” es su deber informar a ambos padres, para esto tomará 
contacto el padre y/o madre que se encuentre ausente y sólo en el escenario que ambos 
estén de acuerdo con la solicitud se procederá con los pasos siguientes. Si los padres 
manifiestan discrepancia en la solicitud, entonces se procederá según se indica en el artículo 
548 y siguientes del presente protocolo. 
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Comisión para el reconocimiento de identidad de género de niños, niñas y 
adolescentes trans 

Con el objetivo de resguardar el interés superior del niño, niña o adolescente y evitar tomar 
decisiones apresuradas, el director conformará un equipo de trabajo, el que deberá estar 
compuesto al menos por: Encargado de Convivencia Escolar, Inspector General, Orientador, 
Asistente Social y Profesor Jefe. Esta comisión de trabajo sesionará en un plazo máximo de 
10 días hábiles luego de realizada la solicitud de reconocimiento de identidad de género al 
que se refiere el artículo 534, siendo su principal objetivo analizar las circunstancias y 
antecedentes que acompañan la solicitud para luego sugerir los pasos a seguir para el 
reconocimiento de la identidad de género del niño, niña o adolescente en la comunidad 
escolar. 

Las sugerencias que la comisión acuerde, deberán ser presentadas en un informe escrito al 
director del establecimiento, y será este último quien resuelva qué acciones serán 
presentadas al padre, madre y/o tutor legal del estudiante. 

En todas las etapas del presente protocolo la comisión indicada en el artículo 539 y el 
director del establecimiento asegurarán a todas las partes la mayor confidencialidad, 
privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

Acuerdos y coordinación 

Una vez que el director haya recibido por parte de la comisión el informe con las 
sugerencias para el proceso, citará al padre, madre y/o tutor legal y en dicha reunión 
compartirá estas sugerencias y en conjunto se tomarán los acuerdos y pasos a seguir para la 
implementación de las medidas de apoyo acordadas. En esta instancia el director podrá 
pedir la participación de algún miembro de la comisión en caso de considerarlo un aporte 
necesario para el objetivo de la misma. 

La citación indicada en el artículo inmediatamente anterior, deberá realizarse en un plazo 
máximo de quince días hábiles a partir de la fecha en que se realizó la solicitud formal de 
reconocimiento de identidad género indicada en el artículo 534. 

Las medidas de apoyo antes mencionadas deberán referirse como mínimo a: 

Apoyo a la niña, niño o adolescente, y a su familia. 
Orientación a la comunidad educativa. 
Uso del nombre social en todos los espacios educativos. 
Uso del nombre legal en documentos oficiales. 
Presentación personal. 
Utilización de servicios higiénicos. 

Los acuerdos en torno a las medidas de apoyo deberán constar en un acta firmada por los 
asistentes a la reunión. 

Consentimiento del niño, niña o adolescente trans 

Adoptados los acuerdos en torno a las medidas de apoyo, y antes de su implementación, 
éstas deberán ser informadas al niño, niña o adolescente, quien deberá manifestar su 
consentimiento a cada una de las medidas de apoyo y solicitar modificaciones en caso de ser 
necesario. Se deja establecido en forma expresa que no se implementará ninguna medida, 



130  

 

aun cuando sea solicitada por el padre, madre y/o tutor legal en tanto ésta no cuente con el 
consentimiento del estudiante. 

Las medidas de apoyo acordadas y el consentimiento del niño, niña o adolescente deberán 
quedar registradas en un acta de la reunión. 

MEDIDAS DE APOYO PARA EL PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE 

GENERO 

Toda medida de apoyo deberá siempre velar por el resguardo de la integridad física, 
psicológica y moral del niño, niña o adolescente trans. Así también, atendida la etapa de 
reconocimiento e identificación que vive la niña, niño o adolescente, las autoridades y todos 
los adultos que conforman la comunidad educativa, deberán velar por el respeto del derecho 
a su privacidad, resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida cuándo y a 
quién comparte su identidad de género. 

Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia 

El equipo directivo del establecimiento deberá velar porque exista un diálogo permanente y 
fluido entre la o el profesor jefe, o quien cumpla labores similares y la niña, niño o 
adolescente y su familia, especialmente para coordinar y facilitar acciones de 
acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a establecer los ajustes 
razonables en relación con la comunidad educativa, tal como la utilización de lenguaje 
inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros. 

Orientación a la comunidad educativa 

El equipo directivo del establecimiento deberá promover espacios de reflexión, orientación, 
capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad educativa, con el 
objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes trans. 

Uso del nombre social en todos los espacios educativos 

Las niñas, niños y adolescentes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el 
cambio de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°17.344, que 
regula esta materia. Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de 
género, las autoridades de los establecimientos educacionales podrán instruir a todos los 
adultos responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, niño o 
adolescente trans, para que usen el nombre social correspondiente; lo que deberá ser 
solicitado por el padre, madre, apoderado, tutor legal o el o la estudiante en caso de contar 
con la mayoría de edad establecida en la legislación vigente. En los casos que corresponda, 
esta instrucción será impartida a todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, 
procurando siempre mantener el derecho de privacidad, dignidad, integridad física, moral y 
psicológica del niño, niña o adolescente trans. 

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman 
parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento, y supervisión del establecimiento 
educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o adolescente, con el 
nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes que componen el espacio 
educativo. 

Uso del nombre legal en documentos oficiales 
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El nombre legal de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los documentos 
oficiales del establecimiento tales como el libro de clases, certificado anual de notas, licencia 
de educación media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad en los 
términos establecidos en la normativa vigente. 

Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos educacionales podrán agregar en el libro de 
clases el nombre social de la niña, niño o adolescente para facilitar la integración del alumno 
o alumna y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones 
vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social informado 
por el padre, madre, apoderado o tutor del niño, niña o estudiante en cualquier otro tipo de 
documentación afín, tales como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, 
informes de especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, etc. 

Presentación personal 

El niño, niña o adolescente tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o 
accesorios que considere más adecuados a su identidad de género, respetando siempre lo 
indicado por el reglamento interno del establecimiento en torno al uso de uniforme y 
presentación personal. 

Utilización de servicios higiénicos 

Se deberá dar las facilidades a las niñas, niños y adolescentes trans para el uso de baños y 
duchas de acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando su 
identidad de género. El establecimiento educacional en conjunto con el niño, niña o 
adolescente y la familia deberá acordar las adecuaciones razonables procurando respetar el 
interés superior de la niña, niño o adolescente, su privacidad, e integridad física, psicológica 
y moral. Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos u otras alternativas 
previamente acordadas, dentro de las posibilidades que permita la infraestructura existente 
en la escuela. 

RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

En caso de existir diferencias entre el establecimiento, la familia y/o el estudiante, respecto 
de las medidas de apoyo para el proceso de reconocimiento de identidad de género del niño, 
niña o adolescente trans, el establecimiento solicitará apoyo a la Superintendencia de 
Educación a través de su servicio de mediación. La misma acción se llevará a cabo en el 
escenario que sea el estudiante menor de edad quien realice la solicitud de iniciar el 
reconocimiento de su identidad de género sin apoyo de su(s) apoderado(s). 
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ANEXO X: PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 

 
 

 

 

 
 

  

PLAN DE GESTIÓN DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

AÑO 2023 
ESCUELA LOS ALERCES 

 

EQUIPO DE SANA CONVIVENCIA ESCOLAR 
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“La educación es un proceso de transformación en la 

convivencia entre padres e hijos en el hogar y entre profesores 

y alumnos en la escuela. El foco de este proceso debe ser la 

transformación gradual de los niños y jóvenes en adultos 

autónomos, democráticos, conscientes de sí mismos y de su 

entorno, colaboradores, respetuosos, responsables, 

imaginativos, abiertos al cambio y comprometidos con la 

preservación y ampliación de los espacios de convivencia” 

(Maturana, 2001) 
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I. Identificación del Establecimiento Escolar. 
 

Tipo Establecimiento Municipal 

RDB 2314-6 

Niveles de Enseñanza Educación Parvularia y Educación Básica 

Dirección Glorias Navales # 

Comuna Maipú 

Nombre Director Rosa Arens Otey 

Correo Electrónico 
 

Directora 

rosa.arens@codeduc.cl 

Encargada Convivencia 
 

Escolar 

Beatriz Ortega Vega 

Cantidad de horas 44 

Correo Electrónico Beatriz.ortega@educarmaipu.cl 

mailto:rosa.arens@codeduc.cl
mailto:Beatriz.ortega@educarmaipu.cl
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INTRODUCCIÓN 
 

II. Introducción 
 

El Plan de Gestión de Convivencia Escolar tiene como: “propósito la promoción de la 

buena convivencia, los aprendizajes requeridos para ellos y la prevención de 

cualquier forma de violencia” https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp- 

content/uploads/2021/10/plan-de-gestion.pdf 

 

Para el logro de este propósito se hace necesario que toda la Comunidad Educativa 

reflexione y comprenda sobre la importancia de gestionar acciones que tengan como 

resultado un clima propicio para el aprendizaje, que se enmarca en valores como el respeto, 

empatía, honestidad, solidaridad, etc. Valores que están presentes dentro de Nuestro 

Proyecto Educativo. 

Por lo anterior, es que las acciones planteadas en el siguiente plan de gestión, son 

indispensables para alcanzar un adecuado clima escolar y buenas relaciones 

interpersonales, asegurando de esa manera aprendizajes permanentes en nuestros/as 

estudiantes, no solo en el ámbito pedagógico sino que también en el ámbito Emocional. 

Por lo tanto, es que la escuela Los Alerces de Maipú durante el año escolar 2023 propone 

realizar acciones que ayuden a sensibilizar, socializar y vivenciar conceptos como inclusión, 

emocionalidad, mediación, resolución de conflictos, trabajo en equipo, seguridad escolar, 

vida saludable, participación y vida democrática, para lo anterior se conforma un Equipo de 

Sana Convivencia Escolar, integrado por la Directora del colegio, Inspectores Generales, 

Encargada de Convivencia escolar, Orientadora y dupla psicosocial, además de invitar a los 

diferentes actores que conforman la comunidad escolar y organismos que apoyen el 

proceso de mejoras en la convivencia. 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/10/plan-de-gestion.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/10/plan-de-gestion.pdf
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III. Marco legal consideradas en la creación del PGCE 

• Ley N° 20.536, artículo 16 define lo que se entiende por “Buena Convivencia”. 

• Ley N° 21.040, en sus artículos 5, 10 y 12 referidos a la articulación con el PEI, 

al consejo escolar y al consejo de profesores. 

• La Política Nacional de Convivencia Escolar (DEG, 2019). 

• La Estrategia Nacional de Educación Pública 2020-2028 (ENEP) en lo relativo a 

convivencia escolar 

 
IV. Fundamentación Plan de Gestión de Convivencia Escolar 2023 

 
El Plan de Gestión de Convivencia Escolar pretende reforzar la valoración del otro con las 

diferencias propias de la diversidad en cuanto a ideas, creencias, capacidades, cultura y 

otros, además de ocuparnos de formar al estudiante en un ambiente escolar participativo y 

democrático, con estilos de vida saludable y mejorando su autoestima y motivación escolar, 

de esa manera aseguraremos un clima escolar que propicie aprendizajes de calidad en 

nuestros estudiantes y el desarrollo de habilidades sociales de todos los miembros de la 

comunidad escolar. 

 
La Convivencia Escolar es tarea de todos los actores de la comunidad educativa, por tanto, 

es necesario plantearse las responsabilidades en el sentido de la formación valórica, las 

conductas, actitudes y formas de convivir no violentas, solidarias, responsables y justas que 

se aprenden, por esto deben ser una constante en las prácticas de convivencia de la 

comunidad educativa y así avanzando hacia la pedagogía de la Convivencia Escolar esto 

quiere decir que la convivencia no puede ser abordada desde un enfoque sólo 

funcional al logro de aprendizajes de calidad (dimensión instrumental) sino que es en 

sí misma un fin formativo en cuanto posibilita la construcción de personas creativas, 

críticas, reflexivas y situadas, capaces de contribuir con el desafío de transformación 

de la sociedad (dimensión valórica). 

 
Como Escuela Los Alerces entendemos que como escuela debemos avanzar hacia la 

pedagogía de la Convivencia Escolar, dándole énfasis a las acciones enfocadas 

transversalmente que sean preventivas, y entendiendo que la convivencia tiene un fin 

pedagógico; en cuanto despliega en los niños y jóvenes una capacidad de pensamiento 
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autónomo que se hace cargo de las complejidades, conflictos y contradicciones de la 

experiencia educativa. 

 
Por ello, las acciones propuestas en PGCE se han pensado en que la escuela sea una 

instancia para aprender a convivir y convivir para aprender, puesto que, en suma, se convive 

para vivir. Y la vida es trabajo y lenguaje, es a la vez producir y convivir. 

 
Es por este motivo que el plan de gestión de la convivencia escolar debe estar 

contextualizado a la realidad en la cual estamos inmersos y desde allí levantar las acciones 

que fortalezcan en la comunidad escolar la pedagogía de la Convivencia Escolar. 

Gestionar la convivencia escolar dentro del Establecimiento debe ser un “proceso 

colaborativo e intencionado de diseñar, implementar y evaluar políticas, acciones, prácticas 

y actividades sobre el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen en el 

contexto escolar. Los propósitos de la gestión de la convivencia son: 

a. Promover los modos de convivir que se espera lograr en los miembros de la 

comunidad educativa. 

b. Actuar de manera preventiva y formativa cuando se producen problemas en la 

convivencia.” Política Nacional de Convivencia escolar pag.15 
 

 
 
 

 
La Convivencia Escolar es un engranaje que necesita del compromiso de toda la 

Comunidad Educativa, nadie puede faltar. 
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Consideraciones generales. 

Conceptualización: Para comprender este documento es necesario conocer los lineamientos 

que emanan desde el Ministerio de Educación, ente que define las Políticas de la 

Convivencia Escolar, y que informa lo siguiente: 

Buena convivencia escolar: 

“Se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de 

la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre quienes la componen y 

que permita el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicie 

el desarrollo integral de nuestros estudiantes”. Ley 20.536, artículo 16 A, MINEDUC (2011). 

Acoso escolar: 

“Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por 

estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, 

valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante 

afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse 

expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro 

medio, tomando en cuenta su edad y condición”. Ley 20. 536, artículo 16 B, MINEDUC  

(2011). 

 

Buen trato: 

“El buen trato se entiende como aquella forma de relación que se caracteriza por el 

reconocimiento del otro como legítimo otro, la empatía, la comunicación efectiva, la 

resolución no violenta de conflictos y el adecuado ejercicio de la jerarquía. Estas relaciones 

generan un contexto bien tratante o favorable para el bienestar y adecuado desarrollo de las 

personas, en especial de los niños y niñas”. Política de buen trato hacia niños y niñas. JUNJI 

(2009). 

 
 

Responsables de la Convivencia Escolar 
 

La Ley Nº 20.536 sobre Violencia Escolar, establece que se debe designar un encargado de 

Convivencia Escolar y un Equipo de Sana Convivencia Escolar que trabajará en 

conjunto con el Encargado de Convivencia. En este sentido, el encargado de Convivencia 

Escolar, quien debe elaborar el Plan de Gestión y velar por su efectiva implementación. 
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La figura de encargado de Convivencia escolar en la CODEDUC es de nombramiento anual, 

el cual será realizada por la directora del establecimiento, actualmente en nombramiento es 

por 44 horas pedagógicas y es asumido por: Beatriz Ortega Vega , docente. 

 

El Equipo de Sana Convivencia Escolar estará conformado por: 

 
- Rosa Arens Otey(Directora) 

- Marco Barros, Silvia Olmedo (Inspectoría General) 

- Beatriz Ortega Vega ,Encargada de Convivencia Escolar 

- Angélica Jaramillo, Orientadora 

- Felipe Stuardo, Psicólogo 

- Karen Apablaza, Trabajadora Social 

Las Funciones de este equipo de trabajo serán: 

a) Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir la violencia entre 

los miembros de la comunidad educativa. 

b) Promover acciones formativas para el desarrollo de estudiantes críticos, creativos 

y reflexivos. 

c) Promover acciones que fortalezcan la Educación Emocional de la comunidad 

educativa 

d) Elaborar, en conjunto con la Encargada de Convivencia Escolar, un Plan de 

Acción para promover la buena convivencia y prevenir la violencia en el 

establecimiento. 

e) Participar en la actualización del Reglamento de Convivencia, de acuerdo al 

criterio formativo planteado en la Política Nacional de Convivencia Escolar y a los 

lineamientos del Proyecto Educativo del Colegio. 

f) En el caso de una denuncia de conflicto entre pares y/o acoso escolar, deberá 

tomar los antecedentes y seguir los procedimientos establecidos por el Protocolo. 

 
. 
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V. 
 

 

 

 
 

 

VI. OBJETIVO NACIONAL DE LA POLITICA NACIONAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

“Orientar y fortalecer los procesos de enseñanza, aprendizaje y de gestión de la convivencia 

escolar para el desarrollo de los ámbitos personal y social, del conocimiento y la cultura, 

tanto de los estudiantes como del conjunto de la comunidad educativa” 

 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE GESTION 

“Desarrollar acciones que permitan vivenciar una sana convivencia entre todos los actores 

de la comunidad educativa, desarrollando estrategias de promoción, prevención e 

intervención en casos de transgresión de las normas establecidas en nuestro Manual de 

Convivencia, enmarcadas en sus pilares fundamentales del respeto y responsabilidad, de 

los distintos estamentos de la comunidad escolar” 

VISIÓN 
 

“Ser reconocidos como un Establecimiento de calidad en donde los estudiantes, con 

sus legítimas diferencias y con el apoyo y participación de sus familias y comunidad 

educativa descubran y desarrollen sus potencialidades, en un clima de sana 

convivencia, enfatizando el arte, folclore y deporte, y cuidado del medio ambiente, 

formándose como personas integrales.” 

MISIÓN 

 
“Entregar una educación de calidad con equidad en un marco de sana convivencia 

e inclusión, con especial énfasis en el arte, folklore, deporte y el cuidado del medio 

ambiente.” 

SELLOS EDUCATIVOS 

 

“Formación integral con desarrollo de habilidades artísticas, folclóricas, deportivas 

y cuidado del Medio Ambiente” y como Valores y competencias “Nuestros valores 

se basan en el respeto, la solidaridad, la honestidad y el compromiso con los 

intereses de la comunidad educativa, el medio ambiente y la responsabilidad en el 

cumplimiento de deberes y obligaciones, con un espíritu participativo en todas las 

actividades que se desarrollan en la institución”. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Elaborar estrategias educativas transversales que fomenten la educación 

socioafectiva de toda la Comunidad Educativa. 

 Implementar estrategias de psicoeducación para los distintos estamentos de la 

Comunidad Educativa 

 Prevenir a partir de la intervención oportuna aquellas situaciones de conflicto o que 

no se enmarquen en lo establecido en nuestro Manual de Convivencia Escolar 

impidiendo el normal funcionamiento de nuestro establecimiento. 

 Difundir el Manual de convivencia escolar del colegio y los protocolos de actuación 

frente a situaciones que ameriten la aplicación de estos, propiciando instancias de 

reflexión y discusión del tema de Convivencia Escolar que involucre a todos los 

estamentos de la comunidad educativa. 

 Implementar estrategias de información y capacitación, para detectar y prevenir 

situaciones que constituyan vulneraciones de derechos. 

 Realizar actividades de apoyo curricular que el énfasis sea el respeto a la 

diversidad cultural, social y sexual, y al enfoque de género 

 Establecer instancias de participación para los distintos actores escolares, para así 

lograr cohesión y apropiación del espacio educativo con un sentido pedagógico, 

potenciando los valores, principios y objetivos enunciados en el PEI. 



 

 
 

VII. Acciones del Plan de Gestión de Convivencia Escolar 

Estamento: Estudiantes 

 
Objetivo 
General: 

“Desarrollar acciones que permitan vivenciar una sana convivencia entre todos los actores de la comunidad educativa, 

desarrollando estrategias de promoción, prevención e intervención en casos de transgresión de las normas establecidas en 

nuestro Manual de Convivencia, enmarcadas en sus pilares fundamentales del respeto 

y responsabilidad, de los distintos estamentos de la comunidad escolar” 

Objetivo 

específico 

Acciones Fechas Responsable Metas Medios de 

verificación 

Recursos 

 
Difundir el Manual de 
convivencia escolar del 
colegio y los protocolos 
de actuación frente a 
situaciones que 
ameriten la aplicación de 
estos, propiciando 
instancias de reflexión y 
discusión del tema de 
Convivencia Escolar 
 
Enfoque: Gestión 
institucional 

 
1.- Realizar talleres en 
horario de Consejo de 
curso de difusión de 
Manual de Convivencia 

 
Mayo 

Agosto 

 
Noviembre 

 
Equipo de 
convivencia 
escolar, profesor 
jefe. 

 
Que el 90% de 
los y las 
estudiantes 
conozcan el 
Manual de 
Convivencia 

 
PPT realizado 
para la actividad 
 
Planificación de 
actividad 
propuesta 

 
Computador 

Planificación. 

 
 
 



 

Objetivo 

Especifico 

Acciones Fechas Responsable Metas Medios de 

verificación 

Recursos 

Prevenir a partir de la 

intervención oportuna 

aquellas situaciones de 

conflicto o que no se 

enmarquen en lo 

establecido en nuestro 

Manual de Convivencia 

Escolar impidiendo el 

normal funcionamiento 

de nuestro 

establecimiento. 
 
Enfoque: Formativo 

3.- talleres para 
potenciar habilidades 
para la resolución de 
conflictos. 

Mayo Junio, 
julio, agosto, 
septiembre, 
octubre, 
noviembre. 

Equipo de 
Convivencia 
escolar 

100% 
realización de 
talleres. 

Planificación 
talleres 

Computador 

Planificaciones 

Realizar actividades de 
apoyo curricular que el 
énfasis sea el respeto a 
la diversidad cultural, 
social y sexual, y al 
enfoque de género 
 
Enfoque: participación, 
género 

Actividades semestrales 
curriculares con foco a 
la prevención contra la 
discriminación. 
- Feria de afectividad 
sexualidad y género. 
- Exposición a 
diversidad cultural. 

Junio 

Octubre 

Equipo de gestión 
coordinación 
técnica y Equipo 
convivencia 
escolar 

100% de 
actividades 
realizadas 

Fotografías de 
actividades 
virtuales 
 
PPT 

Computador, 
afiches y 
planificaciones 

Establecer instancias de 
participación para los 
distintos actores 
escolares, para así 
lograr cohesión y 
apropiación del espacio 
educativo con un sentido 
pedagógico. 
 
Enfoque: participación 

Celebración Aniversario 
del Colegio 
 

Celebración Día del 
Niño(a) 
 
Celebración día del 
estudiante 
 
Semana de la 
convivencia escolar, 
etc. 

Anual Equipo de gestión 
coordinación 
técnica y Equipo 
convivencia 
escolar 

100% de 
actividades 
realizadas 

Fotografías de 
actividades 
virtuales 
 
PPT 

Afiches 
 
Cronogramas de 
actividades 

 
 
 
 



 

Objetivo Acciones Fechas Responsable Metas Medios de 

verificación 

Recursos 

Elaborar estrategias 

educativas transversales

 que 

fomenten la educación 

socioafectiva de los y las 

estudiantes. 

 
Enfoque: Gestión 
institucional 

Talleres: 
Grupales 
Focalizados 
Individual seguimiento 
y/o acompañamiento. 
 
Participar activamente 
de acciones propuestas 
en plan de Apoyo 
Integral de cada 
estudiante 

Abril a 
Noviembre  l 

Equipo convivencia 
Escolar. 

90% de 
cobertura de los 
talleres 

Planificaciones de 
los talleres Plan 
de apoyo integral 
Individual 
 

Registro 
asistencia. 

Planificaciones 

Computador 

Implementar estrategias 

  de 

psicoeducación para 

los distintos 

estamentos de la 

Comunidad Educativa 

Stand informativos en 
cada efeméride del 
calendario escolar que 
corresponda el equipo 
de equipo de 
convivencia escolar: 

Abril a 
Noviembre 

Equipo convivencia 
Escolar. 

90% realización de 
stand 
informativos 

Material 
elaborado para 
cada stand 

Hojas 
Tinta 
Toldo 

Implementar estrategias

 de 

información y 

capacitación,  para 

detectar y prevenir 

situaciones    que 

constituyan 

vulneraciones    de 

derechos. 

 
Enfoque: De derecho 

Seguimientos de 
estudiantes 
 
Levantar protocolos en 
caso de vulneración de 
derechos 
 
Charlas informativas con 
promanas externos OPD, 
PDI, Defensoría de la 
niñez 

Abril a 
Noviembre 

Dirección, equipo 
de sana 
convivencia. 

90% acciones 
planificadas 

Manual de 
Convivencia 
 

Actas de 
entrevistas 
 

Actas de charlas 
 

Lista de 
participantes 

Libro de clases 
Libro de actas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Estamento: Profesores y asistente de la educación 

 

Objetivo Acciones Fechas Responsable Metas Medios de 

verificación 

Recursos 

Difundir el Manual 
Convivencia y 
protocolos   de 
actuación en   la 
comunidad educativa 
para que todos  sus 
integrantes tengan un 
lenguaje común 
respecto a la buena 
convivencia. 
 
Enfoque: Gestión 
institucional 

Taller de reflexión sobre el 
Manual de Convivencia. 
 

Taller de difusión de 
protocolos. 
 
 

Taller de análisis de casos 

Junio 

Mayo 

 
Agosto 

Equipo de 
Convivencia 
Escolar 

100% de logro 
de actividades 

Planificaciones 

PPT 

Lista de 
participación 

Computador 

Establecer instancias
     de 
participación  para 
los distintos actores 
escolares, para así 
lograr  cohesión   y 
apropiación   del 
espacio  educativo 
con un  sentido 
pedagógico. 
 
Enfoque: 

participación 

Semana de la convivencia 
Escolar. 
 
Aniversario del colegio. 

Semana del Libro 

Anual Equipo de 
gestión, 
coordinación 
técnica, 
coordinación de 
Convivencia 
Escolar 

90% de 
participación 

Cronogramas de 
actividades 
 

Registro 
fotográfico 
 

Medios de 
difusión de la 
actividad 

Computador 
 

Contrataciones 
externas 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

Objetivo Acciones Fechas Responsable Metas Medios de 

verificación 

Recursos 

Implementar 
estrategias de 
psicoeducación para 
los distintos 
estamentos de la 
Comunidad Educativa 
 
 

Realizar actividades 
de apoyo curricular 
que el énfasis sea el 
respeto a la 
diversidad cultural, 
social y sexual, y al 
enfoque de género 

Charlas de 
psicoeducación 
 
 
 
 
 
 

 
Realizar capacitaciones 
pertinentes en relación a 
temas de género, 
inclusión, normativa 
vigente 

Desde Mayo 
a 
Noviembre. 
 
 
 
 
 

 
Mayo 
Julio 
Septiembre 
Noviembre 

Equipo gestión, 
equipo 
Convivencia 
Escolar 
 
 
 
 

 
Equipo gestión, 
equipo 
Convivencia 
Escolar 

90% de los 
profesores y 
asistente 
adhieran a las 
distintas 
actividades 
 
 

90% de los 
profesores y 
asistente 
adhieran a las 
distintas 
actividades 

Planificación de 
actividades 
 

Lista de 
asistencia 
 
 

 

Planificación de 
actividades 
 

Lista de 

Computador 
Planificaciones 
 
 
 
 
 
 

Computador 
Planificaciones 

 

 

Estamento: Apoderados 

 

Objetivo Acciones Fechas Responsable Metas Medios de 

verificación 

Recursos 

Difundir el Manual 
Convivencia y 
protocolos   de 
actuación en   la 
comunidad educativa 
para que todos 
 sus 
integrantes tengan un 
lenguaje común 
respecto a la buena 
convivencia. 
 
Enfoque: Gestión 

institucional 

Talleres de Difusión del 
Manual de Convivencia 
 
 
 
 

 
Taller difusión de 
protocolos 

Junio 

Septiembre 

 
 
 

Mayo/ 
Agosto 

Equipo de 
Convivencia 
Escolar 
 
 
 
 

Equipo de 
Convivencia 
Escolar 

100% de 
actividades 
realizadas 
 
 
 
 

100% de 
actividades 
realizadas 

Lista de 
asistencia 
 

Planificación 

Computador 
 

Insumo de 
escritorio 

       

 
 



 

Objetivo Acciones Fechas Responsable Metas Medios de 

verificación 

Recursos 

 

Implementar 
estrategias de 
psicoeducación para los 
distintos estamentos 
de la Comunidad 
Educativa 
 
 
Elaborar estrategias 

educativas 

transversales que 

fomenten  la 

educación 

socioafectiva de los y 

las estudiantes 

 
Enfoque: 
participativo 

Conversatorios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escuela Para padres 

3 durante el 
año 
 
Mayo Agosto 
Noviembre 
 
 
 
 

Focalizada 2 
por semestre 
Abril/agosto 

Equipo de 
Convivencia 
Escolar 
 
 
 
 
 
 

 

Equipo de 
Convivencia 
Escolar 

100% de 
actividades 
realizadas 
 
 
 
 
 
 

 

100% de 
actividades 
realizadas 

Lista de asistencia 
Planificación de 
conversatorio, PPT 
de la actividad 
 
 
 

Lista de 
asistencia 

Computador 
 

Insumo de 
escritorio 

Establecer instancias
     de 
participación  para 
los distintos actores 
escolares, para así 
lograr  cohesión   y 
apropiación   del 
espacio  educativo 
con un  sentido 
pedagógico. 

Semana de la convivencia 
Escolar. 
 
Aniversario del colegio. 

Semana del Libro 

anual Equipo de 
gestión, 
coordinación 
técnica, 
coordinación de 
Convivencia 
Escolar 

90 % de 
participación 

Cronogramas de 
actividades 
 

Registro 
fotográfico 
 

Medios de 
difusión de la 
actividad 

Computador 

 
 
 
 
Enfoque: 
participación 
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ANEXO XI: PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 

 
 
 
 

 

ESCUELA 
LOS ALERCESDE MAIPÚ 

 
 
 
 

 
 

PLAN DE FORMACIÓN 

CIUDADANA 
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FUNDAMENTACIÓN DE PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 

 
En el marco establecido por la Ley 20.911 de fecha 02/04/2016 nuestra unidad educativa ha 
emprendido la tarea de implementar y desarrollar dicho plan, que brinde a los estudiantes la 
preparación necesaria para asumir una vida responsable en una sociedad libre y de orientación hacia 
el mejoramiento integral de la persona humana, como fundamento del sistema democrático, la justicia 
social y el progreso. Asimismo, deberá propender a la formación de ciudadanos, con valores y 
conocimientos para fomentar el desarrollo del país, con una visión del mundo centrada en el ser 
humano, como parte de un entorno natural y social. En el caso de la educación parvularia, este plan se 
hará de acuerdo a las características particulares de este nivel y su contexto, por ejemplo, a través del 
juego. 
Una sociedad que realmente sea integradora de todos sus miembros, debe generar espacios en los 
cuales se desarrolle un espíritu crítico, un pensamiento reflexivo, una actitud propositiva para idear 
instancias que nos lleven a mejorar las situaciones que nos afectan como país, un interés por 
conocer el funcionamiento del Estado y sus instituciones fundamentales, una valoración de la 
diversidad cultural y de la riqueza patrimonial que poseemos; y en donde los valores propios de una 
sana convivencia democrática se vean fortalecidos constantemente. 

 

I. VISIÓN - MISIÓN 

 

VISIÓN 

“Ser reconocidos como un Establecimiento de calidad en donde los estudiantes, con sus legítimas 
diferencias y con el apoyo y participación de sus familias y comunidad educativa descubran y 
desarrollen sus potencialidades, en un clima de sana convivencia, enfatizando el arte, folclore y 
deporte, y cuidado del medio ambiente, formándose como personas integrales.” 

 
MISIÓN: “Entregar una educación de calidad con equidad en un marco de sana convivencia e 
inclusión, con especial énfasis en el arte, folklore, deporte y el cuidado del medio ambiente.” 

 

II. OBJETIVOS DE LA LEY 20.911 
 

En coherencia con los lineamientos del MINEDUC, se incorporan a nuestro Plan de Formación 
Ciudadana los objetivos señalados en la ley 20.911: 

 
 

a) Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y 
deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república democrática, 
con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de 
estos derechos y deberes. 

b) Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, 
abierta y creativa. 

c) Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la 
institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudes cívicas en los 
estudiantes. 
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d) Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en los derechos del 
niño. 

e) Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país. 
f) Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público. 
g) Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 
h) Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 
i) Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

 

De acuerdo a la ley, el Plan deberá considerar la implementación de acciones concretas que permitan 
cumplir con estos objetivos, entre las que se podrán considerar: 

 
a. Una planificación curricular que visibilice de modo explícito los objetivos de aprendizaje 
transversales que refuerzan el desarrollo de la ciudadanía, la ética y una cultura democrática en las 
distintas asignaturas del currículum escolar. 
b. La realización de talleres y actividades, en los cuales haya una integración y retroalimentación de la 
comunidad educativa. 
c. La formación de docentes y directivos en relación con los objetivos y contenidos establecidos en esta 
ley. 
d. El desarrollo de actividades de apertura de la escuela a la comunidad. 
e. Actividades para promover una cultura de diálogo y sana convivencia escolar. 
f. Estrategias para fomentar la representación y participación de los estudiantes. 
g. Otras que el sostenedor en conjunto con la comunidad educativa consideren pertinentes. 

 

Planificación 
En el contexto escolar, se logra constatar que existen diversas instancias y espacios para ejercer las 
competencias ciudadanas, es por ello que: 

 
a) En el aula: 
Es uno de los principales espacios en que se concreta el currículum, por lo tanto, uno de los más 
propicios para fortalecer la ciudadanía a través de los objetivos de aprendizajes, aprendizajes 
esperados, objetivos fundamentales transversales y verticales. 

 
b) Fuera de aula: 
A través de las actividades extra programáticas la formación curricular y ciudadana se logra fortalecer 
considerablemente, por ejemplo a través del deporte en el desarrollo de actitudes como la 
responsabilidad social, convivencia, participación, liderazgo y trabajo en equipo, valoración de la 
diversidad social y cultural, deportividad y juego limpio, compañerismo, entre otros. 
c) Acciones de integración escolar: 
A través de distintos espacios garantizados de participación de los distintos estamentos de la escuela,  
ya sea: Consejo de Profesores, Consejo Escolar, Consejo de Curso y/u Orientación, actos cívicos y de 
recreación. 

 
De esta misma forma, considerando la visión y misión de nuestra escuela, que se identifica como una 
institución educativa inserta en la comunidad, cuyo slogan “somos comunidad” promueve un proyecto 
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educativo basado en la autodisciplina, en la inclusión y la participación. El plan de formación se enfoca 
en todo momento a la formación integral de los estudiantes, teniendo como base el formar buenas 
personas, empáticas, respetuosas y honestos ciudadanos, con los pilares de la razón y el amor, junto a 
los valores del respeto y tolerancia. Por lo tanto, los ejes temáticos que tendrá nuestro plan de 
formación ciudadana se describen a continuación. 

 
 

EJES TEMÁTICOS 
 

a) Ciudadanía y conocimiento cívico en democracia. 

Se entiende por ciudadanía como la facultad que posee una persona dentro de un Estado para 
participar responsablemente en la vida política del mismo eligiendo y siendo elegido; y 
comprendemos al régimen democrático no sólo como un sistema político en el cual se produce la 
alternancia pacífica del ejercicio del poder, sino que también como una forma de vida en la que se 
desarrolla la libre discusión de ideas y la existencia de diversas manifestaciones ideológicas, 
sexuales, raciales, religiosas dentro de un marco jurídico que junto con establecer un orden legal 
basado en la tolerancia y el respeto a los derechos humanos, garantice el total desarrollo de los 
atributos democráticos. Para ello se organizarán elecciones de directivas de curso y Centro de 
Alumnos, este último cumpliendo con el Decreto Nº 524 del 11/05/1990 centro de alumnos. 

 
b) Respeto y promoción de los Derechos Humanos y Derechos de Niños, Niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos. 

 
Se define como Derechos Humanos a un conjunto de elementos y valores que constituyen la identidad 
del sujeto y que vienen desde el nacimiento, siendo por lo tanto anteriores a los Estados y por el o 
resguardados por todas las entidades políticamente organizadas. “Todos los hombres nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos a los otros” (artículo 1° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
la Organización de las Naciones Unidas, 10 de diciembre e 1948). Dentro de esta misma lógica, se deben 
enmarcar los derechos de las niñas y niños, que de acuerdo con la Declaración de los Derechos del 
Niño firmada por la Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959 y 
complementada con la Convención de los Derechos del Niño de 1989, es deber de los Estados del 
mundo promover los derechos de los niños y al mismo tiempo, considerar a la escuela como el 
principal agente de respeto y difusión de las buenas prácticas hacia la infancia. 

 
c) Constitución Política. 

 
La Constitución Política regula el funcionamiento del Estado chileno, las relaciones entre el poder y la 
ciudadanía como también las relaciones entre los poderes. En ella, se señalan de forma expresa cuáles 
son los derechos que tienen los chilenos y además regula los mecanismos para hacer valer estos 
derechos, por ejemplo, a través de los recursos de protección. 

 
La Constitución es la norma fundamental del ordenamiento jurídico, puesto que en ella se determinan 
aspectos tan relevantes como las bases de la institucionalidad, los derechos y garantías de las personas 
y los cuerpos intermedios, la estructura política del país, su funcionamiento, los órganos de poder, sus 
atribuciones y las relaciones entre ellos, los sistemas para resguardar la supremacía constitucional, 
entre otros elementos básicos que configuran la estructura del Estado. 
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d) Ética y valores. 
 

La ética puede definirse como la ciencia de la conducta moral, puesto que, al realizar un minucioso 
análisis de la sociedad, se establece como deberían actuar o comportarse todos los individuos que 
hacen vida en ella. 

 
El valor es una cualidad que confiere a las cosas comunes, hechos o personas una estimación, ya sea 
positiva o negativa. Se puede decir que la existencia de un valor es el resultado de la interpretación 
que hace el sujeto de la utilidad, deseo, importancia, interés, belleza del objeto. 

III. ACTIVIDADES 
 

Contenidos 1. VALORES 

Acción (nombre y 
descripción) 

 

 Mes Valor  

Marzo Equidad 
Abril Responsabilidad 
Mayo Honestidad 
Junio Solidaridad 
Julio Tolerancia 
Agosto Empatía 
Septiembre Participación 
Octubre Justicia 
Noviembre Libertad 

Diciembre Respeto 

Objetivo(s) dela Ley Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del 
país. 
Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo 

Plazo Marzo - Diciembre  

Responsable Encargado/a de Convivencia escolar, dupla sicosocial. 
Docente jefaturas de curso. 
Docentes asignaturas 
UTP 

Materiales Material de oficina. Fotocopias 

Recursos PME- SEP 

Medios de 
Verificación 

Registro de libro de clases. 
Fotografías. Diario Mural. 

 
NIVEL /CICLO EN CADA SALA DE CLASES 

Contenidos 2. MURAL INFORMATIVO 

Acción (nombre y 
descripción) 

Publicar al menos dos noticias contingentes relacionadas con temáticas de 
interés que refuercen el desarrollo de la ciudadanía, la ética, los derechos 
humanos, derechos del niño y la cultura democrática en la comunidad escolar. 
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Objetivo(s) dela Ley Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y 
deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república 
democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y 
cumplimiento de estos derechos y deberes. 

Plazo Marzo- Diciembre 

Responsable Coordinadora de Cultura. 
Docente de Apoyo SEP 

Materiales Material de oficina. Fotocopias 

Recursos PME- SEP 

M.Verificación Fotografías. Diario Mural. 
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NIVEL / CICLO 1° A 8° AÑO 

CONTENIDOS 3. GOBIERNO ESCOLAR: 

Acción Elección Directivas de Curso 
Se realizará elección de Directivas de curso desde primero a Octavo Básico, de 
acuerdo a programación. 
Elección de directiva Centro de Alumnos de 5º a 8º Básico: 
Se realizará elección de directiva del Centro de alumnos de acuerdo a 
programación. 
Consejo Escolar: Representante de la Directiva del Centro de alumnos 
participa en el Consejo Escolar. 

Objetivo(s) dela Ley Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y 
deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república 
democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y 
cumplimiento de estos derechos y deberes. 

Plazo Marzo a diciembre 

Responsable Profesores jefes. 
Docente Asesor Centro de Alumnos 

Materiales Hojas Cartulina Lápices de colores, Plumones Otros 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Registro en libro de clases. 
Fotos Registro de firmas Publicación en diario mural y Página web. 

 

 
NIVEL / CICLO 5° A 8° AÑO 

CONTENIDOS 4. CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA 

Acción Charla y Taller para estudiantes de 5º a 8º Básico sobre los derechos y deberes de 
los ciudadanos. 

Objetivo(s) de 
la Ley 

Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 

Plazo Marzo a diciembre 

Responsable Profesores de Historia. 
Encargada Convivencia Escolar 

Materiales Material de Oficina 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Fotografías, Afiches. 
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NIVEL / CICLO 5º y 6º Básico 

CONTENIDOS 5. LAS PERSONAS Y LA INSTITUCIONALIDAD 

Acción Distintos medios para conocer instituciones: 
Planificar la preparación de guías de trabajo, infografías, Visitas On line, videos de 
la web u otros, a instituciones gubernamentales, uso de sus textos escolares, que 
permitan a los estudiantes conocer las instituciones seleccionadas. 

Objetivo(s) dela Ley Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la 
institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudescívicas en 
los estudiantes. 

Plazo Mayo a diciembre 

Responsable Jefa Unidad Técnico Pedagógica. 
Coordinadora de Cultura. 
Profesores de asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales. 

Materiales Material de Oficina. Texto del estudiante. 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Modelo Guía de trabajo de los estudiantes.Infografías o similar 
Libro de clases 

 

 
NIVEL / CICLO PREKINDER A 8° AÑO 

CONTENIDOS 6. NOSOTROS Y LA HUMANIDAD Prekinder a 8º básico 

Acción Charla Sobre los Derechos Humanos acentuando el énfasis en los derechos de los/as 
niños/as, para padres y apoderados. 
Ciclo audiovisual en el establecimiento con a lo menos dos películas o cortos 
audiovisuales que fomenten la reflexión, respeto y promoción de los derechos 
humanos, desde Prebásica a Octavo Básico. 
Algunas páginas sugeridas para apoyo audiovisual: 
https://www.youtube.com/watch?v=bRgj- 
Hz8dWQ https://www.youtube.com/watch?v=ZImlus9eEHs 
https://www.youtube.com/watch?v=Vt33t tUCIrk 
(sugerido para padres y apoderados). 

Objetivo(s) de la 
Ley 

Promover el conocimiento, comprensión compromiso de los estudiantes con los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en los 
tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en 
los derechos de niños y niñas. 

Plazo Junio a diciembre 

Responsable Jefe U.T.P. Profesores Jefes 
Profesores de Historia 

Materiales Sala de Cine, data, video y/o película. 

Recursos PME SEP 

Medios de Fotografías y Nómina de alumnos asistentes a charla. 
Registro en libros de clases 

https://www.youtube.com/watch?v=bRgj-
https://www.youtube.com/watch?v=bRgj-Hz8dWQ
https://www.youtube.com/watch?v=bRgj-Hz8dWQ
https://www.youtube.com/watch?v=ZImlus9eEHs
https://www.youtube.com/watch?v=Vt33ttUCIrk
https://www.youtube.com/watch?v=Vt33ttUCIrk


[Escriba texto] 
 

NIVEL / CICLO PREBÁSICA A 8° AÑO 

CONTENIDOS 7.CELEBRACIÓN DEL MES DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS. 

Acción Se sugiere, buscar video oficial de CONADI Día Oficial de los pueblos originarios, Serie 
pichintun, en youtube, registrar y compartir los link con los docentes profesores jefes 
y de asignatura e invitar a todos los niños a compartir las tradiciones de nuestras 
diferentes etnias nacionales. (Proyecto de ley del año 2017 aprobado por la Cámara 
de Diputados que crea un Consejo por cada pueblo indígena reconocido: Aymara, 
Quechua, Atacameño o Likan Antay, Diaguita, Colla, Rapa Nui, Kawésqar, Yagán y 
Mapuche. 
Completar fichas o dibujar y pintar. 

Objetivo(s) dela 
Ley 

Fomentar en los(as) estudiantes la valoración de la diversidad social y culturaldel 
país. 
Fomentar en los(as) estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

Plazo Junio 

Responsable Jefe UTP. 
Encargada Convivencia Escolar.Profesores Jefes 
Profesores de Asignatura 

Materiales Fichas de trabajo, link de la web 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Fichas de trabajo 
Dibujos 
Registro en libro de clases 

  

NIVEL / CICLO 3° A 8° AÑO 

CONTENIDOS 8. HUERTO ESCOLAR: 

Acción Enseñar a los estudiantes a respetar, cuidar y valorar el medioambiente en forma 
responsable y gestionar sus propios alimentos. Esto permitirá cultivar diferentes 
especies vegetales como verduras, plantas y hierbas medicinales, conocer sus usos y 
promocionar este conocimiento a la comunidad escolar. 
Párvulos incorporan en su rutina de trabajo la recuperación y cuidado de sus 
huertos verticales cultivando diferentes especies vegetales y/o hierbasmedicinales 

Objetivo(s) dela 
Ley 

Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica,responsable, 
respetuosa, abierta y creativa. 
Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país. 

Plazo Abril a noviembre 

Responsable Profesor Encargado de Huerto Escolar 
Educadoras de Párvulo 

Materiales Herramientas de jardineríaAbonos 
Tierra de jardín Semillas Plantas de viveros, Otros 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Fotografías. Videos. 
Afiches en diario mural 
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NIVEL / CICLO PREKINDER A 8° AÑO 

CONTENIDOS SALIDA EXTRA PROGRAMÁTICA CON FINES EDUCATIVOS Y CULTURALES. 

Acción  

Objetivo(s) dela 
Ley 

Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 
Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

Plazo Junio a diciembre 

Responsable Dirección 
UTP 

Materiales Buses para traslado 
Entradas 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Registro libro de clases 
Plan de trabajo o guía de salida pedagógica 

 
 

 
NIVEL / CICLO PREKINDER A 8° AÑO 

CONTENIDOS 9. SALIDA EXTRA PROGRAMÁTICA CON FINES EDUCATIVOS Y CULTURALES. 

Acción  

Objetivo(s) dela Ley Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 
Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

Plazo Junio a diciembre 

Responsable Dirección 
UTP 

Materiales Buses para traslado 
Entradas 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Registro libro de clases 
Plan de trabajo o guía de salida pedagógica 
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NIVEL / CICLO Dirigida a Alumnos y Apoderados. 

CONTENIDOS 10. TRANSPARENCIA Y PROBIDAD 

Acción Publicación de códigos de buenas prácticas en torno a las formas de relacionarse en la 
comunidad educativa que se encuentran en el Reglamento Interno y observar su 
cumplimiento. 
Se publicarán documentos del reglamento Internos en Página web de SINEDUC, se harán 
públicos en reunión de apoderados con entrega del Reglamento Interno. 
Realizar talleres para los estudiantes. 

Objetivo(s) dela 
Ley 

Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. Fomentar en los(as) estudiantes 
la tolerancia y el pluralismo. 
Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela 

Plazo Marzo a diciembre 

Responsable Encargada de Convivencia Escolar. 
Inspectora General Profesores Jefes. 

Materiales Material de Oficina 

Recursos PMESEP 

Medios de 
Verificación 

Publicación en diario mural interno y externo de listado de buenas prácticas. 
Fotografías 

  

NIVEL / CICLO PREKINDER A 8° y comunidad 

CONTENIDOS 11. ACTOS CÍVICOS Y CULTURALES 

Acción Se realizarán durante el año actos cívicos y culturales, considerados como una de las 
prácticas pedagógicas con más tradición en el ámbito de la escuela y con ello fortalecer la 
formación ciudadana en la comunidad educativa. 

Objetivo(s) dela 
Ley 

Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público. 
Incentivar la participación ciudadana, junto al sentido de pertenencia nacional. 
Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país. 

Plazo Marzo a diciembre 

Responsable Dirección 
UTP 
Profesores 

Materiales Impresoras, computadores, equipos de sonido, entre otros. 

Recursos PME SEP 

Medios de 
Verificación 

Registro libro de clases 
Fotografías y publicación en redes sociales 
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1. Introducción 
 

El Plan Integral de Seguridad Escolar, es la herramienta permanente de gestión del riesgo, articuladora 

de los más variados programas de seguridad destinados a la comunidad educativa, aportando de manera 

sustantiva al desarrollo de una cultura nacional inclusiva de autocuidado y prevención de riesgos, a través 

del desarrollo de competencias que permitan tomar decisiones fundamentadas para actuar como un 

ciudadano comprometido en el abordaje responsable de los riesgos y sus variables. Este Plan tiene por 

propósito reforzar las condiciones de seguridad de nuestra comunidad educativa, a través de una 

metodología de trabajo permanente, destinada a cada integrante de ésta. 

Abarca todas las actividades que se desarrollan en el establecimiento, ya que en la eventualidad de una 

emergencia, principalmente se ve amenazada la integridad de niños y niñas, funcionarios, padres, 

apoderados, visitas y vecinos; los que pueden verse gravemente afectados, de acuerdo a la magnitud de la 

amenaza. 

 

El propósito principal es ponerlo en práctica y dar cumplimiento de acuerdo a la legislación vigente. 

 
En la elaboración y constante actualización del Plan Integral de Seguridad Escolar, debe trabajar el 

Comité de Seguridad Escolar, donde participan representantes de la comunidad educativa, e invitan a otras 

instituciones que puedan colaborar técnicamente. El Comité liderado por el director/a, facilita su puesta en 

práctica. Este trabajo lo podrá realizar el Consejo Escolar, el Encargado/a de Seguridad Escolar, o Asistente 

de la Educación, sin embargo, la participación activa de cada uno de los miembros de la comunidad escolar 

es trascendental en el cumplimiento del objetivo final de este programa que es: resguardad la seguridad de 

cada uno de sus integrantes. 

 
2. Fundamentos del Plan de Emergencia 

 

El Plan Integral de Seguridad Escolar de la ESCUELA BÁSICA LOS ALERCES DE MAIPÚ, considera cada 
uno de los aspectos que influyen en el bienestar y la seguridad de los miembros de nuestra Comunidad 
Escolar, es por eso que se requiere de la participación de todos y cada uno de ellos en su desarrollo. 

La geografía, la sismicidad y el variable clima que nos presenta nuestro territorio, nos obliga a actuar 
preventiva y coordinadamente incluyendo a todos los miembros de la sociedad y especialmente a quienes 
son parte de esta comunidad escolar que, ante una emergencia, serán los actores principales y quienes 
deberán actuar de manera coordinada y segura. 
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Este Plan fue elaborado por ONEMI y puesto a disposición del Ministerio de Educación bajo la resolución N° 
51/2001 para ser desarrollado en todos los establecimientos educacionales del país, mediante el cual se 
pretende alcanzar dos objetivos centrales; 

 La planificación eficiente y eficaz de seguridad para la comunidad escolar en su conjunto adaptable a las 

particulares realidades de riesgo y de recursos de cada establecimiento educacional.

  Aportar sustantivamente a la formación de una cultura preventiva, mediante el desarrollo proactivo de 

actitudes y conductas de protección y seguridad.

 
Los alumnos y docentes de la ESCUELA BÁSICA LOS ALERCES DE MAIPÚ, pasan gran parte de su día en el 

establecimiento por lo que se ha estimado la necesidad de reforzar el aspecto de una comunidad educativa 

participativa y ser parte del Plan Integral de Seguridad del establecimiento, con opinión, con aporte de ideas 

y antecedentes que promuevan finalmente una seguridad real, práctica y adecuada a la realidad local. 

 
3. Objetivo General 

 
El objetivo de este Plan Integral de Seguridad Escolar es definir, ordenar y dar a conocer los riesgos a 

los que se enfrenta nuestra comunidad, como resultado, establecer los lineamientos para actuar 
coordinadamente ante una emergencia incluyendo a cada uno de sus integrantes con sus funciones y 
deberes tomando en cuenta todos los escenarios posibles. 

 
4. Objetivos Específicos 

 

 Disponer de equipos humanos organizados y adiestrados, consiguiendo con ello una mayor efectividad 

en las acciones destinadas a controlar las emergencias. 

 Dar a conocer a toda la Unidad Educativa sobre la importancia del Plan de Emergencia y sobre las 

responsabilidades que cada integrante tiene en la correcta implementación de éste. 

 Asegurar la integridad física y salud de todos aquéllos que se encuentren al interior de las dependencias. 

 Preservar el normal funcionamiento de la comunidad escolar, de sus instalaciones y equipos, mediante 

acciones de control de todo aquello que represente un riesgo. 

 Proporcionar a los escolares un efectivo ambiente de seguridad integral mientras cumplen con sus 

actividades formativas. 

 Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los usuarios y ocupantes del 

establecimiento. 

 Lograr que la evacuación pueda efectuarse de manera ordenada, evitando lesiones que puedan sufrir los 

integrantes del establecimiento durante la realización de ésta. 

5. Definiciones 
 

a. Alerta 
La Alerta es un estado declarado, indica mantenerse atento. Ejemplos para declarar Alerta "se maneja 
información de un incendio cercano que puede comprometer el recinto". 

 
b. Alarma 

Es una señal o aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o ya está ocurriendo. Por lo tanto su 
activación significa ejecutar las instrucciones establecidas para una emergencia. 
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c. Amago de incendio 
Fuego descubierto y apagado a tiempo. 

 
d. Análisis de vulnerabilidad 

Es la identificación de los niveles de riesgo, la estrategia que sirve para identificar las amenazas en un lugar 
determinado, indicando si es externa o interna, adicionalmente identifica la probabilidad de ocurrencia de la 
amenaza ya localizada y el efecto que ésta tendría sobre las personas, los recursos, los sistemas y los 
procesos. 

 
e. Coordinador de piso o área 

Es el responsable de evacuar a las personas que se encuentren en el piso o área asignada, y además guiar 
hacia las zonas de seguridad en el momento de presentarse una emergencia. El coordinador de piso o área 
reportará al coordinador general. 

 
f. Coordinador general 

Autoridad máxima en el momento de la emergencia, responsable de la gestión de control de emergencias y 
evacuaciones del recinto. 

 
g. Ejercicio de simulación o simulacro de emergencia 

Es la simulación de un posible hecho futuro como por ejemplo sismo, incendio o cualquier tipo de situación 
grave que necesite evacuar personas y ser llevadas a zonas de seguridad. Estas simulaciones sirven para 
evaluar las condiciones de seguridad y los tiempos en que puede ser evacuado un lugar en caso de alguna 
emergencia. 

 
h. Emergencia 

Situación que pone en riesgo inminente la integridad física y psicológica de los ocupantes de un recinto y que 
requiere de una capacidad de respuesta institucional organizada y oportuna a fin de reducir al máximo los 
potenciales daños. 

 
i. Evacuación 

Procedimiento obligatorio, ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento masivo de los 
ocupantes de un recinto hacia la zona de seguridad de éste frente a una emergencia real o simulada. 

 
j. Explosión 

Fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía y aumento de volumen de un cuerpo 
mediante una transformación física y química. 

 
k. Extintores 

Aparato portable que contiene un agente extintor y un agente expulsor, que al ser accionado dirigiendo la 
boquilla a la base del incendio (llama), permite extinguirlo. 

 
l. Iluminación de emergencia 

Medio de iluminación secundaria, que proporciona iluminación cuando la fuente de alimentación para la 
iluminación normal falla. El objeto básico de un sistema de iluminación de emergencia es permitir la 
evacuación segura de lugares en que transiten o permanezcan personas. 



[Escriba texto] 
 

m. Incendio 
 

Fuego de grandes proporciones que arde de forma fortuita o provocada y destruye cosas que no están 
destinadas a quemarse. 

 
 
 

n. Monitor de apoyo 
Son los responsables de evacuar a las personas de su sector, hacia las Zonas de Seguridad, al momento de 
presentarse una emergencia. El monitor de apoyo reporta ante el coordinador de piso o área. 

 
o. Plan de Emergencia o Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) 

Conjunto de actividades y procedimientos para controlar una situación de emergencia en el menor tiempo 
posible y recuperar la capacidad operativa de la organización, evitando posibles accidentes y minimizando 
daños. 

 
p. Procedimiento de evacuación 

Pasos predeterminados a seguir ante una evacuación, sirve para preparar a las personas en la adopción de 
rutinas de acción convenientes frente a emergencias como sismos, incendios, inundaciones etc. 

 
q. Red húmeda 

Es un sistema diseñado para combatir incendios y que es alimentado por agua. Red de cañerías con flujo de 
agua a presión que se activa por medio de control manual o automático a través mangueras o rociadores. 

 
r. Riesgos 

Exposición a un daño que puede suceder o no suceder. El riesgo es un peligro que puede sobrevenir. Está 
conformado por la amenaza (potencial de un fenómeno adverso) y la vulnerabilidad (disposición de una 
persona, objeto y sistema a sufrir daños). 

 
s. Vías de Evacuación 

Son aquellas vías que estando siempre disponibles para permitir la evacuación (escaleras de emergencia o 
servicio, pasillos, patios interiores etc.) ofrecen una mayor seguridad frente al desplazamiento masivo y que 
conducen a la zona de seguridad de un recinto. 

 
t. Zona de Seguridad 

Lugar definido en el Plan de Emergencias y evacuación del recinto dispuesto por el/la jefe/a de la 
dependencia, donde existen las condiciones de resguardo para los usuarios que evacuan el lugar. 

 
u. Sismo 

Consiste en el desplazamiento brusco y de intensidad relativa de zonas de la corteza terrestre, con un 
potencial destructivo variable. 

 
v. Salida de emergencia 

Puerta de salida hacia una zona de seguridad que forma parte de un sistema de evacuación. 

 
w. Riesgo 

Probabilidad de exceder un valor específico de daños sociales, ambientales y económicos, por la confluencia 
de factores de amenaza y factores de vulnerabilidad, en un lugar dado y durante un tiempo de exposición 
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determinado. 
De acuerdo a la(s) amenaza(s) se pueden establecer dos tipologías de Riesgos: de origen natural y de origen 
humano (técnicamente conocidos estos últimos como Riesgos de Origen Antrópico). 

 
6. Antecedentes Generales del Establecimiento 

 

Nombre del establecimiento Escuela Básica Los Alerces de Maipú 

Código 25314-6 

Teléfono 2 3329 0880 

Dirección Glorias Navales 2040 

Comuna Maipú 

Nivel Educacional Pre Kinder a 8° básico 

Correo electrónico 
rosa.arens@codeduc.cl 

Directora Rosa Arens Otey 

Superficie construida Mts2 

Capacidad máxima de ocupación 140 niños de nivel Ed. Prebásica. 1.216 niños de nivel E. básica. 

N° de pisos 03 

N° de subterráneos 0 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad Rosa Arens Otey 

Botón de pánico/Campana) Inspectoría/Patio alumnos, al costado del hall principal 

Botiquín Enfermería, primer piso 

Alumbrado de emergencia Escalera 1, 2 y 3, 4, pasillos primer, segundo y tercer piso. 

 

 
6.1 Capacidad 

 

NIVELES CAPACIDAD DE LA INSTALACION 

Enseñanza Prebásica  

Enseñanza Básica 1216 

mailto:rosa.arens@codeduc.cl
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6.2 Dotación de niños (as) 
 
 
 

DOTACIONES NIÑOS NIÑAS TOTAL 

N° total de niños (as) 
302 240 542 

N° niños (as) con 
capacidades diferentes 

36 11 47 

 
 
 

6.3 Dotación de Trabajadores 
 

 
 

DOTACION 
 

CANTIDAD 

Docentes 45 

Apoyo a docencia 25 

Externos 
 

4 

N° funcionarios en estado de gravidez o con discapacidad física. 0 

Cantidad total de trabajadores. 74 

 
 
 

6.4 Jornada de atención 
 

 
JORNADA HORARIOS 

Jornada completa  

Jornada mañana 08:00 a 14:00 hrs. 

Jornada tarde 14:00 a 20:00 hrs. 
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6.5 Equipamiento para emergencia 
 

EQUIPAMIENTO CANTIDAD UBICACION 

 
Extintores 

 
16 

Pasillos 1º y 2º piso, 3º piso, hall, laboratorio Ciencias, 
Enlaces, pasillo casino alumnos, casino Profesores, 
Gimnasio 

 

Salidas de Emergencia 
 

04 
Calle Glorias Navales, calle Faustino Sarmiento, Pasaje 
Fogonero Urra, Estacionamiento sector Fogonero Urra. 

 

Redes Húmedas 
 

04 
1º piso sector escalera 1, sector hall, sector escalera 4, 2º 
piso. 

 

Grifos 
 

0 
Indicar ubicación en exterior del establecimiento 
(dirección) 

 

Alarma 
 

03 
 

Campana patio alumnos/megáfonos en Inspectoría 

 

Luces de emergencia 
  

Pasillo 1er piso, segundo piso, tercer piso. Exterior patio 

 

Tablero eléctrico 
 

03 
Antejardín Glorias Navales, hall, exterior gimnasio, 
antejardín sector Fogonero Urra. 

 

Gas 
 

05 
Cilindros de 11 y 15 kilos ubicados en Secretaría, Sala de 
Profesores, PIE, Biblioteca, casino de profesores. 

 

Medidores (agua) 
 

01 
Sector Antejardín aledaño a calle Glorias Navales esquina 
Fogonero Urra. 

 

Estanque de gas 
 

01 
300 Kgs, sector antejardín  aledaño  a pasaje Fogonero 
Urra 

 

Botón de Pánico 
 

01 
 

Inspectoría 

 

Vías de evacuación 
 

05 
Escaleras 1,2,3,4, hacia mamparas 1,4 y acceso hall; 
escalera casino 1 y 2. 

 

Punto de reunión 
 

04 
 

Patio Educación Básica 

 

Zona de Seguridad 
 

04 
 

Demarcadas en patio Educación Básica 
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7. Análisis histórico 
 

¿Qué nos ha pasado? 
En esta etapa se debe revisar toda aquella información sobre situaciones que en el pasado han puesto en 
riesgo o han dañado a las personas, a los bienes y medio ambiente del establecimiento y su entorno. 

HECHOS UBICACIÓN EXACTA IMPACTO PRODUCIDO 

 
 

Anegamientos 

 
 

Canal Paso San Juan 

 
Inundación que impide el normal tránsito de 
peatones, estudiantes y apoderados. 

 
Anegamiento por aguas 
lluvia 

Biblioteca, gimnasio, 
salas de clases, 
pasillos. 

 

Suspensión de actividades. 

 

Ingreso de extraños y 
robos al interior del 
establecimiento 

 

Estacionamiento, 
huerto escolar, 
enfermería 

Robo y destrucción de vehículo, robo de 
cañerías y destrucción de invernadero, 
destrucción de llave de paso. Ingreso a 
dependencias y robo de material en sala de 
enfermería, robo de equipamiento informático 
en salas de clases y sala de enlaces. 

 

 
8. Ficha de puntos críticos (Riesgos detectados) 

 

Este formulario está destinado a registrar los puntos y o situaciones de riesgo tanto al interior como al 
exterior del establecimiento. 

RIESGO/ PUNTO 
CRITICO 

INTER/ 
EXTER 

NO 

UBICACIÓN 
EXACTA 

IMPACTO 
EVENTUAL 

SOLUCIONES 
POSIBLES 

RECURSOS 
NECESARIOS 

Cierre perimetral 
con malla sobre 

muro perimetral, 
que permite la 

trepa e ingreso de 
individuos al techo 

del gimnasio y 
jardín posterior del 

recinto. 

 
 
 

 
Interno 

 
 

Perímetro 
Escuadra 
Nacional 

con 
Faustino 

Sarmiento. 

Daño a las 
protecciones 
de ventanales 
de altura en el 

gimnasio, 
daño en los 

techos y riesgo 
de robo de 

bienes. 

Refuerzo de 
hormigón y 
mallas de 

protección más 
resistentes. 

Reparación de 
techos y 

protecciones de 
ventanales. 

 
 

Solicitud y 
adjudicación de 

fondos para 
reparar, según 
presupuesto. 

 
 

Muro perimetral y 
portón de 

estacionamiento 
de baja altura. 

 
 
 

Interno 

Perímetro 
pasaje 

Fogonero 
Urra, 

Escuadra 
Naval y 

Faustino 
Sarmiento 

Riesgo a la 
integridad 

física y bienes 
del personal, 

de la escuela y 
los 

estudiantes. 

 
 

Enaltamiento de 
muro perimetral, 
mejoramiento de 

Portón. 

 
 

Adjudicación de 
fondos para 

reparar, según 
presupuesto. 
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Consumo y venta 
de droga. 
Reuniones 
callejeras 

nocturnas de 
individuos en 

cancha aledaña 

 
 

Extern 
o 

 
Calle 

Escuadra 
Nacional y 
Faustino 

Sarmiento 

 
 

Riesgo de 
robos, hurtos, 

agresiones 

 
Conexión con 

redes de apoyo 
externo y 

Superioridad del 
Servicio 

 

Solicitud de 
presencia policial 

y seguridad 
ciudadana. 

 
Humedad, acopio 
de agua lluvia en 

entretechos, 
goteras en salas, 

muros y 
conexiones 
eléctricas. 

 
 
 
 

Interna 

 

 
Salas de 
clases, 

bodegas y 
hall 

Enfermedades, 
problemas de 
higiene, riesgo 

de 
electrocución, 

cortes 
eléctricos y 
daño en la 

infraestructura 

Se solicitó 
reparación de 

techumbre, cielo 
raso y sistema 

eléctrico de salas 
afectadas. Se 

solicitó limpieza 
de canaletas. 

 
 

Adjudicación de 
fondos de 

mantenimientos y 
Proyectos (por 
ejemplo FAEP) 

 

Rejillas metálicas 
de canaletas en 

patio en mal 
estado, levantadas 

y permiten el 
ingreso de 
roedores. 

 
 
 
 

Interna 

 
 
 

Patio 
Educación 

Básica. 

Riesgo de 
accidentes por 

caídas, 
enfermedades 
e infecciones. 
Dificultad para 
levantarlas y 

realizar 
limpieza 

periódica. 

 
 

Se incluyó en la 
necesidad de 

reparaciones y se 
solicitó 

desratización 

 
 

Adjudicación de 
fondos de 

proyectos para 
reparaciones y 

mantenimiento. 

 
 

 

9. Comité de seguridad 
 

Es responsabilidad del(la) Director (a) del establecimiento el conformar el Comité de Seguridad. 
 

 
9.1 Integrantes del Comité de Seguridad 

 

PUESTO O CARGO NOMBRE 

 

DIRECTORA 
 

SRA. MARÍA JOSEFINA DÍAZ FARÍAS 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA: 
JEFATURA TÈCNICA 

TEODOLINDA PINTO HERNÁNDEZ 
FANNY COVARRUBIAS RUZ 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA: 
CONVIVENCIA 

 
BEATRIZ ORTEGA VEGA 
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REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA: 
PIE 

 

ERICK MENA RODRÍGUEZ 

 

COORDINADOR 
 

SYLVIA OLMEDO CORTÉS 

 

Representante del Profesorado 
MARIO ANDRADE BLANCO 
MIGUEL O”KUINGTHONSS RODRÍGUEZ 

 

Representante de los Asistentes de la Educación 
 

SUSANA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

 

Representante de los Asistentes de la Educación 
GLORIA ROA JARA 

Representantes del Centro General de Padres y 
apoderados 

 

 

 

Representante de los Alumnos 
 

BENJAMÍN OPAZO SAN MARTÍN 

 

Representante de Carabineros 
 

 

Representante de Bomberos 
 

Representante de la unidad de Salud más cercana.  

 

9.2 Misión y responsabilidades del Comité de Seguridad 
 

La misión del Comité de Seguridad Escolar es coordinar la seguridad de la ESCUELA BÁSICA LOS ALERCES DE 
MAIPÚ, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que compromete a todos, puesto 
que apunta a su mayor seguridad y, por ende a su mejor calidad de vida. 

 

Una vez conformado el Comité de Seguridad Escolar (9.1. Nómina del Comité de Seguridad Escolar), la 
primera tarea específica que debe cumplir el Comité de Seguridad Escolar es proyectar su misión a todo el 
establecimiento, sensibilizando a sus funcionarios y haciéndolos participar activamente de sus labores 
habituales. Esto a través de los distintos medios de comunicación internos existentes (murales, web, e-mails, 
etc.). 

 

 El comité en conjunto con la comunidad escolar (resto de funcionarios) debe contar con el máximo 
de información sobre los riesgos o peligros al interior del establecimiento y entorno o área en que 
está situado, ya que estos peligros o riesgos pueden llegar a provocar un daño a las personas, a los 
bienes o al medio ambiente. 

 Diseñar, ejecutar y actualizar continuamente el Plan de Emergencia y Seguridad del establecimiento. 

 Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que apoyen su accionar a toda la 
comunidad del establecimiento. 
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 El Comité de Seguridad Escolar, estará a cargo de la creación de un grupo de emergencia, el cual 
dentro de sus responsabilidades está la de realizar la actividad de evacuación del establecimiento 
frente a cualquier emergencia. Este grupo deberá contar con un Coordinador General, Coordinador 
de Área o Piso y personal de apoyo. 

 Crear un sistema de información periódica de las actividades y resultados del comité de seguridad 
escolar. 

 Colaborar en el diseño de los programas de capacitación y sensibilización. 

 

 
9.3 Coordinador de Seguridad Escolar 

 
En representación del Director, coordinará todas y cada una de las actividades que efectúe el comité, 

lo que permitirá un trabajo armónico en función del objetivo común que es la seguridad. 
El coordinador deberá, precisamente, lograr que los integrantes del comité actúen con pleno 

acuerdo, para aprovechar al máximo las potencialidades y recursos, para ello deberá valerse de mecanismos 
efectivos de comunicación, como son las reuniones periódicas y mantener al día los registros, documentos y 
actas que generé el comité. 

 
Además, deberá tener permanente contacto oficial con la Municipalidad, las unidades de Bomberos, 

Carabineros y de Salud del sector donde está situado el establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo 
especializado en acciones de prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de ocurrir 
una emergencia. 

 
 

9.4 Representantes de funcionarios, padres y apoderados 
 

Deberán aportar su visión desde sus correspondientes roles en relación a la Unidad Educativa, 
cumplir con las acciones y tareas que para ellos acuerde el comité y proyectar o comunicar, hacia sus 
respectivos representados, la labor general del establecimiento en materia de seguridad. 

 
 

9.5 Representantes de las Unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud 
 

Constituyen instancias de apoyo técnico al comité y su relación con el Establecimiento deberá ser 
formalizada entre el Director y el Jefe máximo de la respectiva Unidad. 
Esta relación no puede ser informal. La vinculación oficial viene a reforzar toda la acción del comité de 
Seguridad Escolar no solo en los aspectos de prevención, sino que también en la atención efectiva cuando se 
ha producido una emergencia. 

 

 
10. Estructura Organizacional 

 
La estructura organizativa considera al Director (a) de la Escuela LOS ALERCES DE MAIPÚ, un coordinador 

general, Coordinador de piso o área, líderes de evacuación, Encargado de Primeros Auxilios, Encargado de 
Brigada de Incendio, Encargado de Servicios Generales y Encargado de la Comunicación con entidades de 
Apoyo Externas (Carabineros, Bomberos, Ambulancia, Municipalidad, METROGAS, Consultorio, Mutual, 
CODEDUC, entre otros). 
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11. Plan de actuación frente a emergencias 
 

La misión del Grupo de Emergencia es coordinar a toda la comunidad de la Escuela BÁSICA LOS ALERCES 
DE MAIPÚ, a fin de lograr una activa y masiva participación en las actividades que aporten al plan de 
evacuación en caso de emergencias, puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende a su mejor calidad 
de vida. 

A continuación se especifica la función que cada integrante del grupo de emergencia debe ejecutar y la 
línea de autoridad y responsabilidad que tienen. 

 
11.1 Coordinador general 

 
Funciones y Atribuciones 

 Conocer y comprender cabalmente el plan de emergencia. 

 Liderar toda situación de emergencia al interior de la Escuela. 

 Decretar evacuación parcial o total del edificio en caso de emergencia. 

 Coordinar con los equipos externos de emergencia los procedimientos del Plan de Emergencia. 
 En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar y Unidad de Prevención de Riesgos y Mutual de 

Seguridad C.Ch.C., se coordinarán y ejecutarán las capacitaciones dirigidas a los grupos de 
emergencias. 

 Participar de las reuniones del Comité de Seguridad Escolar. 

 Coordinar periódicamente los simulacros de evacuación en caso de emergencias. 
 En conjunto con el Comité de Seguridad Escolar revisar periódicamente el Plan de Emergencia y 

Seguridad y actualizarlo, si es necesario. 

 Gestionar el nombramiento de los integrantes del grupo de emergencia. 

 Debe socializar y realizar inducción del Plan Integral de Seguridad Escolar al personal nuevo y de 

remplazo a su llegada al Establecimiento. 

11.2 Líder de grupo 
 

Funciones y Atribuciones 
 Al oír la alarma de emergencia, se prepara para dirigir la evacuación del personal de su zona 

asignada. 

 Ordenará y conducirá a los niños, niñas y trabajadores hacia las Zonas de Seguridad. Tranquilizará y 

actuará con firmeza. 

 Ayudará a las personas que más lo necesitan. 

 Impedirá el regreso del personal a la zona evacuada. 

 Verificará que no queden rezagados. 

 Informará acerca del estado general de los niños, niñas y funcionarios a su cargo. 

 Debe dar aviso del inicio de una emergencia en su área. 

 Es responsable de ordenar la evacuación parcial ante una emergencia. 

 Debe acatar las indicaciones que el Coordinador General entregue en el momento. 

 Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

 Participar de las reuniones del grupo de emergencia. 

 Participar en los simulacros de emergencia de forma activa. 

 Promover el mantener las vías de evacuación y salidas de emergencias libres de obstáculos. 

 
11.3 Monitor de apoyo 
Funciones y Atribuciones 
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 Apoyarán a líderes de grupo a guíar a funcionarias, niños y niñas hacia zonas de seguridad ya sean 
internas de salas, externas (fuera del establecimiento) o del establecimiento. 

 Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

 Participar de los Simulacros de Emergencia de forma activa. 

 Promover la mantención de las vías de evacuación y salidas de emergencia libres de obstáculos. 

 
12.4 Encargado de primeros auxilios 

 
Funciones y Atribuciones 

 

 En conjunto con el Equipo de Primeros Auxilios deberán realizar lo siguiente: 

 Dar aviso inmediato de la situación a Coordinador General o a quien corresponda. 

 Mantener el botiquín de primeros auxilios en condiciones operativas óptimas. 
 Entregar los primeros auxilios a las funcionarias, niñas y niños que resultaran con lesiones producto 

de la emergencia. 

 Registrar las atenciones entregadas a las funcionarias. 

 
11.4Brigada de incendio 

 
Funciones y atribuciones 
 Deben componer esta Brigada funcionaras capacitadas en el uso de equipos de extinción contra 

incendios. 

 Mantener los equipos en buenas condiciones de uso, operativos, con revisiones periódicas. 
 Informar a la Unidad de Prevención de Riesgos, el mal estado de los equipo de extinción para su 

reposición. 

 Proceder a la extinción del fuego, con los equipos de extinción existentes en el establecimiento. De 
no ser controlado en un primer intento, proceder a evacuar el sector (Sólo personal capacitado 
puede manipular los equipos de extinción de incendio). 

 

 
12. Procedimientos de evacuación 

Al activarse la alarma de evacuación 
 Todos los integrantes de la Escuela Básica LOS ALERCES DE MAIPÚ, dejarán de realizar sus tareas 

diarias y se prepararán para efectuar la evacuación.

 Todo abandono de la instalación deberá ser iniciado a partir de la orden dada por el sistema 
existente o establecido por la Escuela LOS ALERCES DE MAIPÚ, (teléfono, altoparlantes, viva voz) u 
ordenado por la Dirección del Establecimiento o Coordinador de Seguridad.

 Conservar y promover la calma.
 Todos los integrantes de la Escuela LOS ALERCES DE MAIPÚ, deberán estar organizados y obedecer la 

orden del Líder de evacuación.

 Se dirigirán hacia la Zona de Seguridad, por la vía de evacuación que se les indique, y no se utilizarán 
los ascensores, si éstos existen.

 NO CORRA, NO GRITE y NO EMPUJE. Procure usar pasamanos en el caso de escaleras.

 Si hay humo o gases en el camino, proteja sus vías respiratorias y si es necesario avance agachado.

 Evite llevar objetos en sus manos.
 Una vez en la Zona de Seguridad, permanezca ahí hasta recibir instrucciones del personal a cargo de 

la evacuación.
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12.1 Observaciones generales 
 

 Obedezca las instrucciones del Coordinador General y Líderes de Grupo. 
 Si existen padres, apoderados, o cualquier persona externa del establecimiento, estos deben 

obedecer las órdenes indicadas y seguir con la evacuación. 

 No corra para no provocar pánico. 

 No regrese, para recoger objetos personales. 

 Si el establecimiento cuenta con más de un piso y usted se encuentra en otro piso, evacúe con las 
personas que se encuentren en él y diríjase a la Zona de Seguridad. 

 Es muy importante aplicar rapidez y orden en la acción. 

 Nunca use el extintor si no conoce su manejo. 

 Cualquier duda aclárela con el Coordinador General, Líder de Grupo. 

 
 

13. Procedimiento de evacuación en caso de incendio 

 
13.1 Coordinador general 

 
En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo a las 
siguientes instrucciones: 

 Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 

 Ordene a una persona dar la alarma (o hágalo usted mismo). 

 Si se encuentra en el lugar afectado y el fuego es controlable, proceder a impartir instrucciones a 

Brigada de Incendio para la extinción del fuego. De no ser controlado en un primer intento, de la 

orden de evacuación y espere la llegada de bomberos (Sólo personal capacitado puede manipular los 

equipos de extinción de incendio) 

 De ser necesario, contáctese con los servicios de emergencia (Carabineros, Bomberos, Ambulancia, 

etc.) 

 Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire acondicionado en caso de que 

exista. 

 Evalúe si es necesario evacuar hacia el exterior del establecimiento 

 Instruir al personal para que se tengan expeditos los accesos del establecimiento, a fin de permitir el 

ingreso de ayuda externa y/o salida de heridos o personas. 

 Controle y compruebe que cada líder de grupo esté evacuando completamente a los integrantes de 

cada área. 

 Cerciórese de que no queden integrantes en dependencias del establecimiento. 

 Ordene al personal que se impida el acceso de particulares al establecimiento. 

 Diríjase en forma controlada y serena hacia la Zona de Seguridad. 

 Una vez finalizado el estado de emergencia, evalúe las condiciones resultantes e informe sus 

novedades y conclusiones al personal del establecimiento. 

 
13.2 Líder de grupo 
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En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo a las 
siguientes instrucciones: 

 

 Dé aviso inmediato de la situación a Coordinador General o a quien corresponda. 

 En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino más corto y seguro, 

para regresar a su sector. (Esto solo en caso de ser posible), de lo contrario, si se ordena una 

evacuación deberá integrarse a ella sin necesidad de volver a su propio sector. 

 Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia. 

 Espere instrucciones de evacuación junto a niños en zonas de seguridad internas de salas. 

 Una vez recibida la instrucción de evacuación dirija a niños y funcionarios a Zona de Seguridad del 

establecimiento. 

 Una vez en la zona de seguridad, cada líder de grupo procederá a la contabilización de niños y 
funcionarios, la que debe ser igual a la planilla de asistencia, informando al Coordinador General los 
faltantes. 

 Si faltase algún funcionario o niño dar aviso de inmediato al Coordinador General para proceder a la 
verificación y entrega de los primeros auxilios si fuesen necesarios. 

 Una vez finalizado el estado de emergencia, espere instrucciones por parte del Coordinador General. 

 
13.3 Monitor de apoyo 

 

 En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino más corto y seguro, 
para regresar a su sector. (Esto sólo en caso de ser posible), de lo contrario, si se ordena una 
evacuación deberá integrarse a ella sin necesidad de volver a su propio sector. 

 Procure que las personas que se encuentren en el sector afectado se alejen. 
 Apoye a líderes de grupo a guiar a niños, niñas y funcionarios hacia Zonas de Seguridad internas de 

salas, del establecimiento o externas (fuera del establecimiento). 

 Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

 Participar de los Simulacros de Emergencia de forma activa. 

 Promover la mantención de las vías de evacuación y salidas de emergencia libres de obstáculos. 

 
13.4 Todos los usuarios del establecimiento 

 
Si descubre un foco de fuego en el lugar donde usted se encuentra, proceda de acuerdo a las siguientes 
instrucciones: 

 Mantenga la calma 

 Avise de inmediato a Coordinador General y/o Líder de Grupo. 

 Espere instrucciones de parte de Coordinador General y Líder de Grupo 

 En caso de que den la orden de evacuar, diríjase en forma controlada y serena hacia la Zona de 

Seguridad. 

 Para salir no debe correr ni gritar. En caso que el establecimiento cuente con escaleras, circule por su 

costado derecho, mire los peldaños y tómese del pasamano. 

 No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que el Coordinador de Seguridad lo indique. 

 En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, recuerde que el aire fresco y 

limpio lo encontrará en el suelo. 
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 En caso de encontrarse en otro sector, si se ordena una evacuación deberá integrarse a ella sin 

necesidad de volver a su propio sector. 

 

14. Procedimiento de evacuación en caso de sismo 

 
14.1 Coordinador General 

 
Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda de la siguiente forma: 
Durante el Sismo: 

 Mantenga la calma 

 Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire acondicionado, en caso de que 
exista. 

 Verifique que los líderes de grupo se encuentren en sus puestos controlando a los párvulos. 

 Protéjase en Zonas de Seguridad internas de sala u oficina. 
 

Después del Sismo: 
 

 Una vez que finalice el sismo, dé la orden de evacuación del establecimiento, activando la alarma de 
emergencia. 

 Promueva la calma. 

 Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones resultantes e informar sus 
novedades y conclusiones al personal del establecimiento y a padres y/o apoderados, si se 
presentasen. 

 Cuando el movimiento sísmico supere la intensidad grado 5 (se produce generalmente rotura de 
vidrios; desplazamientos y vuelco de muebles, libros y objetos se caen de los estantes, agrietamiento 
de algunos estucos), ordene la evacuación a la “Zona de Seguridad” por ruta de emergencia segura. 

 Instruir para que se mantenga la calma, no corra ni se salga a la calle. 

 Terminado el movimiento sísmico verifique y evalúe daños. En el caso que se verifique indicios de 
incendio o presencia de gas, no ingrese a las dependencias, instruya para que no se utilice fuego 
(fósforos, encendedores, etc.), disponga interrumpir el suministro del gas, electricidad, y solicite 
ayuda de Bomberos. 

 Recuerde que sólo la Dirección de la escuela, está facultada para emitir información oficial del 
siniestro. 

 Una vez finalizada la Situación de Emergencia, evaluar las condiciones resultantes e informe sus 
novedades y conclusiones al personal del establecimiento, padres y apoderados si se presentasen. 

 
14.2 Líder de grupo 

 
Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda de la siguiente forma: 
Durante el Sismo: 

 

 Mantenga la calma 

 Calme a los niños u otras personas que se encuentren en el lugar, aléjelos de los ventanales y lugares 
de almacenamiento en altura. 

 Proceda a dirigir a todos los párvulos y funcionarios a las Zonas de Seguridad internas de cada sala. 

 Ordenar el cierre de las cortinas de las salas. 
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 Cuando el movimiento sísmico supere la intensidad grado 5 (se produce generalmente rotura de 
vidrios; desplazamientos y vuelco de muebles, libros y objetos se caen de los estantes, agrietamiento 
de algunos estucos), espere instrucciones para proceder con la evacuación a “Zona de Seguridad” por 
ruta de emergencia segura. 

 
 

Después del sismo: 
 

 Cuando se ordene la evacuación, reúna a los alumnos u otras personas, verifique que todas las 
personas que se encuentran en el área e inicie la salida hacia la “Zona de Seguridad” por la ruta 
segura. 

 Recuerde que al salir no se debe correr. En caso que sea necesario el uso de escaleras debe circular 
por el costado derecho, mire los peldaños y tómese del pasamano. 

 Instruya para que se mantenga la calma, no corra ni salga a la calle. 

 Una vez en la zona de seguridad, cada líder de grupo procederá a la contabilización de niños y 
funcionarios, la que debe ser igual a la planilla de asistencia, informando al Coordinador General de 
algún faltante. 

 Si faltase algún funcionario o niño, de aviso de inmediato al Coordinador General para proceder a la 
verificación. 

 Espere instrucciones por parte del Coordinador General. 

 
14.3 Monitor de apoyo 

 
Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda como sigue: 
Durante el sismo: 

 Calme a los niños u otras personas que se encuentran en el lugar, aléjelos de los ventanales y lugares 
de almacenamientos en altura. 

 Dirija a los niños a zonas de seguridad internas de salas y espere instrucciones para evacuar a zonas 

de seguridad del establecimiento. 

 Si se encuentran en el patio del establecimiento, diríjalos a zonas de seguridad del establecimiento. 
 

Después del sismo: 
 Una vez finalizado el sismo, espere instrucciones por parte de líder de grupo y proceda a ayudar en la 

evacuación de niños a zonas de seguridad del establecimiento. 

 Recuerde que al salir no debe correr y proceda a calmar a niños y funcionarios. 

 Una vez en zona de seguridad, espere instrucciones de su líder de grupo y coopere en lo que 
necesite. 

 Espere instrucciones por parte de Líder de Grupo o Coordinador General. 

 
14.4 Todos los usuarios del establecimiento 

 
Al iniciarse un movimiento sísmico, proceda como sigue: 
Durante el sismo: 

 Mantenga la calma y permanezca en su lugar. 

 Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura. 

 Diríjase a zonas de seguridad internas de sala de clases o de oficinas según corresponda. 

 Aténgase a las instrucciones del Coordinador General y líderes de grupo 
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 Solo cuando el Coordinador General ordene la evacuación del establecimiento, abandone la 
instalación por la ruta de evacuación autorizada. 

 
Después del Sismo: 

 

 Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando la alarma de 
emergencia 

 Siga las instrucciones del Coordinador General. 

 Evacúe solo cuando se lo indiquen, evacúe la instalación por la ruta de evacuación autorizada y apoye 
a personas vulnerables durante esta actividad. 

 No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr. En el caso que sea necesario el uso de 
escaleras, debe circular siempre por el costado derecho, mire los peldaños y tómese del pasamano. 
Evite el uso de fósforos o encendedores. 

 Una vez en la Zona de Seguridad, espere instrucciones por parte de Coordinador General. 

 Recuerde que sólo la Dirección de la Escuela LOS ALERCES DE MAIPÚ, está facultada para emitir 
información oficial del siniestro. 

 

 
15. Procedimiento en caso de asalto 

 
15.1 Coordinador general 

 
Al producirse un asalto en el establecimiento, proceda como sigue: 

 Instruya para que no se oponga resistencia y se calme a los integrantes del establecimiento. 

 No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que se sigan sus instrucciones. 

 Centre su atención para observar los siguientes detalles: Nº de asaltantes; contextura física; tipo de 
armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos utilizados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

 Al ser requerido solo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

 Disponga a un funcionario para que proteja el sitio del suceso, impidan el acceso de todo niño u otra 
persona que pueda alterar o destruir posibles evidencias hasta la llegada de Carabineros o PDI. 

 Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, proceda a dar la instrucción de 
evacuación, hacia zonas de seguridad externas al establecimiento por una ruta expedita y segura; 
informe a Carabineros y espere su llegada antes de ordenar el reingreso. 

 Instruya para que no se reingrese al establecimiento, hasta que el Coordinador General lo autorice. 
 Ordene al personal encargado de cortar la energía eléctrica, gas, aire acondicionado, abrir ventanas, 

puertas y alejarse de los vidrios. 

 Recuerde que sólo la Dirección de la escuela  está facultada para emitir información  oficial del 
siniestro. 

 Al término de la Situación de Emergencia, evalúe e informe novedades y conclusiones al personal del 
establecimiento. 

 
15.2 Líder de grupo 

 
Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue: 

 Instruya para que no se oponga resistencia y se calme a los alumnos u otras  personas que se 

encuentren en el lugar 
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 No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que se sigan sus instrucciones, 
no tome fotografías o grave en ningún momento. 

 Centre su atención para observar los siguientes detalles: Nº de asaltantes; contextura física; tipo de 
armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos utilizados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

 Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

 Espere instrucciones por parte del Coordinador General acerca de evacuación o de instrucciones a 
seguir. 

 Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, evacúe al personal completamente, hacia 
zonas de seguridad externas, una vez recibida la instrucción de evacuación por parte del Coordinador 
General, por una ruta expedita y segura. 

 Una vez en zonas de seguridad proceda a contabilización de niños y personal.(conforme a planilla de 

asistencia) 

 Recuerde que sólo la Dirección de la Escuela LOS ALERCES DE MAIPÚ, está facultada para emitir 
información oficial del siniestro. 

 

 
15.3 Monitor de apoyo 

 
Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue: 

 Instruya para que no se oponga resistencia y se calme a los alumnos u otras personas que se 

encuentren en el lugar. 

 No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que se sigan sus instrucciones. 

 Centre su atención para observar los siguientes detalles: Nº de asaltantes; contextura física; tipo de 
armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos utilizados, 
colores, patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

 Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 

 Espere instrucciones por parte del Líder de Grupo acerca de evacuación o de instrucciones a seguir. 

 Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, proceda a cooperar a líder de grupo a 
evacuar al personal completamente, hacia Zonas de Seguridad externas por una ruta expedita y 
segura. Dé instrucciones de no acercarse ni tocar ningún objeto o bulto sospechoso. 

 Una vez en Zonas de Seguridad proceda a calmar a niños y funcionarios y coopere en la 
contabilización (conforme a planilla de asistencia). 

 Recuerde que sólo la Dirección de la escuela está facultada para emitir información oficial del 
siniestro. 

 
 

15.4 Todos los usuarios del establecimiento 
 

Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue: 

 No oponga resistencia y siga las instrucciones de los asaltantes. 

 Centre su atención para observar los siguientes detalles: N° de asaltantes; contextura física; tipo de 
armamento utilizado; alguna característica física importante; cantidad de vehículos usados, colores, 
patentes; conocimiento del lugar que demuestren, etc. 

 Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin agregar 
comentarios no solicitados). 
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 Al retirarse los asaltantes, espere instrucciones por parte del Coordinador General, antes de iniciar 
cualquier actividad. 

 En caso de tener que evacuar el lugar, recuerde que al salir no debe correr. En el caso que sea 
necesario el uso de las escaleras circule por costado derecho de estas, mire los peldaños y tómese del 
pasamano. 

 Recuerde que sólo la Dirección de la Escuela está facultada para emitir información oficial del 

siniestro. 

16. Procedimiento en caso de fuga de gas 
 
 

17.1 Coordinador general 
 

 Ante el conocimiento de una fuga de gas, se ordenará la evacuación inmediata del recinto. 

 Se solicitará la concurrencia de Bomberos, Carabineros y la empresa proveedora de gas (en caso de 
ser este suministrado a través de cañerías o estanque estacionario). 

 Dispondrá el corte inmediato del suministro eléctrico. 

 Verificará que los funcionarios del establecimiento  o cualquier persona  que se encuentre en  el 
establecimiento, no utilicen teléfonos celulares o cualquier aparato electrónico. 

 Ordenará el reingreso al establecimiento sólo cuando Bomberos y/o la empresa proveedora señale 
que la fuga fue controlada. 

 

17.2 Líder de grupo 
 

 En caso de tener conocimiento de una fuga de gas, dará aviso inmediato al Coordinador General. 

 Dispondrá que se abran ventanas para realizar una ventilación natural del recinto. 

 Una vez dada la alarma de evacuación procederá a dirigir a los alumnos y funcionarios a las Zonas de 
Seguridad externas del establecimiento. 

 Cada líder deberá asegurarse de que todas las personas evacúen el edificio siendo éste el último en 
salir y verificar que se encuentren todas las personas en las Zonas de Seguridad asignadas. 

 En la Zona de Seguridad procederá a verificar estado de salud de todos los y las alumnas u otras 

personas que se encuentren en el lugar. 

 Cada líder de evacuación procederá a la contabilización de niños y funcionarios, la que debe ser igual 
a la planilla de asistencia, informando al Coordinador General de algún faltante. 

 Si faltase algún alumno o funcionario dar aviso de inmediato a Coordinador General para proceder a 
la verificación y ubicación de este. 

 Espere instrucciones por parte del Coordinador General. 

 
17.3 Monitor de apoyo 

 

 Al tener conocimiento de una fuga de gas, dará aviso inmediato al Coordinador General. 

 Abrirá ventanas a fin de ventilar naturalmente el recinto. 
 Ayudará al traslado de niños u otras personas que se encuentren en el establecimiento o se 

encuentren en Zona de Seguridad Externa, verificando que no hagan uso de teléfonos celulares u 
otros aparatos electrónicos. 

 En la Zona de Seguridad procederá a calmar y cuidar a niños. 

 Espere instrucciones por parte de Líder de Grupo. 

 Informará al Líder de Grupo correspondiente acerca del estado de las personas o niños de su grupo. 
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17.4 Todos los usuarios del establecimiento 
 

Al tener conocimiento de una fuga de gas, proceda como sigue: 
 Toda persona que detecte olor a gas debe informar de inmediato para que personal calificado revise 

y repare el posible desperfecto. 

 Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto. 

 No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico. 

 No enchufe ni desenchufe ningún aparato eléctrico. 

 En caso que se le indique, diríjase a la Zona de Seguridad que corresponda. 
 Si se encuentra en otro sector siga las instrucciones y la señalización para evacuar en dirección a la 

Zona de Seguridad designada. 

 No se devuelva por pertenencias olvidadas. 

 
17. Procedimiento en caso de artefacto explosivo 

 

Ante cualquier evidencia de un paquete, maletín o bulto con características sospechosas que llamen la 
atención, por haber sido dejado, abandonado u olvidado, se deben adoptar las siguientes medidas. 

 

 Avise de inmediato al Coordinador General del establecimiento indicando el lugar exacto donde se 

encuentra el bulto sospechoso.

 En caso de confirmarse un bulto sospechoso o amenaza de bomba, el coordinador general, 
procederá a llamar a personal especializado (GOPE). Se deberá esperar instrucciones de líder de 
grupo, quien, de acuerdo a instrucciones del Coordinador General dispondrá la evacuación a Zonas 
de Seguridad externas del establecimiento.

 Si se dispone evacuación, proceda a evacuación hacia Zonas de Seguridad externas según 
instrucciones, conservando la calma.

 Si usted personalmente recibe una llamada telefónica de amenaza de artefacto explosivo dentro de 

su edificio, intente solicitar la siguiente información: ¿a qué hora explotará el artefacto explosivo?
¿en qué lugar se colocó el artefacto explosivo? ¿qué apariencia o aspecto tiene? ¿Qué tipo de bomba 
es? ¿Por qué fue colocada? 

 Es importante considerar que los funcionarios y los niños no deben tocar nada a su paso.

 Ninguna persona deberá portar celular y si lo hace deberá apagarlo. Recuerde que las bombas en 
ocasiones pueden ser activadas a través de teléfonos.

  Advertencia: Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, manipular o trasladar el 
bulto, paquete o elemento sospechoso.

 Recuerde que sólo la Dirección de la escuela  está facultada para emitir información  oficial del 

siniestro.

18. Procedimiento en caso de inundación 
 

Al producirse una inundación procederá de la siguiente manera: 

 Avise al coordinador General “INUNDACIÓN EN…”

 Mantenga la calma y serenidad

 Extreme las precauciones con la energía eléctrica, disponga el corte inmediato del suministro.

 Obedezca las instrucciones del Coordinador General o líder de grupo.
 Una vez dada la alarma de evacuación realizada por el Coordinador General, siga instrucciones del 

líder de grupo y realice evacuación a Zonas de Seguridad según corresponda.
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 Una vez en Zonas de Seguridad proceda a contabilización de alumnos y personal .(conforme a planilla 
de asistencia)

 Al término de la Situación de Emergencia, evalúe lo acontecido e informe novedades y conclusiones 

al personal del establecimiento.

 Recuerde que sólo la Dirección de la escuela está facultada  para emitir información oficial del 

siniestro.

19. Procedimiento en caso de balacera 
 

Ante una balacera proceda de la siguiente manera: 
 

 Proteger a las niñas y niños en las salas de actividades.

 No exponer a las niñas y niños innecesariamente.

 El líder de grupo procederá a dar instrucciones para que las y los alumnos se acuesten en el suelo.)

 No salir al patio.

 No pierda el control, (evite el pánico y la confusión).

 Siga instrucciones dadas por el Coordinador General o líder de grupo.

 De aviso a Carabineros y/o Paz Ciudadana.

 Informe a padres y apoderados.

 
 

20. Procedimiento en caso de intoxicación 
 

 En caso de suministrar medicamentos que sean autorizados con receta médica y certificado médico, 
se deberá revisar fecha de vencimiento de medicamentos. Estos deben estar en una caja cerrada 
herméticamente, fuera del alcance de niñas y niños.

 Los productos químicos usados para aseo deberán permanecer guardados y protegidos del alcance 
de niños y niñas. Estos deben estar correctamente identificados y rotulados.

 Los productos del aseo no se deben cambiar de envase y deben ser rotulados con el nombre del 
producto que contiene, no dejar en sala o al alcance de niñas y niños.

 No utilice botellas de bebidas o jugos para trasvasijar líquidos de aseo.
 En caso de existir elementos de control de plagas dentro del establecimiento, estos deberán estar 

fuera del alcance de las niñas y niños y tendrán que estar correctamente señalizados.

 Los alimentos manipulados dentro del establecimiento, deberán ser controlados minuciosamente, 
evitando romper cadenas de frio o una incorrecta manipulación y deberán ser supervisados por 
quien corresponda.

 

 
21. Ejercitación del Plan de Emergencia 

 
Concluida la etapa de confección del Plan de Emergencia y Seguridad, debe iniciarse un proceso de 
perfeccionamiento continuo, a partir del desarrollo de los Ejercicios de Entrenamiento. Bajo ningún punto de 
vista se debe probar la efectividad del programa una vez que ocurra un accidente o emergencia. A 
continuación, se indican los pasos a considerar para el desarrollo de la ejercitación. 
a) Se deben realizar desde lo más simple hacia lo más complejo, de esta forma se pone a prueba cada 

elemento que contenga el Plan de Emergencia y Seguridad. 
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b) Para probar distintos aspectos del Plan de Emergencia y Seguridad, se deben efectuar ejercicios de 
escritorio (simulaciones) y de movimientos físicos (simulacros), de esta forma se ponen en práctica todas 
las etapas del programa. 

c) Definir un Equipo Organizador. 
Este será el que diseñará, coordinará y ejecutará el ejercicio. Debe estar presidido por el Director, 
Coordinador General, y el Secretario Ejecutivo del Comité de Seguridad Escolar. 

d) Definir un Equipo de Control: 
Sus integrantes observarán y guiarán el desarrollo del ejercicio, sin asumir roles al interior del mismo. 
Evaluarán el ejercicio, de acuerdo a los objetivos que se ha trazado el Comité de Seguridad Escolar. El Comité 
de Seguridad Escolar, debe elaborar una ficha sencilla de evaluación, como pauta para el Equipo de Control. 
Esa ficha deberá contener los aspectos de los objetivos estipulados y deben ser observados, para luego 
proceder a perfeccionar el Plan de Emergencia y Seguridad en los puntos que se determinen errados o más 
débiles. 
e) Definir el Escenario de Crisis: 

Este simulará el área geográfica o física donde se desarrollará el simulacro. Los participantes deben tener 
siempre en cuenta que deben imaginar que el evento que están simulando, efectivamente se produce en el 
área física que ficticiamente están recreando. Por ejemplo: incendio en sala de computación. 
f) Lógica del ejercicio: 

El equipo organizador debe crear una ficha de ejercicio donde se 
consideren los aspectos a evaluar y todos los detalles de la actividad: 

g) Breve relato del evento. 

h) Fecha en que se efectuará el ejercicio. 

i) Lugar real o simulado en que se situará el ejercicio. 

j) Determinación previa de situaciones que pudieran alterar el ejercicio o conflictos reales que pudieran 

ocurrir producto del mismo. Ejemplo: accidente real de algún alumno producto de movimientos propios 

del Ejercicio y tomar medidas reales. 

k) Recursos involucrados. 

l) Elección de participantes: 
De acuerdo a los objetivos planteados y el grado de avance en el proceso de entrenamiento en la unidad 
educativa, se deberá escoger a quienes interpreten los distintos roles simulados, tales como afectados, 
lesionados, heridos, evacuados, atrapados, confinados, etc. en tanto quienes efectivamente en el Plan de 
Emergencia y Seguridad tienen roles específicos de coordinación y/u operaciones relacionados con el tipo de 
evento que se está simulando, deberán ejercitarlos directamente. 
m) Análisis previo en terreno: 

El equipo organizador debe visitar y examinar previamente el área en que se efectuará el ejercicio. Si se trata 
de una simulación y se escoge la misma área física donde ficticiamente ocurrirá el evento, debe tratarse de 
generar condiciones que acerquen la actividad al máximo de realismo posible., si es un área distinta, se 
deberán recrear allí algunas condiciones parecidas a las que tiene el área real. 
n) Evaluación del Ejercicio: 

Inmediatamente concluido el ejercicio, el equipo organizador, equipo de control y representantes de Comité 
de Seguridad Escolar de la unidad educativa, deben examinar lo efectuado, con el fin de no correr el riesgo de 
olvidar detalles que si pueden resultar importantes para el perfeccionamiento consignados en el Plan de 
Emergencia y Seguridad que se ha entrenado. El objetivo es corregir para perfeccionar. 
Posteriormente, pasados ya algunos días, el comité deberá nuevamente reunirse y evaluar más 
profundamente el ejercicio, oportunidad en que no cabe duda, se encontrarán nuevas y valiosas lecciones. 

21.1 Precauciones generales para el desarrollo del ejercicio 
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a) Todo ejercicio debe acercarse a la realidad lo máximo posible, puesto que ello constituye el único 
modo de recrear algunas condiciones de stress en la etapa de preparación y entrenar así el modo de 
controlarlo, puesto que en situaciones reales, si este aspecto no ha sido previamente abordado, es el 
que muchas veces provoca las mayores alteraciones para una buena coordinación de respuesta a 
accidentes y emergencias. 

b) Todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio, deberán comenzar y culminar con la frase: 
“este es un mensaje simulado”. El objetivo es que se controle toda la probabilidad de confusión con 
situaciones reales. 

c) Todo ejercicio debe ser percibido como una actividad netamente técnica de entrenamiento, 
destinada a perfeccionar el Plan de Emergencia y Seguridad, en bien de una mejor y mayor 
protección y seguridad para todos los estamentos de la Escuela Básica LOS ALERCES DE MAIPÚ. 

d) Los ejercicios que programe el Comité de Seguridad Escolar para perfeccionar su Plan de Emergencia 
y Seguridad, debe ir siempre desde lo más sencillo hacia lo más complejo. 

 
 
 

 
22. Plano general del establecimiento 

 
El plano que se adjunta tiene por objetivo, indicar las vías de evacuación, zonas de seguridad, ubicación de 
extintores, redes húmedas, salidas de emergencia, grifos, con las que cuenta la Escuela LOS ALERCES DE 
MAIPÚ y por donde debieran llegar los sistemas de emergencia como son Bomberos, Ambulancia y 
Carabineros. 

 
 

(ver anexo XVIII) 

 
23. Anexos 

 

IDENTIFICACION DE LAS REDES DE APOYO 

Institución Dirección Teléfono 

 
Ambulancia 

 : 
131 

Carabineros de Chile 
 

133 

 
Plan cuadrante de Carabineros 

  
229224440 Carabineros 25° 
229224630 Carabineros 52° 

Bomberos  
132 

PDI 
 

134 

Fono familia 
 

149 
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Seguridad Ciudadana 
 

800 800 450 

Municipalidad de Maipú (central de 
alerta) 

 2 2531 0422 
2 2677 6202 

Enel 
 800 800 696 

600 696 0000 

Smapa 
 

600 100 4000 

Hospital del Carmen 
 

2 26120491 

Centro de información toxicológica y de 
medicamentos de la UC 

 
+56 2 2635 3800 

Mutual 
 

600 600 2247 

Gas (empresa)GASCO 
 

800 530 800 

Codeduc 
 

2 2571 2500 

No violencia escolar 
 

800 116 111 

Fono drogas 
 

135 

 
 
 
 
 

24. Nómina de Comité de Seguridad Escolar 
 

NOMBRE REPRESENTANTE CARGO/ESTATUS ROL 

Rosa Arens Otey Equipo Gestión Directora Directivo 

 

Sylvia Olmedo 
 

Equipo Gestión 
 

Inspectora General 
Coordinadora 

General 

Teodolinda Pinto Equipo Gestión Jefe UTP 
Lider de 
Grupo 

Fanny Covarrubias Equipo Gestión Jefe UTP 
Lider de 
Grupo 

Erick Mena Equipo Gestión Coordinador PIE 
Lider de 
Grupo 

Mario Andrade Docente Docente de aula 
Lider de 
Grupo 

Bessy Sandoval Docente Profesor Ed. Física 
Lider de 
Grupo 
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Beatriz Ortega Equipo Gestión Encargada Convivencia 
Lider de 
Grupo 

Gloria Roa Asistente Paradocente 
Monitor 
Apoyo 

Susana Sánchez Administrativo Secretaria 
Monitor 
Apoyo 

Miriam Muñoz Asistente Paradocente 
Monitor 
Apoyo 

 

Karen Olivares 
 

Docente 
 

Profesora PIE 
Monitor 
Apoyo 

Nicolás Echeverría Asistente Encargado Informática 
Monitor 
Apoyo 

    

    

 

25. Líderes de la emergencia 

25.1 Coordinador general de la emergencia 
 

FUNCION DATOS 
Coordinador General de la Emergencia Rosa Arens Otey 

Cargo Director (a) 

Fono 2 3329 0280 

 
25.2 Líderes de grupo 

 

LIDERES DE GRUPO 

Zona a evacuar Nombre funcionario Nombre reemplazante 

Pabellón A 1º,2º,y,3º piso 
Sector administrativo, sala 

Profesores, Enfermería. 

 
Teodolinda Pinto 

 
Nicolás Echeverría 

Pabellón B 1º,2º,y 3º piso, 
Prebásica, Enlaces, PIE 

 

Fanny Covarrubias 
 

Erick Mena 

Gimnasio Bessy Sandoval Miguel Okuinghttonss 

Pabellón Casino 
alumnos/profesores 

Beatriz Ortega Miriam Muñoz 

Ubicación 4 Zonas de Seguridad Mario Andrade Angélica Jaramillo 
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25.3 Monitores de apoyo 
 

MONITORES DE APOYO 

Zona a evacuar Nombre funcionario Nombre reemplazante 

Pabellón A Luis Aceitón (megáfono) Teodolinda Pinto 

Enfermería Gloria Roa Valentina Yañez 

Pabellón B, Patio María Quiroz Mario Andrade 

Pabellón Casino 
alumnos/profesores, patio 

Miriam Muñoz Beatriz Ortega 

Accesos (llaves) Raquel Osorio Ana Sandoval 

Ubicación 4 zonas seguridad Angélica Jaramillo Felipe Stuardo 

 
 

 
26. Brigada de emergencia 

 

 
FUNCION NOMBRE FUNCIONARIO REEMPLAZANTE 

Brigada de incendio 
Nicolás Echeverría 

Erick Mena 

Brigada de incendio 
MIGUEL OKUINGTHONSS 

Bessy Sandoval 

Brigada de incendio MARIO ANDRADE Felipe Stuardo 

Brigada de incendio 
Beatriz Ortega 

Angélica Jaramillo 

Equipo de primeros auxilios Gloria Roa Miriam Nuñez 

Equipo de primeros auxilios Macarena Molina Maria Quiroz 

Encargado de cortes de suministro Raquel Osorio  Valeria Jaque 

Encargado de cortes de suministro Miriam Núñez Ingrid Aylwin 
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1. INFORMACIÓNGENERAL 

1.1 Nombre del Establecimiento  

1.2 Dirección  

1.3 Número Identificador RBD y RUT  

1.4 Nombre Director(a)  

1.5 Nivel de Enseñanza*  

1.6 Nombre Encargado(a) PISE  

1.7 Nombre del Observador del Establecimiento Nombre completo del Observador 

 
1.8 

 

Hora de Inicio del Simulacro 
 

Hora de inicio oficial 
Término 

Hora a la que se han 
retomado todas las 
actividades normales 

1.9 
N° Total de Participantes 
(Estudiantes+Profesores+Administrativos+Servicios) 

Número total de personas que participaron del ejercicio y que 
desempeñan funciones en el establecimiento. 

* Sala cuna menor, sala cuna mayor, nivel medio menor, nivel medio mayor, transición, sala cuna heterogénea, pre-básica, básica, media, técnica, especial, 

adultos. 

2. CONDICIONES DE SEGURIDAD AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO(responder antes del inicio delsimulacro). 
 

N° Materia SI NO NA 

2.1 Existe un informe de inspección técnica del establecimiento que indique el cumplimiento 
de la norma sísmica. 

   

2.2 Existen Lugares de Protección Sísmica al interior del establecimiento visiblemente 
identificados 

   

2.3 Hay algún sistema de evacuación múltiple para el traslado de lactantes. Ej.: cunas, 
chalecos, carros. 

   

2.4 Las puertas tienen sentido de apertura hacia el exterior y un sistema para mantenerlas 
abiertas. 

   

2.5 Se encuentran señalizadas las vías de evacuación.    

2.6 Las vías de evacuación, pasillos, escaleras y salidas se encuentran expeditas.    

2.7 Existen vías de evacuación alternativas en los pisos superiores.    

2.8 El establecimiento cuenta con zonas de seguridad internas y/o externas predeterminadas.    

2.9 La zona de seguridad interna o externa está debidamente señalizada.    

 

3. IMPLEMENTACIÓN DE EMERGENCIA(responder antes del inicio delsimulacro). 

N° Materia SI NO 

3.1 El establecimiento cuenta con un procedimiento escrito de emergencia y evacuación.   

3.2 Existe un plano general y por sala, donde se indican las vías de evacuación y zonas de seguridad 
internas. 

  

3.3 El establecimiento cuenta con iluminación de emergencia.   

3.4 Hay un botiquín de primeros auxilios equipado y una persona debidamente capacitada para su 
uso. 

  

3.5 Se visualizan extintores en cada área del establecimiento.   

SIMULACRO DE EVACUACION POR EMERGENCIA 

PAUTA DE EVALUACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS 

CODEDUC 

MAIPU 
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3.6 Se cuenta con algún sistema de traslado de heridos. Ej.: Camillas, sillas de ruedas, tablas espinales.   

3.7 Se cuenta con un megáfono u otro medio para impartir instrucciones a los estudiantes.   

3.8 El sistema de alarma es audible y/o visible por todos(as) en la Unidad Educativa y mantiene un 
sonido continuo. 

  

 

4. COMPORTAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA(responder una vez iniciado 
elsimulacro). 

N° Materia SI NO NA 

4.1 
Durante el sismo, los estudiantes y profesores se ubican en Lugares de Protección Sísmica al 
interior del edificio. 
(Aplica en inmuebles de construcción formal resistente a sismos) 

   

4.2 
Durante el sismo, los estudiantes y profesores evacúan hacia una Zona de Seguridad al exterior 
del edificio. 
(Aplica en inmuebles de construcción no formal, de adobe, autoconstrucción o no regularizadas) 

   

4.3 El profesor guía la evacuación de los alumnos por las vías de evacuación y hacia la zona de 
seguridad interna. 

   

4.4 Los líderes de evacuación están debidamente identificados. Ej.: Chalecos, gorros, brazaletes u 
otros. 

   

4.5 Se utilizan las vías de evacuación y salidas de emergencia. Ej.: Pasillos, escaleras, rampas o 
mangas. 

   

4.6 Existe un equipo de funcionarios de apoyo, organizado para la evacuación de lactantes.    

4.7 Se descarta el uso del ascensor durante la evacuación al interior del establecimiento.    

4.8 La evacuación se desarrolla de manera tranquila, ordenada y segura.    

4.9 Se realiza una revisión de las salas de clases, baños y oficinas verificando que no hayan quedado 
personas al interior. 

   

4.10 Se realizó o se simuló el corte de energía eléctrica y de gas por parte de los encargados.    

4.11 En la zona de seguridad interna se pasa la lista de asistencia y se verifica la presencia de la 
totalidad de las personas. 

   

4.12 Hubo organización, tranquilidad y orden de los evacuados en la zona de seguridad interna.    

4.13 La comunidad educativa permaneció en las zonas de seguridad interna hasta la orden de 
regresar las actividades. 

   

4.14 El retorno a las actividades fue realizado en orden.    

4.15 Durante el desarrollo del ejercicio, las personas cumplieron con las funciones asignadas en el 
Plan de Emergencia. 

   

 

5. ACCIONES DE PREPARACIÓNINCLUSIVA 

N° Materia SI NO NA 

5.1 Se identificaron las necesidades especiales de los integrantes de la comunidad educativa para 
otorgar ayuda adecuada 

   

5.2 Se identificaron y se practicaron los roles de los integrantes de la comunidad educativa para dar 
asistencia. 

   

5.3 Se observó un sistema integral de acompañantes que asistieron a quienes lo requerían, de 
acuerdo a sus necesidades. 

   

5.4 Los accesos, zonas seguras y vías de evacuación permiten la accesibilidad de personas con 
discapacidad. 

   

5.5 Hay un circuito que no se encuentra interrumpido en ningún tramo con desniveles, puertas 
estrechas u obstáculos. 

   

5.6 Hay un kit de emergencia inclusivo, adaptado a las necesidades de las personas con discapacidad.    

5.7 Se identifica una red de apoyo externa. Ej.: Vecinos, Carabineros, Bomberos, Municipio u otros.    

5.8 Los Lugares de Protección Sísmica y las Zonas de Seguridad son accesibles en lo sensorial y en lo 
físico. 

   

6. TIEMPO TOTAL DE EVACUACIÓN 
Indique el tiempo transcurrido desde el inicio del simulacro hasta la llegada de los últimos evacuados a la zona de 

seguridad. Tiempo transcurrido desde la hora de inicio del ejercicio hasta la llegada de los últimos evacuados a la Zona de 

Seguridad. 
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(HH:MM) 

 

7. TIPO DE DESPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS, DURANTE EL SIMULACRO (marque con unaX) 
 

Observar el desplazamiento de las personas durante la evacuación y responder marcando con una X según corresponda 

Ordenado y rápido 
(4 puntos) 

 Ordenado y lento 
(3 puntos) 

 Desordenado y rápido 
(2 puntos) 

 Desordenado y lento 
(1 

 

 

8. OBSERVACIONES DELEVALUADOR 
Problemas detectados durante el simulacro que deben ser analizados, incidentes o accidentes ocurridos u otros. 

 

9. NIVEL DE LOGROALCANZADO 
Cada respuesta afirmativa es 1 punto, respuestas negativas 0 punto, no aplica 1 punto. Sumar de acuerdo al puntaje de cada 

una de las respuestas de las secciones 2, 3, 4 y 5 y ubique su puntaje en la escala de puntos, obtenga el nivel de logro 

alcanzado y anótelo. 

VARIABLES ESCALA DE PUNTOS 
LOGRO 

OBTENIDO 

CONDICIONES DE SEGURIDAD AL INTERIOR 0 a 2 En Inicio, 3 a 5 En Proceso, 6 a 8 Logro Previsto, 9 Logro Destacado  

IMPLEMENTACIÓN DE EMERGENCIA 0 a 2 En Inicio, 3 a 4 En Proceso, 5 a 6 Logro Previsto, 7 a 8 Logro Destacado  

COMPORTAMIENTO Y ORGANIZACIÓN* 0 a 3 En Inicio, 4 a 7 En Proceso, 8 a 11 Logro Previsto, 12 a 15 Logro Destacado  

ACCIONES DE PREPARACIÓN INCLUSIVA 0 a 2 En Inicio, 3 a 4 En Proceso, 5 a 6 Logro Previsto, 7 a 8 Logro Destacado  

*Incluye puntaje de ítem 7. 

1. FIRMAS 

 

 

 

 
 

NOMBRE: NOMBRE: 
Evaluador(a) Encargado (a) de PISE o Director(a) 

 

Toda situación no considerada en la pauta y que guarde relación con el ejercicio, utilizando un lenguaje sencillo y claro. 
Pueden registrarse comentarios favorables o desfavorables relacionados a la actividad en forma breve. Recoja comentarios y 

opiniones de los participantes. 
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27. Acta de constitución de Comité de Seguridad 
 

CONSTITUCION DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

Director (a) María Josefina Díaz Farías 

Coordinador (a) Seguridad Silvia Olmedo Cortés 

Fecha de Constitución 

 
 
 
 

 
Firma y Timbre, Director (a) Establecimiento Educacional 

 

 

NOMBRE 

 

GENERO 

REPRESENTANTE 
DE LA 

INSTITUCIÓN U 
ORGANISMO 

 
NIVEL O 
CURSO 

 
ROL QUE 

DESEMPEÑA 

INFORMACION DE 
CONTACTO(Celular, 
WhatsApp, e-mail) 

      

      

      

      

      

      

      

      

 

Observaciones 
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28. Clases de fuego 
 
 
 
 

 
Clase A: 
Son los que afectan a combustibles sólidos (ordinarios) que dejan cenizas y residuos sólidos (brazas) al 
quemarse. Ej. Papeles, cartones, plásticos, etc. 

 
Clase B: 
Son aquellos fuegos en que participan combustibles líquidos y gaseosos, principalmente hidrocarburos, se 
caracterizan por no dejar residuos al quemarse. Ej. Parafina, petróleo, bencina, etc. 

 

Clase C: 
Son los que se producen en equipos eléctricos conectados o energizados. Ej. Computador, equipos de 
música, maquinarias, etc. 

 
Clase D: 
Son los que afectan a combustibles metálicos. Generan gran cantidad de calor al estar en ignición 
Ej. Magnesio, sodio, titanio, aluminio, litio, etc. 

 
 

 

AGENTE DE EXTINCION CLASE DE FUEGO 

Agua (como chorro directo) A 

Anhídrido carbónico (CO2 ) B , C 

Espuma A , B 

Polvo Químico Seco (PQS) B , C 

Polvo Químico Multipropósito A ,B ,C 

Polvos Químicos Secos Especiales D 

 

29. Uso de extintor 
 
 

Modo de uso 
 
 

1. Retire el pasador o seguro de la manilla del extintor. 
2. Diríjase a la zona de fuego a favor del viento. 
3. Accione el gatillo y dirija la descarga (manguera) a la base del fuego realizando 

movimientos en forma de abanico. 
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a) Todo trabajador que vea que se ha iniciado o está en peligro de provocarse un incendio, deberá dar 
alarma avisando en voz alta a su Jefe inmediato y a todas las personas que se encuentren cerca. 
Dada la alarma de incendio, la Comunidad Educativa se incorporará disciplinadamente al procedimiento 
establecido en Plan de Emergencia y Seguridad vigente en la escuela para estos casos. 

 
b) Todo miembro de la ESCUELA BÁSICA LOS ALERCES DE MAIPÚ deberá capacitarse en aspectos básicos 

de seguridad o participar en cursos de adiestramiento en la materia. 

 
30. Listado de modificaciones 

1 2 3 
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1.1 Protocolo de Limpieza y Desinfección: 

El proceso de limpieza y desinfección del establecimiento ha 

sido elaborado considerando los siguientes puntos relevantes: 

 
a. Limpieza y desinfección de superficies de trabajo y uso 

frecuente. 

b. Limpieza y desinfección de áreas comunes. 

c. Limpieza y desinfección de baños. 

Para ello se necesitarán artículos de limpieza tales como: 

• Jabón 

• Dispensador de jabón 

• Papel secante en rodillos 

• Dispensador de papel secante en rodillos o en su defecto 

dispensadores para papel cortado. 

• Paños de limpieza 

• Envases vacíos para realizar diluciones de productos de 

limpieza y desinfección 

• Bolsas de basura productos desinfectantes: 

• Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5% 

• Computadores, teclados, etc.) 

• Otros desinfectantes según especificaciones ISP 

 

  

 a. Limpieza y desinfección de superficies de trabajo y uso 

frecuente al final de cada jornada. 

 

  

 b. Limpieza y desinfección de baños Este proceso será 

realizado de manera periódica, entre cada recreo y jornada 

con recambio de alumnos. 

No se considerará uso de elementos desinfectantes 

mientras se encuentren grupos de niños en recreo o en 

proceso de ingreso o salida con el objeto de privilegiar la 

ventilación tras el uso de elementos desinfectantes. Los 

baños se mantendrán permanentemente ventilados con 

ventanas abiertas y, de ser posible, puertas abiertas 

también. 
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Las zonas a higienizar de manera constante, son las 

superficies de lavamanos, llaves, pasamanos, superficies de 

W.C., manillas, y utensilios de uso constante. Se utilizará de 

preferencia una dilución de agua-cloro en una 

concentración de acuerdo a la mencionada en el punto “a” 

de este documento.  

  

 
 
 
 
 

Higiene y seguridad 
 

Todos los funcionarios deberán tomar conocimiento a través de la lectura del Reglamento Interno de 
Higiene y Seguridad; el que se les entregará individualmente. 
Cada funcionario deberá tomar conocimiento de: 

 Acciones preventivas de higiene para toda la comunidad educativa: Lavado de manos, control del 

contagio aéreo, presencia de mascotas, presentación personal. 

 Procedimientos operativos estandarizados de higiene de espacios al interior de los establecimientos. 

Limpieza de pisos, limpieza de paredes y muros, lavado de superficies, desinfección de áreas. 

 Procedimientos de limpieza e higiene por área funcional del establecimiento: Bodegas y oficinas, baños 

de funcionarias y baños para personas con capacidades diferentes. 

 En caso de accidente de un niño, niña o funcionaria del establecimiento se deberán cumplir a cabalidad 

los protocolos establecidos. 

 Será responsabilidad  de todo  el equipo  educativo  proporcionar  al y la  alumna  un  entorno seguro 

reduciendo las condiciones de riesgo. 

 Realizar autoevaluación permanente del estado de seguridad de los distintos espacios del 

establecimiento, pesquisando las condiciones inseguras. 

 Educar a los alumnos enseñándoles a detectar situaciones de riesgo de su integridad física (potenciar el 

autocuidado). 

 Educar a las familias enseñándoles a detectar situaciones de riesgo en el hogar para sus hijos, hijas y 

familia en general. 

 Invitar a las familias a hacerse partícipe de la implementación del Plan de Seguridad y Evacuación. 

 A partir de los accidentes presentados generar medidas y procedimientos con la finalidad de evitar 

repeticiones o nuevos accidentes. 
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31. Protocolo en caso de fumigación 
 

Una vez que se cuente con la fecha para realizar la fumigación se informa al estamento que corresponda de 
Codeduc (vía correo electrónico) para coordinar. 
Cada fumigación se concretará los días viernes, en horarios posteriores a la salida de los alumnos. 
La protección de las áreas debe ser coordinada con anterioridad y se debe llevar a cabo de acuerdo a los 
requerimientos que entregue la empresa de fumigación designada. 
No debe existir personal en las dependencias durante y después de la fumigación. El horario de retorno a las 
dependencias será otorgado por la empresa que prestará el servicio. 
El día lunes siguiente se deberá cumplir con los siguientes pasos antes de hacer uso de las dependencias: 

- Abrir ventanas para ventilar. 

- Ordenar y limpiar muebles. 

- Barrer y limpiar salas y oficinas. 

- Trapear 

- Limpiar baños y desinfectar. 

 

32. Contactos de emergencia funcionarios del establecimiento 
 

NOMBRE 
PATOLOGIA O 
ENFERMEDAD 

1° NUMERO DE 
EMERGENCIA 

2° NUMERO DE 
EMERGENCIA 

    

    

    

 

Documento elaborado incluyendo extractos de: 
 

- Plan integral de Seguridad Escolar desarrollado por la ONEMI, con aprobación según Resolución Exenta N° 

612 del 11 de Junio de 2018 y puesto a disposición del MINEDUC. 

- PISE Jardines Infantiles y Salas Cuna de la Corporación Municipal de Servicios y Desarrollo de Maipú, 

CODEDUC. 

- Archivos Prevención de Riesgos Codeduc. 
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ANEXO IX: PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 
 

 

 

 
Acción Descripción Responsa 

ble 

Fechas 

Acompaña- 

miento en el 

aula y 

retroalimen- 

tación de la 

práctica 

docente. 

Realización de visitas de acompañamiento 

periódicas al aula con el objetivo de acompañar la 

labor pedagógica y formativa de los y las docentes, 

considerando espacios para el diálogo, la 

retroalimentación y la reflexión pedagógica para 

mejorar prácticas (especialmente las que se 

despliegan en el aula) que a su vez mejoren los 

aprendizajes. 

Equipo 

técnico- 

directivo 

Marzo a 

Diciembre 

Actividades 

curriculares 

en horas no 

lectivas. 

El equipo técnico pedagógico organizará las horas no 

lectivas de los y las docentes, asignándolas en 

bloques de tiempo suficiente (35%) para desarrollar 

actividades curriculares no lectivas en forma 

individual y colaborativa: labores educativas 

complementarias a la función docente de aula en el 

proceso enseñanza-aprendizaje, la preparación y 

seguimiento de las actividades de aula, la evaluación 

de los aprendizajes de los estudiantes, y las gestiones 

Jefes de 

UTP 

Marzo a 

Diciembre 

Tienen la calidad de profesionales de la educación las personas que estén en posesión de un título 

de profesor o educador concedido por Universidades o Institutos Profesionales reconocidos por el 

Estado, de conformidad a las normas vigentes al momento de su otorgamiento. 

El Plan de Desarrollo Profesional Docente, está inspirado en la Ley N° 20.903 y es un 

instrumento de gestión, destinado a identificar y priorizar las necesidades de fortalecimiento de 

las competencias docentes del profesorado y de apoyo a la docencia de los asistentes de la 

educación, bajo una mirada de desarrollo profesional continuo. 

Asimismo el objetivo de la Ley que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente es 

reconocer la docencia y apoyar su desempeño, con el fin de garantizar una educación de calidad 

para todas y todos. 

Objetivo General: 

 Contribuir al mejoramiento continuo del desempeño profesional de los y las docentes de 

nuestra escuela. 

Objetivos Específicos: 

 Detectar las necesidades de desarrollo profesional y perfeccionamiento docente para 

asegurar la calidad de los aprendizajes de nuestros y nuestras estudiantes. 

 Ejecutar un plan de perfeccionamiento docente, concordante con las necesidades 

detectadas y las exigencias del currículum nacional. 

 Crear un Plan de Acompañamiento al Aula que permita espacios de reflexión pedagógica y 

estimular el trabajo colaborativo. 
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 derivadas directamente de la función de aula.   

Atención de 

estudiantes y 

apoderados 

Cuando corresponda, realización de actividades 

profesionales que contribuyen al desarrollo de la 

comunidad escolar, como la atención de estudiantes 

y apoderados vinculada a los procesos de enseñanza- 

aprendizaje. (Consejo de curso, reuniones de 

apoderados,      entrevistas      a estudiantes y 

apoderados). 

Equipo 

técnico- 

directivo. 

Marzo a 

Diciembre 

Jornadas de 

trabajo 

colaborativo 

En horas no lectivas y/o en Consejo de Profesores se 

organizan jornadas que fomenten el trabajo 

colaborativo entre los y las docentes para la mejora 

continua de sus capacidades , sustentadas en el 

diálogo profesional e intercambio de ideas y 

conocimientos para mejorar prácticas pedagógicas 

que consecuentemente conlleven a la mejora de los 

aprendizajes. Por ejemplo, crear comunidades de 

aprendizaje con apoyo de docentes que pertenezcan 

a los tramos profesionales Experto I y Experto II. 

Equipo 

técnico- 

directivo 

Marzo a 

diciembre 

Reuniones 

con UTP, 

encargados 

del PIE y 

docentes de 

aula. 

Al menos una vez al mes los y las docentes, por 

asignaturas o nivel, se reunirán con el equipo técnico, 

con el fin de revisar la cobertura curricular y las 

acciones implementadas, identificando logros y 

proyectando ideas de mejora en atención de los y las 

estudiantes, con énfasis en los que pertenecen al 

Programa de Integración Escolar y a los que 

presentan problemas de índole psicosocial. 

Equipo 

técnico- 

directivo 

Abril a 

Diciembre 

Jornadas de 

capacitación 

docente. 

Se ejecuta un plan de desarrollo profesional docente 

a través de perfeccionamientos y capacitaciones 

efectivas y pertinentes a las necesidades y al 

contexto escolar del establecimiento, con el 

propósito, entre otros, de fortalecer las capacidades 

docentes para que puedan optimizar su desempeño 

profesional y obtener mejores resultados en la 

evaluación que les permite avanzar de tramos en la 

carrera docente, y que se alineen a sus necesidades 

de aprendizaje y al de sus estudiantes. 

Equipo 

técnico- 

directivo 

Junio a 

Noviem- 

bre 

Participación 

en 

actividades 

complemen- 

tarias. 

Organización de participación en actividades 

complementarias al plan de estudios o extraescolares 

de índole cultural, científica o deportiva, vinculadas 

con organismos o instituciones públicas o privadas, 

que contribuyen al mejor desarrollo del proceso 

educativo y al cumplimiento del Proyecto Educativo 

Institucional y del Proyecto de Mejoramiento 

Educativo del establecimiento. 

Equipo 

técnico- 

directivo 

Abril a 

diciembre 
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ANEXO XV: PLAN DE SEXUALIDAD, AFECTIVIDAD Y GÉNERO 
 
 

 
 

Objetivo 

General 

Entregar formación en sexualidad, afectividad y género que garantice la posibilidad 
de generar conductas de auto-cuidado en salud mental y física, de hacerse 
responsable de las propias decisiones en cada etapa vital, de relacionarse con otros 
en un marco de respeto mutuo más cercano con sus emociones y corporalidad. 
Brindar información veraz, oportuna y adecuada al momento de la vida de las y los 
estudiantes sin manipulación coacción, tergiversación, fragmentación, ni omisión de 
la realidad. 

 
Objetivos 

Específicos 

Comprender la importancia de la afectividad, lo espiritual y lo social para un sano 
desarrollo sexual. 

Crear espacios de confianza y seguridad que promueva la convivencia respetuosa 
entre los miembros de la comunidad educativa. 

Involucrar a los estudiantes propiciando espacios de dialogo, la apreciación critica 
de los modelos y estereotipos de género que ofrece la sociedad. 

Clarificar y consolidar valores y actitudes positivas para la formación en sexualidad, 
afectividad y género. 

Fortalecer la autoestima, el autocuidado y el cuidado mutuo, comprendiendo los 
procesos propios y de los demás, tanto afectivos, corporales, personales y sociales 
Promover el auto-conocimiento, identidad y valoración de sí mismo. 

Fomentar la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, considerando las 
diferencias de creencia 

Reflexionar sobre la relación entre afectividad, sexualidad y la toma de decisiones. 

Conocer métodos de regulación de fertilidad 

Capacitar a las y los docentes en la temática de sexualidad, afectividad y género 
para guiar el quehacer profesional con estudiantes y apoderados. 

Articular la formación en sexualidad, afectividad y género con el curriculum 
nacional vigente a través de las distintas asignaturas. 

Acciones 

NIVEL/CICLO PK a 8° 

ACCIÓN Charlas de Sexualidad a estudiantes por personal 

externo e interno 

RESPONSABLE Orientación – Equipo de convivencia - Profesores 

jefes 

MATERIALES PPT 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Fotografías, leccionarios de clases 

NIVEL/CICLO Docentes 

ACCIÓN Taller de sexualidad para docentes 

RESPONSABLE Orientación, Equipo de convivencia, UTP 

MATERIALES PPT, Guías 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Fotografías, acta de consejo 

NIVEL/CICLO/PARTICIPANTES Apoderados 
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ACCIÓN Taller de sexualidad para apoderados 

RESPONSABLE Orientación, Equipo de convivencia, UTP, Profesores 

Jefes 

MATERIALES PPT, Guía. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Fotografías, acta de reunión. 

NIVEL/CICLO/PARTICIPANTES PK a 8° 

ACCIÓN Promover valores y actitudes que dignifiquen el 

respeto por el otro a través del ejemplo, en 

actividades curriculares y extracurriculares 

RESPONSABLE Orientación, Equipo de convivencia, UTP 

MATERIALES PPT, Guías. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Fotografías, planificación 

NIVEL/CICLO/PARTICIPANTES PK a 8° 

ACCIÓN Propiciar a través del clima escolar el respeto, la 

empatía y la asertividad. 

RESPONSABLE Orientación, Equipo de convivencia, UTP 

MATERIALES Ppt, Guía 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Fotografías, acta de consejo, leccionario, 

planificación. 

NIVEL/CICLO/PARTICIPANTES PK a 8° 

ACCIÓN Reflexionar sobre temáticas de sexualidad, 

afectividad y género contenidos en Reglamento 

interno. 

RESPONSABLE Orientación, Equipo de convivencia, UTP, Profesores 

MATERIALES PPT, Guía 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Guía, Leccionarios y fotografías 

NIVEL/CICLO/PARTICIPANTES PK a 8° 

ACCIÓN Enriquecer conocimientos y promover la reflexión a 

través de unidades de trabajo de la articulación de 

todas las asignaturas. 

RESPONSABLES Orientación, Equipo de convivencia, UTP, profesores 

jefes y de asignaturas. 

MATERIALES PPT, Guía 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Guía, Leccionarios y fotografías 

NIVEL/CICLO PK a 8° 

ACCIÓN Realizar actividades de conocimiento y reflexión 

sobre temáticas de prevención de abuso sexual. 

RESPONSABLE Orientación, Equipo de convivencia, UTP 

MATERIALES PPT, guía 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Fotografías, acta de consejo 
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ANEXO XVI: PLAN DE APOYO PARA LA INCLUSIÓN 

 
 
 
 
 

ESCUELA 

LOS ALERCESDE MAIPÚ. 
 
 

 
 

PLAN DE APOYO A LA INCLUSIÓN 
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PLAN DE APOYO PARA LA INCLUSIÓN 
La educación hoy se concibe como un derecho social que promueve un aprendizaje integral y que abre 
sus puertas hacia una concepción inclusiva e intercultural capaz de acoger, sin distinción alguna, a todos 
los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos que asisten a sus aulas. 
Los dos puntos centrales en los cuales se centra el enfoque son: la eliminación de la discriminación y el 
abordaje de la diversidad. 

 
La eliminación de la discriminación en la escuela apunta a asegurar el derecho a la educación de todas 
las personas de la comunidad, sin dejar afuera a ningún colectivo o grupo social que por diversas 
razones ha sido motivo de discriminación arbitraria y/o exclusión en los procesos educativos. 
El abordaje de la diversidad apunta a propiciar la apertura de la cultura escolar. La escuela requiere 
construir procesos que le permitan reconocer cómo se expresan las diversidades de cada uno de sus 
miembros en los diferentes espacios escolares y favorecer la valoración, reconocimiento y participación 
de cada uno de los niños, niñas y adolescentes, comprendiendo que cada uno aprende según su contexto, 
historia, capacidades y cultura, en aulas heterogéneas. 

 
La inclusión aspira a que la comunidad educativa desarrolle espacios de aprendizaje, encuentro, diálogo 

y reconocimiento de la diversidad de quienes la integran. Se construye y enriquece su propuesta 

educativa a partir de sus diferencias y particularidades, favoreciendo que todos los estudiantes puedan 

desarrollar una trayectoria educativa relevante, pertinente y de calidad. Desde el enfoque intercultural y 

a cada persona como un ser individual y único, se deben generar puentes de comunicación y diálogo, ser 

sensibles frente a la diversidad, relacionándose de forma respetuosa con aquellos que han recibido una 

formación y experiencia de vida distinta, además de aquellos que presenten necesidades o 

características que los diferencien de los demás.. 

Principios: 

a)Presencia: Favorecer el acceso de estudiantes a los espacios de aprendizaje y asegurar su 

participación en todas las instancias y momentos del proceso educativo y la vida escolar. 

Actualmente, al eliminar el cobro y la selección de estudiantes, la presencia se hace más heterogénea. 

b)Reconocimiento: mirar y validar a cada estudiante como un individuo único desde su propia realidad; 

conocer y considerar sus particularidades como información pedagógica y valórica fundamental, con el 

fin de lograr el desarrollo de las habilidades de cada estudiante, en un ambiente que ofrezca las mismas 

oportunidades a todos los estudiantes de la Escuela. 

c) Pertinencia: Construir una propuesta educativa en función a la realidad de los estudiantes 

(diversificación) y en los espacios de participación en los cuales se desenvuelve. 

 

Elaborar un diagnóstico participativo para identificar los modos de convivir que predominan. 
 

 
RESPONSABLE 

Coordinador PIE 

Dupla Psicosocial 

 
 

METAS 

No discriminación arbitraria. Velando por la inclusión e integración de 
todos nuestros estudiantes. Procurando proteger la dignidad del ser 
humano y el de la educación integral, asegurando los derechos de la 
comunidad educativa. 

 Velar por la no discriminación arbitraria, fomentando la inclusión e 
integración de todos nuestros y nuestras estudiantes, independiente de sus 
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OBJETIVO GENERAL 

características, capacidades, necesidades o condición socioeconómica. 
Permitiendo un acceso a la educación más igualitario y justo a todos los 
estudiantes de nuestra Escuela, 

 
Objetivos Específicos Acciones Responsabl 

es 
Plazo Eviden 

cias 

Eliminar todas las formas de 
discriminación arbitraria que 
impidan el acceso al aprendizaje, el 
desarrollo de habilidades y la 
participación de los y las 
estudiantes. 

- Revisión del Reglamento 
interno de la Escuela. 

Dirección 
Equipo de 
Gestión 
Profesores 
jefes 

Marzo a 
Diciemb 
re 

Listado 
de firma 
de los 
participa 
ntes 
Acta de 
reunión 

Otorgar al apoderado de cada 
estudiante la posibilidad de optar o 
no a la asignatura de Religión 

- Entrega de encuestas a 
apoderado, si optan a clases de 
religión 

UTP 
Profesor de 
asignatura. 
Encargado de 
Matrícula 

Marzo a 
Diciemb 
re 

Encuesta 
s 
firmadas 
por 
apodera 
do 

Otorgar la posibilidad de cada 
estudiante que presente necesidades 
educativas especiales de una 
evaluación integral por parte del 
Programa de Integración Escolar 

-Entrega de autorización para 
la evaluación Programa de 
Integración Escolar 

Coordinador 
PIE 

Marzo a 
diciembr 
e 

Autoriza 
ciones 
firmadas 

Difundir el proyecto educativo de la 
Escuela a través de diversos medios. 
Estimulando el conocimiento la 
adhesión y compromiso de padres y 
apoderados con PEI y las normas de 
su reglamento interno 

Socializar PEI y Reglamento 
interno con docentes, Consejo 
Escolar y comunidad escolar. 
- Entrega de reglamento interno 
de la escuela a los apoderados. 
- Publicación de reglamento 
interno en página web de la 
escuela. 

Dirección. 
Equipo de 
Gestión. 
Docentes 

Marzo a 
diciembr 
e 

Actas de 
Consejo 

Velar por la admisión justa de todos 
los estudiantes que deseen ingresar 
a la escuela o los que postulen a 
liceos de continuidad. 

- Implementación SAE. 
Publicación en diario mural y 
página web de la escuela 
- Orientar y prestar apoyo para 
los nuevos estudiantes y para 
los que realicen postulación a 
liceos de continuidad a través 
del portal SAE. 

Equipo de 
Gestión. 
Encargado 
SAE 
Coordinador 
PIE 

Determi 
nado por 
el 
calendar 
io SAE 

Fotograf 
ías 
Página 
web 

-Asegurar normas de protección a 
los estudiantes, la repitencia, y la 
cancelación de la matrícula. 
- Implementar medidas de apoyo 
pedagógico y/o psicosocial que 
correspondan, antes de llevar a cabo 
una expulsión estudiantil Evitando 
expulsar a un estudiante en período 
del año en que no pueda ser 
matriculado en otro establecimiento 

- Revisión del reglamento 
interno de convivencia. 
- Revisión del reglamento de 
Evaluación 
- Realizar detección, 
seguimiento, derivaciones y 
apoyo a estudiantes, de acuerdo 
a la necesidad por los distintos 
estamentos: Jefaturas de curso, 
UTP, Orientación, dupla, PIE, 
Convivencia, Inspectoría. 

Equipo de 
Gestión 
UTP 
Encargada de 
convivencia 

Marzo a 
Diciemb 
re 

Acta de 
reunione 
s 
Listado 
con 
firmas 
de 
asistente 
s 
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Garantizar el derecho de defensa por 
parte del estudiante, su familia o 
apoderado ante una expulsión. 

- Revisión de reglamento 
interno de convivencia 
(cancelación de matrícula) 

Equipo de 
Gestión 

Diciemb 
re 

Acta de 
reunione 
s 
Firmas 
de 
asistente 
s 

Implementar recursos SEP con el fin 
de apoyar la inclusión e integración 
en la Escuela, de todos los 
estudiantes 

- Revisión del Plan de 
Mejoramiento para asegurar la 
presencia de dupla psicosocial. 
- Revisión de nómina de 
estudiantes Prioritarios y 
Preferentes 
- Realizar seguimiento de 
asistencia y rendimiento de 
estudiantes prioritarios y 
preferentes de Prebásica y 
Educación Básica. 
- Prestar apoyo psicosocial a los 
estudiantes en situaciones que 
se indiquen en el Reglamento 
Interno. 
- Incluir en PME acciones para 
premiaciones, reconocimientos, 
apoyo asistencial, organización 
de actividades recreativas, 
deportivas, artísticas, culturales 
y de convivencia para 
estudiantes y comunidad 
alerciana. 

Dirección 
Equipo de 
Gestión. 
Equipo 
Psicosocial 
Orientador 

Marzo a 
Diciemb 
re 

Nómina 
de 
estudian 
tes 
Preferen 
tes y 
Prioritar 
ios 

Acompañar a los estudiantes en 
condiciones de desventaja social, 
económica, psicológica y/o biológica 
para contribuir a la igualdad de 
oportunidades, agilizando la entrega 
oportuna de información y acceso a 
beneficios y programas JUNAEB 

Orientar sobre requisitos para 
realizar trámites, sobre los 
procesos de postulación para los 
distintos beneficios de 
programas, becas y atenciones 
ofrecidas a través de JUNAEB, 
como por ejemplo: 
-Orientación para 
reconocimiento CONADI y 
trámite Beca indígena para 
alumnos de 5º a 8º. 
-Programa de Servicios Médicos 
JUNAEB para detección y 
tratamiento médico 
especializado de problemas 
visuales, auditivos y posturales. 
-Programa de salud oral con 
atención en módulo dental. 
- Participación en programa 
Habilidades para la Vida con 
apoyo de Orientador. 
- Apoyar en la postulación de 
Becas TIC para alumnos de 7º 
Básico. 
-Apoyar en proceso de 
obtención del pase TNE, 

Encargada de 
convivencia 
-Orientador 
-Dupla 
psicosocial 
-Inspectoría 
-Profesores 
jefes 

Marzo a 
Diciemb 

re 

Nóminas 
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 Programa de Útiles Escolares. 
-Apoyar la participación de 
estudiantes en los diversos 
programas deportivos y 
recreativos para aprovechar el 
tiempo libre con sana 
convivencia, por ejemplo: 
recreos entretenidos, escuelas 
de invierno y verano. 
-Realizar seguimiento a alumnos 
pertenecientes a Chile solidario 
7º y8º para asegurar su 
participación en distintos 
beneficios y programas 
escolares, asegurando su 
retención que permita 
postularlos a subvención 
proretención. 

   

Identificar y evaluar a los 
estudiantes  que presentan 
Necesidades Educativas Especiales 
de carácter transitorias o 
permanentes, con el fin de recibir 
apoyos especializados que 
promuevan el desarrollo de 
habilidades que le permitan acceder 
de una mejor forma al aprendizaje 
escolar. (Normado por decreto ley 
170 año 2010) 

- Evaluar en forma integral a los 
estudiantes que puedan 
presentar Necesidades 
Educativas Especiales 

-Programa de 
Integración 
Escolar 
- UTP 
-Profesores 
jefes y de 
asignatura 

Marzo 

Julio 

Proceso 
de 
admisió 
n 
estudian 
tes PIE 
Expedie 
ntes 
Estudian 
tes PIE 

Conmemorar efemérides, que 
tengan relación con la aceptación y 
sana convivencia, inclusión y 
concientización de cualquier tipo de 
diversidad, ya sea educativa, género, 
cultural, étnica, deportiva, recreativa 
u otra. 

-Concientización de autismo. 
-Mes de la Convivencia Escolar. 
-Celebración de la semana del 
libro. 
-Jornada de reflexión por una 
educación no sexista. 
-Talleres extracurriculares 
multiculturales 
-Celebración de fiestas patrias 
con énfasis en la inclusión de 
muestra cultural nacional y de 
alumnos extranjeros. 
-Semana de Párvulo. 
- Otros 

-PIE 
-UTP 
-Convivencia 
Escolar 
-Profesores 

Marzo a 
Diciemb 
re 

Fotograf 
ías 



[Escriba texto] 
 

ANEXO XVI: REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 
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CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 
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TÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

 
 

 
La evaluación tiene como propósito determinar en qué medida se están 

cumpliendo los aprendizajes que se espera logren los estudiantes en cada Unidad de 
Aprendizaje. En este sentido, la evaluación es un instrumento para el mejoramiento 
que permite obtener información válida y confiable sobre las consecuencias de 
acciones específicas, para así optimizar  o redirigir  los esfuerzos. 

 
Los resultados de cada evaluación constituyen insumos fundamentales para 

tomar decisiones, fijar responsabilidades, establecer metas, definir criterios y 
determinar acciones que garanticen el avance en un proceso de mejoramiento 
coherente, pertinente y sostenible 

 
Los docentes encuentran en los resultados de la evaluación orientaciones 

conceptuales, por niveles de logro de competencias y de conocimientos, que les 
permiten participar activamente en la revisión del currículo, del plan de estudios y de 
su implementación, lo que tendrá implicaciones directas en sus prácticas de aula. 

 
La revisión de los resultados obtenidos constituye un insumo insustituible en la 

reflexión acerca de los niveles de aprendizaje alcanzados por nuestros alumnos/as, las 
metodologías de enseñanza empleadas, la organización de las clases y los 
instrumentos de evaluación utilizados. Desde esta perspectiva, la evaluación estimula 
la innovación pedagógica en las aulas. 

 
"Lo que no es susceptible de ser medido, no existe". Parece insensible la sentencia, 

pero más fría es la educación que no se cuestiona. La educación debe revisarse 
permanentemente y orientar el cambio toda vez que sea necesario. 
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TÍTULO II 

NORMAS GENERALES 

 
 

Artículo 1º.- El presente decreto establece las normas mínimas nacionales sobre 
evaluación, calificación y promoción para los alumnos que cursen la modalidad 
tradicional de la enseñanza formal en los niveles de educación básica y media, en todas 
sus formaciones diferenciadas, en establecimientos educacionales reconocidos 
oficialmente por el Estado, reguladas en el párrafo 2° del Título II, del decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, en adelante la ley. 

 

 
Artículo 2º.- Para efectos del presente decreto, se entenderá por: 

a) Reglamento: Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales 
reconocidos oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y 
transparente para la evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los alumnos, 
basados en las normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción 
reguladas por este decreto. 

b) Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de laeducación 
para que tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar lainformación 
sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitanpromover el 
progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza. 

c) Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de unproceso de 
evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto adicho 
aprendizaje mediante un número, símbolo o concepto. 

d) Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación 
generalcomún o diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza 
yaprendizaje que se desarrolla durante una jornada en un año escolar 
determinado,mediante los Planes y Programas previamente aprobados por el 
Ministerio deEducación. 

e) Promoción: Acción mediante la cual el alumno culmina favorablemente uncurso, 
transitando al curso inmediatamente superior o egresando del nivel deeducación 
media. 
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MARCO LEGAL REGULATORIO 
 

La Escuela Nº 1737 “LOS ALERCES DE MAIPÚ”, establece el siguiente Reglamento de 
Evaluación y Promoción Escolar de acuerdo a las disposiciones establecidas por el 
Decreto Nº 67/2018 del MINEDUC, el cual se aplicará en los cursos de 1° a 8° de 
Educación General Básica de acuerdo con el Decreto Supremo de Educación Nº 40 
de1996, modificado por los Decretos Supremos de Educación Nº 240 de 1999   y Nº 
232 del 2002. 
Dicho reglamento fue elaborado con la participación del Equipo de gestión del 
establecimiento, socializado y actualizado por representantes de los distintos 
estamentos de la comunidad. 

 

PLAN DE ESTUDIOS 
 

DISTRIBUCIÓN HORARIA 

ASIGNATURAS/NIVELES NÚMERO DE HORAS SEMANALES 
1°-2° 3°-4° 5°-6° 7°-8° 

Lenguaje y Comunicación 8 8 6 6 
Inglés 0 0 3 3 
Matemática 6 6 6 6 
Ciencias Naturales 3 3 3 4 
Historia Geografía y Ciencias Sociales 3 3 4 4 
Tecnología/Educación Tecnológica 0.5 0.5 1 1 
Artes Visuales/Educación Artística 2 2 1 2 
Música/ Artes Musicales 2 2 1 2 
Educación Física/ Educación Física y Salud 3 3 2 2 
Orientación/Consejo de Curso 0.5 0.5 1 1 
Religión 2 2 2 2 
TOTAL 30 30 30 33 

 
 

 
El Año Escolar del establecimiento se estructurará considerando el calendario oficial 
dispuesto por la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Región 
Metropolitana, bajo la modalidad de Régimen Semestral. 

 
El Reglamento será comunicado oportunamente a la comunidad educativa al momento 
de efectuar la postulación al establecimiento o a más tardar,en el momento de la 
matrícula. 

 
Las modificaciones y/o actualizaciones al Reglamento, serán informadas a la 
comunidad escolar mediante comunicación escrita o por su publicación en la página 
web del establecimiento educacional. 
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Los apoderados de Educación Parvularia, recibirán un informe en los meses de julio y 
diciembre. 

 
En cuanto al proceso, progreso y logro de los estudiantes se llevará a efecto una 
reunión con los apoderados cuando sea necesario, para determinar las acciones 
complementarias de mejoramiento de los aprendizajes. 

 
En cuanto a las evaluaciones sumativas, cada profesor jefe enviará al apoderado/a el 
calendario de todas las asignaturas en qué se implementarán, con su respectiva rúbrica 
si corresponde. 

 
El Reglamento será cargado al Sistema de Información General de Alumnos-SIGE- o a 
aquel que el Ministerio de Educación disponga al efecto. 

 
 

 
TÍTULO III 

TIPOS DE EVALUACIÓN 

 
 

 

A. Pruebas Diagnósticas, al inicio de cada Unidad de Aprendizaje se evaluarán los 
aprendizajes previos necesarios, a través de distintos procedimientos. Dichas pruebas 
son Instrumentos de evaluación especialmente diseñados para evaluar los objetivos de 
aprendizaje esenciales (del nivel anterior) para enfrentar el currículum de un nuevo 
año escolar, con los contenidos y habilidades necesarias para el desarrollo del curso 
que comienza. Las preguntas son mayoritariamente de opción múltiple y algunas 
pruebas incluyen también preguntas abiertas acompañadas de las rúbricas de 
corrección correspondientes. 

 
Esta evaluación permite recoger evidencia acerca de los conceptos básicos, contenidos 
esenciales y habilidades que los alumnos deben manejar para enfrentar el currículum 
del nivel. Se consideran aprendizajes previos de distintos niveles pertinentes para el 
año en curso. Todas las pruebas se encuentran alineadas a las bases curriculares 
vigentes. Al término de este período se realizará la retroalimentación respectiva en las 
asignaturas cuyos contenidos habilidades no hayan sido logrados. 

 
B. Pruebas Formativas: Tendrán como fin medir monitorear y acompañar el 
proceso de aprendizaje y el logro de los Objetivos de cada clase. Serán aplicadas en 
cualquier momento del proceso de enseñanza - aprendizaje bajo la forma de guías de 
aprendizaje, tareas y/o trabajos en el aula. 
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C. Pruebas Parciales: Tendrán como fin medir el logro de los Objetivos de 
aprendizaje de Unidad. Serán aplicadas durante y al término de cada unidad y sus 
resultados serán registrados en el Libro de Clases y SINEDUC. 

 
D. Pruebas sumativas de término de semestre: se aplicarán al término de cada 
semestre, en ella se medirán los Objetivos de Aprendizaje más relevantes de cada 
Unidad tratados y tendrán el valor de dos calificaciones. 

 
E. Evaluación con adecuación: Los alumnos que presenten NEE serán evaluados 
sumativamente, aplicando instrumento evaluativo con adecuación a las necesidades de 
cada uno. 

 
Retroalimentación: la retroalimentación se realizará de manera constante al final de 
cada clase y consistirá en diferentes actividades como: síntesis de lo realizado, lluvia de 
ideas, debate, guía de aprendizaje, entre otras. 

 
Al finalizar cada evaluación, el/la docente, en conjunto con los/las estudiantes, 
realizarán la retroalimentación, en un proceso reflexivo, identificando el error y 
utilizando como una oportunidad de aprendizaje, dejando el debido registro en una 
bitácora de logro del objetivo de aprendizaje de cada clase, con el fin de que el/la 
docente pueda llevar  el seguimiento a los aprendizajes de sus estudiantes. 

 
Se acuerda queen Consejo de Profesores, en horas no lectivas para trabajo 
colaborativo (articulación de nivel para el primer ciclo, reflexión sobre los procesos de 
aprendizajes, entre otros), horas de equipo de aula con PIE (si corresponde, en 
matemáticas y Lenguaje y Comunicación o Lengua y Literatura para 7° y 8°),aplicación 
DUA, PASIS y Adecuaciones Curriculares. Se define como espacio para que los 
profesionales puedan discutir y acordar criterios de evaluación y tipos de evidencia 
centrales en cada asignatura y de trabajo colaborativo para la mejora continua de la 
calidad de las prácticas evaluativas y de enseñanza. 

 
 

TITULO IV 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Los procedimientos de evaluación que se aplicarán serán los siguientes: 
 

 PRUEBAS, las que deberán tener las siguientes características: 
Según forma:

a. Deben llevar la identificación del establecimiento, asignatura, nombre 
del profesor, niveles, puntaje. 

Según contenido: 
b. Tabla de especificaciones 

Contener al menos tres tipos de ítemes (V/F, completación, selección 
múltiple, respuesta abierta, términos pareados, ordenamiento, 
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apareamiento o correspondencia, desarrollo de ejercicios matemáticos, 
completación, resolución de problemas). 

c. Las preguntas deben considerar distintos niveles taxonómicos, al menos 
dos preguntas del nivel más complejo (análisis, emisión de juicios, 
evaluación, etc.).En el caso de los estudiantes que presentan NEE. Se 
consideran como preguntas de calidad, las preguntas de clasificar y 
definir. 

 

 MAPAS CONCEPTUALES, ORGANIZADORES GRÁFICOS O ESQUEMAS recursos 
gráficos que permiten representar jerárquicamente conceptos y proposiciones sobre 
un tema determinado.

 

 LISTAS DE COTEJOS O DE COMPROBACIÓN son instrumentos diseñados para estimar 
la presencia o ausencia de atributos relevantes en la ejecución de una tarea.

 
 REGISTRO ANECDÓTICO: Representa un informe acerca de una anécdota que se 

elabora después de la recolección de datos y que permite trabajar a partir de 
situaciones que a diario se viven en las instituciones. El valor del registro se acrecienta 
cuando distintas personas observan y relatan los incidentes para incluirlos en el 
registro de observación. Suelen imprimirse formatos en los que se especifican las 
formas de anotar el incidente o anécdota, por ejemplo:
Nombre Fecha Clase Lugar Incidente: 

Ej: Adolfo presenta su tarea durante un mes en forma impecable. 

 

 INTERROGACIONES: Instancia de evaluación en la cual se espera que el 
estudiante ponga en práctica, ciertas competencias, como lo es la de expresión 
oral. Así mismo se debe desarrollar un manejo teórico y analítico de las 
temáticas adecuado a los requerimientos del nivel en que se encuentran, 
manifestando una clara capacidad elaboración de fundamentos que permitan 
sustentar las posturas frente a las temáticas.

 

 ANÁLISIS DE LAS PRODUCCIONES DE LOS ALUMNOS: Se compone de todos 
aquellos instrumentos que constituyen el resultado de un producto llevado a 
cabo por los estudiantes después de un período de tiempo determinado que va 
en función al aprendizaje. Ejemplo: portafolio, interacción pedagógica con los 
alumnos, diálogos, entrevistas, debates, entre otros.

 
 INVESTIGACIONES: La investigación es una técnica concebida, ya no 

exclusivamente de los grandes científicos. Es una tarea tan cotidiana, que es 
sugerida por los profesores a los estudiantes para resolver algún problema. La 
investigación en el aula requiere de una clara intencionalidad didáctica, la cual 
dirigirá el proceso con miras a generar conocimientos y formar competencias en 
los alumnos. Las propuestas didácticas deben provocar un aprendizaje 
significativo.
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 DISERTACIONES: Una disertación es la exposición de un razonamiento de 
manera estructurada con fines de divulgación o debate.

 
Generalmente, una disertación está compuesta por tres partes básicas: 
introducción, desarrollo y conclusión, pero esto depende del contexto en el que 
se utilice. 

 

 CUESTIONARIOS: Un cuestionario es un conjunto de preguntas que se 
confecciona para obtener información con algún objetivo en concreto. Existen 
numerosos estilos y formatos de cuestionarios, de acuerdo a la finalidad 
específica de cada uno.

 
Los cuestionarios son un instrumento para evaluar a sus alumnos. Un 
cuestionario puede aparecer por escrito, indicando al estudiante que responda 
en una hoja cada una de las preguntas. De acuerdo a sus respuestas, el profesor 
podrá juzgar si el alumno aprendió, o no, lo visto en clase. 

 
Los cuestionarios a modo de examen también pueden concretarse de manera 
oral. En este caso, el alumno deberá responder al interrogatorio del docente, 
quien se encargará de hacer preguntas vinculadas al tema de estudio. 

 
 

 
TÍTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Artículo 1º 
El Año Escolar se estructurará de acuerdo al Calendario Oficial del MINEDUC, Región 
Metropolitana. 

 
Artículo 2º 
Los alumnos(as) serán Evaluados en todos los Subsectores del Plan de Estudio en 
Periodos Semestrales. 

 
Artículo 3º 
Las 2 horas pedagógicas de Religión son obligatorias en la malla curricular del 
Establecimiento con carácter de optativas para el alumno y la familia. Los padres o 
apoderados deberán manifestar por escrito, en el momento de matricular a sus hijos o 
pupilos, si desean o no la enseñanza de Religión. 

 
Artículo 4° 
Las evaluaciones de término de semestre serán calendarizadas por UTP sólo en las 
asignaturas de Lenguaje y Comunicación, Matemática, Ciencias Naturales e Historia, 
Geografía y Ciencias Sociales. Las asignaturas de Inglés, Tecnología, Artes Visuales, 
Música, Educación Física y Salud serán aplicadas una semana antes, por los profesores 
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de dichas asignaturas, en sus respectivos horarios y avisadas con antelación a sus 
alumnos. 

 
Artículo 5° 
Los resultados de las Evaluaciones Parciales y Semestrales deberán ser informadosa 
los alumnos/as en un plazo de cinco días hábiles para informar a sus estudiantes la 
calificación obtenida. Se darán tres días hábiles para que el estudiante y/o su familia 
hagan la revisión del instrumento utilizado e informen al docente si existe alguna 
discrepancia. 

 
El docente tendrá ocho días hábiles para el registro de la calificación en el Libro de 
Clases y SINEDUC después de su aplicación. En caso de situaciones especiales o un 
porcentaje muy alto de logros insuficientes (40% o más), después de analizar los 
resultados obtenidos se debe informar a UTP, considerando la propuesta de 
replanteamiento pedagógico, para en conjunto decidir los plazos para la aplicación del 
nuevo instrumento. 

 
Si por segunda vez sobre el 40 % de los estudiantes reprueban la misma evaluación, el 
equipo técnico, en conjunto con los y las docentes profesionales que atienden al curso 
decidirán la forma de proceder y remediales a aplicar. 

 
 

Artículo 6° 
Los alumnos(as) que falten a una evaluación informada con anticipación y que no 
presenten justificación suficiente (certificado médico u otro), deberán rendirla el 
primer día que regresen a clases en el correspondiente Subsector, aplicándose el 
mismo nivel de exigencia y su calificación máxima será la nota 4,0. 

 
Artículo 7° 
Los alumnos que no asistan a una evaluación informada con anticipación y presenten 
certificación o una razón de fuerza mayor el profesor jefe se preocupará que la / o las 
evaluaciones no realizadas sean recalendarizadas y rendidas en UTP. 

 
Artículo 8° 
La Evaluación de las actitudes se realizará semestralmente y se registrará en un 
Informe de Desarrollo Personal expresándose en Apreciaciones Conceptuales, tales 
como: Siempre, Generalmente, Ocasionalmente, No Observado (S, G, O, N/O). 

 
Artículo 9° 
Los alumnos(as) de 1º a 8º Año de Enseñanza Básica que presenten N.E.E., tendrán 
procedimientos de Evaluación Diferenciada de acuerdo a la adecuación curricular 
correspondiente, presentando modificaciones en la modalidad: oral, escrita, de tiempo 
o de espacio. Está se hará en forma individual o grupal, con equipos de amplificación 
auditiva, material en relieve para niños ciegos, traductor en lenguaje de señas, si fuera 
necesario. Será la Coordinadora del Programa de Integración de la Escuela, quien 
informará por escrito, a los profesores de asignatura, la nómina de los alumnos que 
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deben ser evaluados diferenciadamente, solicitando la entrega oportuna de los 
instrumentos de evaluación a las Educadoras Diferenciales (48 hrs.) para adecuar los 
instrumentos según necesidades, en las asignaturas de Lenguaje y Comunicación o 
Lengua y Literatura y Matemáticas. En las demás asignaturas el encargado de realizar 
la evaluación diferenciada es el docente de asignatura, quien podrá apoyarse de los 
especialistas de PIE para la elaboración de las evaluaciones. 

 
Artículo 10° 
Siendo la honestidad uno de los valores más importantes en la formación valórica de 
nuestros alumnos, si un alumno es sorprendido copiando durante una evaluación o 
realiza plagio de algún trabajo o de internet, se le anulará la evaluación, la que deberá 
repetir en UTP, con otro instrumento, aspirando a la nota máxima de 4.0. 

 
 

 
TÍTULO VI 

 

DE LAS CALIFICACIONES 
 

Artículo 11° 
Las Calificaciones se ajustarán a una escala numérica de 2,0 a 7,0 con un decimal con 
aproximación desde la centésima cinco. En caso de las evaluaciones formativas y 
parciales será coeficiente uno, las evaluaciones Semestrales serán coeficiente dos y se 
registrarán dos veces en el Libro de Clases y en SINEDUC. Los/as docentes de 
asignatura deberán registrar las calificaciones en el libro de clase para inmediatamente 
después registrarla en plataforma digital vigente. 

 
Será deber del profesor jefe asegurarse de que las calificaciones de las diversas 
asignaturas estén registradas en los plazos establecidos. 

 
UTP, revisará las calificaciones registradas en la plataforma, comparándola con el libro 
de clases, en la semana previa a la entrega de informes de notas (mayo, julio, octubre, 
diciembre).En los Informes de Notas Parciales, que se entregarán en estas fechas, 
deberán tener al menos la cantidad de las notas señaladas por UTP para cada 
Asignatura. 
Cuando un estudiante ingrese al curso ya iniciado, es deber del profesor jefe vaciar las 
calificaciones que trae del establecimiento de origen. 
Sin un estudiante ingresa sin registro de calificaciones previas, será la jefa de UTP junto 
a los/as docentes que atiendan al estudiantes quienes determinarán el procedimiento a 
seguir cautelando siempre el aprendizaje de este. 

 

Artículo 12° 
Para cada Subsector de Aprendizaje, la calificación mínima de aprobación será la nota 
4,0 correspondiente al 60% de logro de los aprendizajes evaluados. Se deberá adaptar 
la escala ideal a la real en caso que ningún alumno logre el puntaje ideal. 



[Escriba texto] 
 

Artículo 13° 
La Calificación Semestral de cada Asignatura corresponderá al promedio de las notas 
obtenidas por cada alumno(a) en dicha asignatura con un decimal aproximado desde la 
centésima cinco. 

 
Artículo 14° 
La Calificación Final Anual de cada Asignatura corresponderá al promedio de los dos 
Semestres, con un decimal aproximado desde la centésima cinco. 

 
Artículo 15° 
El Promedio General corresponderá al promedio de Notas Finales de todos los 
Subsectores con un decimal con aproximación desde la centésima cinco. 

 
Artículo 16° 
Las Calificaciones obtenidas por los alumnos(as) en el Subsector de Religión, no 
incidirán en el Promedio General. La nota final debe ser expresada en Conceptos: MB, 
B, S, I (Muy bueno, Bueno, Suficiente, Insuficiente). 

 
Artículo 17° 
El número mínimo de notas que se consignaran en el Libro de Clases y SINEDUC 
durante cada Semestre será el número de horas de la asignatura más dos notas. 

 
 

TÍTULO VII 
 

DE LA PROMOCIÓN 
 

Artículo 18° 
Para la promoción de los alumnos(as) de Enseñanza General Básica se considerará la 
asistencia a clases y el logro de los aprendizajes. 

 
Artículo 19° 

 
Respecto a la asistencia: 
Serán promovidos los alumnos de Enseñanza Básica (1º a 8ºAño) que hayan asistido a 
lo menos al 85 % de las clases establecidas en el Calendario Escolar, no obstante el 
Director(a) del Establecimiento previa consulta al Profesor Jefe en conjunto con el jefe 
técnico-pedagógica consultando al Consejo de Profesores, podrá autorizar la 
promoción de alumnos(as) con porcentajes inferiores de asistencia requerida, 
fundados en razones de salud u otras debidamente justificadas. 

 
No obstante lo anterior todos los casos que presenten 84% o menos de asistencia serán 
analizados individualmente por la Asistente Social, quien presentará informes 
mensuales al equipo directivo detallando la presencia de certificados médicos, 
situaciones socio-familiares u otras que justifiquen la inasistencia del estudiante. 
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En los meses de mayo y octubre se informará a los/as apoderados/as de la situación 
de asistencia y rendimiento del estudiante, firmarán compromiso para revertir la 
situación con el fin de evitar la repitencia de curso y se les informará sobre el Plan de 
Acompañamiento Pedagógico a aplicar a cada estudiante. 

 
Al finalizar el año escolar se reunirá Equipo Técnico, profesor jefe, profesionales que 
atiendan al estudiante (PIE y/o Multiprofesional) y Asistente Social para analizar la 
situación del estudiante y determinar la repitencia o promoción de cada estudiante y el 
Plan de Acompañamiento Pedagógico para el año siguiente, sus acciones y 
responsables. 
La decisión de equipo de trabajo será discutida con el apoderado/a y estudiante, 
atendiendo aquellas situaciones que puedan presentar. La decisión final, en el caso de 
no llegar a consenso, será llevada al consejo de profesores para su sanción final, la que 
será informada al apoderado/a junto al estudiante. 
Los/as estudiantes del establecimiento en riesgo de repitencia, ya sea por asistencia, 
calificaciones o ambas, serán analizadas por docentes, profesionales del 
establecimiento que atiendan al estudiante y jefa de UTP, con el fin de establecer un 
Plan de Acompañamiento Pedagógico 

 
 

Artículo 20° 
Respecto del logro de los aprendizajes: 

 
a. Serán promovidos todos los alumnos(a) de Enseñanza Básica que hubieren 

aprobado todas las Asignaturas del Plan de Estudio. 
 

b. Serán promovidos todos los alumnos(as) de 2º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º Año de 
Enseñanza Básica que no hubieren aprobado una Asignatura siempre que su 
nivel general de logros corresponda a un promedio 4,5 o superior, incluida la 
Asignatura no aprobada. 

 
c. Serán promovidos todos los alumnos(as) de 2º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º Año de 

Enseñanza Básica que no hubieren aprobado 2 Asignaturas, siempre que su 
nivel de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior, incluidas las 
Asignaturas no aprobadas. 

 

d. Los alumnos de 1er año básico que no hayan logrado la lectoescritura inicial, no 
serán promovidos. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, Dirección y Consejo de Profesores, deberán analizar la 

situación de aquellos alumnos que no cumplan con los requisitos de promoción o que 
presenten una calificación de alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de 
su aprendizaje en el curso siguiente (o nivel siguiente), así tomar decisión sobre 
promoción o repitencia. Esté análisis deberá ser deliberativo y basado en información, 
presentada en un informe técnico y tomada desde distintos momentos, de distintas 
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fuentes debe también considerar la visión del estudiante la madre o apoderado. 
(Revisar los criterios en decreto 67) 

 
Durante el año escolar siguiente, el establecimiento debe arbitrar las medidas 

necesarias para el acompañamiento de estos estudiantes, indistintamente de su 
repitencia o promoción. 

 
 

 
TÍTULO VIII. 

SOBRE SITUACIONES ESPECIALES DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y OTRAS 
 

Los criterios para la resolución de situaciones especiales de evaluación y promoción 
durante el año escolar, serán los siguientes: 

 
a. Ausencias a clases por períodos prolongados: En el caso de estudiantes que por 
motivos justificados (salud, psicológicas, familiares, entre otras similares) y que sean 
documentalmente acreditados, no puedan asistir a clases por períodos prolongados, 
deberán rendir evaluaciones recuperativas para poder normalizar su situación 
evaluativauna vez retomadas las clases. En estos casos, se realizará un Plan Especial de 
evaluaciones, que informará al apoderado el profesor jefe, para efectos de organizar de 
manera adecuada el proceso y no afectar negativamente al alumno. Si el año escolar 
finalizara y el alumno no se presentara a rendir las evaluaciones, se deberá evaluar con 
nota mínima al estudiante en las evaluaciones no realizadas. 

 
- Situaciones de Salud Grave o Crónica: 

 
El estudiante que deba ausentarse por orden de reposo prolongado (3 o más semanas), 
dispondrá de una carpeta con las indicaciones, guías, trabajos, entre otras, las que 
deberá realizar en los plazos indicados. Estos serán evaluados y calificados por los 
profesores correspondientes y las calificaciones obtenidas serán debidamente 
registradas en el libro de clases y plataforma. 

 
En caso de que la situación lo amerite, el estudiante podrá contar con menos 
calificaciones que las estipuladas para la asignatura. Será la jefa de UTP en conjunto 
con los profesionales que atienden al estudiante y/o al curso al quepertenece, quienes 
determinen la cantidad de calificaciones mínimas para cerrar el semestre y/o año 
escolar. 

 
El o la apoderado/a deberá comunicarle al Profesor/a Jefe la situación de salud e 
indicaciones del estudiante. El Profesor/a Jefe informará a la Asistente Social y Jefe de 
UTP. A partir de ahí comienza ser efectivo el protocolo. 

 
Responsable: Profesor/a jefe 
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- Situación emocional o familiar compleja 
 

Todos aquellos estudiantes que se encuentren en alguna situación familiar o emocional 
que les impida asistir de forma normal al establecimiento o que no se encuentre en un 
estado emocional que le permita rendir las evaluaciones. Esto se puede dar por 
distintos escenarios tales como: fallecimiento de uno o ambos padres o cuidadores y/o 
algún miembro del núcleo familiar, pérdida del hogar por algún siniestro, situación de 
salud extrema de algún familiar que interrumpa el desarrollo normal de la familia, 
otras situaciones de alta complejidad que serán evaluadas por el equipo directivo. 

 
El estudiante que deba ausentarse debido a las causas detalladas en el punto anterior, 
podrá recibir una carpeta con indicaciones, guías, trabajos, los que serán evaluados y 
calificados por los profesores correspondientes. Las calificaciones serán debidamente 
registradas en el libro de clases y plataforma. 

 
En caso de que la situación lo amerite, el estudiante podrá contar con menos 
calificaciones que las estipuladas para la asignatura. Será la jefa de UTP quien 
determine la cantidad de calificaciones mínimas para cerrar el semestre y/o año 
escolar. 

 

El apoderado o familiar   cercano deberá informar al Profesor /a jefe de la situación 
que lo afecta. A pesar de esto, será la asistente Social del establecimiento la que 
verifique la información. 

 
La asistente Social, en conjunto con la jefa de UTP, realizará las acciones y 
coordinaciones necesarias para asegurarla adquisición de aprendizajes y contar con 
las notas suficientes. En caso de ser necesario se podrá cerrar el semestre o año escolar 
con menos notas de las estipuladas. Será la jefa de UTP en conjunto con los 
profesionales que atienden al estudiante y/o al curso, quienes determinen la cantidad 
de notas mínimas para cerrar el semestre y/o año escolar. 

 
Responsable: Profesor/a jefe 

 
- Maternidad/Paternidad 

 
Todos aquellos estudiantes que se encuentren en situación de embarazo o 
maternidad/paternidad. 

 

El o la estudiante que deba ausentarse debido a controles médicos o reposo vinculado 
al embarazo, alimentación, 
controlesmédicosoreposoporsituacióndesaluddelbebé,seránbeneficiariosdeunsistema 
deevaluaciónflexibleen forma y cantidad de calificaciones con el fin de favorecer la 
retención y continuidad de estudios del o la estudiante padre/madre. 

 
Será el o la profesora jefe quien se coordine con la Jefa Técnica para la aplicación de 
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este protocolo y el o la profesor/a Jefe será quien registre las notas en la plataforma. 
 

La o el estudiante, en conjunto con su apoderado/a deberán acercarse a la Orientadora 
quien deberá completar los antecedentes necesarios e informar y coordinar con la Jefe 
de UTP la aplicación del presente protocolo 

Responsable: Jefe de UTP, Orientadora 

 

b. Suspensiones de clases por tiempos prolongados: En los casos de suspensión por 
intervalos prolongados de tiempo, se realizará un Plan Especial de Evaluaciones para 
efectos de que el alumno sancionado pueda estar al día en sus evaluaciones. El profesor 
jefe será el encargado de programar las evaluaciones en estos casos. 

 
c. Finalización anticipada del año escolar: En situaciones en que se haya decretado 
la finalización anticipada del año escolar (por motivos de convivencia escolar, salud del 
estudiante, entre otras), se procederá de la siguiente manera: 

 
- Si el estudiante no puede acudir al establecimiento (por motivos graves de 
convivencia escolar, por imposibilidad de movimiento del alumno, entre otras), se 
procederá a enviar al estudiante las actividades prácticas y evaluaciones –las que se 
deberán desarrollar en el momento- a través de asistente social del establecimiento, 
que realizará la visita de acompañamiento del proceso en presencia del apoderado. 

 
- Si el estudiante puede acudir al establecimiento: En estos casos, se citará al 
estudiante, en conjunto con su apoderado, para realizar las actividades de evaluación 
durante la jornada de clases o después de ella, de acuerdo a la programación que 
realice Inspectoría 
General y Profesor Jefe del estudiante. El alumno no se podrá presentar sin su 
apoderado 
al establecimiento en virtud de la normativa legal y la seguridad del alumno. 

 
e. Otras situaciones especiales no consideradas en este Reglamento, serán evaluadas 
y decididas según sugerencias del jefe del Departamento Provincial de Educación, 
Sostenedor o Dirección del establecimiento. 

 

Artículo 23° 
Todas las situaciones de evaluación de los alumnos(as) de 1º a 8º Año de Enseñanza 
Básica, deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente. 
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TÍTULO IX 
 

DISPOSICIONES SOBRE LA FORMA Y LOS TIEMPOS PARA LA COMUNICACIÓN 
SOBRE LOS APRENDIZAJES 

 
 

En relación al proceso de aprendizaje, el profesor jefe lo informará en cada reunión 
de apoderados presentando un panorama del curso y en entrevista individual la 
situación particular del estudiante. Los y las apoderados/as de los y las estudiantes 
que ingresan al PIE, al inicio del año escolar recibirán informe inicial que da cuenta 
del diagnóstico; además, durante el año escolar, según la Necesidad Educativa (NEE), 
recibirán informe trimestral o semestral. 

Del mismo modo, esta informaciónserá motivo de análisis en la coordinación de nivel, 
equipo de aula y las otras instancias de trabajo colaborativo con las que cuentan los 
docentes y profesionales de apoyo. 
En relación al logro de aprendizaje, este será monitoreado por el profesor de 
asignatura, profesor jefe y Jefe de UTP; con los estudiantes en horas de Orientación, 
con apoderados/as a través de la entrega de informes de notas y entrevistas 
individuales, además, aquellos estudiantes que pertenezcan al PIE recibirán informe 
de evolución semestral y anual. 
 
El progreso de aprendizaje será monitoreado, de manera permanente, por el profesor 
jefe, de asignatura, coordinadores de asignatura y jefe de UTP, esto a través de 
evaluaciones: formativas, estandarizadas, no estandarizadas, externas, internas, 
cartas Gantt y otros instrumentos. 

 
A los y las apoderadas se les informará de los desafíos pedagógicos para cada curso y 
nivel al inicio del año escolar, con el fin de que ellos sean partícipes del monitoreo y 
apoyo de los logros de aprendizaje de sus pupilos/las. 

 

DISPOSICIONES RESPECTO DEL DESARROLLO DE INSTANCIAS MÍNIMAS DE 
COMUNICACIÓN, REFLEXIÓN Y TOMA DE DECISIONES ENTRE LOS DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
Consideramos de vital importancia los espacios de trabajo colaborativo y reflexión 
entre pares, es por esto que los/las docentes cuentan con horas de coordinación con 
profesionales de apoyo (PIE y Multidisciplinario), Jefe de UTP, Orientadora, Directora, 
para ser utilizadas en instancias de reflexión, análisis y posterior toma de decisiones 
de los diversos temas que involucra el proceso pedagógico, con el fin de resguardar el 
bienestar y desarrollo integral del estudiante, dentro del ámbito de competencias de 
todos los profesionales que intervienen en este proceso. 
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TÍTULO X 
 

DE LA SITUACIÓN FINAL 
 

Artículo 24° 
La situación final de promoción de los alumnos deberá quedar resuelta al término del 
Año Escolar. Una vez finalizado el proceso, el Establecimiento entregará a todos los 
alumnos un Certificado Anual de Estudios que indique las Asignaturas con las 
calificaciones obtenidas, el porcentaje de asistencia, el promedio general y la situación 
final correspondiente, este Certificado no podrá ser retenido por el Establecimiento. 

 
 

 
Artículo 25° 
Como una manera de mantener informados a los Padres y Apoderados de la asistencia 
y los    logros de aprendizaje obtenidos por sus pupilos, la escuela entregará Informes 
de Notas parciales en los meses de mayo y septiembre. Los informes de notas 
Semestrales serán entregados en agosto y diciembre de 1° a 7°, mientras que 8° año 
recibirá su informe de notas semestrales en julio y en diciembre. 

 
Artículo 26° 
Los informes de la Evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales se 
entregarán al final de cada Semestre junto a las notas Semestrales, mediante un 
Informe escrito con los indicadores respectivos a cada área evaluada. 

 

Artículo 27º 
Cualquier situación no contemplada en el presente Reglamento, será evaluada 
por la Dirección del Establecimiento y el Consejo de Profesores y será 
comunicada oportunamente a la Dirección Provincial de Educación Santiago 
Poniente. 

 

ANEXO REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN MODALIDAD 
VIRTUAL EN CONTEXTO DE PANDEMIA, AÑO ESCOLAR 2021 

 
 

 
1. Modalidad de clases. 

 
El uso de la TIC’s cobra vital importancia en el fortalecimiento de los 
aprendizajes e implementación de tecnologías acorde al contexto actual de 
pandemia por Covid 19. Como establecimiento educacional nos vemos en la 
necesidad de realizar un trabajo a distancia en los niveles de prekínder a 8º año, 
es decir, por medio del sistema de Educación Remota, denominada también 
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clase virtual, apoyada a través de plataformas virtuales tales como classroom, 
meet o desde la plataforma zoom, las que nos permitirán continuar con el 
proceso Enseñanza-Aprendizaje. Esto se realizará durante el período que 
determine el Ministerio de Educación. En caso contrario se aplicará el Plan de 
Retorno 2021 (*) con clases híbridas. En caso de que los estudiantes carezcan 
de conexión se les entregarán guías impresas. 

 

2. Apoyo y contención Socioemocional 
 

Considerando el documento “Orientaciones Pedagógicas para el Plan de Estudio 
2021”, del Ministerio de Educación, cuya finalidad es ser una guía en la 
construcción de la planificación oportuna del año escolar 2021, se realiza 
planificación basándose en la priorización curricular presentada por este mismo 
organismo el año 2020. Se aplica al inicio de cada lunes en la asignatura de 
Orientación actividades de apoyo y contención socioemocional para los 
estudiantes y también al inicio de cada jornada durante la semana. Se sugiere 
también como estrategia comunicacional con los estudiantes, para mantener un 
vínculo, comunicarse telefónicamente, por mensajería u otro medio, con el fin 
de apoyarlos y guiarlos. De igual manera, con sus familias y apoderados. Para 
este apoyo socioemocional, se encuentran a disposición las fichas de 
Orientación, guías para asignaturas de desarrollo de Habilidades 
Socioemocionales. 

 

3. Diagnóstico 
 

Entre otras acciones a realizar, está el levantamiento de evidencias del estado 
emocional y de los aprendizajes de los estudiantes, mediante la aplicación de 
pruebas de diagnóstico DIA, plataforma de la Agencia de Calidad de la 
Educación para la toma de decisiones pedagógicas y ajustes necesarios en los 
procesos educativos. 

 
(*) Enviado a MINEDUC. 

 
 

4. Tiempo de clases 
 

El tiempo destinado como hora pedagógica para realizar las clases será de 30 
minutos, los cuales podrán ser aumentados conforme a necesidades del 
establecimiento. 

 
 

5. Notas por asignaturas 
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Respecto del Título VI art.17 de las calificaciones, éste varía en el número de 
calificaciones, según horas de clases actuales durante el período de emergencia 
sanitaria, quedando de la siguiente forma: 

 

a. Primer semestre 
 

Asignatura N° de 
calificaciones 

Lenguaje y 
Comunicación/ 
Lengua y 
Literatura 

3 

Matemática 3 
Ciencias 2 
Historia 2 

Otras 
asignaturas 

2 

 
b. Segundo semestre 

 
Asignatura N° de 

calificaciones 

Lenguaje y 
Comunicación/ 
Lengua y 
Literatura 

4 

Matemática 4 
Ciencias 3 
Historia 3 
Otras 
asignaturas 

3 

 

6. Desarrollo de habilidades digitales 
 

Los objetivos de aprendizaje de la asignatura de Tecnología en los distintos 
niveles, se utilizarán para desarrollar progresivamente el pensamiento de 
diseño y la resolución de problemas a través del uso de las herramientas 
digitales. Reforzando especialmente el aprendizaje de los objetivos priorizados 
de Lenguaje y Matemática, integrándolos con los objetivos de Tecnología. 

 
7. Sobre la conexión, acompañamiento y observación de clases online 

 
Cada profesor debe crear un link permanente para sus clases, a fin facilitar el 
acceso virtual, según horario de clases y asignaturas correspondientes. Estos 
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serán entregados a UTP para el acompañamiento online. Se establecerá un 
cronograma de acompañamiento con pauta consensuada en Consejo de 
Profesores. Las visitas de aula se realizarán como acompañamiento profesional 
basado en la observación de clases. La efectuará un miembro del equipo 
directivo, técnico pedagógico para presenciar una clase completa o una parte 
de ella, para luego retroalimentar al profesor/a observado/a y consensuar 
remediales. 

 
8. Ausencia a evaluaciones online 

 
Los estudiantes que se ausenten a las evaluaciones virtuales calendarizadas en 
cada semestre (entiéndase evaluaciones de pruebas escritas, interrogaciones, 
disertaciones, presentación y entrega de trabajos prácticos, controles de 
Educación Física, entre otros.), deberán ser justificados por el apoderado a 
través de correo, llamada telefónica, entre otras; al profesor jefe o al de 
asignatura, enviando un certificado médico o comentando el motivo de la 
inasistencia a la evaluación, solamente cuando ésta sea una situación que lo 
amerite con el respaldo de algún documento, en un plazo no superior a tres 
días, desde la ausencia. No obstante lo anterior, las situaciones de estudiantes 
que presenten dificultades especiales, se analizarán los casos y resolverán de 
manera particular, en conjunto con los Docentes, Dirección, UTP y Equipo de 
Convivencia Escolar, si correspondiera. 

 

9. Recalendarización de evaluaciones on line 
 

El docente recalendarizará la evaluación del estudiante, la que no podrá 
exceder a dos oportunidades. Si el estudiante se ausenta en la segunda 
oportunidad, el docente tiene la facultad para evaluar inmediatamente a su 
reingreso a clases virtuales, presenciales o mixtas, adoptando la estrategia que 
el docente considere oportuna, según normativa de evaluación vigente. En el 
caso de pruebas escritas, el instrumento que se aplicará deberá ser distinto al 
original, pero incorporando los mismos objetivos. 

 

10. Entrega de informe de notas on line 
 

La entrega de informes de notas a los padres y apoderados, se realizará durante 
el semestre, como informe de notas parciales. Posteriormente, el informe final 
de cada semestre se enviará a través del correo y en caso necesario será 
entregado impreso desde la escuela. 

 
11. Promoción Escolar 

 
Conforme al artículo 10 del decreto N° 67, se considerará para la promoción 
escolar, conjuntamente, el logro de los objetivos de aprendizaje de las 
asignaturas y/o  módulos del  plan de estudio y la asistencia. Conceptos que 
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deben ser aplicados considerando por “asistencia” la participación de los 
estudiantes en actividades de aprendizaje “sincrónicas” (A través de clases 
zoom, meet o whatsApp, e-mail), y/ o “asincrónicas” (contacto con docentes 
vía telefónica, whatsApp, material impreso, etc.). 

 
12. Repitencia según decreto 67 

 
De acuerdo al artículo 11° del decreto 67, el cual dispone que los 
establecimientos educacionales, a través del director, su equipo directivo, 
deberán analizar la situación de aquellos alumnos que no cumplan con los 
requisitos de promoción antes mencionados o que presenten una calificación de 
alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el 
curso siguiente, basándose en los informes emanados de los docentes y 
profesionales de apoyo vinculados al proceso de Enseñanza- Aprendizaje. (art. 
20 en este documento) 

 
 
 
 
 

Observación: La Escuela Básica Los Alerces de Maipú podrá generar cambios a este 
Anexo, dependiendo de la contingencia local, regional o nacional, que pueda afectar 
nuestros procesos educativos. 
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ANEXO XIV: PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
 
 
 
 

 

 

PEI 
PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI) 
  ESCUELA“LOS ALERCES DE MAIPÚ”  
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CONTEXTO 
 

 Introducción 
 

La Ley General de Educación, define el Proyecto Educativo Institucional (PEI), como el 

instrumento que orienta el quehacer y los procesos que se desarrollan en un establecimiento 

educacional, dota de sentido a los actores hacia el logro de las metas de mejoramiento y ordena 

la gestión institucional, curricular y pedagógica para el mediano y largo plazo, articula los 

proyectos y acciones innovadoras en torno al aprendizaje y la formación de los estudiantes 

(MINEDUC, 2014). 

 
Es el instrumento que unifica y cohesiona a la comunidad educativa, el que da cuenta del 
“propósito compartido”, el que sustenta el trabajo colaborativo de la comunidad. 

La Escuela Básica Los Alerces de Maipú enfatiza en su Proyecto Educativo el desarrollo 

integral de los estudiantes, la excelencia académica, el enfoque inclusivo, el desarrollo 

valórico, artístico y deportivo, en sana convivencia y respeto por el medio ambiente. 

Es un desafío para toda la comunidad educativa convertir el PEI en un instrumento que 

efectivamente oriente y apoye el desarrollo de la escuela, en su esfuerzo por alcanzar los 

objetivos institucionales en una cultura que considera las expectativas y necesidades de los 

distintos actores que la constituyen. 

 

 Información Institucional 
 

Antecedentes y resultados de los últimos años de gestión del establecimiento: 
 

Nombre Escuela Básica Los Alerces de Maipú 

Dirección Glorias Navales 2040. Maipú, Santiago. Región Metropolitana. 

Teléfonos 2 3329 0280 

RBD 25314-6 

Dependencia Municipal 

Niveles de Enseñanza Prebásica: Prekínder y Kínder / Enseñanza Básica; de 1° a 
8°básico. Con Programa PIE. 

Modalidad Doble Jornada: Mañana y tarde. 

Género Mixto 

Matrícula 2023 542 estudiantes 

Número de cursos 20 cursos 

Estudiantes PIE 2023 140 

Estudiantes Prioritarios 2023 263 

Estudiantes Preferentes 2023 135 
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Categoría desempeño 

Agencia Calidad 

Medio Bajo 

Categorización Mineduc Emergente. 

 

 Reseña Histórica y entorno: 

 
La Escuela Básica Municipal Los Alerces de Maipú, dependiente de la Corporación 

Municipal de Servicios y Desarrollo (CODEDUC) nace como proyecto el año 1998 y se 

concreta con su inauguración en marzo del año 2000. Su funcionamiento fue autorizado 

oficialmente con fecha 30 de junio de 2000, mediante Resolución Exenta 001830. Su puesta 

en marcha obedece a las políticas nacionales relacionadas con la Reforma Educacional, las que 

se sustentan en dos principios fundamentales: Equidad y Calidad. 

Se encuentra ubicada en la Villa Arturo Prat, en Glorias Navales N°2040, entre las calles 

Fogonero Urra, Domingo Faustino Sarmiento y Glorias Navales, comuna de Maipú, Región 

Metropolitana. 

El Sostenedor del establecimiento es la Corporación Municipal de Servicios y Desarrollo de 
Maipú, dependiente de la Ilustre Municipalidad de Maipú, cuya Alcaldesa es la Sra. Cathy 
Carolina Barriga Guerra. 

La escuela recibe apoyo desde redes externas como el Cosam, Senda, HPV, CESFAM, 

Bomberos y Carabineros. Lo que se ha convertido en una fortaleza y oportunidad para las 

familias y los estudiantes, debido al alto índice de vulnerabilidad, deun 85%. 

Cuenta con Proyecto de Integración Escolar. Dupla psicosocial e imparte diversos talleres para 

alumnos(as): Inglés, folklore, música, fútbol, básquetbol, gimnasia rítmica, gimnasia de 

relajación, huerto, artesanía, reforzamiento en Lenguaje y Matemáticas, contribuyendo a la 

formación integral de los estudiantes. 

 
IDEARIO 

 

 Sellos educativos: 

 

Se define a los sellos educativos como los elementos que caracterizan, sintetizan y reflejan la 

propuesta formativa y educativa que una comunidad quiere desarrollar. Son los elementos que 

le otorgan identidad a la escuela, que la hacen singular y la diferencian de otros proyectos 

educativos” (MINEDUC, 2016). 

Los sellos educativos son elementos que identifican y expresan la propuesta que una 

comunidad pretende desarrollar, señalando aquello que la define como una institución 

particular y distinta a otros establecimientos de su entorno en el ámbito valórico, académico, 

ético y moral. 
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En la Escuela Los Alerces el Sello Educativo es: “Formación integral con desarrollo de 

habilidades artísticas, folclóricas, deportivas y cuidado del Medio Ambiente” y como Valores 

y competencias “Nuestros valores se basan en el respeto, la solidaridad, la honestidad y el 

compromiso con los intereses de la comunidad educativa, el medio ambiente y la 

responsabilidad en el cumplimiento de deberes y obligaciones, con unespíritu participativo en 

todas las actividades que se desarrollan en la institución”. 
 

 
 

 

 

 
 

 DEFINICIONES Y SENTIDOS INSTITUCIONALES 

 
Principios y enfoques Educativos: 

 

- Buscamos garantizar el derecho a la educación y la no discriminación de todos nuestros 

estudiantes. 

- Proponemos un estilo educativo integrador de conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores, desde una perspectiva ciudadana y democrática. 

- Deseamos profesores que sean cercanos a sus alumnos, que los conozcan y los acompañen 

en todo el recorrido hacia la madurez, desde una relación mutua de confianza y respeto por 

el otro. 

- Esperamos que los docentes de la escuela sean agentes de innovación y cambio 

educativo, que se preparen en su disciplina y en la literatura pedagógica, que sean 

motivadores con sus alumnos y cercanos a los apoderados. 

- Esperamos que nuestros profesores desplieguen toda su sabiduría y conocimiento al 

servicio de dar lo mejor de sí mismos y de esta manera ser un fiel espejo y buen referente 

para sus estudiantes. 

- Queremos un equipo de profesores de excelencia profesional y humana, personas 

honestas, con capacidad crítica y autocrítica, capacitados tanto en las materias que les son 

propias como en los procesos en los que participa toda organización escolar. 

VISIÓN 

“Ser reconocidos como un Establecimiento de calidad en donde los estudiantes, con sus 

legítimas diferencias y con el  apoyo y participación de sus familias y comunidad 

educativa descubran y desarrollen sus potencialidades, en un clima de sana 

convivencia, enfatizando el arte, folclore y deporte, y cuidado del medio ambiente, 

formándose como personas integrales.” 

MISIÓN 

“Entregar una educación de calidad con equidad en un marco de sana convivencia e 

inclusión, con especial énfasis en el arte, folklore, deporte y el cuidado del medio 

ambiente.” 



84 
 

   Auxiliares 

- Animaremos a los niños(as) y jóvenes para que sean protagonistas de su proceso 

educativo, que se convierten en persona autónomas, sujeto de derechos y deberes. 

- Buscamos un tipo de educación que ponga atención a las diferencias individuales de los 

estudiantes , a sus ritmos de aprendizaje, talentos y estilos cognitivos. 

- Buscamos la participación y compromiso de los padres y apoderados, que, en su calidad 

de primeros y principales educadores, se adhieren a nuestro PEI y Reglamento Interno, 

asumiendo consciente y plenamente su rol, que los involucra directamente y los 

compromete a integrarse a la Comunidad 

 

 
ORGANIGRAMA ESCUELA 

Secretaria 

Lenguaje 

Escolar 

Jefes 

JUNAEB 

PIE 
SALUD 

Admisión 

PIE PIE 
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 PERFILES 

 
Equipo Directivo: 

Es el organismo encargado de coordinar, planificar, supervisar y evaluar la Gestión del 
Liderazgo, Gestión Curricular, Gestión de la Convivencia Escolar y Gestión de los Recursos. 

Este equipo es liderado por la directora de la Escuela. 

Debe poseer el siguiente perfil de actuación y deberes: 

1.- Generar condiciones para la gestión de los contenidos curriculares, el desarrollo de 

estrategias educativas, el mejoramiento continuo de los procesos y resultados de aprendizaje. 

2.- Acompañar y orientar, tanto a los docentes como a los estudiantes y sus apoderados en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 

3.- Gestionar la interacción y convivencia escolar, previniendo situaciones de riesgo, 

asegurando espacios y actividades de esparcimiento y recreación. 

4. Formular y mantener actualizados el PEI y Reglamento Interno con todos sus 

componentes (Normativas y protocolos), para asegurar el compromiso y cumplimiento de 

toda la comunidad. 

 

Director/a: es el Docente que, como Jefe del Establecimiento Educacional, es el responsable 

de la dirección, organización y funcionamiento del mismo, de acuerdo a las normas legales y 

reglamentarias vigentes. 

 

Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con el siguiente perfil 

de actuación y deberes: 

 
1.- Liderar y dirigir el Proyecto Educativo Institucional y dar cuenta pública de su gestión. 

 

2.- Gestionar la relación con la comunidad y el entorno, además del clima organizacional y la 

buena convivencia, a través de un liderazgo que favorezca los espacios de participación activa, 

de comunicación y reflexión entre todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

3.- Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administración educacional, 

teniendo siempre presente que la principal función del establecimiento es educar y que, ésta, 

prevalece sobre la administrativa y cualquier otra, en cualquier circunstancia y lugar. 

 

4.- Determinar los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los 

requerimientos de la comunidad local en que se encuentre. 

5.- Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo. 
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6.- Proponer la estructura organizativa técnico pedagógica del establecimiento, debiendo 

salvaguardar los niveles básicos de dirección, planificación y ejecución. Además de coordinar y 

promover el desarrollo profesional del equipo docente. 
 

7.- Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento, estimulante al estudio y al trabajo y en 

condiciones favorables para la obtención de metas y objetivos, apoyando el desarrollo de las 

capacidades personales y profesionales de los que componen la comunidad escolar. 

 

8.- Impartir instrucciones para establecer una adecuada organización, funcionamiento y 

evaluación del currículum del establecimiento, orientando y asegurando el proceso de 

aprendizaje-enseñanza hacia una mejora continua. 

9.- Monitorear y evaluar las metas y objetivos del establecimiento. 
 

10.- Presidir los diversos consejos técnicos y delegar funciones cuando corresponda. 

11.- Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del 
establecimiento educacional, procurando una eficiente distribución de los recursos asignados. 

 
12.- Cumplir con las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales 

competentes. 
 

13.- Remitir a las autoridades competentes del Ministerio de Educación las actas, estadísticas y 

otros documentos que le sean exigibles conforme a la legislación vigente, así como remitir a la 

Corporación Municipal de Servicios y Desarrollo de Maipú los informes, actas, estadísticas, 

ordinarios y oficios del establecimiento y, en general, toda otra documentación que ésta requiera 

 

14.- Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la supervisión y la 

inspección del Ministerio de Educación, conforme a las instrucciones que emanen de la 

superioridad comunal. 

 

Inspector/a General: Es el docente responsable inmediato de organizar, coordinar y supervisar el 

trabajo armónico y eficiente de los distintos organismos del establecimiento educacional, 

asesorando y colaborando directa y personalmente con el Director. 

 
Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con el siguiente perfil de 
actuación y deberes: 

1.- Adherir al Proyecto Educativo Institucional de la escuela y respetar la normativa vigente. 

2.- Coordinar y supervisar las actividades del establecimiento educacional. 
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3.- Llevar los documentos y registros que acredite la calidad de cooperador de la Función 

Educacional del Estado del Establecimiento y aquéllos que se requieren para impetrar la 

subvención estatal. 

4.- Asistir a los consejos técnicos de su competencia y subrogar al Director en su ausencia. 

5.- Velar, conjuntamente con el Director, porque el proceso enseñanza aprendizaje del 

establecimiento sea coherente con los objetivos educacionales vigentes. 

6.- Resguardar las condiciones higiénicas y de seguridad del edificio escolar, sus dependenciase 

instalaciones 

7.- Asumir la responsabilidad de coordinar y supervisar el ingreso de información al sistema 

computacional SINEDUC, para generar los informes y reportes necesarios en el proceso de 
gestión escolar. 

 

8.- Coordinar y supervisar la implementación de los programas de salud (visual, auditivo y de la 

columna vertebral) emanados desde JUNAEB a todos los estudiantes del establecimiento que lo 

requieran. 

9.- Coordinar la implementación diaria del programa de alimentación escolar PAE y / o sus 

subprogramas, supervisando la recepción adecuada de los alimentos, el cumplimiento de 

cantidad de raciones alimenticias, calidad y preparación de ellos, así como asegurar que los 

beneficios los reciban y generando la información requerida para su control 

10.- Mantener actualizado el inventario del Establecimiento. 

 
 

Jefe de UTP: Es el docente responsable de las funciones técnico-pedagógicas. Se ocupa 

respectivamente de los siguientes campos de apoyo o complemento de la docencia: orientación 

educacional y vocacional, supervisión pedagógica, aplicación curricular, evaluación del 

aprendizaje, investigación pedagógica, coordinación de procesos de perfeccionamientos docentes 

y otras análogas que por decreto reconozca el Ministerio de Educación, previo informe de los 

organismos competentes. 

Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con el siguiente perfilde 

actuación y deberes: 

1.- Asesorar a los docentes en la organización, programación y desarrollo de las actividadesde la 

evaluación del proceso enseñanza aprendizaje. 



88 
 

 

2.- Contribuir al perfeccionamiento del personal docente del establecimiento en materias de 

educación que contribuyan al Plan de Desarrollo Profesional Docente. 

3.- Velar por la confiabilidad y validez de los instrumentos de evaluación usados por los 

profesores, supervisando la aplicación de técnicas e instrumentos utilizados. 

4.- Participar en las tareas de evaluación que se promueven en el ámbito comunal. 

5.- Participar en los consejos técnicos que le correspondan. 

6.- Orientar al profesorado en la correcta aplicación de las normas legales y reglamentarias 

vigentes sobre evaluación escolar. 

7.- Asesorar y supervisar la adecuada aplicación de planes y programas de estudios. 

8.- Asesorar el   proceso de elaboración   del plan   de actividades curriculares del 

establecimiento educacional. 

9.- Colaborar en la planificación escolar, distribución de alumnos, cursos y docentes por 

asignaturas, áreas, niveles y especialidades. 

10.- Estudiar y proponer estrategias de implementación de recursos metodológicos y medios 

audiovisuales adecuados a la realidad del establecimiento. 

11.- Asesorar y supervisar la aplicación experimental de técnicas de aprendizaje dentro del 

establecimiento educacional. 
 

 

 

Orientador/a: Docente con título de profesor/a, con competencias profesionales y personalesen el 

área y con trayectoria profesional reconocida por sus pares. 
 

Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con el siguiente perfil de 

actuación y deberes: 
 

1.- Difundir el PEI y el Plan de Mejoramiento Educativo del establecimiento. 
 

2.- Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles, de acuerdoa 

las bases curriculares de Orientación. 

3.- Orientar a los estudiantes en el proceso de elección vocacional y de desarrollo personal. 
 

4.- Establecer Redes de Apoyo con los centros educacionales externos, generando charlas explicativas a 

los estudiantes, para aumentar conocimientos en continuidad de sus estudios. 

5.- Participar en la actualización anual del Manual de Convivencia Escolar, reglamentos, 
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programas y protocolos de la escuela. 

6.- Participar en la creación y ejecución del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar.7.- 

Participar activamente en las reuniones del equipo de directivo. 

8.- Participar de la coordinación y articulación con redes de apoyo externas (estatales, 

municipales, otros), como Cosam, Senda, HPV, Bomberos, Carabineros. 

9.- Implementación de planes de gestión apoyo a la inclusión y sexualidad, afectividad ygénero. 
 

10.- Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso y en estrategias quefaciliten la 

formación valórica de los estudiantes. 

11.- Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones. 
 

12.- Planificar y coordinar las actividades de su área, como implementar actividades formativaso 

Escuela para Padres aplicables en reuniones de apoderados. 

13.- Asesorar al Centro de Alumnos y al Centro de Padres del establecimiento en sus 

actividades cotidianas con objetivos acorde al establecimiento. 

14.- Elaborar y gestionar proyectos de mejoramiento y, de ser necesario, mejorar las estrategiasde 

acuerdo a los resultados. 

 

Encargado de Convivencia: Profesional con Experiencia y/o formación en el ámbito pedagógico, 

el área de convivencia escolar y resolución pacífica de conflictos, y/o con experiencia en 

mediación escolar. Además conoce y comprende el enfoque formativo de la convivencia escolar, 

así como la normativa que la define y regula, y los instrumentos administrativos y de gestión que 

permiten su implementación. Posee competencias profesionales y personales para el rol. 

 
Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con el siguiente perfil de 
actuación y deberes: 

 

1.- Difundir el PEI y el Plan de Mejoramiento Educativo del establecimiento. 
 

2.- Diseñar, elaborar e implementar el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar. 
 

3.- Gestionar la actualización de los documentos que la Superintendencia de Educación fiscalizará 

y que el establecimiento tenga: 

 

a) Un Reglamento interno que contenga normas de convivencia que regulen las 

relaciones entre los miembros de la comunidad educativa. 
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b) Un Plan de Gestión de la Convivencia Escolar, que contenga las medidas 

sugeridas por el Consejo Escolar. 

c) Un Protocolo de Actuación frente a situaciones de violencia escolar, entre pares 

o de adultos de la comunidad escolar a estudiantes, que debe constar en el 

Reglamento Interno. 

d) Un protocolo de actuación en caso de abuso sexual contenido e el Reglamento 

Interno. 

 
4.- Utilizar el Reglamento de Convivencia Escolar como instrumento de gestión formativo y 

operativo en el desarrollo de las actividades educativas del establecimiento. 

5.- Responsable de actualizar, involucrando a la comunidad educativa, el Reglamento de 

Convivencia Escolar. 

6.- Encargado de diseñar en conjunto con la Dirección del establecimiento, la conformación de 

equipos de trabajo (por niveles, por cursos, etc.) y la estrategia de implementación del Plan de 

Gestión de Convivencia Escolar, evaluando cada año las acciones contenidas en este plan. 

7.- Mediar en situaciones de conflictos y/o violencia escolar, orientando procedimientos, de 

acuerdo a la normativa vigente. 

8.- Asegurar la existencia de información útil para la toma de decisiones.9.- 

Planificar y coordinar las actividades de su área. 

10.- Generar estrategias con la comunidad educativa que permita la disminución de agresión y 

acoso escolar o bullying. 

11.- Realizar actividades con la comunidad educativa que permita reflexionar y fortalecer labuena 

Convivencia Escolar. 

12.- Administrar los recursos de su área en función del PEI y PME. 
 

13.- Elaborar y gestionar proyectos de mejoramiento de la Convivencia Escolar y mejorar lasestrategias 

de acuerdo a los resultados. 

 

 

 
Coordinador del PIE: Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con 

el siguiente perfil de actuación y deberes: 

1.- Ser líderes de cambio dentro de sus comunidades educativas, poseedores de un gran espíritu de 

servicio y profesionalismo, guías y modelos pedagógicos convencidos que la inclusión es posible 

en la educación pública. 
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2.- Coordinar (a nivel de establecimiento educacional) la elaboración, ejecución y evaluación delas 

distintas etapas y actividades comprometidas por el PIE, (de acuerdo al cronograma anual del Plan 

Estratégico), las cuales son emanadas desde Coordinación General del PIE comunal. 

 
3.- Coordinar y realizar seguimiento a la ejecución y evaluación de las distintas etapas y 

actividades del Plan PILA (kínder) y Conciencia Fonológica (pre-kínder). 

 

4.- Asesorar al equipo directivo en temáticas de inclusión y diversidad. 

 
5.- Informarse de los diversos programas de apoyo que están implementados en el establecimiento 

y que apoyan a los estudiantes con NEE. 

 
6.- Colaborar con el Equipo de Gestión la articulación del PIE, no sólo con los diversos planes y 

programas con que cuenta el establecimiento, sino que también el diseño e implementación de este, 

que se vea reflejada a través de acciones concretas en las áreas de: gestión pedagógica, recursos, 

convivencia escolar y liderazgo escolar (PME). 

 
7.- Gestionar el adecuado uso del tiempo, los espacios y los materiales comprometidos en la 

planificación y trabajo de cada profesional que trabaja en el PIE. 

 

8.- Velar por la confidencialidad y el buen uso de la información acerca de los estudiantes y sus 

familias, ya que su divulgación o uso indebido es penado por la ley. 

 
9.- Monitorear de manera permanente los aprendizajes de todos los estudiantes y en especial los 

pertenecientes al PIE. Coordinar acciones de capacitación interna dentro del establecimiento 

educacional (mínimo 2 al año), a partir de las necesidades detectadas en las comunidades 

educativas y en función de las NEE de los estudiantes. 

 
10.- Cautelar el correcto uso de las horas profesionales (educadoras/es diferenciales y asistentesde 

la educación) que exige la normativa del PIE. 

 

11.- Conocer la realidad comunal, contar con catastros de instituciones colaboradoras delproceso 

educativo (redes de apoyo); así como con información actualizada de la realidad sociocultural de 

las familias. 

 

12.- Asistir a reuniones técnicas-administrativas citadas por el Departamento de Educación. 

 
13.- Liderar y coordinar procesos que potencien las prácticas y evaluaciones pedagógicas 

asociadas al PIE (a través del trabajo de Co-docencia, DUA, Adecuaciones Curriculares, 

Evaluación Diferenciada, PILA, entre otras), a fin de que pueda ser conocida en mayor 

profundidad por otros docentes del establecimiento y la comunidad educativa en general. 

 
14.- Velar por el fiel cumplimiento de la implementación y ejecución del PIE en el Establecimiento 

Educacional, cautelando que se encuentre actualizada toda la informaciónrequerida (libro PIE con 

registro de todos los profesionales con énfasis en el registro de 
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profesores de aula común, para así no sólo evidenciar el trabajo llevado a cabo, sino que también 

para dar respuesta a las diversas instancias de supervisión Ministerial (Departamento de 

Educación Provincial Poniente, Superintendencia de Educación, Agencia de Calidad y Contralora 

General de la República). 

 
15.- Realizar acompañamiento constante a cada uno de los profesionales PIE, para resguardar el 

cumplimiento de sus funciones técnicas-administrativas en el establecimiento educacional 

asignado. 

 
 

Docente: el Docente de Aula es el profesional de la educación que posee título de profesoro 

educador, concedido por las Escuelas Normales, Universidades o Institutos Profesionales como 

asimismo, todas las personas legalmente habilitadas para ejercer la función docente y las 

autorizadas para desempeñarla de acuerdo a las normas legales vigentes. 
 

Su perfil se relaciona con un formador integral de la vida de los niños y jóvenes, que lleva a 

cabo directamente los procesos sistemáticos de enseñanza y formación, que refleje un actuar 

inspirado en los valores, con profesionalismo, sencillez y espíritu de superación, que promueva 

un clima positivo con todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con el siguiente perfil 

de actuación y deberes: 

 

1.- Conocer, compartir y vivenciar el Proyecto Educativo, ejerciendo sus funciones con 

vocación y profesionalismo, siendo responsable del quehacer educativo con sus estudiantes. 
 

2.- Compartir experiencias pedagógicas en un clima de respeto y aceptar sugerencias que 

vayan en beneficio del proceso educativo y de las relaciones humanas con toda la comunidad 

educativa. 

 

3.-Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades de su especialidad, en el 

ámbito del Programa Curricular diseñado por la unidad educativa, resguardando el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas de estudios en el 

desempeño de su labor docente. 

 
4.-Fomentar e internalizar en el alumnado valores, hábitos y actitudes, y desarrollar la 
disciplina de los alumnos, especialmente, a través del ejemplo personal. 

 

 

 
 

5.- Desarrollar las actividades curriculares no lectivas, de apoyo docente y/o extraescolares, 

participar en los consejos técnicos que le competan y asistir a los actos culturales y cívicos quele 

han sido asignadas por la autoridad superior 

6.- Cumplir con el horario de clases y de permanencia en la escuela para el cual se le ha 

contratado, contribuyendo al correcto funcionamiento del establecimiento educacional. 
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7.- Cuidar los bienes generales del establecimiento, conservación del edificio y, en general, 

responsabilizarse de aquéllos que se le confíe a su cargo por inventario y/o por comodato. 
 

8.- Mantener comunicación permanente con los padres y apoderados de sus alumnos, 

proporcionándole información sobre el desarrollo del proceso de enseñanza, aprendizaje y 

orientación de sus hijos o pupilos 

9.- Realizar acciones y remediales que le permitan cautelar las inasistencias y evitar repitenciay 

deserción escolar de sus estudiantes. 

10. Ser un líder pedagógico, profesor cercano a los estudiantes y respetuoso de la comunidad 
educativa, empático y conciliador 

11.- Realizar trabajo colaborativo con equipos docentes para mejorar prácticas y estrategias 

pedagógicas en aras de alcanzar el mejoramiento de los aprendizajes, con competencias 

profesionales y vocación, que lo habilitan como un profesional de la educación comprometido 

con el aprendizaje de sus estudiantes. 

 

12.- Respetuoso de la diversidad y de los distintos ritmos de aprendizaje de los estudiantes, con 

herramientas y recursos necesarios respecto de las necesidades e intereses de los estudiantes. 

 
13.- Tener cabal conocimiento de la disciplina que imparte y capaz de organizar y promover un 
ambiente estimulador del aprendizaje. 

. 

 

Educador Diferencial: Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplircon 

el siguiente perfil de actuación y deberes: 

1.- Contar con sólida formación en lo que respecta a aspectos tan esenciales como las habilidades 

interpersonales para trabajar en equipo desde una mirada transdisciplinaria y un gran 

compromiso ético y social con la diversidad. 

 

2.- Poseer salud compatible con el cargo, para trabajar en equipos de alto rendimiento. 

 

3.- Ser proactivo/a, creativo/a, flexible y responsable demostrando un trabajo orientado a la 

rigurosidad, calidad y a la inclusión escolar, no sólo hacia los estudiantes que presentan 
necesidades educativas especiales, sino que también a los requerimientos de toda la comunidad 
escolar 

 

4.- Poseer conocimientos actualizados, habilidades y estrategias pedagógicas, para la evaluación y 
tratamiento de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE). 

 

5.-Tener pleno conocimiento y manejo actualizado de instrumentos estandarizados deevaluación 

pedagógica. 
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6.- Conocer y aplicar las consideraciones generales y específicas que señala el decreto N° 170 

y sus orientaciones, en cuanto al proceso evaluativo y a los apoyos que se le otorgan a las 

diferentes necesidades educativas especiales que debe apoyar, teniendo en claro que los datos 

contenidos en cada documentación de los estudiantes, debe ser fidedigna y confidencial, en 

donde su divulgación o uso indebido es penado por la ley. 

 

7.- Conocer y aplicar las consideraciones generales y específicas que señala el decreto N° 83 y 

sus orientaciones en cuanto a la diversificación de la enseñanza, de modo que todos los 

estudiantes puedan alcanzar de acuerdo a sus estilos de aprendizaje, los objetivos del 

currículum en igualdad de condiciones, con las mínimas adecuaciones posibles. 

 

8.- Saber y conocer sobre las principales características de cada NEE, respecto a las 

condiciones y procedimientos que permiten integrar a un/a estudiante al PIE. 
 

9.- Ser organizado, riguroso y poseer las competencias técnicas a nivel curricular, planificando 

adecuadamente los apoyos, tanto en aula común como de recursos, de acuerdo a la NEE de los 

estudiantes, colocando especial énfasis en el trabajo colaborativo con todos los integrantes de 

la comunidad educativa. 

 

10. - Creer en la Educación Pública y el Potencial Humano. 

 
 

Fonoaudiólogo: Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir conel 

siguiente perfil de actuación y deberes: 

 

1.- Contar con habilidades interpersonales para el trabajo en equipos multidisciplinarios, con 
compromiso ético y social. 

 

2.- Poseer salud compatible con el cargo. 

 

3.- Ser proactivo, creativo, flexible y responsable, demostrando un trabajo orientado a la 

calidad y a la inclusión escolar. 
 

4.- Poseer formación y habilidades en estrategias terapéuticas para la intervención en el 

desarrollo del lenguaje y la comunicación de estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales. 

 

5.- Ser un profesional con conocimiento en instrumentos estandarizados de evaluación 

fonoaudiológica y de pautas de observación clínica. 

 

6.- Manejar las consideraciones específicas que señala el decreto 170 y sus orientaciones, en 

cuanto a proceso evaluativo y a los apoyos que se otorgan a las diferentes Necesidades 

Educativas Especiales. 

 

7.- Poseer conocimiento acerca de las características de cada Necesidad Educativa Especial y 

de las condiciones y procedimientos que permiten integrar a un estudiante, teniendo en 
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claro que los datos contenidos en cada documentación de los estudiantes, debe ser fidedignay 

confidencial, en donde su divulgación o uso indebido es penado por la ley. 
 

8.- Debe ser organizado, planificando adecuadamente, tanto el tratamiento específico de los/as 

estudiantes como el trabajo colaborativo con los/as integrantes de la comunidad educativa. 

 
 

Psicólogo (PIE): Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con 

el siguiente perfil de actuación y deberes: 

 
 

1.- Apoyar desde el contexto escolar el desarrollo de los estudiantes con Necesidades 

Educativas Especiales, interviniendo las barreras que limitan sus oportunidades de aprendizaje 

y facilitando su inclusión en la comunidad educativa. 

 

2.- Ser un profesional universitario, con habilidades interpersonales para el trabajo en equipos 

multidisciplinarios, con compromiso ético y social. 
 

3.- Poseer salud compatible con el cargo. 

 
4.- Ser proactivo/a, creativo, flexible y responsable, demostrando un trabajo orientado a la 
calidad y la educación inclusiva. 

 
5.- Poseer conocimientos y habilidades para generar diagnósticos integrales e intervenciones 
psicoeducativas que faciliten la inclusión escolar de los estudiantes con Necesidades 
Educativas Especiales. 

 

6.- Ser un profesional con manejo en instrumentos estandarizados de evaluación psicológica, 

competente para la generación de instancias psicoeducativas que faciliten los procesos de 

aprendizaje y enseñanza, y conocedor de la realidad psico-socio-cultural que se construye en 

una comunidad educativa. 

 

7.- Manejar las consideraciones específicas que señala el Decreto N°170, en cuanto al proceso 

evaluativo y a los apoyos que se otorgan a las diferentes Necesidades Educativas Especiales 

 

8.- Poseer conocimiento acerca de las características de cada Necesidad Educativa Especial, y 

de las condiciones y procedimientos que permiten que un estudiante sea parte del Programa de 

Integración Escolar, teniendo en claro que la información contenida en cada documentación de 

los estudiantes, debe ser fidedigna y confidencial, en donde su divulgación o uso indebido es 

penado por la ley. 

 
9.- Mantener al día las firmas y registros, tanto para aula común y recursos el libro de clases 
PIE. 
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10.- Configurarse como un actor relevante en la promoción de la convivencia escolar en 

diversidad, con una perspectiva de la educación orientada hacia la Educación Inclusiva. 

 

 

Terapeuta Ocupacional: Debe poseer las competencias profesionales y personales para 
cumplir con el siguiente perfil de actuación y deberes: 

 

1.- Ser un profesional universitario con flexibilidad y adaptación a los cambios y a la dinámica 

del funcionamiento de los establecimientos educacionales en los que se desempeña. 

 

2.- Poseer salud compatible con el cargo. 

 

3.- Ser capaz de resolver problemas en forma adecuada, proponiendo alternativas de solución. 
 

4.- Ser proactivo con capacidad para integrar y ejecutar el trabajo en equipo, además de 

presentar autonomía considerando que el estudiante, además es asistido por un equipo 

multidisciplinario. 

 

5.- Ser capaz de innovar y visualizar posibles desenlaces para orientar y dar una respuesta 

ajustada al estudiante y su familia. 

 

6.- Aplicar en todas las instancias las habilidades y destrezas de creatividad y funcionamiento 

proactivo, considerando el contexto de la comuna, debiendo activar la red para generar 

aquellos recursos comunitarios que permitan dar una respuesta adecuada y ajustadas a las 

necesidades de los estudiantes. 

 

7.- Manejar las consideraciones específicas que señala el Decreto N°170, en cuanto a proceso 

evaluativo y a los apoyos que se otorgan a las diferentes Necesidades Educativas Especiales. 

 

8.- Poseer conocimiento acerca de las características de cada Necesidad Educativa Especial, y 

de las condiciones y procedimientos que permiten que un estudiante sea parte del Programa de 

Integración Escolar, teniendo en claro que los datos contenidos en cada documentación de los 

estudiantes, debe ser fidedigna y confidencial, en donde su divulgación o uso indebido es 

penado por la ley. 

 
 

Intérprete en Lengua de Señas: Debe poseer las competencias profesionales y personales 

para cumplir con el siguiente perfil de actuación y deberes: 

 

1.- Contar con un título y/o certificación otorgada por una Institución de Educación 

Especializada en este ámbito, que le haya entregado no sólo su certificación en relación a la 

adquisición de los aspectos técnicos específicos en el manejo de la Lengua de Señas, sino 
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que también una sólida formación en lo que respecta a aspectos tan esenciales como: 
proactividad, compañerismo, empatía, habilidades interpersonales, sentido común, entre otros, 

bajo una mirada transdisciplinaria y con un gran compromiso ético y social con la diversidad. 

 

2.- Poseer salud compatible con el cargo. 

 
3.- Ser proactivo, creativo, flexible y responsable, demostrando un trabajo orientado a la 
rigurosidad, calidad, Educación Inclusiva. 

 
4.- Manifestar interés en conocer y manejar instrumentos evaluativos, estrategias didácticas y 

metodológicas, manejo conductual dentro y fuera del aula. 
 

5.- Conocer las consideraciones generales y específicas que señala el decreto N° 170 en cuanto 

a: proceso evaluativo y a los apoyos que se le otorgan a las diferentes necesidades educativas 

especiales, teniendo en claro que los datos contenidos en cada documentación de los 

estudiantes, debe ser fidedigna y confidencial, en donde su divulgación o uso indebido es 

penado por la ley. 

 

6.- Ser organizado y poseer las competencias técnicas a nivel curricular, entregando apoyo 

específico en aula regular y/o recursos, colocando especial énfasis en el trabajo colaborativo 

con todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

7.- Demostrar conocimientos del trabajo con los estudiantes que presentan esta NEE, 

colaborando proactivamente en la planificación y evaluación del proceso educativo, con la 

finalidad de que logren avanzar de manera transversal en todas las áreas de su desarrollo, 

derribando las barreras al aprendizaje y la participación. 

 

8.-Creer en la Educación Pública y el Potencial Humano. 

 

 

Asistente de la Educación: El Asistente de la Educación (especialista, administrativo, 

asistente de aula, de Inspectoría y auxiliar de servicios menores) acompaña la formación 

integral de los niños y jóvenes; en consecuencia, manifiesta un trato respetuoso con todos los 

integrantes de la comunidad educativa, aporta con esto a las buenas relaciones humanas, 

cumple su labor específica a través de la entrega y el compromiso con la educación de los 

estudiantes. Sus principales roles y funciones son de colaboración con la función educativa; 

 
Debe poseer las competencias profesionales y personales para cumplir con el siguiente perfil 

de actuación y deberes: 

 

1.- Apoyar la labor del Inspector General. 
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2.- Vigilar el comportamiento de los alumnos, orientándolos en su conducta y actitud al 
cumplimiento de las normas existentes en el establecimiento. De acuerdo al Reglamento de 

Convivencia y Reglamento Interno. 

 

3.- Controlar atrasos, inasistencias, justificativos y certificados médicos, presentados por los 

alumnos 
 

4.- Llevar al día un acabado registro de todo el personal del establecimiento, como también el 

archivo con todas las fichas individuales de los alumnos. 

 
5.- Organizar y difundir la documentación oficial del establecimiento, requiriendo de los 

docentes los antecedentes necesarios para su ejercicio profesional. 

 

6.- Coordinar la revisión de inventarios del establecimiento, cautelando la conservación, 

mantención y resguardo del edificio escolar, mobiliario y material didáctico. 
 

7.- Mantener el aseo y orden en todas las dependencias del establecimiento, desarrollando 

labores de cuidado, mantención y limpieza de los bienes e instalaciones de la escuela. 

Desempeñar, cuando proceda, funciones de portero del establecimiento 
 

8.- Contribuir con el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional. Al igual que los/as 

docentes, deben conocer, compartir y vivenciar el PEI, ejerciendo sus funciones con vocación 

y profesionalismo 

9.- Ser respetuoso y empático con los miembros de la comunidad. - Responsables, 
comprometidos con su quehacer y el trabajo en equipo. 

 

 
Estudiante: 

1- El estudiante de la Escuela Los Alerces, valora la familia, acepta la diversidad, tiene 

autocontrol, es autónomo, respetuoso, solidario, empático, comprometido, perseverante, 

reflexivo, autocrítico, con capacidad de diálogo, con conciencia social, cívica y ecológica. 

Asume sus deberes y derechos responsablemente para enfrentar los nuevos desafíos. 

 
2- Al momento del egreso de enseñanza básica ser ciudadanos conscientes de sus deberes y 
derechos democráticos, protagonista de su propio proyecto de vida. 

 
 

Apoderado: 

1.- El Apoderado de la Escuela Los Alerces es el primer y principal educador, junto a la 

familia del estudiante. 

2.- Debe ser una persona respetuosa con todos los integrantes de la comunidad educativa,solidaria, 

tolerante, que apoye la labor docente, desarrollando los valores institucionales. 
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3.- Participar comprometidamente en todas las instancias y actividades que 

promueve laescuela, tanto en las actividades curriculares, como en las 

extracurriculares. 

4.- Comprometido con la asistencia, puntualidad, presentación personal, 

comportamiento ylogros de aprendizaje de su pupilo. 

. 
5.- Ser un colaborador activo y comprometido, que adhiere al Proyecto Educativo 
Institucional. 

6.- Comprometido y responsable con la formación integral de los estudiantes y con 

el reglamento de Convivencia de la escuela. 

7.- Cumplir con los compromisos que se relacionan con la participación en apoyo a 

la formación y aprendizaje de los estudiantes, asistiendo a reuniones, entrevistas 
y actividades de la escuela. 

 
 

EVALUACION: 

 

 
Seguimiento y Proyecciones. 

 

Al término del año escolar se evaluará los niveles de logro y las metas de la 

planificación estratégica, conjuntamente con la evaluación del PME. En este 

proceso de evaluación también se revisará y ajustará el Manual de Convivencia y 

el Reglamento Interno. 

Se citará al Consejo Escolar, para revisión y actualización si fuera el caso. Dicha 

revisión y/o actualización deberá ser documentada indicando su fecha de 

aprobación, como evidencia. 

 

ANÁLISIS FODA 
 

FORTALEZAS: 

 
 Planta docente completa que permite una cobertura total de los cursos y Subsectores. 

 
 Importante compromiso de todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 

 
 Un equipo Directivo, ejemplo del buen comportamiento y valores. 

 
 Profesionales idóneos, dispuestos a los cambios en pro del mejoramiento de los 

aprendizajes de sus alumnos y alumnas 
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 Buena disposición del personal para atender a los requerimientos del Proceso 

Educativo. 

 
 Equipo Directivo estable con funciones específicas, competentes y cercanos. 

 
 Centro de Padres comprometido con el Colegio. 

 
 Proyecto Integración Escolar con especialistas titulados e idóneos. 

 Profesores en constante perfeccionamiento. 

 
 Consejo Escolar activo y participativo. 

 
 Consejo de Profesores activo y participativo. 

 
 Sala CRA con material didáctico e implementación adecuada y Profesores a cargo con 

horario completo. 

 
 Proyecto Enlace con 42 computadores nuevos y en buen estado y Profesores a cargo 

con horario completo. 

 
 Sala Enlace. 

 
 Laboratorio de Ciencias. 

 
 Material tecnológico en o para salas de clases, adecuado y en buen estado. 

 
 Participación de alumnos en actividades extracurriculares. 

 
 Implementación de los Proyectos de Lenguaje  

 
 Profesor de Educación Física desde Primer Año Básico. 

 
 Ayudantes de Sala en 1ºs, 2°s 

 
 Apoyo Dupla psicosocial contratada por SEP. 

 
 Talleres de Medio ambiental, Gimnasia rítmica, basquetbol, fútbol, Música Inglés, 

Lectoescritura, Comprensión lectora, Ciencias, Matematica, Formación Ciudadana, 

Formación de Líderes, Historia. 

 
 Material didáctico actualizado y en buen estado. 

 
 Material deportivo. 
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 Máquinas de ejercicios. 

 
 Participación de los alumnos y alumnas en Actividades Culturales, Deportivas y 

Recreativas. 

 
 Entrega de útiles escolares a Alumnos SEP. 

 
 Casino de alumnos 

 
 Casino de Profesores. 

 
 

OPORTUNIDADES: 

 
 Apoyo de Carabineros de Chile y vigilancia de Seguridad Ciudadana, acciones de 

prevención. 

 
 Apoyo técnico y administrativo de CODEDUC. 

 
 Colaboración de Redes de Apoyo: “Habilidades para la vida”, COSAM, CECOF, 

PREVIENE, OPD, Juntas de Vecinos u otras Organizaciones Comunitarias. 

 
 Apoyo de Servicio Médico y Dental comunal. 

 
 Apoyo del Depto. del Medio Ambiente de la I. Municipalidad de Maipú. 

 
 Programa de Alimentación Escolar y Salud de JUNAEB. 

 
 Plan SEP. 

 
 Participación en actividades Artísticas, Culturales y Deportivas organizadas por 

CODEDUC, por I. Municipalidad de Maipú, MINEDUC u otras organizaciones. 

 
 Cursos de Perfeccionamiento para docentes y personal directivo. 
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DEBILIDADES: 

 
 Patio pequeño que contrasta con la capacidad de alumnos (as) autorizada. 

 
 Falta de aleros para proteger al alumnado de la lluvia y del sol, carencia de áreas 

verdes. 

 Estacionamientos insuficientes. 

 
 Techos en regular estado. 

 
 Muros perimetrales muy bajos. 

 
 Rejillas de desagüe del patio en mal estado. 

 

 
AMENAZAS: 

 
 Entorno familiar de los alumnos con presencia de elementos críticos negativos para su 

desarrollo personal y su formación emocional. 

 
 Situación de padres y apoderados vinculada con sus niveles socioeconómicos, los que 

generan una baja expectativa de los padres con respecto al futuro educacional de sus 

hijos, no permitiendo un adecuado apoyo académico a los estudiantes. 

 
 Bajo control y manejo disciplinario de los padres sobre sus hijos que generan 

problemas de comportamiento de los alumnos e inexistencia de hábitos de estudio. 

 
 Entorno vecinal con riesgos para la seguridad de alumnos, docentes y personal de 

apoyo. 

 
 Calles aledañas inundadas en época de invierno que provocan inasistencias. 
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